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I N T R O D U C C I Ó N 

Con esta obra pretendemos hacer algunas precisiones en torno al régimen verbal en es-
pañol. Dado que nos enfrentamos a una parcela excesivamente amplia, ha sido necesario acotar 
el campo de estudio; nos inclinamos, así, por el análisis de los llamados "verbos de entendi-
miento y lengua" y hemos reducido el periodo analizado a la época medieval, por ser éste un 
periodo donde la herencia latina y los cambios analógicos cobran una especial importancia. En 
ocasiones, sin embargo, nos hemos visto obligados a analizar otros verbos para establecer com-
paraciones o a utilizar documentos de siglos posteriores para observar la culminación de fenó-
menos apenas esbozados en la Edad Media. 

El tratamiento de este tema no es una innovación ya que contamos con una serie de tra-
bajos previos. Especialmente importantes para nuestra investigación han sido los de Rafael 
Cano Aguilar, que investiga no sólo el español medieval sino también el español clásico y el es-
pañol actual. Sus trabajos han sido, sin duda, el principal punto de partida de nuestro análisis2 . 
Estos estudios, así como otros muchos que mencionamos en nuestra bibliografía, se han con-
vertido en una ayuda inestimable; al mismo tiempo, nos han permitido observar que estamos 

1 El trabajo que presentamos es el resultado de largas investigaciones que desembocaron en una tesis doc-
toral, dirigida por D. Javier ELvira González, presentada en 1994. El Tribunal, compuesto por D. Diego Catalán 
Menéndez Pidal, D. Rafael Cano Aguilar, D. José Luis Girón Alconchel, Doña M.a Luz Gutiérrez Araus y D. Juan 
Ramón Lodares Marrodán, le otorgó la calificación de "Apto Cum Laude por unanimidad". Algunos de sus capí-
tulos han sido ahora reelaborados y constituyen el grueso de esta obra. 

Agradecemos a la Fundación Caja de Madrid la ayuda que nos ha prestado a través de la concesión de una 
Beca Postdoctoral, que nos ha permitido llevar a cabo nuestra tarea investigadora. 

' También debemos mucho al señor F. C. Tarr quien, en un amplio artículo de 1922 —desafortunadamente 
olvidado por los estudiosos posteriores— presenta una documentación muy interesante de las construcciones 
completivas y propone ya una gradación en la relación entre los verbos y sus complementos, al tiempo que 
parece anticipar la existencia de una transitividad preposicional. Otro trabajo básico ha sido el de Bogard y Com-
pany (1989), que nos ha servido de un modo muy especial ya que estos autores consideran la aparición de la 
preposición ante QUE completivo como un fenómeno del S. XVII, y, desde el primer momento, nos estimularon a 
buscar documentaciones más tempranas que, efectivamente, conseguimos localizar. 
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14 INTRODUCCIÓN 

ante un área de nuestra sintaxis histórica que no había sido tratada globalmente en todas sus fa-
cetas ya que en todos los casos estamos ante estudios parciales. El régimen de los verbos de 
"entendimiento y lengua" y su relación con la transitividad no había sido aún estudiado en pro-
fundidad y pensamos que nuestro trabajo puede ser una contribución importante, al tiempo 
que puede abrir la puerta a otros estudios de carácter similar. 

En nuestro trabajo estudiamos de forma detallada los esquemas estructurales que puede 
presentar cada verbo, atendiendo a la importancia del contexto; así, dividimos en varios capítu-
los: "Construcciones ante nombre" , "Construcciones ante infinitivo" y "Construcciones ante 
QUE" El hecho de que hayamos decidido estructurar nuestro trabajo a partir del contexto sin-
táctico del complemento tiene una fácil explicación: la uniformidad constructiva que hoy se per-
cibe en español —confío en tu victoria, confío en lograrlo, confío en que lo lograrás— no existe 
en el español medieval. No podemos perder de vista que el infinitivo no se construía en latín con 
preposición y que a la oración completiva no se le asignaba caso. Estos factores hacen que, hasta 
llegar a la situación actual, las diferentes construcciones se hayan visto sometidas a importantes 
procesos analógicos. En la época medieval el infinitivo participa ya, en gran medida, de los es-
quemas utilizados ante nombre, con una preferencia especial por la preposición DE, pero los 
complementos encabezados por un QUE completivo no aparecen con preposición más que de 
forma esporádica. Esta diversidad constructiva es, pues, la que justifica la división que propone-
mos en nuestro trabajo. 

La selección de documentos se hizo intentando abarcar el mayor número posible de ma-
nifestaciones lingüísticas; así recurrimos, por una parte, a textos literarios en prosa y en verso y, 
por otra, a textos jurídicos4 . 

Intentaremos ahora justificar la elección del grupo de verbos que vamos a estudiar: los 
"verbos de entendimiento y lengua". Nos hemos limitado a esta parcela verbal porque conside-
ramos que es lo suficientemente rica en posibilidades —dado el gran número de alternancias 
constructivas— c o m o para centrar toda nuestra atención en ella. 

El grupo de verbos que analizamos no es un grupo homogéneo ya que está compuesto 
por una gran nómina de ellos con especializaciones bien diferentes, pero todo se engloban den-
tro de "la percepción", "la emoción" y "el habla". Nuestra intención es realizar una subclasifica-
ción que nos permita trabajar con grupos más pequeños en los que las similitudes son mayores. 

i En nuestra tesis doctoral (Serradilla: 1994) se adjuntan también un diccionario de regímenes que, una 
vez ampliado y revisado, ha sido publicado por Credos (1996); un capítulo teórico acerca de la existencia de 
transitividad preposicional que, parcialmente, aparecerá en la revista Cauce y un estudio sobre las formas ana-
líticas en español medieval, publicado en Revista de Filología Románica, XIII, 1996. 

4 Dentro de los textos jurídicos prestamos una especial atención a los documentos del área madrileña; 
esto se debe a la financiación que recibió nuestra tesis, en primer lugar, de la Comunidad Autónoma de Madrid 
y después de la Fundación Caja de Madrid. 
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15 INTRODUCCIÓN 

Establecer subgrupos, sin embargo, no es algo tan sencillo como pudiera parecer en un 
principio ya que la separación entre uno y otro no siempre es nítida. Jeanjacquet (1894), aunque 
distingue verbos volitivos, emotivos e intelectuales, observa que los límites no son rigurosos 
y que un verbo salta de uno a otro dependiendo del contexto y de los cambios de significado. 
Consideramos que es necesaria, pese a los problemas que se plantean, una clasificación de los 
verbos estudiados porque en muchos casos facilita su análisis y explica algunas construcciones 
y las tendencias y presiones analógicas a las que se ven sometidas. Hemos optado por seguir, 
en líneas generales, la clasificación de Cano Aguilar (1981)'' y completar la subclasificación si-
guiendo, en unos casos, sus directrices y, en otros, según nuestra propia intuición. Distingui-
mos, así, en nuestro estudio cuatro grandes grupos: 

I VERBOS DE PERCEPCIÓN (FÍSICA E INTELECTUAL) 
II VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN O SENTIMIENTO 

III VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 
IV VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 6 

Antes de profundizar en la clasificación, debemos decir que Cano opta por separar los ver-
bos pronominales en un grupo aparte. Nosotros también dedicaremos un apartado a los verbos 
pronominales para analizar sus peculiaridades pero los consideramos dentro del grupo semán-
tico al que pertenecen, ya que en la mayor parte de los casos su funcionamiento en la época me-
dieval no está tan lejos del de los verbos no pronominales. 

Los subgrupos seleccionados para nuestro estudio son los siguientes: 

1. VERBOS DE PERCEPCIÓN 
A. FISICA: catar, ver, oír, escuchar. 

B. INTELECTUAL: 
a, verbos de 'recuerdo y olvido': acordar, acordarse, recordar, desacordarse, 

membrar, remembrar, olvidar. 
b, verbos de 'enseñanza y aprendizaje': amostrar, mostrar, demostrar, en-

señar, informar, provar, aprender, averiguar. 
c, verbos 'valorativos': iudgar, acusar, perdonar 
d, verbos de 'pensamiento': asmar, comedir, pensar, creer, descreer, curar, 

cuidar, considerar, imaginar, mesurar, tener por. 

5 Esta clasificación se encuentra, aunque no de modo sistemático, en el capítulo II, apartados 9-12. 
6 Este último grupo es el que está formado por un número menor de verbos y el que está más alejado 

semánticamente del resto de los verbos; lo incluimos en nuestro estudio porque, en muchas ocasiones, estos ver-
bos funcionan de forma muy similar a los verbos de "Lengua". 
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16 INTRODUCCIÓN 

e, verbos de 'conocimiento': conocer, desconocer, reconocer, estimar, saber. 
f, verbos de 'investigación': adeuinar, acertar, averiguar, estudiar, inquirir, 

pesquerir. 
g, verbos de 'entendimiento': entender, comprender. 
h, verbos de 'duda': dudar, sospechar. 
i, varios: soñar, atender, parar (tener, meter) mientes, burlar, errar. 

2. VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN O SENTIMIENTO 
a, verbos de 'deseo': amar, desear, esperar, querer. 
b, verbos de 'temor': aterrar, espantar(se), espavorecer(se), recelar, temer. 
c, verbos de 'alegría': placer, alegrarse, contentarse, deleitarse, (clamarse) 
d, verbos de 'dolor': sentir, pesar, dolerse, engañarse, corroerse , agraviarse, 

(quexarse, aquexar), desplaser. 
e, verbos de 'confianza': fiar, confiar, enfiuzarse, desfiuzar(se), desconfiar, 

(esperar), asegurar(se) 
f, verbos de 'juicio (propio)': estimar, preciar(se), jactarse. 
g, verbos de 'piedad': apiadar. 
h, verbos de 'arrepentimiento y vergüenza': avergonzarse, arrepentirse. 
i, varios: maravillarse, aborrecer. 

3. VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 
a, verbos de 'negación': denegar, negar, renegar, refusar, renunciar, revocar. 
b, verbos de 'pregunta y respuesta': contestar, demandar, preguntar, recu-

dir, responder, replicar. 
c, verbos de 'consejo y aviso': aconsejar, avisar, amonestar, castigar. 
d, verbos de 'alabanza y desprecio': denostar, blasfemar, alabar, loar, mal-

decir. 
e, verbos de 'declaración': afirmar, confesar, declarar, notificar, argüir, asegu-

rar, atestiguar, testemunnar, confirmar, firmar, iurar, notar, saludar, certificar, 
dar palabra, prometer, protestar, mentir, desmentir, mesturar, publicar, pro-
nunciar. 

f, verbos de 'habla': decir, fablar, razonar, contar, recontar, pregonar, platicar, 
nombrar, renunciar, departir, llamar, mencionar, pregar, manifestar, explicar, 
disputar, desdezir, descutir, cantar, regunzar, tratar, retraer, murmurar, con-
tradezir. 

g, varios: orar, leer, rezar, excusar(se), querellar. 
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4. VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 
a, verbos de 'mandato': ordenar, mandar 

b, verbos de 'prohibición': defender, vedar 
c, verbos de 'petición y súplica': rogar, pedir, demandar, suplicar, requerir. 

No siempre esta clasificación será rentable y operativa en la explicación de las diversas 
construcciones pero la consideramos indispensable como punto de partida aunque haya verbos 
que salten con facilidad de un grupo a otro. En ocasiones, incluiremos en nuestro estudio verbos 
o estructuras que, sin pertenecer a esta parcela semántica, pueden ser significativos para ilustrar 
determinados fenómenos lingüísticos. Es el caso de la alternancia auer a/de + inf., que sirve 
como ejemplo de la vacilación de preposiciones sin cambio de significado; o el de antes que -
después que, que ilustra la ausencia de preposición ante QUE. Incluimos también algunos ver-
bos que muestran grandes vacilaciones en su construcción y otros que se presentan como 
casos excepcionales de preposición ante QUE completivo. Sin contar estos casos, utilizados 
sólo para ilustrar determinadas situaciones, nos limitaremos a estudiar un grupo de verbos más 
homogéneo, aun dentro de la gran diversidad que seguiremos encontrando en sus construc-
ciones. 

Nuestro trabajo pretende ser, pese a esta clasificación de índole semántica, un estudio 
eminentemente sintáctico; no obstante, pensamos que hemos de tener en cuenta que en 
todas las lenguas existe una fuerte relación entre la semántica y la sintaxis. En ocasiones, la se-
mántica parece condicionar la estructura sintáctica y algunos verbos con significados similares 
tienden a participar de una misma construcción. No queremos dar a nuestro trabajo una pers-
pectiva semántica pero, teniendo en cuenta la gran relación existente entre semántica y sintaxis, 
creemos que caeríamos en un grave error si la olvidáramos. 

A lo largo de este estudio intentaremos explicar las múltiples vacilaciones que presentan 
en su régimen los verbos que analizamos; por una parte, será significativa la categoría del com-
plemento pero, al mismo tiempo, es importante reseñar que ante un mismo tipo de comple-
mento se observan diferentes construcciones de un mismo verbo, alternando con una aparente 
libertad, por eso hablamos de analogías de unas construcciones con otras e, incluso, de una pér-
dida de valor de las preposiciones, que sufren un proceso de desemantización. Todas estas al-
ternancias que componen la realidad lingüística del español medieval serán analizadas en los di-
ferentes capítulos de esta obra. 

La realización de este trabajo ha entrañado importantes dificultades. El campo de estudio 
era muy amplio y ha resultado especialmente complicado acotar y concretar la parcela que íba-
mos a analizar. Alrededor del régimen de estos verbos se agrupan problemas tangenciales de 
difícil resolución: un asunto tan estudiado y no por eso totalmente explicado como es el de los 
complementos directos personales enlaza directamente con nuestro análisis pero hemos 
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18 INTRODUCCIÓN 

decidido dejarlo parcialmente de lado ya que alargaría excesivamente un trabajo como éste ya 
de por sí suficientemente voluminoso. 

Hay un punto que queremos resaltar en nuestra exposición. A lo largo de este trabajo no 
tenemos en cuenta la CRONOLOGIA ya que después de observar detenidamente las diversas 
construcciones, pensamos que, por regla general, no hay diferencias notables entre las cons-
trucciones localizadas en los siglos xm, xiv oXV. La periodización del español medieval es aún un 
problema sin resolver y nos parece más práctico y prudente referirnos, simplemente, al español 
medieval, como una etapa más general. Sólo cuando la cronología posee una relevancia especial 
y es verdaderamente rentable para el conocimiento de la evolución en el régimen verbal aludi-
mos a ella. 

Finalmente, debemos decir que nuestro objetivo es ordenar y aclarar, en la medida de lo 
posible, las diferentes construcciones que pueden presentar los verbos analizados ante diver-
sos contextos, definir la dirección de los diferentes procesos analógicos y, advertir sobre la exis-
tencia de transitividad preposicional en muchas de estas construcciones. 
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1. CONSTRUCCIONES CON COMPLEMENTO 
NOMINAL 

El método de trabajo que seguiremos en este capítulo consistirá en presentar, en primer 
lugar, la documentación recogida. Los datos obtenidos se ordenarán teniendo en cuenta los re-
gímenes verbales; así, primero recogeremos las construcciones directas y después las preposi-
cionales —DE, EN, A, POR, CON, SOBRE y CONTRA— y las de doble complementación. En 
cada apartado agruparemos los ejemplos según la subclase de verbos a la que pertenecen den-
tro de los llamados "verbos de entendimiento y lengua". 

Pretendemos, pese al caos reinante provocado por las múltiples vacilaciones preposicio-
nales, marcar una serie de pautas que permitan explicar lo mejor posible la situación lingüística 
medieval. 

Antes de comenzar con la presentación de la documentación y el análisis de las diversas 
construcciones nos parece interesante adelantar que la construcción preferida por estos verbos 
es la directa. En conjunto hay más construcciones preposicionales pero no hay ninguna prepo-
sición que predomine frente al uso directo. 

I. Construcciones directas 

En primer lugar presentaremos los ejemplos de estructuras sin preposición, que son las 
más numerosas debido al carácter transitivo de los verbos y a la herencia latina. 

Todos los subgrupos de verbos que estudiamos admiten esta construcción. Ya en latín, la 
mayor parte de estos verbos, podían construirse con acusativo, caso que, como es sabido, equi-
vale, normalmente, al complemento directo español. En los casos en que no estamos ante una 
herencia latina podemos acudir a la analogía con verbos cercanos o a creaciones autóctonas con-
dicionadas por la semántica del nuevo verbo. 
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Como hemos señalado, la mayor parte de los verbos presenta alternancias en su régimen 
pero hay algunos que sólo presentan la construcción directa cuando su complemento es un 
nombre: AGRADECER, ALEGRAR, ARGÜIR, ATESTIGUAR, AVERIGUAR, CERTIFICAR, 
COMPEQVR, COMPRENDER, CONFIRMAR, CUMPLIR ( + SJ.), DECLARAR, DEFENDER, 
DESAGRADECER, DESDEZIR, ESCUCHAR, ESPAVORECER, EXCUSAR, EXPLICAR, FIR-
MAR, INQUIRIR, MANDAR, MANIFESTAR, MESTURAR, NOTAR, NOTIFICAR, OÍR, ORDE-
NAR, PESQUERIR, PREGONAR, PRONUNCIAR, PUBLICAR, RECONOCER, RECORDAR, 
REFUSAR, REGUNZAR, REMEMBRAR, REPLICAR, REPROUAR, REQUERIR, REVOCAR, 
REZAR, TESTIMONIAR (TESTEMUNNAR), VEDAR y VER. 

A esta lista podríamos añadir todos aquellos casos en los que si el verbo aparece con pre-
posición, ésta sólo es la preposición A, marca del C.D. de persona: ABORRECER (ABORRIR), 
AMAR, AMONESTAR, APIADAR, ATERRAR, CASTIGAR, CONFESAR, CONTENTAR, DELEI-
TAR (DELECTAR), DENOSTAR, DESCONOCER, DESEAR, DESMENTIR, ENGAÑAR, 
ERRAR, ESPANTAR, ESTIMAR, INVOCAR, LOAR, MALDEZIR, MOSTRAR, NEGAR, PRE-
CIAR, PROUAR, QUERELLAR, QUERER, SALUDAR 

Estos verbos, al menos en lo que se refiere a las construcciones con complemento nomi-
nal, no parecen estar sujetos a la alternancia de regímenes. 

I.A. Cultismos, tendencia a la construcción directa 

Nos ha llamado la atención el hecho de que existan tantos cultismos en la nómina ofrecida. 
De hecho, del total de verbos mencionados existen 31 verbos cultos1 que, si bien no son mayoría, 
constituyen un número importante, sobre todo si tenemos en cuenta que, debido al tipo de ver-
bos que estamos analizando, casi todos ellos se encuentran en la lengua desde los orígenes. 

Lo que nos parece más significativo es el hecho de que estos verbos presenten unas 
alternancias mínimas; esto nos orienta hacia una hipótesis: los verbos cultos transitivos al in-
troducirse en nuestra lengua tienden a la construcción directa. Cuando estos verbos se incor-
poran —S. XII), principalmente, o, incluso en el xv, fecha en que se introducen muchos cultis-
mos "— normalmente toman la estructura de C.D, con o sin A, según el objeto sea ( + Anim.) 
o (-Anim.) y no entran en el juego de alternancias propio de la época medieval. De hecho, 
para que un verbo tome una construcción preposicional tienen que concurrir algunos facto-
res: bien que herede una estructura latina, bien que la preposición aporte un significado de-

1 Hemos determinado qué verbos son cultos con arreglo a la información que aporta Bustos (1974) y el 
diccionario de Coraminas y Pascual. Sobre este tema hemos leído una comunicación en el IV Congreso de His-
toria de la Lengua (Serradilla, 1997). 

2 Precisamente, hemos observado que en Alex. la mayor parte de los cultismos pertenecen al manuscrito 
P, fechado en el siglo xv. 
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terminado o bien que ei nuevo verbo se asimile a otros ya existentes en la lengua que pre-
senten vacilaciones en su construcción. Cuando el verbo que se incorpora es transitivo sólo 
llegará a construirse con preposición si se asimila a algún verbo cercano; esto ocurre en algu-
nas ocasiones, ahí tenemos, por ejemplo, el caso de RENUNCIAR que, cuando significa 're-
latar', 'referir', toma la preposición DE, propia de los verbos de "habla". No obstante, esta va-
cilación no es lo habitual ya que son palabras que, en un primer momento, se introducen en 
un ambiente culto, sobre todo en el jurídico: NOTIFICAR, TESTIMONIAR, CERTIFICAR, 
FIRMAR, DECLARAR, AFIRMAR, DENEGAR, ESTUDIAR, RENUNCIAR 

Hay, sin embargo, algunos verbos cultos que se introducen en fechas muy tempranas y son 
muy utilizados; entre ellos está PENSAR. Este verbo presentará múltiples vacilaciones no sólo 
por su herencia latina (Ablat. y Acus.) sino porque se asimila a verbos cercanos como CREER o 
ASMAR, que tienen una gran riqueza de construcciones y un fuerte arraigo en la lengua. 

Aparte de los verbos cultos citados, contamos con algunos más en nuestro Corpus: 
ADEVINAR, AFIRMAR, BLASFEMAR, CURIAR ('guardar', 'custodiar'; la forma CURAR pre-
senta más alternancias que la forma culta) DISPUTAR, DUBDAR3, ESTUDIAR, MARAVI-
LLARSE, MURMURAR, PREDICAR, (A)RREPENTIRSE, SIGNIFICAR Estos verbos no 
presentan la construcción directa como único esquema. MARAVILLARSE y REPENTIRSE 
son verbos que tampoco suelen vacilar en su construcción y que, prácticamente, siempre 
rigen DE, condicionados por su estructura pronominal. En otros casos, como PREDICAR, 
DISPUTAR, MURMURAR o el citado RENUNCIAR, estamos ante verbos de "Lengua" que 
se ven influidos por el régimen de HABLAR y toman también la preposición DE. PENSAR 
es otro de esos verbos cultos que, como hemos señalado, presentan alternancias debido a 
la fecha de incorporación y a la analogía con verbos cercanos. AFIRMAR puede regir EN, per-
diendo su carácter de verbo de "habla" y tomando el valor de 'ratificarse'; ESTUDIAR EN 
está influido por otros verbos de percepción intelectual que suelen tomar esta preposición 
y la estructura ADEUINAR DE que sólo localizamos en rarísimas ocasiones puede llevar con-
sigo un valor partitivo. Nos quedan aún otros verbos cultos que pueden presentar alternan-
cias: SIGNIFICAR que, en ocasiones, presenta DE por analogía, probablemente , con su 
forma analítica ser significador de; BLASFEMAR que se documenta tardíamente y puede 
regir DE y, por último, CURIAR y DUBDAR; estos verbos presentan gran diversidad de cons-
trucciones, especialmente DUBDAR, pero ha de tenerse en cuenta que DUDAR es, o pare-
ce ser, un semicultismo de gran arraigo en la lengua y CURIAR suele aparecer bajo la forma 
vulgar CURAR. 

Hemos observado, pues, que existen verbos cultos que se asimilan a los usos de las voces 
patrimoniales pero, por regla general, estos verbos plantean unas vacilaciones mínimas. No que-

3 Este verbo es un cultismo dudoso; según Menéndez Pidal (1969). la u breve está inexplicada. Para Coro-
minas y Pascual, es un semicultismo como en italiano, catalán o portugués. Este verbo aparece ya, a menudo, 
sin la—b —: "dudar". 
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remos que se entienda, sin embargo, que sólo los verbos cultos son los que presentan la cons-
trucción directa sin alternancias. Tenemos verbos como AMAR, VER, OÍR, QUERER, ESCU-
CHAR etc, que tampoco presentan vacilaciones; de hecho, son verbos claramente transitivos 
que exigen un C.D. que designe el objeto afectado por la acción del verbo. Lo que pretendemos 
señalar es que los verbos cultos que se incorporan a nuestra lengua a lo largo de la Edad Media 
no suelen participar en las vacilaciones de esta época. 

En el campo morfológico4, a menudo, el nuevo término se adapta a las irregularidades es-
tablecidas; en sintaxis, al no aportar diferencias significativas esta alternancia, se considera inne-
cesaria y serán las voces patrimoniales las que acaben por fijar sus esquemas y eliminar vacila-
ciones que nada aportan a la significación del verbo; fiar por, fablar en, creer de, significar 
de., desaparecerán posteriormente de nuestra lengua en favor de otras construcciones prepo-
sicionales o directas que presentan el mismo valor. No decimos con esto que el abandono de las 
alternancias venga condicionado por la influencia de los cultismos sino que un fenómeno ya 
existente se ve acelerado o favorecido por la presencia de las nuevas estructuras. 

Así, el esquema directo, salvo en los verbos pronominales y en otros en los que la pre-
posición aporta una mínima variación significativa será el que acabe triunfando en nuestra len-
gua como expresión de la transitividad. En la época que estudiamos, sin embargo, las vacilacio-
nes son aún muy frecuentes y serán los verbos cultos y unos pocos más los únicos que esca-
pen de ellas5. 

I.B. Documentación y análisis 

A continuación presentaremos los diversos ejemplos de construcción directa que hemos 
localizado en nuestro Corpus. Debido a la evolución que sufren determinadas construcciones, 
hemos de señalar que las estructuras españolas no se corresponden siempre con las latinas. 
Destacamos unas palabras de César Hernández (1985): 

"el acusativo usurpaba parte de las funciones del dativo, el ablativo del genitivo, etc., etc,; es 
decir, que hubo un desajuste y reajuste funcional. O dicho de otra manera, que el objeto di-
recto castellano no tiene por qué coincidir exactamente con el latino" (p.268). 

A lo largo de este trabajo observaremos que, efectivamente, no estamos siempre ante 
construcciones equivalentes. 

4 Vid. J. Elvira, (1993): "La adaptación morfológica del verbo culto", F.pos. 
5 No perdamos de vista que estamos hablando de construcciones con un complemento nominal; ante infi-

nitivo y QUE habrá ligeras diferencias ocasionadas por la propia naturaleza del contexto; en los capítulos 
correspondientes profundizaremos en ello. 
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VERBOS DE PERCEPCIÓN FÍSICA 

Son verbos que, ya en latín, solían utilizarse como transitivos. La percepción física puede 
llegar, en ocasiones, a confundirse con la percepción intelectual; es el caso de mirar, destacado 
por Martínez Marín (1978): 

"líl verbo mirar se utiliza en esta construcción en La Celestina como verbo de inteligencia, 
acepción que es completamente normal en español antiguo y clásico." (p. 109)6 

En todo caso, los e jemplos que presentamos a continuación son, en su mayoría, clara ex-
presión de una percepción física. 

tornava la cabega i estávalos catando. {Cid, 2) 
roguél que me catase alguna tal garrida, (L.B.A., 1317c)7 

et non catar su pro (C.Luc., p.254) 

escúchatelo tú todo. (Celes., VI) 

E quando esto oyeron los capdiellos de los sacerdotes (Evan.S.Mateo, XXI, 45) 
benga oyrefta razón. (Razón, 2) 

Quando uio muchos de los phariseos e de los saduceos que uinien al babtismo (Fvan.S.Ma-
teo, II, 7) 
veremos vuestra mugier, menbrada fija dalgo. (Cid, 210) 
Dixo que lo vio fablar con una (Corb., p.95) 
Y como ella estuviesse suspensa mirándome, (Celes., VI) 

Cano (1981) estudia estos verbos y señala c ó m o ver parece ser el único de este grupo 
que puede llevar predicativo (la veo hermosa)-, en estos casos el verbo se acerca a los valores 
de considerar, juzgar etc. Por otra parte, observaremos que CATAR participa en un mayor nú-
mero de construcciones; este h e c h o se justifica por la incorporación de nociones como "volun-
tariedad" o "dirección". 

6 Coraminas y Pascual explican también cómo ya en Juan Ruiz (659b) el valor de mirar era cercano a la 
acepción moderna aunque quedara aún cierto matiz de curiosidad. Por otra parte, a estas construcciones añaden 
la de mirar por 'cuidar de una persona' en el español clásico (segunda parte de El Lazarillo). En la época clásica 
mirar acabará sustituyendo a catar, que en la Edad Media era predominante. 

7 En este ejemplo y en el siguiente catar adopta el significado de 'buscar', 'procurar'. 
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VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

Son verbos que muy a menudo recurren a la construcción preposicional pero abunda tam-
bién la construcción directa. 

— Verbos de 'recuerdo' y 'olvido' 

Estos verbos presentan, ya desde el latín, importantes alternancias en su régimen: 

"memini y obliuisci a l te rnaban en latín ant iguo el geni t ivo y el acusat ivo ob j e to d i rec to; y re-
cordari s e c o n s t r u í a con acusat ivo ( cuando su c o m p l e m e n t o era un sus tant ivo ( + Anima-

d o ) ) , o con de + Ablat." (Cano, 1977-78:351) 

Larochette (1939) explica las diferencias provocadas por las distintas construcciones que 
pueden presentar estos verbos: 

"Lorsque des verbs c o m m e membrar, olvidar, venir emiente, doler, placer, pesar étaient em-
ployés i m p e r s o n n e l l e m e n t avec un complémen t d 'obje t indirect , ils expr imaient un change-
m e n t psych ique su rvenan t à la pe r sonne dés ignée par ce c o m p l é m e n t , et, par conséquen t , un 
moyen réel." (p.385) 

" m e m b r a r et olvidar pouvaient avoir la pe r sonne c o m m e sujet : dans ce cas év idemment le fait 
p sych ique "oubl ie r" o u "se souveni r" n 'était plus p r é s e n t é c o m m e ayant u n e cause indéter-
minée , ou du moins u n e cause s i tuée en d e h o r s du sujet , mais c o m m e u n e activité du sujet 
lui-même." (pp.385-86) 

Son interesantes diferencias de matiz debidas a las diversas posibilidades constructivas. 

Esta variedad de estructuras se prolonga hasta el español clásico —construcciones con o 
sin SE, con C.D. o con DE, con sujeto de cosa y C.I.— aunque, finalmente, parece afianzarse, al 
menos con verbos c o m o recordar u olvidar, la construcción transitiva directa8 . 

ACORDAR, verbo muy frecuente en el español, no tiene, sin embargo, un antecedente 
claro en el latín. Coraminas y Pascual hacen referencia a un verbo latino *ACCORDARE 'poner de 
acuerdo', derivado de CONCORDARE y DISCORDARE; de estos verbos heredaría los valores de 
'estar de acuerdo, en buenos términos', 'concordar', que veremos en muchos e jemplos medie-
vales. También de estos verbos tomará el significado de 'recordar'. (Esta es la acepción tercera 
que dan Coraminas y Pascual para este verbo). Cano Aguilar (1977-78) considera también este 
verbo y algunas de sus construcciones consecuencia de un cruce a partir de recordar(se). 

8 Vid. al respecto, Cano (1984: 238-39). 
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Las estructuras que presenta son variadas tal c o m o se observará en los e jemplos selec-
cionados. 

e que acuerden todas aquellas cosas.. (Doc.Villa /, 1346, p. 275) 
para acordar e librar este pleito.. (Conq., p .43)9 

Señora, que te acuerde la oración, para que la mandes escreuir, (Celes., IV) 
acordándole lo que hizo por ella (Cárcel, p. 150) 

en una tierra de que me non acuerdo el nombre, (C.Luc., p.268) 

Et cate cada uno et acuérdesse lo quel contesqió (id. p.320) 
comoquier que a las vegadas se acuerde pecado tío quiera e lo obre.. (L.B.A., p.6) 

porque la vejez desacuerda sus propósitos (Letras, Pulgar, apud Cuervo que le da el valor de 'ol-
vidar') 

MEMBRAR ( < MEMORARE) es uno de los verbos de "recuerdo" más utilizado en el espa-
ñol medieval pero, curiosamente, en su origen era un verbo de "habla". Aunque en latín, según 
se cita en Oxford, podía tener ya el valor de 'recordar', 'rememorar' , los principales valores que 
presentaba eran: pronunciar, hablar, decir, mencionar, llamar, relatar, contar, etc. Estamos, pues, 
ante un verbo que restringe su significado al llegar al romance y se queda sólo con uno de los 
valores que poseía en latín. Del primitivo significado sólo han quedado huellas en el español en 
algunas acepciones del término memoria: (R.A.E. 1984) "7 Exposición de hechos, datos o mo-
tivos referentes a determinado asunto; 8 Estudio o disertación escrita sobre alguna materia.", 
por e jemplo, "memoria de licenciatura"1 0 . 

e mienbreles todos míos comendamientos (Faz., p.86) 
\fcnist a mi p o r f e r menbrar myopeccado, por matar myo fijo?" (id. p. 121) 
membrándosse cuánto mal sofrieron los hijos de Israel (Conq., p . l l ) 

faz al que es bon orne //bon fecho nembrar (Alex., 2237c)11 

9 Kn este ejemplo y en el anterior el verbo acordar no es un verbo de 'recuerdo1, ya que su valor es el de 
'convenir'; no obstante, sí lo es en los casos que presentamos a continuación, en los que la estructura es acordar 
algo a alguien. Obsérvese que esta última construcción es más tardía; sólo la hemos documentado en el si-
glo xv. También Cano (1984: 239) menciona esta estructura como habitual en el español clásico: "Albarado, 
acordándole con flojedad la orden.... ( Solís, Conq.Méjico 221).". 

10 En estos casos prima la "exposición, narración" de los hechos sobre su "recuerdo". 
11 En los ejemplos recogidos, membrar(se) se construye con un C.D., sin embargo, es también muy utili-

zada la construcción impersonal en la que la persona que recuerda es el C.I. y lo recordado es sujeto: membrarli 
de ve esto demientre qe visquiere. (Mil. 704d); no/ membraua la muerte / / que auie de tomar (Alex. 647b); ¿Ya 
nos te mienbra el rio Simoenta de Troya.. (P.C.G. I, p.42, 59); E quando Abeniaf quiso sallir (..) membrol el yerro 
quel fiziera (id. II, p.588, 918). 
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Vn rey de Capadora el nonbrehe olujdado (A/ex., P, 110a) 
Esso no, que es eregia olvidar aquella por quien la vida me aplaze (Celes., VI) 
guarda esta palomba, todo lo ál olvida, (Oria, XL (37)b) 
más /a primera paciencia me olvidava (Celes., VII) 
dixol que Recordaje las cojasfasederas (Alex., P, 142a) 
e lo ouo la ninya todo bien recordado, (Apol, 363b) 

e todo lo qui/iera Remembrar,/lo que ella /.folia amar: (Sta. M.a Egip., 782-83) 
e verlo an por remenbrarelfinnamento (Faz, p.l 18) 

Finalmente, y a la vista de estos e jemplos, podemos observar cómo, pese a la gran capaci-
dad constructiva de estos verbos, la construcción directa es una de las preferidas ante nombre. 
En el caso de recordar y remembrar —co mo formas no pronominales— es, de hecho, la única 
estructura documentada. 

— Verbos de 'enseñanza' y 'aprendizaje' 
Los verbos que c o m p o n e n este grupo presentan preferentemente el régimen directo 

cuando su complemento es un nombre; no obstante, c o m o se podrá observar en los siguientes 
apartados, también se recurre a la construcción preposicional. De hecho, ya en latín estos verbos 
admitían junto a la estructura con acusativo —más habitual— algunos usos con preposición. 

Normalmente, la construcción más habitual es la de C.D. (- Animado); no obstante, existía 
también la posibilidad de un C.D. ( + Animado) que se refiere a la persona que recibe "las ense-
ñanzas". Esta segunda estructura es más frecuente cuando tenemos un complemento infinitivo. 

Queremos destacar también que verbos c o m o mostrar, amostrar o demostrar adoptan 
en la época medieval los valores de 'enseñar', 'instruir' y toman las mismas construcciones que 
los otros verbos de este grupo. 

e aun me amostro Dios tos fijos (Faz, p.58) 
deseavan (..) aprender lo que la Mentira les amostrava (C.Luc, p. 161) 

Respecto a APRENDER debemos señalar que, en origen, el significado latino era el de 'to-
mar', 'coger', 'incluirse', 'adquirir la posesión'. De los significados latinos se llega al español me-
diante una especificación o reducción del significado: de 'tomar, adquirir' se pasará a 'tomar, ad-
quirir información o enseñanzas'. 

muchas cosas avrás primero a aprender, (L.B.A., 430b) 
aprisiera las nueuas, era bien sabidor: (Apol., 69b) 
pora (a)prender corte fia. (Razón, 10) 
E para averiguar esto mostraron y luego dos cartas (Doc. Villa 1,1357, p.355) 
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e que nos demoftraffen ef ta heredad de que nos aujen a dar el diezmo.. (D.L.F.. ,&64,1278) 
Demostróli la carta qe en punno tenié, (Mil, 882a) 
. .que la uirtudgloriosa que Dios por ellos demostrara non sea oluidada por uos.. 
(Priv.F.Glez.Votos, p.15) 
por enseñar a fijos d'lzrael los fueros e los iudicios del Criador, (Faz, p.198) 
et ensennol bien las razones (P.C.G. II, p.396,694) 
penssó bien de la duenya, ensenyáuala de grado. (Apol., 196c) 1 2 

y era much entenduda e sabidor destrolomia, ca la ensennara el que era ende mas sabidor 
(P.C.G. I, p . l l , 10) 
e por la razón buena que tan bien enformastes, (Apol, 415b) 

Cano (1981) cree que informar con C.D. es casi un verbo de "decir" (informar algo a al-
guien); aquí, no obstante, parece que estamos ante el valor etimológico 'configurar', 'dar forma' 
más que ante el de 'dar información' 1 3 . 

Et mostraron una procuración del dicho concejo (Doc. Villa. 1,1345, p.258) 
e mostrarvos 'e el omne que buscades." (Faz, p.125) 

yo te lopruevo (Corb., p.98) 
provar mi entinción (id. p.270) 

— Verbos 'valorativos'14 

Dentro de este grupo entrarían verbos como juzgar, acusar, criticar, aprobar, censurar, 
condenar, lamentar, aplaudir, celebrar, perdonar etc. En todos ellos se expresa una "valo-
ración" negativa o positiva, de ahí, el término "valorativos" con el que se los denomina. 

Estos verbos admiten varias construcciones; acusar y perdonar, por e jemplo, pueden 
construirse con un doble complemento de persona y cosa (éste puede ir introducido por DE). 
En este apartado nos fijaremos sólo en los casos en los que aparece la estructura V + C.D., 

12 Como se puede observar en este ejemplo y en el siguiente, la persona que recibe las enseñanzas fun-
ciona como C.D.. Esta construcción aparece en bastantes ocasiones no sólo con enseñar sino también con 
otros verbos como rogar o castigar 

El diccionario de Oxford tampoco recoge el significado actual. Los valores de INFORMO son: dar forma, 
hacer un esbozo, formar en la mente (ideas), imaginar, formarse una idea de algo, formar (a una persona, su 
mente) por instrucciones etc.. El glosario de Ducange, por su parte, da ya significados más cercanos al actual: 
INFORMARE: docere. monere; INFORMARE SE: inquirere; INFORMAR!: certum fieri, edoceri (1370). Téngase en 
cuenta, sin embargo, que estos valores no existían en el latín clásico sino que pertenecen a la época medieval 
e, incluso, a momentos muy posteriores. En este sentido, el latín ha seguido evolucionando al ritmo de las len-
guas romances y ha adoptado nuevos significados de acuerdo con los que empezaban a surgir en estas lenguas. 
Cuando analicemos las construcciones preposicionales podremos observar ya el nuevo significado de infor-
mar(se) en la lengua medieval. 

14 La denominación es de Cano Aguilar (1981). 
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sea és te de persona o de cosa. Esta estructura transitiva era una de las posibilidades presentes 
en latín. 

Pues el lobo confiesa que fizo lo que acusa {L.B.A., 364a) 

.. los acusa {Corb., p.250) 

IUDGAR, aunque lo hemos incluido, al igual que hace Cano, en los verbos "intelectuales", 
está muy cerca, en algunas ocasiones, de los verbos de "habla", sobre todo en construcciones 
preposicionales. 

non iudgues muerte en aquel enfermo (Libr.Conpl., p.69,55d) 
judguen aforo de Plagencia (D.L.E.,& 327,1218) 
E la collazion del alcalde que iudicare el iudicio, {FueroMadrid, p.52, CV)15 

Obsérvese c ó m o se puede construir directamente tanto el c o m p l e m e n t o de persona 
c o m o el de cosa con el verbo PERDONAR: 

e p e r d o n a n d o los enemigos porque asy en t endemos que cunple a nues t ro seruicio (Doc.Villa 
/ , 1379, p.456) 

que perdono su fijo e enbio por el.. {Faz., p.141) 
..quelperdonasse sus pecados. {C.Luc., p.272) 

— Verbos de 'pensamiento' 

Los verbos que pertenecen a este subgrupo participaban ya en latín, muy frecuentemen-
te, en estructuras transitivas. Normalmente, cuando estos verbos toman un C.D., el comple-
m e n t o expresa un "ob je to que se crea con la acción misma" ( "ob je to efectuado") ; estamos 
ante un objeto "creado" frente al "recreado" o "preexistente" ( "ob jeto afectado") que obser-
varemos, a menudo, en las construcciones preposicionales. Así pues, cuando el complemento 
es directo suele expresar 'lo pensado, lo asmado, lo que se cree..'; sin embargo, en muchas oca-
siones, el complemento preposicional indica 'aquello en lo que se piensa, se cree, etc. ' , que es 
previo a la acción verbal. 

El verbo ASMAR < AESTIMARE es uno de los pocos que analizamos que se ha perdido por 
comple to en el español actual. Por una parte, el doblete culto estimar ha prosperado y por otra, 
verbos c o m o pensar han invadido su parcela significativa hasta desplazarlo totalmente. En es-
pañol medieval asmar y pensar eran casi sinónimos. 

Easma las cosas por tu entendimiento {Libr.Conpl., p.56,46d) 

15 Esta construcción, que podríamos llamar de "acusativo interno", es especialmente frecuente en textos 
jurídicos. 
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siempre por sus pecados asmó alevosía. (Mil., 245b) 
Mas la muchadumbre destos et daquellos non podrien auer cuenta, nin creo que ninguno de 
los nuestros asmarlospudiesse con uerdad; (P.C.G.. II, p.701,1018)16 

nunca mayor foberuia//comedio Lucifer (Alex., 2l63d) 
El nos dexe tales cosas comedir e obrar (Apol., 656c) 
¿Enbiote él a mí?. / Díxole: "Non, señora, mas yo me lo comedí: (L.B.A., 1346 a-b) ('pensar', 'planear') 

todos vuestros fechos considera e acata (Corb., p.328) 
cada uno lo puede byen.. considerar (id. p.87) 

CREER es uno de los verbos que más variedad constructiva presenta. Puede aparecer con 
un C.D. (- Animado) ( < CREDERE ALIQUID 'creer que algo es cierto') , con un C.D. ( + Anima-
do) ( < CREDERE ALICUI 'creer que lo que dice alguien es cierto') y con construcciones prepo-
sicionales. 

En ocasiones, como en el último e jemplo que presentamos, la construcción directa pre-
senta el valor de creer en. Respecto a construcciones c o m o éstas, dice Cano (1977-78) : 

"pensamos más bien en una posibilidad, luego abandonada, que muestra la existencia, ya en 
ese momento, de una relación transitiva entre creer y su complemento con en, perdido el valor 
locativo originario" (p.345) 

Este caso, sin embargo, no es habitual ya que con este verbo solían existir diferencias entre 
la construcción directa y la preposicional. En este sentido habla Cano (1984) refiriéndose al es-
pañol clásico: 

"Así creer diferenciaba 'dar crédito a algo' ("creer algo") y 'dar crédito a las palabras de al-
guien' ("creer a alguien"), en construcción transitiva directa, y ' tener fe' ("creer en algo-al-
guien"), entendiéndose muchas veces como 'tener fe en la existencia de algo que no se ve', 
en construcción con en." (pp. 224)) 

Es la misma situación que localizamos en español medieval. 

e qui crediderit infidem / anc te Trinitatis (D.L.F.., &. 147 1100) 
e el no lo.n quiso credeR-, (Lib.Reg., p.20) 
Yerro es no creer y culpa creerlo todo. (Celes., I) 
Desque vi que entendién e creién la Trinidad (L.B.A., 60c) 

16 El valor de asmar en este contexto parece ser el de 'calcular'; aunque no es éste el principal significado 
de este verbo, lo localizamos también en otros ejemplos: Asmaron los moros tres mili marcos de plata. (Cid, 
521); Non ferie por a afinar Illa cuenta de las gentes (Alex. P, 1512) 
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entendiol Phelippo //fizogelo defcreer (Alex., 860c) 
contra aquellos que descreen los mandamientos de Dios. (Orden.Tafur., 41, apud Cuervo) 

CUIDAR, otro de los verbos del área de pensamiento, se construye frecuentemente con 
C.D.. Cano, sin embargo, dice respecto al español clásico que 

"cuidar se usa normalmente en construcciones con de (salvo en su ant iguo significado de 
'pensar, imaginar'), con los sent idos de 'procurar ' , 'hacer caso' o 'a tender a alguien'" (p.235) 

En español medieval, quizás por ese valor de 'pensar', 'imaginar', se prefiere la construc-
ción directa; de hecho, cuidar de ni siquiera aparece en nuestra documentación ante un com-
plemento nominal. El valor actual de este verbo tampoco aparece aún en esta época. 

acaegran a aquel nacido carreras que non asmaua ni las cuedaua (Libr.Conpl., p.240, 201c) 
dixo Dios lo sabe que efto non cuydaua (Alex., P, 1546b) (ms. O "cuidar en") 
esto vos non lopensedes, nin coidedes nin creades (L.B.A., 860c) 

En cuanto a CUR(I)AR, que en otras construcciones es claramente un verbo de pensamien-
to, cuando se construye directamente su valor es más cercano a 'cuidar', 'preocuparse por ' 1 7 . 

el amo curie los bueis (Fuero Alcalá, & 142, p.300) 
Nos gercamos el escaño por curiar nuestro señor, (Cid, 3335) 
a los q la dessierven sábe/os mal curar (Mil., 73d) 

PENSAR es uno de los verbos más utilizados de este grupo. Aunque en origen no presen-
taba este significado, poco a poco se va abriendo hueco entre los verbos de este ámbito hasta 
llegar, en época posterior a la que estudiamos, a desplazar a los demás. 

Existen, ya en español medieval, algunas importantes diferencias de significado entre la 
construcción directa y la preposicional; a este respecto, afirma Cano (1977-78 ) : 

"el verbo puede considerarse como de 'creación' o 'resultado', y su objeto un 'objeto efec-
tuado' ; mientras que pensar en indica que la actividad intelectual se realiza sobre algo o al-
guien (con un cierto valor locativo aún)." (p.348) 

17 Las evoluciones de verbos como curar, cuidar y pensar están estrechamente relacionadas. En el apar-
tado de construcciones con EN hacemos alusión (retomando las ideas de Cano González (1988)) a los cambios 
producidos y a los desplazamientos de unos por parte de otros hasta quedar claramente especificados los valores 
de cada uno de ellos. 
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Sin embargo, c o m o se puede observar en los últimos e jemplos que mostramos, pensar 
+ C.D. se utiliza en casos en los hoy usaríamos pensar en. Es una muestra clara de la vacilación 
existente en la época. 

piensa tu Jazienda lo mejor que pudieres, (Alex, G, 67b) 1 8 

pensar tan gran fecho como este, (Conq., p. 12) 
porque omnep i ensa vanidades de pecado. (L.B.A., p.6) 
Entiende bien mis dichos e p i e n s a la sentencia: (id. 46a) 

RAZONAR, que f recuentemente aparece c o m o verbo de "habla" en la época medieval, 
puede pertenecer también al área de "pensamiento": 

Toda cofa derecha //razona ella mal (Alex., 2188a) 

— Verbos de 'conocimiento' 
Al igual que en latín, los verbos de este grupo se construyen, normalmente, con C.D. El 

valor que presentan es similar al del español actual; sólo hemos de hacer dos matizaciones: des-
conocer parece tener el significado de 'alejarse', 'renegar de' y se utiliza, sobre todo, en el len-
guaje religioso. Por su parte, saber aparece en algunas situaciones con el valor de 'conocer' . 
Cano ( 1 9 8 1 ) afirma que saber precisa complementos abstractos, relacionados con 'ideas', 
'conceptos' . . . En español medieval, sin embargo, puede construirse con un complemento con-
creto ( + Animado) o (-Animado); es en estos casos en los que su valor se acerca más al de co-
nocer 

o sy conosge deuda alguna que deue a otro, (Fueros Castiella, 124, p.62) 
muchas criaturas desque conoscen vna ama non quieren mamar a otra (Doc.Villa 1,1351, p.330) 
\b connoqi luego laf alfayaf (Razón, 122) ('reconocer') 
permite los buenos ser castigados porque lenondesconoscan (Corb., p.286) (¿leísmo?) 
Et í f ecoHodó/ounduquede losque ibancone lcuerpoed i jo le : (Cal.eDymna/dpudCuervo) 
Quien desconoce el tu buen fecho, / Non dejes por él de buscar tu provecho (C.Luc., 14, apud 
Cuervo) 

ella non neconosce otro superior (Corb., p.294) 
non rreconogiendo superior en lotemporal (Contrib., 1465,p.l05) 
F. de la XI casa sabi as losfugitiuos e que sera d'ellos (Libr. Conpl., p.103,86d) 
querie faber los mares / / los enfiernos ueer (Alex., 2164c)1 9 

lt! Los manuscritos O y P presentan otra lectura: asmar en lugar de pensar. La similitud de significado es 
muy grande y se producen abundantes vacilaciones. 

19 Como puede observarse, efectivamente, saber adopta el valor de 'conocer' y toma el mismo tipo de 
complemento. 
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e non sopo omne so sepulcro troal dia de oy. (Fea., p.95) 
non sabían en su cuerpo sennyal reprendedera. (Apol, 4d) 

— Verbos de 'investigación' 
Todos los verbos de este grupo que admiten la construcción directa se construían ya en 

latín con acusativo. En español medieval algunos presentan también otras construcciones pero 
ésta es la más frecuente. 

Respecto a ACERTAR, debemos decir que se da una importante diferencia de significado 
entre la construcción directa y la construcción con EN; así, mientras que en el primer caso el 
verbo se acerca al valor de 'resolver, dar con el resultado correcto' , en el segundo hay un valor 
direccional y el significado es el de 'atinar', 'dar en el blanco'. 

que non a ningún otro omne que lo pudiese acertar, (C.Luc., p.68) 
"Alevinadme una razón estos .vii. dias, (Faz, p.209) 
mas no adevinaban la traición é encubierta que él traia; (Conq., p.56) 
Esta es terminada, ve otra adeuinando: (Apol, 506d) 

Averigua las cosas de la sapiencia, (Buenos Proverbios, Knust 8, apud Cuervo) 
si quisiere desfacer la verdat et aviriguar la mentira (Cal. e Dymna, apud Cuervo) 

También percibimos diferencias entre estudiar C.D. y estudiar en ya que en esta última 
construcción se da un cierto matiz de "esfuerzo" mayor que en la primera estructura. Como ya 
indicaremos, en el caso de estudiar en parece que estamos ante un ejemplo claro de analogía 
con otros verbos de "percepción intelectual". 

creo que lo soñaste mucho más que non lo estudiaste (Corb., p.306) 
por ellas estudiamos todas las obras de nobleza, (Cárcel, p. 163) 

no salí a inquirir siquiera la verdad (Celes., XN) 

"Muy grand emperador ,pesquir e entiende lo que el cuedado de Casandro non es derechero 
contra ti." (Gen. Est., IV, Alex. XCII, p.266) 
..por cierto tanta razón havía para pesquisar su vida como para creer su testimonio: (Cárcel, p.131) 

- Verbos de 'entendimiento' 
ENTENDER presenta la construcción directa junto a la preposicional. En los casos que 

mostramos a continuación estamos ante la herencia de INTENDERE ALIQUID. 

veyendo e entendiendo la buena voluntat de donna Teresa (D.L.F., & 106,1282) 
F.ntjendo bien gramatica fe bien toda natura (Alex., P 39a) 
que le ficiese bien entender el pleito (Conq., p.40) 
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En el e jemplo que mostramos ahora el verbo entender es un verbo de "sentido" con el 
valor de 'oír'. Este significado se conserva hoy en día en lenguas como el francés. 

é la hueste fuese por tierra muy paso é muy quedos, porque lo non entendiese Siracon (Conq., 
p.509) ('oír') 

COMPRENDER, normalmente, significa 'abarcar'; c o m o verbo de "entendimiento" sólo 
documentamos el siguiente e jemplo: 

F. también debemos considerar que si los juicios de Dios no podemos comprender (Clar.Var., 
apud Cuervo) 

— Verbos de 'duda' 

Incluimos en este grupo, además de DUDAR, el verbo SOSPECHAR. Ambos admiten la 
construcción directa, herencia de una estructura transitiva latina. 

Dudar, f recuentemente , además de su significado habitual, podía tomar el valor de 'te-
mer'; en los dos primeros e jemplos que mostramos este significado es evidente. 

et quánto poco devíamos dubdar la muerte et los tormentos nlalazería, (Lib.Est., II, p.247) 
et que los non dubdemos nin les most remos ninguna couardia, (P.C.G. II, p.396,694) 
e de lo que dubdava fue bien certificado (S.Mill., 24b) 

Sospechar, aparte de las cons t rucc iones preposic ionales o de doble c o m p l e m e n t o , 
puede presentar, s implemente, un C.D. que expresa 'lo que se sospecha'. 

salvo la alteración que tú me causaste con la demanda que sospeché, (Celes., X) 
Isaac, non sospechando ningún enarto, dixo: (Gen.Est.,Gén, VII, XI, p.80) 
sospechan e barruntan todas aquestas cosas-, (L.B.A., 644c) 

— Otros verbos de percepción intelectual 

Incluimos en este grupo aquellos verbos que no parecen inscribirse claramente en ningu-
no de los apartado anteriores. 

BURLAR, verbo que se consideraba sin un origen latino claro, aparece en el glosario de Du 
Cange como "vox italica" con los valores de 'IRREDERE', 'CONTEMNERE' o 'LUDIFICARE', que 
son los que llegan al castellano. Este verbo se construía, normalmente, con construcción directa 
y el complemento indicaba 'la persona o cosa de la que alguien se burla'. Según Cano (1984: 
233) este verbo podía tener también el valor de 'engañar'. 
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o porque quiga pensará que la burlaste. (Celes., XII) 
mas commo quier que lo ellos yerran, (C.Luc., p.163) 

SOÑAR, a menudo, como se puede ver en los ejemplos segundo y tercero, podía regir un 
complemento directo de persona que expresa "la persona con la que se sueña"; esta estructura 
acabó perdiéndose y fue sustituida por una construcción preposicional, que mantiene aún cierto 
carácter transitivo. 

sonno unsuenno e fue much espantado. (Faz., p.174) 
solo que lapodiesesoñar una vegada, (Oria, CLXXXVIII, (186)c) (C.D. de persona) 
e luego ensoñó la su fija amada, (id. CXCI (189)d) (C.D. de persona) 

VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN O SENTIMIENTO 

Dentro de este grupo existe una gran diversidad, así, mientras algunos verbos prefieren 
las construcciones preposicionales, otros, por el contrario, optan, principalmente, por el esque-
ma directo. 

— Verbos de 'deseo' 
Los verbos que componen este subgrupo presentan esta estructura como herencia de la 

construcción latina con acusativo. 

Dixo Ihesus: Ama to sennorDios de todo to coraron e de toda tu alma e de toda tu voluntat 
(Evan.S.Mateo, XXII, 37) 
Dessean harto mal para sí; (Celes., IV) 
piensa e ama e desea omne el buen amor de Dios e sus mandamientos (L.B.A., p.5) 
Los ciegos deseavan vista por verte, (Cárcel, p. 135) 

ESPERAR, a menudo, no expresa exactamente voluntad sino que indica 'creer que va a 
ocurrir algo'. 

Qui buen mandadero enbia, tal devesperar (Cid, 1457) 
Aunque malo es esperar salud en muerte ajena, (Celes., I) 
Pues tenpranga en él non la esperes (Corb., p.116) 

QUERER deriva de QUAERERE, verbo con un significado muy diferente: 'intentar', 'reque-
rir', 'demandar', 'examinar', 'considerar', 'investigar', 'interrogar' etc. En español se da una impor-
tante evolución en el significado. Corominas y Pascual dicen que en latín vulgar podía tomar el 
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sentido de 'desear', 'esforzarse por', cuando acompañaba a un infinitivo; desde 'desear' a 'que-
rer' no había más que un paso y éste lo dio pronto el latín vulgar hispánico. Señalan estos autores 
cómo ya en el Cid aparece, incluso, con el valor de 'amar'. Esta evolución de significado, que em-
pieza en el contexto del infinitivo, llega después, por extensión, a las construcciones con nom-
bre y con QUE completivo. 

asy mismo lo querían (Acuerd. Concejo, 1484, p.294) 
esto Dios se lo quiso con todos los sos santos, (Cid, 1750) (SE = 'a ellos', 'para ellos') 

non quiere la muerte del pecador (Corb., p.243) 

— Verbos de 'temor' 

Estos verbos admiten, entre otras, la estructura transitiva directa. TEMER, por e jemplo, 
que puede aparecer con DE o con A, a menudo se construye con C.D. c o m o herencia de la cons-
trucción TIMERE + ACUS. 

assi como el grand tronido espanta los omnes-, aquella gente de los godos tan briosa et tan 
preciada entonces, la aterro en una batalla Mahomat el reuellado.. (P.C.G., I, p.311, 558) 2 0 

e sodes atan moga que esto me atierra. (L.B.A.,Gl\á) 
Como quier que (César) aterrase todos sus enemigos en guerra. (P.C.G. 1,104) 

si ante lo espantaste, mayor miedo presiste, (L.B.A., 1559b) 
espantarlo cuidava el falso perjurado, (S.Mill., 196c) 
.. por los elefantes que les espantauan los cauallos, (P. C. G. I, p.23,33) 
El fuego y los vientos que nos espavecieron, (S.Mill., 405a) 
los miedos y temores que cada día meespavorecíaiv. (Celes., XXI)21 

devedes ser sin dubda et non devedes reqelar el estado de los enperadores (Lib.Est., I, p. 162) 

recelando la su sanna.. (id. II, p.285) 
el giego que rebelara el camino. (C.Luc., p.195) 

temiendo el nombre de Dios (D.L.E.,& 102,1262) 
temiendo el grand rrigor desmesurado déla su grand injusticia (Doc.Villa 11,1435, p.146) 

no desmayeis ni temáis ninguna cosa mientra yo pueda ceñir espada é traer escudo; (Conq., 
p.326) 

20 Coraminas y Pascual consideran que el valor de 'aterrorizar' de este verbo es muy tardío, pero nosotros 
lo localizamos ya en el S. xin. Con la estructura Sujeto (-Animado) y C.D. ( + Animado) se puede encontrar en el 
S.XIV con idéntico significado. 

21 Como curiosidad, podemos decir que, según Du Cange, el origen de estos verbos (espantarse, espa-
vorecer) está en la palabra EXPAUA. denominación de un animal terrible y horroroso. Por otra parte, espauore-
cer es considerado por Coraminas como un término judeoespañol, derivado de pauor. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



36 ANA M." SHRKADILIA CASTAÑO 

— Verbos de 'alegría' 
Verbos c o m o alegrarse o contentarse presentan el esquema transitivo directo en su 

forma no pronominal. 

alegrava las gentes más que otro juglar. (L.B.A., l440d) 
non podié el bon omne la cara alegrar, (Mil., 682c) 

para la contentar (Corb., p. 96) 

maldito fea cuerpo que tal cosa te piase (Alex., P, 2852) 22 

' sy Marina non me piase (Corb., p.218) 
plazié el su servicio a Dios Nuestro Señor, (Oria, XXII, (18)b) 

— Verbos de 'dolor' 
ENGAÑAR procede de un intransitivo GANNIO —'ladrar', 'gruñir', 'regañar'—. Para Coraminas y 

Pascual, este verbo da lugar a una forma *INGANNARE: 'escarnecer, burlarse de alguien'; de ahí se pa-
sará a 'emitir voces de escarnio' y, finalmente, al valor de 'engañar, burlar'. En este proceso no sólo ha 
habido un cambio de significado sino que también el verbo ha pasado de intransitivo a transitivo 2 \ 

engañando el mundo (Corb., p.275) 
sabié de mala guisa los omnes engannar. (Mil., 770d) 
sabet que este omne vos quiere engañar, (C.Luc., p.79) 

pésale el mal obrar (Corb., p.209) 24 

pues aél non lobanquexado,í\ué\ está presto de rremediallo(/4cwe;-áConce/o,l481,p.l29)2 ' 
Aquella cara, señor, q u e suelen los bravos toros mostrar (..) contra los sabuesos que mucho 
los aquexan. (Celes., VI) 

— Verbos de 'confianza' 
FIAR o CONFIAR, normalmente, se construyen con preposición pero, en ocasiones, pue-

den admitir la construcción directa. En estos casos el verbo puede tener el valor de 'dar en ga-
rantía', 'dar una cosa a uno en confianza', como se ve en los ejemplos citados. 

22 Con este verbo la construcción habitual es la de sujeto de 'cosa' y C.l. de 'persona'; ésta es la que encon-
tramos en todos los ejemplos que citamos. También podemos ver esta misma estructura con un sujeto de 'cosa' 
precedido de preposición. En el apartado de construcciones con DE insistimos en el análisis de estos esquemas. 

Du Cange, en un documento latino de 1205, muestra cómo en latín también se da la evolución de sig-
nificado que hemos mencionado. 

Pesar presenta, normalmente, la misma estructura que plazer el grupo nominal que acompaña al 
verbo cumple la función de sujeto. 

25 En este ejemplo el verbo se presenta como no pronominal y con construcción directa; sin embargo, esto 
no era lo usual. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



EL RÉGIMEN' DE LOS VERBOS DE ENTENDIMIENTO Y LENGUA EN" ESPAÑOL MEDIEVAL 37 

pues todo este hecho de mí lo confía. (Celes., XVIII) 
que tengo por bien de los fiar los alcázares (Cortes Madrid 1391, p.23) 

tarde cunplen o nunca lo que afiuzavan. (L.B.A., 1256d) 

AFIUZAR en este e jemplo , según López y Losada (1993) , tendría el valor de 'prometer' , 
'confirmar'. Con este caso se hace evidente c ó m o en algunas ocasiones un cambio de construc-
ción va unido a un cambio de significado y puede hacer que un verbo pase de un grupo a otro: 
de verbo de "confianza" hemos pasado a un verbo de "comunicación v e r b a l " 2 6 . 

— Verbos de 'juicio (propio)' 

non me precian las gentes nada (Corb., p. 132) 
estiman más ell alabanga del amiga quel precio del largo bevir; (Cárcel, p. 161) 

— Verbos de 'piedad' 

Frente a la construcción existente h o y e n día, en español medieval se prefiere el esquema 
directo para expresar 'la persona de la que uno se apiada'; por otra parte, la estructura pronomi-
nal es inexistente, al menos en nuestra documentación. 

depues, que les avrie merced e lospiadarie (Faz, p.185) 

empiada esti clérigo, ca eres piadoso, (S.Mill., 259b) 

— Otros verbos emotivos 

Tenemos en estos e jemplos una muestra clara de c ó m o aún no está fijada la construcción 
de C.D. con A para complementos de persona. 

los padres aboireceran el nacido (Libr.Conpl., p. 164,137b) 
Aboirecieron los fueros de las firmangas (Faz., p. 134) 
aborrescepadre e madre, parientes, amigos (Corb., p.4l) 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

Los verbos de "comunicación verbal" prefieren, habitualmente, la construcción directa 
para expresar 'aquello que se dice, se niega, se pregunta, se aconseja etc'. Con la construcción 

26 Esto mismo ocurre con otros verbos como asegurar o renunciar. 
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preposicional el valor puede ser idéntico o puede haber una serie de diferencias que matizare-
mos cuando analicemos dichas construcciones. 

— Verbos de 'negación' 
Salvo RENEGAR, que puede regir DE, y RENUNCIAR, que cuando lleva DE se convierte 

en verbo de "habla", estos verbos se construyen con C.D. cuando acompañan a un nombre. 

e denegue los uerbof quel dixot. (Fuero Madrid, XXVIII, p.36) 
las virtudes syete le deniegan (Corb., p.84) 
porqe la denegué, fiz tan esquiva cosa. (Mil, 791d) 

e non las negaremos nin refusaremos de poner nuestros nonbres en ellas (CortesMadrid 1391, 

P-32) 
que por bien o mal no negará la promessa). (Celes., V) 
Padre —dixo el ninno— non vos negaré nada, (Mil., 360a) 

et que refusarie su conseio, (P.C.G. II, p.644,963) 
E nunca pude yo ver., rnuger que refusase lo que de grado le fuese dado (Corb., p.79) 

El valor de renegar es el de 'rechazar', 'abjurar'. Este significado se mantiene en el español 
clásico. 

para facerles renegarla fe de Jesucristo; (Conq., p.9) 
renegamos-lo e mandamos que no vala en ningund tiempo. (Alfonso X, Murcia, 1283, p.81) 
renegar su Criador (Corb., p.159) 

"En renunciar el O.D. alterna más bien con un complemento 'direccional', pues es en general 
'no personal ' :" (p.234) 

Estas palabras de Cano (1984) se refieren al español clásico pero podemos hablar de una 
situación similar en la época que estudiamos. En el apartado de construcciones con A haremos, 
sin embargo, unas matizaciones respecto al carácter 'direccional' del complemento. 

nin algunos dellos non puedan rrenunciar nin nenuncien los dichos oficios (Doc.Villa II, 1435, 
p. 134) 
que así non deve aver poder de renunciar el su poder. (Lib.Est.Al, p.257) 
reuoco las dichas cartas (Doc.Villa 1,1303, p.177) 
governar los mesquinos, revocar los errados (Mil., 623b) ('disuadir' 'llamar a que vuelvan') 

— Verbos de 'pregunta' y 'respuesta' 

'Lo que se pregunta o responde' aparece, normalmente, expresado a través de un C.D.. 
Esta era también la construcción habitual en latín. 
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es faz de demandar las cosas que non se pueden saber (.Libr.Conpl., p.8)2 ; 

¿qué es lo que demando! (Celes., XIV) 
Dixo: "Non deues, rey, tal cosa demanar, (Apol., 24a) ('preguntar') 

Preguntar uos quiero unapalaura (F.van.S.Mateo, XXI, 24) 
Preguntóme muchas cosas, coidós que era pastor; (L.B.A., 994a) 
E levaron dos omnes e pusiéronlos en dos plagas por preguntarlos (Faz, p .85) 2 8 

etpreguntóla e dixol.. (P.C.G., II, p.421,719) 

RECUDIR en latín era un verbo transitivo y tenía los valores de 'golpear', 'causar vibración', 
'sacudir', 'alarmar'... Como puede observarse, en el paso al español se da un importante cambio 
de significado. Coraminas y Pascual dicen que en este cambio influye la confusión con algunos 
valores de RECURRERE, pero el cambio es demasiado fuerte; se pasa de golpear a responder. 
Estos autores hablan de un intermedio rechazar un poco más cercano a responder pero, de 
todas formas, ante tan importante evolución, creemos que deberíamos acudir a factores exter-
nos para justificarla. 

E nol pudo recodir ninguno un uierbo (F.van.S.Mateo, XXII, 46) 
recudiólipalavras como las otras tales. (Mil., I67d) 

REPLICAR, junto a otros valores como el de 'desarrollar' o 'doblar hacia atrás', tenía en latín 
los significados de 'contestar una excepción con cualificación', 'hacer una réplica (en términos 
legales)'. De estos últimos deriva el significado e s p a ñ o l 2 9 . 

esto me responderá, esto replicaré (Celes., IX) 

Aunque en latín RESPONDER admitía otras construcciones, encontramos ya estructuras 
idénticas a las españolas: 

2 Demandar posee, además del valor de 'preguntar', el significado de 'pedir'. En este apartado sólo cita-
mos los ejemplos en los que localizamos el primer sentido mencionado. 

2S En este ejemplo y en el que presentamos a continuación la persona a la que se pregunta funciona como 
C.D.; no se trata de una construcción excepcional ya que la encontramos con otros verbos como castigar, rogar 
etc. Cano (1984) piensa que con rogar y pagar podríamos estar ante la herencia de un acusativo personal latino 
o, incluso, ante un "laísmo" pero con preguntar el C.D. es evidente ya que "incluso, en forma pasiva, el 'tema' 
de la pregunta aparece como sintagma sin preposición:" (p.234). En nuestra documentación hay también casos 
de pasiva con rogar y castigar; pensamos que en todos estos casos estamos ante C.D. de persona evidentes. 
El acusativo de persona de ciertas construcciones de doble acusativo latino ha permanecido en estas estructu-
ras españolas. 

29 Du Cange, en su glosario, cita ya ejemplos latinos de 1235, 1332, 1341 etc. donde el verbo presenta 
valores como 'refutar', 'responder', 'repetir'. De nuevo, vemos cómo el latín medieval evoluciona al ritmo de las 
lenguas romances o se deja influir por ellas. 
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hoc... hau pro insano uerbum respondít mihi (Plauto) (apud dicc. Oxford) 

á las quales respondemos esto que se sigue. (Cortes Alcalá 1348, p.5) 
E todos le respondieron aquello mesmo que los caballeros, (Conq., p.75) 
por preguntar y responder seis vezes cada cosa, (Celes., VI) 

Otro verbo que admite esta estructura es CONTESTAR 

q u e p u e d a contestar el pleito an te qualquierescrivano..(Co/Yesrfe7oro, 1369, apud Cuervo) 

sea t e n u d o de r e s p o n d e r d e r e c h a m i e n t e a la demanda contestando el pleito c o n o s g i e n d o o 

n e g a n d o fasta nueve dias c o n t i n u a d o s . (Cortes Alcalá, 1348) 

— Verbos de 'consejo' y 'aviso' 
En general, los verbos de este grupo admiten frecuentemente esta estructura. 

Auisávate c o m o a señor; (Celes., XII)3 0 

CASTIGAR no presenta, normalmente, en español medieval el significado actual; su valor 
es el de 'aconsejar' y el C.D. se puede referir tanto a la persona a la que se aconseja como al con-
s e j o mismo. La misma situación encontraremos con conseiar. 

Si pecare en ti to e rmano , ue e castigal en t r e ti e el solo; e sit escuchare , ganaras to e rmano. 

(Evan.S.Mateo,mü, 15)31 

despues que él bobo su pueblo castigado (Conq., p. 14) 
los castigaua et los ensennaua, (P.C.G., I, p. 116,165) 
Si tú guardar sopieres esto que te castigo (L.B.A., 573a) 
me castigarías lo mal hablado, (id. VIII)33 

Mientras que en latín CONSILIOR es un verbo básicamente intransitivo, en español abunda 
el esquema con C.D. 

5 0 AVISAR, verbo que, según Coraminas y Pascual, llega al español por influjo del francés, aparece docu-
mentado en el diccionario de Du Cange como AVISARF., con los valores de 'monere, consulere' o 'deliberare'. 

31 El problema de los pronombres —te, me...— es que pueden corresponder a un régimen indirecto. En el 
e j e m p l o anter ior de avisar, precisamente, no es evidente que el complemento sea directo. En este ejemplo, 
sin embargo, el clítico 1' indica claramente un C.D.; este hecho se demuestra por la presencia de C.D. evidentes 
en el resto de los ejemplos presentados y por la posibilidad de pasivización en otras casos. 

32 Como puede observarse, la construcción con C.D. personal es muy abundante. No obstante, como pre-
sentaremos a continuación, también existía el esquema con C.D. de 'cosa aconsejada' y C.l. de persona. 

En este caso el verbo no presenta el valor de 'avisar', 'aconsejar' sino que muestra ya el significado 
actual. 
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que los consejen verdaderamente segund Dios e verdat, (CortesMadrid 1329, p.7) 
commo los consejava Albar Fáñez Minaya: (Cid, 438) 
tu muert odi conssejar a ifantes de Carrión." (id. 2670) 
.. lo que Patronio le consejava. (C.Luc., p.67) 

— Verbos de 'alabanza' y 'desprecio' 

Junto a otras construcciones, estos verbos admiten un C.D. que indica 'la persona o cosa 
que se alaba o desprecia'. 

como la alabades (Corb., p. 152) 
Del que te alaba más de quanto es verdat, (C.Luc., p.287) 

non ay o m n e que te sepa del todo denostar (L.B.A., 1547c) 
comengolos a traer mal e a denostados, (P.C.C., I, p.30,47) 
Calat; yo e uof no nof de noftemof (Razón, 174) 

e loauan el Dios de Israel (Evan.S.Mateo, XV, 31) 
oraran a es te lugar, loaran tu nombre (Faz, p. 146) 
Todos la bendic ién e todos la laudavan, (Mil., 496a) 

No vayas con ellos e no maldigas el pueblo, que es bendicho. (Faz., p. 89) 
Teme tu negligencia; maldizesu avaricia (Celes., III) 
Allí comencé a maldezir mi ventura-, (Cárcel, p.84) 

cómo rreprueva la Santa Escriptura estas locuras (Corb., p.266) 

— Verbos de 'declaración' 
Este grupo es, junto al de verbos de "habla", uno de los más numerosos y el esquema di-

recto es el preferido por los verbos que lo componen. De hecho, en algunos casos, cuando estos 
verbos participan en construcciones preposicionales dejan de ser declarativos: es el caso de ase-
gurar, que se convierte en verbo de confianza, y el de confirmar y afirmar, que pasan a signi-
ficar 'ratificarse'. Parece ser, pues, que a la "declaración" le corresponde mayoritariamente el ré-
gimen directo. 

Agora afinno el Sennor suepalabra que fablo (Faz, p. 145) 
et afinno las leys de los godos, et acrescio y otras. (P.C.G., II, p.463,776) ('confirmar' 'ratificar') 
los que esto arguyen (Corb., p.254) 
que los asegurase que no recibiesen muerte ni lision; e asegurólos, (Conq., p.23) 
"Treguadnos easeguradnoseserv'irvos emos." (Faz., p. 105) ( 'darseguridad') ^ 

^ Con este sentido de 'darseguridad' encontramos, frecuentemente, un C.D. de persona. 
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l)do orne que alguna cosa testiguare a otro et dixiere que lo compro.. (Fuero Alcalá, & 180, 
p.306) 

e testiguando ella los sus dolores, (Gen.Est., Num. XXI, VII, p. 120) 

si tus obras no me lo certificaran. (Cárcel, p.107) 
ante creo et confieso toda la sancta fe et todos sus artículos, (Lib.Est., II, p.214) 
confesar elcontrario de lo que sienten. (Celes., VI) 

otorgar e confirmar fueros e previllejos (Cortes Madrid 1329, p.4l) 
confirmamos los ordenamientos (Doc.Villa, 1,1367, p.380) 

et non podemos declarar algunas cosas que teníamos de ordenar (Doc. Villa, 1,1367, p.380) 
algunos vicios., declaré (Corb., p.127) 

Con desmentir vemos una muestra clara de cómo el C.D. de persona no siempre se pre-
sentaba con la preposición A. 

Qu¡ def mintiere alcalde (Fuero Madrid, p.38, XXXVIII) ^ 
diome en el mar salto, por mas me desmentir (Apol., 118c) ('engañar', 'burlar') 

/i lo finnaren (Fuero Madrid, p.43, LXI) 
el non se treue a finnar lo que en dubda es (P.C.G., II, p.491,811) 

e uos promis obedientia iurando mi fepultura en Rio /eco (D.L.E., 1220, & 5) 
rei;ebioron lo luego // iuraron fu mandado (Alex., 1117d) 
Non iures nonbre de to(s) Dios en falso, que non perdonara Dios qui iurara so nombre en 
vano. (Faz, p.76) 

Aunque mentir es casi siempre un verbo intransitivo, hemos documentado un ejemplo 
en el que aparece acompañado de un C.D. 

non semejó que ninguna cosa mintió de cuanto dijo ende; (Conq., p.507) 
qe nos mucho digamos, so fecho lo mestura. (Mil., 49d) ^ 
a bonos e a malos so fecho los mestura, (id. 375d) 

notó trezientas langas que todas tienen pendones. (Cid, 419) 
Nota lo segundo (Corb., p.227) 

^ En el capítulo de construcciones con A presentamos un ejemplo igual a éste pero con preposición. 
2,6 El significado de este verbo es 'revelar' 'declarar', 'delatar'. 
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Prometer es un verbo con diversas posibilidades constructivas; la construcción directa, 
muy frecuente, es el resultado de una clara herencia latina. 

é nos loprometades así (Cortes Madrid 1391, p.39) 
Qui te promete riqueza // non te faz nul amor (Alex., 359a) 
prometer al apóstol» un voto mesurado, (S.Mill., 422c) 

la presente sentencia pronunciar (Corb., p.320) 

Con saludar el C.D. puede ser tanto de persona como de cosa. 

esaludolo e contol toda su fazienda. (Faz., p.74) 

saludare!Sepulcro, la Vera Cruz orar; (Mil., 588b) 

en iftas compras que teftimoniarunt iudeos.. (D.L.F., 1187, & 16) 
et esto, que lo testimoniaban los ornes buenos (BRAH1X, 1248, p.29) 

— Verbos de 'habla' 

Estamos ante un grupo de verbos muy numeroso; la mayor parte de ellos admite la cons-
trucción directa aunque también presentan construcciones preposicionales. El complemento 
de estos verbos en estructura directa expresa, normalmente, 'lo que se dice, se habla, se cuenta 
etc.' , sin embargo, cuando van en construcción preposicional, el complemento señala 'aquello 
de lo que se habla, se cuenta, se departe, etc ." . En el primer caso hablaríamos de un ob je to 
"efectuado" y en el segundo de uno "afectado". Podríamos decir que con construcción directa 
nos acercamos al área de 'decir', mientras que con el esquema preposicional entramos en el 
área de 'hablar'. Naturalmente, no se trata de una regla general y en algunas ocasiones estare-
mos ante construcciones que no presentan estas diferencias de significado. 

Los dos verbos más utilizados en este grupo son DEZIR y FABLAR; ambos, según López 
y Losada (1993), tienen una etimología transitiva, de ahí la frecuencia con la que aparece la cons-
trucción directa. Fablar prefiere en español la estructura preposicional 

"Hecho que contrasta (..) con la construcción transitiva del originario verbo fabulari (d.fa-
bularialiquidalicui o cum aliquo)" (p.612) 

Sin embargo, son muy frecuentes también las construcciones con C.D., incluso, con C.D. 
de persona 'a la que se habla'. En estos casos no estamos ante laísmos sino ante verdaderos C.D. 
(Al igual que con verbos c o m o rogar, castigar etc). Dicen al respecto López y Losada: 
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"Creemos que la presencia del C.D. con este verbo puede venir dada por el influjo de la cons-
trucción transitiva de dezir, verbo mucho más frecuente. (..) aunque el C. Directo d e f a b l a r es 
( + animado) y nunca lo sería con dezir". (pp.613-14) 

La analogía entre uno y otro verbo es evidente pero también se presentan diferencias 
c o m o la última mencionada. Efectivamente, en nuestra documentación no encontramos C.D. 
de persona con dezir y sí con fablar. 

Cano Aguilar, en su estudio de los verbos medievales (1977-78) , nos aclara las diversas 
ocasiones en las que puede aparecer la construcción directa de fablar. Tenemos tres casos di-
ferentes: 

"cuando se aproxima al sent ido de "decir", s iendo su obje to un pronombre neutro que re-
sume lo "dicho" o enunciado por el hablante: (..) 
Cuando su complemento es una caracterización de lo dicho, con el valor semántico casi de 

un complemento de modo (..) 
Finalmente, el objeto directo de hablar puede ser la persona a quien se habla:" (p.357) 

Este último caso seguirá vigente en el español clásico, junto a la construcción con C.I. y a 
la construcción con CON, herencias, respectivamente, del dativo (por analogía con DICERE) y 
de CUM + Ablat., que acompañaba a LOQUI. 

Hasta el momento hemos señalado diferencias entre la construcción directa y la construc-
ción preposicional pero en algunos casos la similitud de significado parece absoluta: ver depar-
tir, murmurar, tercer e jemplo de contar, etc. 

Una vez hechas estas primeras matizaciones respecto a las construcciones de dezir y fa-
blar y sus posibles diferencias significativas dependiendo de su régimen^7 , nos referiremos a 
otros verbos de "habla" y presentaremos la documentación con la que contamos. 

El verbo contar puede presentar con construcción directa el mismo significado que con 
DE; esto se puede comprobar en el tercero de los ejemplos que documentamos: 

toda fu vida le a contada (StaMaF.gip., 1153) 
que contavan nuevas de la su pasión, (Faz, p.74) 
pues que a contado la sepoltura del rey (..) et de algunos de los logares (P.C.G., II, p.715,1030) 
('hablar de ') 

E si algunos contradixieren lo acordado por los rregidores (Doc. Villa, II, 1435, p.137) 
Porque lo que dizes contradize la cristiana religión. (Celes., I) 

37 En el español clásico (vid. Cano 1984: 236-7) podemos encontrar aún ejemplos de hablar con C.D. y 
de decir con preposición. Se mantiene la analogía en ambas direcciones. 
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Departe nos elprouerbio del ballico del campo. (Evan.S.Mateo, XIII, 36) 
el miedo de las compañas me fagian ál departir, (L.B.A., 655b) 
et comengó a (..) departir (..) a sus moros el libro deMabomat (P. C. G., II, p.658,979) 
Maguer que lo quiera desdezir, mas deve valer el escripto (Fuero Juzgo, 24.3. apud Cuervo) 

dispútalo con El (Corb., p.244) 

Todo orne que dixiere ad otro "gafo" o "fududinculo" o "cornudo provado" o"alevoso provado" 
{Fuero Alcalá, & 111, p.295) 38 

uel no lodixerit in conzilio {FueroMadrid, p.48, LXXXIII) 
Fstrángilo le dizen, ombre era onrrado, (Apol., 80c) 
en la cueua doblada que dizen /spelunca duplici (Lib.Reg., p.18) 
para que ellos pudiesen explicar t proponer/ancosas (Doc. Villa, 11,1441, p.342) 
Eyafablamos sos iudizios en este capitulo (Libr.Conpl., p.200,168a) 
que nos estemos ¡ablando otras cosas que non sehan conbenibles (Quintana, 1438, p.86l) 
Sonrrisós mió Cid, estávalos¡ablando-, (Cid, 154) 
A persona d'este mundo yo non la osa¡ablar (L.B.A., 598a)3 9 

ynvocadsu santo nonbre (Corb., p.267) 

Mandaron los dichos señores llamar los seismeros (Acuerd.Concejo, 1482, p.208) 4 0 

Los moros llaman Mafomat e los cristianos santi Yagüe. (Cid, 731) 
otro que llaman infangones et en Aragón Ilámanlos mesnaderos (Lib. Est., I, p.184) 
et assi le llaman oy en dia Onna (P.C.G., II, p.454,764)41 

e por manyfestar eldelicto (Faz., p.214) 

Maguer que ementavan muchos otros tractados, (S.Mill., 205a) 
"non dexes buna cosa ssola de ementar. (Apol, 582d) 
No oiga yo mentar más esse loco, (Celes., IV) 

3íí El régimen directo con dezir es especialmente abundante, tanto con la estructura C.D. + predicativo 
('llamar algo a alguien') como con C.D. simplemente ('decir') 

39 En los últimos dos ejemplos observamos cómo la persona a quien se habla aparece como C.D.. Pensa-
mos que el uso de esta construcción se puede ver favorecido por la analogía con verbos cercanos como rogar, 
castigar etc. que, a menudo, presentan esta estructura. 

,0 Llamar puede construirse con régimen directo tanto en su valor de 'invocar' como en el de 'nombrar, 
dar nombre'. 

'Il Pensamos que el LE aparecido en este ejemplo es consecuencia de un reanálisis de la oración ya que 
se interpreta el predicativo Onna como C.D. y, por tanto, el C.D. pasa a ser analizado como C.I.. E. Roegiest 
(1990: p.246) explica esta situación y observa que estamos ante una característica particular del español, ya 
que en otras lenguas, como el rumano, el objeto ( + Humano) se construye con acusativo y no se ve afectado 
por este tipo de reanálisis. 
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MURMURAR presenta esta estructura con cierta frecuencia y seguirá haciéndolo en el es-
pañol clásico, junto con la construcción con DE 42. 

mas acogiesse mucho a dichos de murmuriadores que/ munnuriauan yl ruyen a la oreia 
(P.C.G., II, p.676,997) 

desque oviesen nonbrado los dichos conpladores, (Cortes. Alcalá, 1348, p.18) 
De suso la nombramos, acordarvos podedes, (Oria, XXIV (6)a) 
en aquellas gipdades que nombramos de las ereias, (P.C.G., II, p.690,1011) ( 'denominar'+ C.D. 
+ predicativo)4 3 

Respecto al origen del verbo PLATICAR, Coraminas y Pascual proponen la base PLATICA 
< PRACTICA. Estos autores consideran que pronto aparece una nueva acepción 'trato con las 
gentes' > 'conversación', que se encuentra ya en bajo latín. Platicar aparece, según nuestra do-
cumentación y la de Coraminas, ya con el significado de 'hablar, discurrir', en el siglo XV. 

Quien los platicare nunca los entenderá jamás (Corb., p.276) 

todas salutpredigan del omne peccador. (Mil., 905d) 
predicándoles la manera commo mejor pueden vevir (Lib. Est., II, p.216) 
Exió del monesterio, fu dos a predicar (S.Mili, 282a) (C.D. de persona) 

LLámame, Juanillo, al pregonero que me lapregone por toda esta vezindad (Corb., p. 136) 

El verbo RAZONAR en español antiguo puede ser un verbo de "habla". Se ha pasado de 
los valores latinos de 'considerar, calcular, razonar' a 'hablar, contar'; podríamos pensar que el 
verbo ha pasado, en esta acepción, a indicar la expresión oral de lo que 'se razona o considera'. 

Pues que Juno e Pallas hovieron razonado lo suyo, (Gen.Est., II, Jueces, (DXI) p.181) 
aviégelo la madre todo bien razonado (Oria, VIII, (5)c) ('se lo había contado) 

El último verbo que presentamos en este grupo, REGUNZAR, es un verbo poco docu-
mentado en nuestro corpus; de hecho, sólo lo hemos localizado en Berceo. 

de vos como estades, vos me lo regunzedes, (Mil., 294b) ('narrar, contar') 
lo qe he regunzado al qe tienes contigo." (id. 659d) 

42 Cano (1984: 233) cita algunos ejemplos en el español clásico: Los vezinos me murmuran (Lope,Coro-
tos, 79); Los que murmuran las acciones de los otros., lastiman al que murmuran (Zabaleta, Errores, 190). 

4? La construcción directa es la principal que presenta nombrar. En latín, incluso la forma analítica, 
como muestra Togeby (1974), se construía con Acus.: Jluvius nomen babet Rhenum. 
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— Otros verbos de comunicación verbal 

escusen otras dúos azemilas, (Fuero Alcalá, p.284 & 37) 
que non efcufa muerteIIorne porcouardia (Méx., 629b) 

leerás maravillosas cosas (Corb., p.214) 
los que este libro leyeren (id. p.205) 

Equerelamos lo a Petro Fernandez el merino, (D.L.E., & 28 1223) 
e que lo sabia el Emperador (..) á quien lo querellara ella muchas veces, (Conq., p.40) 

rezando so salterio que avié afirmado. (S.Mill., 43d) 
Rezó sus argumentos, lasfazanyas passadas, (Apo!, 31c) 

VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 

En este grupo se incluyen tanto los verbos de 'mandato' como los de 'súplica' y 'prohibi-
ción'. Son los verbos más fronterizos dentro del apartado de "verbos de entendimiento y len-
gua"; si los incluimos es porque en muchas ocasiones se comportan de modo similar a los ver-
bos de "lengua". A este respecto, señala Cano (1981) que verbos c o m o ordenar y mandar, 
están a caballo entre la expresión del acto de comunicación y la del deseo, impedir y prohibir 
entre los de 'mandato' y 'decir' y otros como rogar, pedir, suplicar o exigir, en muchas ocasio-
nes, podrían clasificarse como verbos de 'decir', salvando unas mínimas diferencias. 

En general, estos verbos prefieren, casi de modo exclusivo, la construcción directa. 

— Verbos de 'mandato' 

asy te lomando e digo (Corb., p. 170) 

Et entendemos ordenar sobresto otras cosas (Doc.Villa /, 1379, p.455) 
Tú lohordenaste (Corb., p.248) 

— Verbos de 'prohibición' 
DEFENDER deriva del verbo transitivo latino DEFENDERE. En el diccionario de Oxford se 

citan los significados de 'detener', 'rechazar', 'parar', 'refutar', 'proteger' etc.; no encontramos el 
valor de 'prohibir', que el español medieval comparte con el francés. Es posible una evolución 
desde la idea de 'rechazo' hasta la de 'prohibición' ya que algo que 'se rechaza' puede llegar a 
prohibirse. Por otra parte, en el glosario de Du Cange aparece ya el significado de 'prohibir', 've-
tar' e, incluso, se cita un ejemplo del latín medieval: 
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Usuarios defendit quoque Rex Edwardus, ne remanerent in Regno 

Antes de generalizarse el valor de 'proteger', 'actuar en defensa de', será este significado 
el que impere en el español medieval. 

el miedo e la vergüenza defiéndeme el trebejo: (L.B.A., 839c) ('me prohibe el deleite') 

y que a cuantos viniesen defendiesen la entrada de la cárcel, (Cárcel, pp. 141-42) 

Et la muger le dixo que el Bien gelo defendiera diziendo que la leche era de su parte. (C. Lue., 
p.225) 

Por le vedar el vino (Corb., p.188) 
mas la Madre gloriosa sópogelo vedar. (Mil., 46ld) 

— Verbos de 'petición' y 'súplica' 

Todos los verbos de este grupo admitían la construcción con acusativo en latín. 

DEMANDAR con construcción directa puede ser un verbo de 'petición' o un verbo de 'pre-
gunta'; e n esquemas preposicionales carece del valor de 'petición'. 

prometemos de uos nunca demandar daqui adelante los dichosseruicios de los otros annos. 
(Doc.Villa, 1,1274, p.120) 

demandemos sus fijas pora con ellas casar; (Cid, 1882) 

demando consello ad Ysaias el propheta, (Lib.Reg., p.22) 

suplicar e rrequerir el ofizio de juez.. (Doc.Villa 1,1357, p.347) 

si te plaze ho si non, yo tu voluntat requiro. (Apol., 218d) 

ROGAR44 puede regir un C.D. tanto de persona como de cosa. Podríamos estar ante la 
herencia del doble acusativo latino. Respecto a estas construcciones, dice Roegiest (1990) : 

"No nos extrañará pues que, en oposición diametral con lo que se observa en rumano, el 
español manifieste una predilección por las construcciones de tipo A con OD / -animado/y 
OI / + humano/. Así se nota que V como rogar o impedir adaptaron definitivamente, en la evo-
lución diacrònica del español, el esquema sintáctico con OI, en contraste con los demás 
idiomas" (p.242) 

44 En latín, aparte de los valores de 'suplicar', 'pedir'.., podía significar también 'preguntar'. Esta duplici-
dad de valores la hemos documentado con demandar pero rogar sólo lo localizamos como verbo de 'súplica'. 
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^ nos hemos referido en otras ocasiones a la tendencia del español a considerar O.I. todo 
complemento ( + Humano). En la época medieval, sin embargo, esta tendencia aún no ha triun-
fado y las construcciones están en la misma línea que las demás lenguas romances. 

Cano (1984) considera que estas estructuras con C.D. de persona o bien son una simple he-
rencia latina, o bien estamos ante un caso de laísmo. Nos inclinamos por la primera propuesta ya 
que los casos de pasivización existentes nos permiten pensar que estamos ante un auténtico C.D.: 

"Non las devemos tomar por varraganas, si non fossemos rogados. (Cid, 2759-60) 
quiere rrogar e ser rrogada (Corb. p. 199) ^ 

se qui/ierdes fazer // ejto que uos yo ruego (Alex., 329d) 
Tanto las rogó fata que las assentó. (Cid, 2803) 
Ella, si la rogaron, a todos acorrió. (Mil., 159d) 

OTROS VERBOS ANALIZADOS 

Además de los verbos de "entendimiento y lengua" hemos incluido en nuestro corpus al-
gunos otros que nos han parecido significativos por las vacilaciones de régimen a las que se ven 
sometidos. A continuación presentamos ejemplos de construcción directa con dichos verbos. 

Dios perdone al que mis menguas conplia..\ (Corb., p.143) 
conple agora esta buena obra en mí (id. p.316) 

Qui matare uezino (FueroMadrid, p.32, XII) 
e ibi matare el fenor de la ca/a. (id. p.32, XIV) 

mió Qd bien setneia varón (Cid, 3125) 

e demuestran el bien e el mal significa su fuerqa (Libr. Conpi, p. 18,14b) 
significa parto perigloso e malo (id. p.45, 37b) 

que luego olvida et desgradesge todo lo que por él avedes fecho, (C.Luc., p. 184) 
deve omne gradeqer el bien fecho que recibe. (Lib.Est., I, p.186) 
E Mascelzer non sopo gradece;- a Dios el bien quel fiziera, (P.C.G., I, p.204,356) 

n Bassols (1948, vol. 1) estudia las estructuras de doble complemento y afirma cómo al pasar a pasiva, 
habitualmente. el Acus. de persona se convierte en Nom. y persiste el de cosa; en algunos casos, sin embargo, 
era el de cosa el que pasaba a Nom: quodhaec me celata sunt. En otras lenguas, dice este autor, existe la ten-
dencia a convertir en Nom. el que tenga un papel más importante. 
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II. Construcciones preposicionales 

Las construcciones preposicionales pasan a tener una importancia básica en español, una 
vez que el sistema de casos ha dejado de ser operativo. Ya en latín, en los últimos tiempos, las 
preposiciones comienzan a cobrar un gran relieve. Trujillo señala este desarrollo: 

"Pero es muy probable que, en la última fase de esta lengua, las preposiciones fuesen ya en 
gran medida los indicadores funcionales de la hipotaxis nominal y que los casos la expresa-
sen sólo redundantemente." (p.258) ^ 

Las preposiciones, así, acaban sustituyendo a los casos, pero no sólo por el deseo de 
mayor claridad sino porque se ha pasado de una estructura del S.N. a otra, de un sistema a otro. 
No es nuestra intención analizar la evolución de las preposiciones y los casos latinos sino estudiar 
las preposiciones españolas, sin perder de vista sus orígenes ya que, en muchas ocasiones, nos 
permiten explicar algunas construcciones. 

En el paso del latín al español ha habido importantes evoluciones y no sólo se han creado 
nuevas preposiciones y se han perdido otras sino que las preposiciones que quedan en el español 
asumen, favorecidas por la pérdida de los casos, una mayor cantidad de funciones. Al mismo tiem-
po, estamos ante una lengua vacilante y se presentan múltiples alternancias con un cambio míni-
mo de significado. El hecho de que en latín un verbo rija más de un caso desembocará también en 
español en más de una preposición para cada verbo; además, al no tener cada caso una única pre-
posición (Ablativo: DE, EX, IN, AB..; Acusativo: AD, IN ..), este hecho quedará reflejado en la evolu-
ción del castellano. También la ampliación o reducción del significado del verbo, así como su des-
viación, pueden llevarnos al uso de preposiciones que carecen de base latina. Otro hecho impor-
tante que también contribuye a esta alternancia es que el fenómeno de analogía entre verbos con 
significados muy similares funciona con gran fuerza en el español medieval. No podemos tampoco 
olvidar que, al mismo tiempo, las preposiciones están sufriendo un proceso de desemantización, 
por lo cual su alternancia se produce con gran facilidad al ser sus valores tan generales. 

Yt señalamos que los verbos que estamos analizando, además de la construcción directa, 
admiten, normalmente, la construcción preposicional. En estos casos, aunque con matizaciones 
que iremos precisando, el complemento preposicional parece funcionar del mismo modo que 
el C.D. y, como señala J.J. López Rivera (1993): 

" difícilmente podría negárseles a éstos un papel crucial en el esquema en el que se integran." 
(P-597) 

46 Lapesa, en su excelente artículo de 1964, es el que nos explica con mayor claridad este paso desde los 
casos hasta las preposiciones: "Las desinencias que se inutilizaron por coincidir con otras no se reemplazaron 
mediante forja de desinencias nuevas" (párrl) 
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Existe, efectivamente, una integración evidente con el predicado en la mayoría de los ca-
sos; de hecho, como el mismo Cano Aguilar (1977-78) señala, la alternancia entre régimen di-
recto y preposicional nos muestra lo borroso de los límites entre verbos transitivos e intransiti-
vos. Nos movemos en estas construcciones en los límites de la transitividad y, aun asumiendo la 
existencia de transitividad preposicional en español, en ocasiones entramos en terrenos resba-
ladizos. 

En general, estudiamos preposiciones que se encuentran en un proceso de pérdida de 
valor 4 7 e introducen complementos estrechamente ligados al verbo. 

Tarr ya señaló en 1922 que en español hay una importante evolución que permite que, a 
partir de un C.C., se llegue a un complemento que se siente como objeto lógico de la acción 
verbal. Al mismo tiempo, el verbo se irá haciendo cada vez más abstracto y, por tanto, más tran-
sitivo. Esta es la situación que encontraremos en muchos de nuestros complementos preposi-
cionales que, independientemente de su origen, se sienten fuertemente unidos al verbo y re-
gidos por él. Recogemos las palabras de Tarr al respecto: 

"The history of the subordinate clause after expressions of emotion affords an excellent illus-
tration of how complements are developed from supplements (cf. also a que clauses after 
verbs of waiting, en que clauses after parar, reparar, caer tic.-, por que clauses after expressio-
ns of striving - all of which show this same development), The essential fact is that in every 
case we have an adverbial relation that through constant association with its governing ele-
ment has come to be felt as its logical (i.e. expected) complement. This development coincides 
with the acquisition by the governing element of a more abstract value and, consequently, 
more transitive force." (p.259) 

Hay autores que distinguen diferentes tipos de rección. Violeta Demonte (1991) , por 
ejemplo, distingue dos grupos de verbos; en el primero estarían verbos como constar, pro-
rrumpir, versar, consistir... La diferencia que se plantea respecto al segundo grupo (incurrir, 
pugnar, renunciar, abusar. ) es que en el primero la preposición nunca se puede omitir y en 
el segundo, sin embargo, los verbos permiten una variante no preposicional y" . . nos enfrenta-
mos con la realización de un caso "Acusativo preposicional"." (p. 102) 

Estamos de acuerdo con su última observación pero, en cuanto a la división que realiza, 
hemos de señalar que en la época medieval, por otra parte, no hay unas diferencias tan claras 
como las que plantea para el español actual. 

Particular es también el punto de vista de Morera (1989). Este autor sólo distingue dos 
tipos de complementos: 

Cuando hablamos de pérdida de valor nos estamos refiriendo a los complementos regidos por el verbo. 
Es obvio que en otros contextos las preposiciones sí aportan diversos significados. 
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" a) complemento directo o sin preposición y b) complemento indirecto o preposicional. 
Cada una de estas funciones tiene un valor sintáctico-semántico preciso y constante" (p.6) 

En el primer caso, el de las construcciones directas, 

"Semánticamente la función verbo + sustantivo se caracteriza porque el término nominal se 
integra totalmente en la significativa lingüística del proceso verbal, formando con él un blo-
que semántico único." (p.26) 

Esta relación no se puede dar, según él, en las construcciones preposicionales porque la 
presencia de la preposición lo impide. Para Morera la diferencia entre construcción directa y pre-
posicional es absoluta y ni siquiera afecta a la sintaxis 

"La gramática del español permite construir lo que podemos llamar el "objeto lógico" de los 
verbos pensar, creer, dudar; avisar, temer o de cualquier otro, de dos maneras sintáctico-se-
mánticas enteramente distintas: a través de un complemento endocéntrico y a través de un 
complemento exocéntrico. El hecho de que en unas normas se prefiera la primera forma y en 
otras la segunda es un problema de uso, que pertenece, por tanto, a la lingüística externa,.." 
(P-53) 

No estamos totalmente de acuerdo pero reconocemos la coherencia de su punto de vis-
ta. Más adelante plantea una posibilidad con la que sí coincidimos en parte: si A + N es C.D., 
¿por qué no han de serlo EN + N o CON + N, por ejemplo, ya que nocionalmente pueden 
expresar lo mismo?; no estaríamos más que ante una función lógica, no sintáctica, y una fun-
ción lógica puede presentarse a través de diferentes esquemas sintácticos. No está muy lejos 
de lo que nosotros pensamos aunque su enfoque es diferente; nosotros no hablamos de fun-
c iones lógicas sino de las funciones sintácticas que realizan estos complementos . La termi-
nología no es importante, lo que nos interesa es la función real que, en la oración, tienen 
e s t o s sintagmas. 

Este autor, además, distingue entre régimen semántico, si la preposición es exigida por 
el significado del verbo: colaborar con, atender a . . (p.209) v régimen histórico si no hay mo-
tivación semántica. Nosotros nos limitamos a hablar de régimen verbal cuando un verbo selec-
ciona a una o varias preposiciones para unirse a su complemento; en unos casos podrá haber 
más o menos relación semántica pero estamos, simplemente, ante una cuestión de grado hasta 
llegar a la desemantización total. 

Por último, nos parece muy interesante el trabajo de Eva Spitzova (1974); este artículo 
tiene un valor añadido porque plantea las diferencias entre C.R.P. y C.C. antes de conocer las teo-
rías de Alarcos y define muy claramente lo que es el régimen: 
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"En cambio, en ios sintagmas con régimen la función de la preposición es ante todo gramati-
cal: su presencia es exigida por el verbo (no por la acción o estado designado por él) que, 

4X 
mediante ella, rige su complemento (p.52) 

En cuanto al tipo de complementos que tratamos nos parece necesario destacar que, en 
ocasiones, existen algunas diferencias respecto a las construcciones directas correspondientes. 
Dada esta situación, señala Hortensia Martínez (1986): 

"o bien es la preposición regida la responsable de la variación léxica del verbo, o que es una 
determinada acepción verbal la que exige una preposición dada." (p.78) 

Sin embargo, como ella misma dice, la preposición por sí sola, dado que no es una unidad 
autónoma, no puede cambiar el significado del verbo y tampoco parece que una acepción im-
ponga la construcción preposicional ya que hay verbos con la misma acepción y construcción di-
ferente, Además, añadimos nosotros, las preposiciones que entran en estos esquemas están 
en proceso de desemantización y difícilmente podrán provocar diferencias significativas. 

Al estudiar las preposiciones, M.a Luisa López (1972) distingue una serie de oposicio-
nes' '9 . Esta autora observa diferencias "gramaticales", "de sentido" y "facultativas". La "gramati-
cal" es la que vemos entre el C.D. con y sin A; la "de sentido" es la que se observa entre confiar 
A / EN y creer A / EN etc. y la "facultativa" es la que se da entre preposiciones intercambiables 
sin cambio de significado: hablar de / en, creer de / en, decir de / en etc.. Nosotros nos inte-
resaremos, básicamente, en los dos últimos tipos de oposición. Ya en latín existían oposiciones 
facultativas; la norma va prefiriendo una y la otra preposición quedará arrinconada. Esto mismo 
ocurre en español, aunque en la época que estudiamos las alternancias son aún muy numero-
sas. Posteriormente, preposiciones como EN, que entraban en muchas alternancias, van per-
diendo esta movilidad y especializándose con determinados verbos, así, construcciones como 
hablar en, contar en, mirar en, catar en o cuidar en desaparecerán por completo en el es-
pañol contemporáneo. 

1,8 Aunque nuestro trabajo no es de lingüística comparada, creemos que debemos reseñar unas palabras de 
esta autora que resaltan la arbitrariedad de la preposición elegida. Un mismo verbo en lenguas diferentes pre-
senta distintos regímenes: "Frecuentes son los casos en que verbos sinónimos de distintas lenguas tienen dife-
rentes regímenes: el esp. arrepentirse de algo contra el al. eticas bereuen (acusativo) y el checo litovat nécébo 
(genitivo); el esp. pensar en alguien contra el fr. pernera quelqu'un, etc." (p.51) 

^ Siguiendo a Galichet. distingue tres tipos de preposición: fuerte —vienesin mi—; aglutinada "consti-
tuye con el primer término una verdadera unidad de lengua" (p.45) —carecer de, contar con—. Nosotros pensa-
mos que, pese a que estamos ante dos términos fuertementes ligados, son dos elementos independientes ya que 
no hay una estructura fijada: hablar de = hablar en, dudar de = dudar en etc. Por último, habla también 
de preposiciones débiles o innecesarias: je refuse de partir. Estos dos últimos grupos son los que analizamos en 
nuestro trabajo. 
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Antes de pasar al estudio pormenorizado de las diversas construcciones preposicionales que 
pueden aceptar en la época medieval los verbos que analizamos, se hacen necesarias algunas refe-
rencias generales sobre este tipo de construcción. Nosotros pensamos, como hemos anticipado, 
que en español se puede hablar de transitividad preposicional ya que un verbo puede regir comple-
mentos lleven o no estos una preposición. Ya en latín, como señala Rubio (1986), un solo caso, el 
acusativo, podía expresar diferentes cosas: dirección, extensión, precio..., pero se trata de una sola 
función; así, nosotros estaríamos ante una misma función —la de complemento regido por el ver-
b o — que se puede expresar a través de diferentes construcciones. Pueden cambiar las estructuras 
pero seguiremos hablando en todos estos casos de una relación transitiva (en mayor o menor gra-
do). Estas preposiciones que unen al verbo con su complemento son en el español medieval —y en 
el actual— unos meros elementos de enlace, que no aportan significación. Entraríamos, pues, en el 
tema de la "desemantización preposicional". Antes de tratar este asunto debemos recordar que en 
este capítulo tratamos exclusivamente del régimen ante complemento nominal. En posteriores ca-
pítulos observaremos las diferencias y similitudes con complementos infinitivos y con QUE. Avanza-
mos, sin embargo, que las diferencias entre N e Inf. no son muy notables 5 0 

II.A. Desemantización preposicional 

Debemos destacar que esta desemantización de la que hablamos es gradual y no todas 
las preposiciones que vamos a estudiar se encuentran en el mismo estadio de pérdida de valor; 
así, A y DE son las preposiciones más vacías seguidas de EN. A continuación estarían POR y CON 
y, finalmente. SOBRE y CONTRA, que rara vez se descargan totalmente de su valor. Al mismo 
tiempo, las preposiciones no presentan igual grado de desemantización con todos los verbos 
con los que aparecen. 

Parece que, intuitivamente, se hace evidente que estas preposiciones —vacías o semiva-
cías— guardan con el verbo rector una relación de transitividad y aportan mucha menos informa-
ción que las que encabezan un Compl. circunstancial de tiempo, lugar, modo.., pero no siempre 
la crítica coincide en la idea de la desemantización de las preposiciones. Hay muchos autores 
que creen en la existencia de una desemantización, en mayor o menor grado, de las preposicio-
nes, mientras que otros presentan argumentos en contra de esta supuesta pérdida de valor. 

Nosotros pensamos que existe una desemantización de las preposiciones que encabezan 
los complementos de régimen preposicional —C.R.P.—, pero que esta pérdida de valor es gra-
dual en dos sentidos: por una parte, y como señalábamos antes, no todas las preposiciones 

' María Manoliu (1985) cita, por ejemplo, casos de coincidencia: pienso en Juan —pienso en trabajar, 
casos en los que el inf. puede llevar preposición aunque no la emplee con N.: il apprend la musique— il apprend 
á danser, aprende una poesía —aprende a leer y casos en los que la preposición es distinta: consiste dans la 
moderation— consiste á savoir se servir des autres. 
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están vacías de significado por igual; son las más utilizadas y las más generales las que presentan 
una mayor pérdida de valor; por otra parte, no es igual la desemantización que se observa en 
unos verbos que en otros; así, mientras que en hablar de algo se perciben diferencias con ha-
blar algo, no existen, sin embargo, entre catar algo y catar de algo. Muestra evidente de la 
pérdida de valor de la preposición va a ser la DE, que aparece como introductora de comple-
mentos infinitivos con algunos verbos que, habitualmente, prefieren la construcción directa 
ante otros contextos; pero de los infinitivos hablaremos en el capítulo correspondiente, por el 
momento nos limitamos a estudiar las construcciones con complemento nominal. 

En primer lugar, comentaremos las opiniones de algunos de los estudiosos que piensan 
que la desemantización es un fenómeno existente en nuestra lengua. 

Mercedes BREA (1985) parte de la base de que en latín no existen preposiciones vacías y 
esto supondrá que es en las lenguas romances en las que, a partir de la extensión de las prepo-
siciones, se va perdiendo su valor. No obstante, ya en latín existe una base para esta pérdida de 
valor. Lisardo Rubio (1986) nos habla de una relajación en la sintaxis latina: 

"cuando la sintaxis "se relaja", o, lo que es lo mismo, "deja de existir", también deja de existir 
la oposición nominativo / acusativo;" (p.130) 

Con esta "relajación de la sintaxis" pasa a perder valor la oposición entre los casos pero 
también pasará a perder valor la posible oposición que se plantea entre diversas preposiciones 
que están ya vaciándose de su contenido. 

Por su parte, González y Veleiro (1991) creen firmemente en la pérdida de valor de las di-
versas preposiciones, especialmente DE y así lo manifiestan, justificando el origen de esta de-
semantización: 

"La preposición de, sobrecargada por la confluencia en ella de un gran número de valores, (añá-
danse a los propios de esta preposición en latín los de sustituto del genitivo), fue despojándo-
se de algunos, así el causal, que sólo permanece como resto en contados casos.." (p.425) 

y más adelante añaden: 

"Lo que ha ocurrido ha sido que complementos marginales (causales sobre todo) por un 
proceso de fijación han acabado convertidos en complementos centrales y regidos (especial-
mente con la preposición dé), en suplementos." (p.427)'1 

Bogare! y Company (1989: 269) recogen también la falta de valor de la preposición DE y dicen de ella 
que "no es sino un mero enlace vacío de contenido y, por tanto, la preposición menos marcada." Estos autores 
parecen, pues, estar de acuerdo en que existe una gradación en la desemantización y en que DE está en el 
punto más alto de la escala. También Cano (1984: 229) se sitúa en esta misma línea. 
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Nosotros no utilizaremos el término suplemento porque esto nos obligaría a hablar tam-
bién de implementos, complementos y aditamentos y preferimos las denominaciones habi-
tuales de C.D, C.I y C.C.. No obstante, reconocemos la existencia de este tipo de complemento 
y lo llamamos complemento de régimen preposicional, atendiendo, simplemente, a su es-
tructura. 

Tarr (1922) , entre los tipos de construcción que reconoce, observa también una grada-
ción según la mayor o menor cantidad de luz que la preposición arroja en la relación; esta infor-
mación aportada puede ir desde la máxima, que aparece en algunos complementos circunstan-
ciales, hasta la mínima que aportan las preposiciones regidas por el verbo. También Roegiest 
(1980) habla de preposiciones vacías, "débiles" o "incoloras", separándolas de las preposicio-
nes llenas y de algunas otras que se encontrarían en un grupo de transición (CON, EN, POR, 
SOBRE). Es la gradación de la que antes hablábamos. 

Violeta Demonte, en dos de sus trabajos incluidos en Detrás de la palabra.. ( 1991) habla 
de preposiciones vacías. Por una parte, para ella la preposición A del C.D. animado es claramente 
vacía pero también lo son otras que participan en estructuras regidas por el verbo. Esta autora 
distingue, como ya hemos señalado, dos tipos de sintagmas preposicionales, que no son C.C., 
según la preposición pueda o no omitirse y dice: 

"(..) las preposiciones verdaderas (las que asignan Caso y papel temático) pueden omitirse 
físicamente en tales coordinaciones porque, s iendo núcleos, podrán quedar allí representa-
dos por una categoría vacía. Las que son meros marcadores de caso no serían eliminables ya 
que, strictu sensu, deben en tende r se más bien como rasgos adosados a la base léxica." 
(p.102) 

Ramón Trujillo (1971) es otro de los autores que consideran que en algunos casos, como 
los que estamos tratando, la preposición no significa nada y es un "mero índice hipotáctico" 
( p . 2 5 7 ) . Sin embargo, este autor habla de preposiciones "soldadas" al e lemento regido o al re-
g e n t e (pp.256-57) . No podemos estar de acuerdo con él porque en los casos que estudiamos 
no es tamos ante esquemas fijados sino ante e lementos que alternan entre sí. 

Curiosamente, después de estas palabras, Trujillo va a decir que no cree que existan las 
preposiciones vacías (pp. 259-261) y que los que opinan esto se basan en perspectivas erró-
neas. Este autor llega a la mencionada conclusión porque elimina todos aquellos casos en los 
que sí se puede, precisamente, hablar de preposición vacía. Dice: 

"El análisis semántico del contenido preposicional no ofrece dificultades insalvables siempre 

que nos atengamos a los siguientes presupuestos metodológicos: 

a) Separar todos los casos de fijación —lexicalizaciones— cuya única explicación se encuen-

tra en la historia de la lengua. (...) b) Separar todos los casos, también de fijación diacrònica, 
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en que la preposición actúa como un indicador de función sintáctica exclusivamente. Esta es 
tarea de la teoría de la oración o sintaxis." (p.26l) 

No nos parece un método adecuado de trabajo el separar todo aquello que pueda distor-
sionar el resultado que pretendemos obtener y más aún, cuando "esos casos de fijación" de los 
que él habla son muchísimos en nuestra lengua ya que se refiere a todos los verbos que rigen 
complemento con preposición. 

Respecto a la "fijación", queremos hacer algunas matizaciones. En contra de lo que mu-
chos autores piensan, no es la inconmutabilidad de la preposición la que justifica la desemanti-
zación de ésta; eso valdría para los casos en los que, según Trujillo, la preposición se "suelda" 
al término regido: a hurtadillas, a piesjuntillas, pero no lo vemos útil al hablar de regímenes 
verbales ya que estamos ante estructuras móviles y vivas. Precisamente, creemos que la dese-
mantización en estos casos se hace patente por la alternancia de ciertas preposiciones que, al 
no aportar ya significado a la relación —FABLAR DE/EN, por e jemplo— pueden intercambiarse 
sin que se altere el valor ni la función de los términos relacionados. Recuérdese que hablamos 
de una época en la que las vacilaciones eran muy numerosas. En el español actual, sin embargo, 
los verbos que llevan C.R.P. no suelen presentar más que una única preposición. 

Después de este breve inciso, retomamos la exposición de las teorías de algunos autores a 
favor de la desemantización preposicional; entre estos se encuentra Rabanales (1977) ,que señala: 

"(..) el carácter polisémico de la prep. DE, y de las preposiciones en general, hasta el pun to 
de resultar anodina su presencia o su ausencia en una expresión" (p.568) 

Serán, precisamente, la generalización y extensión de la preposición las que provoquen, 
paradójicamente, su "vaciamiento" de significado. Asimismo, esta pérdida de significación per-
mitirá a las preposiciones entrar en otras construcciones analógicas con mayor facilidad; hecho 
que, a su vez, aumenta aún más la desemantización preposicional y llegará un momento en el 
que, al no tener un sentido claro ni ser seleccionadas por el verbo por un motivo aparente, se 
podrán elidir o cambiar y se convertirán en meras partículas de enlace sin ninguna otra función. 

En la misma línea se sitúa iM.a Luisa López (1972) , que considera que las preposiciones 
"débiles" están más cerca de los casos que las "fuertes". En latín, recordamos, no existían pre-
posiciones vacías, todas eran "plenas"; al producirse una generalización de uso preposicional 
frente a los casos será cuando comience la desemantización. 

También Emilio Náñez (1984) cree en la desemantización preposicional y recoge unas pa-
labras de Seco respecto a las preposiciones vacías: 

"Lo que las distingue de las otras preposiciones es su capacidad de funcionar como puro en-
lace, sin expresar otra cosa que la mera relación, vacía de contenido. Esto es lo que ocurre 
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ante los complementos de ciertos verbos que exigen el empleo de una determinada preposi-
ción: Me arrepiento DE mis errores; Se lamentaba DE lo ocurrido; No abuses DE su amabilidad: 
ME alegro DE verte aquí; Me acuerdo DE que lo prometiste " (p.239) 

Náñez insiste en este progresivo vaciamiento de contenido hasta quedar con muchos ver-
bos en un "funcionamiento c o m o puro y desnudo enlace" (p .246) . 

Por último, podemos citar también a M.a Luz Gutiérrez Araus (1987: 378) , que habla de A, 
DE, EN y CON como "las preposiciones de semantismo menos específico". 

C o m o puede observarse, son muchos los autores —los que hemos mencionado no son 
más que una muestra— que consideran que con los verbos que estamos analizando la prepo-
sición que encabeza su complemento se encuentra vacía de significado o, al menos, sufre un 
proceso de pérdida de contenido. No obstante, como indicábamos al principio, hay algunos au-
tores que consideran una falacia la desemantización preposicional. Ya nos referimos anterior-
m e n t e a Trujillo y a su peculiar manera de establecer teorías; a continuación, citaremos a otros 
es tudiosos que, desde unas perspectivas más coherentes , restan valor a las hipótesis de la 
preposición vacía. 

J . J . López Rivera (1993) , por e jemplo, no cree en una ausencia absoluta de valor de la pre-
posición ya que analiza una serie de verbos cercanos semánticamente y todos eligen la misma: 

"Sin embargo, es preciso tener en cuenta que sobre estas preposiciones los verbos corres-
pondientes efectúan una selección: los siete que nos ocupan, que mantienen evidentes afi-
nidades semánticas, seleccionan, por ejemplo, la misma preposición. Aunque cabría objetar 
que la aparición de una misma preposición responde a fijaciones que estarían con t inuando 
la sintaxis latina, es indudable que el contenido de los verbos y el que pueda conservar la pre-
posición de no se contradice en absoluto. Así, una selección que con el correr del t iempo se 
convertiría, ciertamente, en una transmisión diacrònica inalterada se muestra, a la altura del 
siglo XIV, acorde con el contenido propio del verbo y de la preposición." (p.598) 

Es obvio que verbos con significados similares suelen presentar las mismas construccio-
nes, bien por razones etimológicas, bien por razones analógicas. Las palabras de este autor nos 
parecen bastante acertadas, teniendo en cuenta los datos con los que trabaja; en nuestro caso, 
sin embargo, estudiamos una serie de verbos que, aunque cercanos semánticamente, pueden 
admitir diferentes construcciones. Así, aunque podríamos decir que, por ejemplo, en el subgru-
po de verbos de "habla" se prefiere la preposición DE, no podemos olvidarnos de que algunos 
de es tos verbos —FABLAR, CONTAR, PLATICAR..— seleccionan también la preposición EN y 
que en otros casos se da aún una mayor variedad de regímenes. No creemos que un verbo se-
leccione "acorde con su contenido" dos, tres o más preposiciones. En todo caso, pensamos que 
existe ya en la época medieval cierto grado de pérdida de valor que permite a un verbo optar por 
una u otra preposición sin provocar un cambio de significado. Si en todos los casos ocurriera lo 
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que sucede en el grupo de verbos que estudia López Rivera (cercanía semántica y elección de 
una única preposición), tendríamos que darle enteramente la razón y no hablaríamos de arbitra-
riedades provocadas por la desemantización preposicional; no obstante, como podemos ver en 
los verbos que estudiamos, la situación no parece tan sencilla. 

En la misma línea se sitúan M.a Dolores López y M.a Carmen Losada (1993 ) . Tampoco 
estas autoras creen en la desemantización: 

"Después de considerar los verbos de "decir" y la preposición de que los acompaña, hemos 
observado que en cierto modo esta preposición marca el "tema" o "materia" de relación que 
también venía dado en latín. La preposición, creemos no ha perdido su valor semántico; del 
mismo modo que el verbo reúne ciertos contenidos semánticos, la preposición cuenta con 
un conten ido determinado, y es precisamente ese contenido, en cierto modo afín al verbo, el 
que permite que sea esa misma preposición la elegida y no otra. (..) Por tanto si se ha conver-
tido en e lemento de relación sintáctica por excelencia, no es porque tenga un significado léxi-
co más débil sino porque t iene una capacidad funcional mayor que la que ofrecía en latín." 
(pp.615-16) 

Coincidimos con ellas en que en español la preposición tiene una "capacidad funcional" 
mayor que en latín, e incluso en que con verbos de "decir" la prep. DE plantea una diferencia de 
significado con respecto a la construcción directa pero debemos señalar que DE no es, c o m o 
estas autoras dicen, la única preposición seleccionada por estos verbos y además no podemos ol-
vidar que la presencia de una u otra preposición no provoca cambio de significado. Por tanto, nos 
parece importante observar que en este tipo de verbos no se ha llegado a una desemantización 
absoluta de la preposición —ya que C.D y DE no son totalmente equivalentes—, pero sí se ha co-
menzado el proceso de pérdida de contenido pues DE puede alternar con otras preposiciones. 

Existiría, pues, una gradación en este proceso de desemantización y, si bien con algunos 
verbos (sobre todo con INF.) ésta es ya evidente, con verbos c o m o los que estudian estas au-
toras estamos en un punto medio del proceso y la preposición, aunque sin un valor semántico 
claro, aún aporta alguna significación o, más que eso, su unión al verbo provoca ciertos cambios 
de matiz significativo. 

El último autor al que nos referiremos en este apartado es Marcial Morera (1989), autor po-
lémico en cuanto a sus puntos de vista sobre la sintaxis pero con inteligentes aportaciones. El 
señor Morera tampoco cree en la desemantización preposicional; incluso piensa que el hecho 
de que la preposición no designe ningún hecho físico sale fuera de los límites de la sintaxis. Sin 
embargo, observa diferencias entre las construcciones que analizamos y los complementos cir-
cunstanciales: 

"Lo que diferencia los complementos de las frases hablar de política, amara Inés, soñar con 
su novia (..) de los complementos de las frases venir de casa, estar a la mesa, pagarlo con di-
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nero (..) no es la función sintáctica, los valores internos del idioma, sino el hecho de que en 
la primera serie la preposición no parece desempeñar (el que la haya perdido o no es una 
cuestión diacrònica que para nada afecta al análisis sincrónico) ninguna función designativa 
externa, sino que apunta a la realidad interna del texto, en tanto que en la segunda parece 
adquirir una o varias funciones designativas fuera del texto." (pp.74-75) 

Y continúa diciendo: 

"¿Cómo podría ser regido el caso si no mantuviera su significación? Exactamente lo mismo 
ocurre en el caso de las preposiciones." (p.76) 

La única gran razón que parece tener este autor en contra de la desemantización es la in-
coherencia de llamar a un complemento directo y preposicional a la vez, siendo estos términos 
contradictorios. En este sentido nada tenemos que objetar. En cuanto al fondo de sus teorías y 
su división en complementos directos (endocéntricos) y preposicionales (exocéntricos) ya no 
estamos tan de acuerdo. El postula que un C.D. con A y otro sin A son complementos totalmen-
te diferentes; no negamos que, dada su perspectiva, puedan considerarse así pero nosotros, 
desde luego, no observamos otra diferencia en su función v su significado que no sea, simple-
mente, la presencia o ausencia de A, hecho que no nos parece, precisamente, importante ni de-
cisivo para la clasificación de los complementos. 

Hemos expuesto, pues, hasta el momento, nuestra postura en torno a la desemantización 
preposicional, considerándola como un proceso gradual y hemos analizado las posiciones de al-
gunos autores que coinciden, en mayor o menor medida, con nuestros postulados y las de otros 
que, con sus argumentos —bastante brillantes pero no siempre válidos para las construcciones 
que analizamos—, defienden que no existe la desemantización. A la vista de las diferentes opi-
niones, no creemos estar ante un asunto zanjado ya que pueden ser aún muchos los pros y los 
contras ante cada punto de vista; no obstante, nosotros preferimos ratificarnos en nuestra idea 
primera pues pensamos que hay argumentos suficientes para sostenerla. 

A continuación, y una vez tratado el tema de la desemantización, estudiaremos cada 
construcción preposicional en particular. Atenderemos en cada apartado a las características 
de las preposiciones, su etimología, su uso y a las diferencias significativas que puedan pro-
ducirse, así c o m o a las consideraciones que sirvan para explicar o aclarar diversas estructuras 
y tendencias. 

Más adelante, refiriéndose a la A del C.I. añade Morera: "Pensamos hoy, (..) que si la preposición estu-
viera vacía de significado no podría desempeñar la función designativa de 'daño o interés', que hemos señalado" 
(p. 170). En este caso, el del C.I., quizás, efectivamente, no se dé tal desemantización. 
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II.B. Construcciones con A 

Antes de exponer la documentación recogida de esta construcción consideramos impor-
tante realizar una matización; en gran parte de los casos, estamos ante Complementos Directos 
personales que, desde los primeros tiempos del idioma, suelen construirse con A aunque con-
vivan aún con la construcción directa. De los 69 casos que tenemos de verbo + A + Nombre, 
en 46 ocasiones el verbo sólo presenta este régimen cuando el complemento es de persona o, 
en raras ocasiones, cuando es un nombre propio, principalmente geográfico (curiar a Valen-
cia, desear a Carrión o conuvo a Tizón). En otros 11 casos el verbo aparece con C.D. de per-
sona aunque pueden regir también A con complementos no personales. Estos verbos son los 
siguientes: aborrecer, catar, creer, denostar, judgar, loar, maldezir, mirar, orar, perdonar 
y temer.. Son estos últimos casos y los que no aparecen con C.D. de persona los que más nos 
interesan. 

En cuanto a la clasificación semántica, debemos destacar que, aunque prácticamente 
todos los grupos de verbos que analizamos admiten, o al menos así se deduce de nuestra do-
cumentación, la construcción con A salvo los verbos de "duda", "vergüenza", "confianza" "man-
dato" y "prohibición", en la mayor parte de los casos sólo se utiliza este complemento con A en 
el caso de que el complemento sea de persona. Así, aunque es admitida por casi todos los gru-
pos de verbos, esto ocurre porque son verbos que, normalmente, se construyen directamente 
y en estos casos no estamos más que ante una variante del C.D. 

Los únicos grupos de verbos que admiten A con complemento no personal son los si-
guientes "verbos de habla", "de alabanza y desprecio", "de pregunta y respuesta", "de ne-
gación", "de temor", "de entendimiento", "de pensamiento", "valorativos" y de "percepción fí-
sica". En los demás subgrupos, tenemos, simplemente, un C.D. de persona. 

Queremos también llamar la atención sobre otro hecho: los verbos que rigen A pueden 
construirse también con construcción directa; esto es obvio para aquellos casos en los que el 
complemento con A es una mera variante del C.D. no preposicional, pero hemos comprobado 
que lo mismo ocurre en el resto de los casos, excepto en cuatro ocasiones. Se trata de los siguien-
tes verbos: AGRAVESCER, CLAMARSE, DESPLASER y ORAR Respecto a ORAR, pese a posi-
bles pasivizaciones y pronominalizaciones por LO, pensamos que el complemento introducido 
por A pudiera ser considerado complemento indirecto (vid. ejemplos). Por otra parte, AGRAVES-
CER y DESPLASER presentan la estructura "Sujeto de cosa + V + Compl. de persona"; en estos 
casos, aunque también se pueda hablar de C.I., la no coincidencia con la construcción directa está 
justificada por la propia semántica de los verbos ya que, por regla general, "el agraviado" o "el dis-

• Acordarse + A + Compl. de cosa no es un verbo de 'recuerdo' sino de 'conveniencia'; por eso no 
incluimos aquí el grupo de verbos de 'recuerdo y olvido'. 
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gustado" ("desplasido") ha de ser una persona o un ser animado pues, muy difícilmente podría-
mos pensar en, por ejemplo, una casa "agraviada o desplasida" por algo o alguien. 

Por último, nos queda el caso de CLAMARSE ( 'encomendarse') donde creemos que ni si-
quiera podemos hablar de un Compl. de régimen preposicional ya que parece evidente que la 
persona "a la que uno se encomienda" es el C.I. de la acción. 

Con esto, hemos querido señalar que la construcción con A está muy vinculada a la cons-
trucción directa y prácticamente todos los verbos que se construyen con A, independiente-
mente de su etimología, alternan este esquema con el transitivo directo. 

I I . B . 1 . EL COMPLEMENTO DIRECTO CON A 

Antes de exponer los orígenes de A, sus valores y los diferentes ejemplos documentados 
nos detendremos, aunque de modo breve, en el análisis de las diferentes teorías acerca de los 
C.D. con A. No insistiremos mucho en nuestro trabajo en las causas y orígenes del C.D. con A ni 
en la presencia / ausencia de A, ya que pensamos que este tema ha sido ya estudiado con gran 
profundidad por diversos autores y existe una abundante bibliografía al respecto. 

En latín no se utilizaba un esquema equivalente a A + Acus. de persona, por lo cual es-
tamos ante un fenómeno de creación romance que ha sido ampliamente estudiado. Para una 
última hipótesis respecto a varias lenguas romances y para una amplísima bibliografía conviene 
consultar A. Zamboni (1993). 

Uno de los mayores estudiosos del C.D. con A es García Martín. En su trabajo de 1988 
propone como principales causas para el uso de A o su étimo latino (dativo) la confusión 
entre el sujeto y el complemento directo, el paralelismo con otros complementos y la deter-
minación —que estaría por encima de la ANIMACIÓN y la PERSONALIDAD a la hora de utilizar 
un C.D. con A—. Recogemos, a continuación, unas afirmaciones que consideramos básicas 
para entender sus postulados: 

"Llegaríamos a la conclusión de que, al menos en lo que se refiere a los verbos que tienen su 
origen en el latín, por muy tardío que sea, se cumple la norma por la cual los sustantivos in-
animados reciben la preposición en función del objeto directo bien por el régimen verbal la-
tino, bien por lo que he llamado paralelismo interoracional. La analogía sólo debería tenerse 
en cuenta en los verbos nacidos en época romance." (p.372) 

Brenda Laca (1987) recoge algunas de las causas que siempre se han considerado decisi-
vas a la hora de utilizar la preposición; se trata de "la analogía con el sujeto" (intento de desam-
biguación), el carácter + Humano / + Animado o la individualización —punto en el que insiste 
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especialmente—. También habla de la "topicalización" como factor que favorece la presencia de 
A. En otros casos, como en la doble complementación, el uso de A se hace casi obligatorio: 

"(20a) Estas dificultades privan al proyecto de todo su atractivo inicial 
(20b) Queremos dotar a la biblioteca de Ia infraestructura adecuada." (p.301) 

Para esta autora la A del C.D. está sometida a un proceso de gramaticalización 

Otros autores han tratado también este tema, entre ellos M.a Luisa López (1972) ^ o M.a 

Luz Gutiérrez Araus (1983), que propone ya aquí un primer caso de transitividad preposicional: 

"...hay verbos que exigen esa a, sea cual sea el objeto que acompañan: 
7. El artículo precede al nombre 
8. Esa novela aventaja a la última 
(..). El primer caso de transitividad preposicional lo constituye, por lo tanto, el complemento 

directo preposicional precedido por A." (pp.370-71) 56 

Rafael Lapesa (1964) estudia también el origen de esta construcción y cita posibles causas: 

"a) el entronque principal de esta construcción con la latina de ad -I- acusativo, competidora 
y heredera del dativo latino; b) la aplicación de un sintagma heredero del dativo al acusativo 
personal se sitúa en igual línea que la confusión de dativo y acusativo en los pronombres áto-
nos de tercera persona, mediante el leísmo y el laísmo; c) la distinción entre persona y cosa, 
fijada progresivamente en cuanto al objeto directo, responde a una categoría de la "forma in-
terior" del español, manifiesta asimismo en la existencia de los neutros lo y ello" (parr. 13-14) 

La nómina de autores que han dedicado sus estudios a este tema es muy numerosa y, 
además, en casi todas las gramáticas generales se hace referencia al C.D. preposicional con A; 

"Por "gramaticalización" de un procedimiento estilístico podemos entender la generalización de su 
uso a clases definidas por propiedades más o menos permanentes, no dependientes de la intención expresiva ni 
del contexto discursivo global." (p.310) 

" Esta autora observa cómo las oposiciones A/0 no se plantean sólo en el ámbito del C.D.; existirían tam-
bién oposiciones de sentido: decidir lodo - Lo decide a lodo y oposiciones gramaticales: se decidió a participar 
frente a decidió participar. 

56 Los verbos que indican 'orden' suelen llevar A ante su complemento (preceder, seguir) pero lo que 
rigen estos verbos es, según Bello (1847, ed. 1988), un dativo. Se puede decir precederle o precederla y admi-
ten pasiva "la filosofía es precedida". Para este autor, ya que no estamos ante un acusativo, "Este es uno de los 
caprichos de la lengua" (p.569). Nosotros creemos que no se puede hablar de "capricho"; estaríamos ante un 
caso claro de transitividad preposicional, como defiende Gutiérrez Araus. La relación, pese a la presencia de pre-
posición es transitiva. Esta relación es la misma que observaremos en muchas construcciones preposicionales 
de los verbos que estudiamos. 
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por ello, dada la amplísima documentación existente, no consideramos necesario insistir más en 
este asunto. 

I I . B . 2 . O R Í G E N E S , VALORES Y USOS DE A 

Una vez que hemos hablado del complemento directo con A, nos parece conveniente alu-
dir también a los orígenes y a algunos de los usos y valores de la preposición. 

Yi en latín —nos informa Bassols— existió la sustitución de dativo por AD 4- acusativo. Este 
cambio debió de surgir porque algunos verbos podían construirse con Dat. y con Acus. de direc-
ción (MITTO). De ahí, esta estructura se extendería a otros verbos que carecían de esta doble 
posibilidad. 

En general, la preposición A deriva de AD v o es herencia de algunos usos del dativo. Sin 
embargo, y como señala Hanssen (1903), en ocasiones A podría derivar de AB: 

"esta teoría es aceptable en aquellos casos en los cuales a rivaliza con de." (p.295) 

Este posible origen de A también lo menciona Trujillo (1971: 273). Este autor también 
hace referencia a las vacilaciones existentes entre AD e IN: 

"Del valor estático de cercanía, propio de cid se derivan construcciones como estava por 
algún tiempo a Nápol; pero la especialización progresiva de en para estos valores, con aban-
dono de la dirección cerró este camino de a, del cual, sin embargo, se conservan multitud de 
usos fijados en la norma: al sol. a la puerta, a la sombra etc. (mantenidos quizá gracias al valor 
puntual dea)." (p.272) 

que quizás estén en la base de las múltiples alternancias que se dan en el español medieval. De 
hecho, IN y AD servían en latín para responder a la "cuestión QUO" y siempre hubo confusiones 
entre ellas; (Cuervo localiza esta confusión ya en el siglo IV). A partir, pues, de una confusión en 
el área de la dirección se llega a una extensión de las alternancias en otros contextos 

En los usos de A encontramos también herencias del genitivo en algunas lenguas roman-
ces: la filie au Seignor; la Ierre asRomains junto a li romanzde RenartAunque estas cons-

1 Cuervo anota cómo, ya en el siglo X, hay ejemplos de AD como signo de acusativo. 
w Debemos también destacar, como señala M. Brea (1985), que son más los casos en los que IN invade 

el terreno de AD que al revés. 
Ejemplos de Knud Togeby (1974). Se ha hablado de un sincretismo genitivo-dativo en latín vulgar que 

pudiera estar en la base de estos usos franceses. 
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trucciones no se encuentran en español, nos parece significativo el hecho de que tanto A como 
DE sirvan para expresar el genitivo; esto nos permitirá comprender algunas de las muchas alter-
nancias que se observan en la época medieval. 

García Martín (1988) observa cómo en la mayor parte de los casos en que hay A en el com-
plemento estamos ante herencias claras del dativo 6 0 —sería el caso de adorar, obedecer, ayu-
dar, amar, responder etc.— y habla, incluso, de un proceso que se extiende a partir del latín y 
provoca la mayor presencia de A en las construcciones españolas: 

"Podríamos enunciar así una hipótesis según la cual un proceso iniciado en los verbos lati-
nos que regían dativo (...) se continuaría gracias al impulso de que lo dotarían las diversas 
formas de determinación" (p.373) 

Este mismo autor, en otro trabajo de 1992, realiza también un importante estudio de los 
verbos medievales con A y se remonta a sus orígenes latinos. Habría, así, según García Martín, 
verbos con régimen etimológico de Acus. que retroceden en el uso de la preposición (escu-
sar, ordenar, recudir), mientras que otros aumentan este uso (baptizar, santiguar). Distin-
gue también verbos con régimen de dativo (llamar, perdonar), verbos con régimen etimo-
lógico de doble acusativo pero no de dativo (conocer, orar, mostrar), verbos con régimen 
fundamental de acusativo y secundario de dativo (seguir) y verbos con construcción intransi-
tiva pero no de dativo (recibir, leuar). Esta clasificación según la etimología de los verbos nos 
permite observar cómo desde diferentes construcciones latinas se puede llegar a una única 
construcción romance y cómo A ha extendido su uso a determinados casos en los que no apa-
recía en latín. 

Roegiest (1980) estudia los diversos significados y funciones de A y DE. Este autor con-
sidera que la ausencia de motivación semántica entraña la supresión progresiva, más o 
menos regular, de la preposición A o su confusión con la marca del C.D.; esto ocurre, por 
ejemplo, en verbos como aludir, anhelar, aspirar, renunciar etc. También observa las múl-
tiples alternancias que puede tener Acón otras preposiciones: CONTRA, CON (comunicar, 
razonar), DE (sufrir, abjurar, fiar) e, incluso, con la construcción directa (acertar, aten-
der). En muchos casos, una interpretación errónea de la relación llevará al cambio de la cons-
trucción: 

"Un V traditionnellement intransitif regissant a sera aisément senti comme transitif par le lo-
cuteur qui attribuera alors au SP la fonction de CD, et fera alterner a avec 0 selon les regles de 
l'objet direct," (p.282) 

60 Según señala Bassols, se podían construir con dativo verbos que significaban 'decir1: DICO, NUNTIO y 
otros verbos como CREER. CONFIAR. ESCUCHAR. OBEDECER etc. e, incluso, podían tomar dativo verbos que, ori-
ginariamente, no lo usaban: DOCEO. IUBF.O, SPF.RO.... En ocasiones existió también un dativo de dirección que 
sustituyó al acusativo. 
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Del mismo modo, pese a que A introduzca a un complemento que no sea ni directo ni in-
directo, tiende a sustituirse por LE: 

"La majorité des OP introduits para peuvent se pronominaliser en le, non en a él" (p.323) 

Asimismo, una razón semántica, como puede ser la de la intensidad del significado, 
puede provocar la aparición de la preposición: desear + 0 - anhelar + A, aspirar + A. Re-
cordemos que la sintaxis y la semántica guardan una estrecha relación en nuestra lengua. 

Muy interesantes nos parecen también las notas de Cuervo respecto a esta preposición. 
Para él A sería una transición de signo de dativo a signo de acusativo; señala también cómo la 
idea de dirección expresada con A explica su apropiación para indicar el dativo 

"y en tal concepto se descolora el significado de esta partícula hasta igualarse con el sufijo 
de las lenguas declinables. En este oficio presenta la particularidad de haberse extendido su 
uso a casos en que la lengua madre no emplearía el dativo; así decimos me escribió = ad me 
scripsit; le pregunté = ex illo quaesivi", (p.8) 

A tiende pronto a funcionar también como índice del acusativo y aparece con nombres de 
persona, nombres geográficos etc. Cuervo estudia no sólo el origen sino los diferentes signifi-
cados de A: movimiento, situación, reposo... Nosotros no insistiremos en estos valores ya que 
en los casos que estudiamos la preposición está prácticamente desprovista de significado y par-
ticipa en la relación como un mero elemento de enlace. 

Una vez apuntados los orígenes de A y algunas particularidades respecto a sus funciones y 
valores, nos detendremos en las principales construcciones que hemos documentado. 

II.B.3. DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS 

VERBOS DE PERCEPCIÓN FISICA 

Algunos de los verbos de este grupo pueden regir un complemento con A cuando el com-
plemento es de persona y también cuando éste es de "cosa". En el segundo caso, sin embargo, 
la preposición parece conservar su valor direccional; así, catar / mirar a + nombre de cosa 
tomará el sentido de 'mirar hacia'. 

el segundo moion ala renconadiella que cata á Palomero: (Doc.Villa 1, 1239, p.74) ('mirar ha-
cia') 
Mió (Jid Roy Díaz a Per Vermudoz cata-, (Cid, 3301) 
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non cata a sus pecados, viénelos acorrer; (Apol., 94b) 
mirando con ios ojos a todas partes, (Celes., VI) 

veré a la mugier a todo mió solaz, (Cid, 228b) 
pues que a ti non viere, veré tu triste estoria (L.B.A., p.231) 

VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

Básicamente, salvo algunos casos que analizaremos más detenidamente , los verbos de 
este g rupo sólo rigen complemento con A cuando éste es de persona o es un nombre propio 
de ciudad, región, etc. 

— Verbos de 'recuerdo' y 'olvido' 
ACORDARSE sólo se construye con A con el valor de 'convenir', 'concordar' y no estamos, 

pues, ante un verbo de 'recuerdo'. En este caso el complemento introducido no es de persona. 

E ellos se acordaron á este consejo todos; (Conq., p.77) 
é á esto se acordaban grand parte de los ricos homes, (id. p.490) 
ca pocas vezes se acuerdan todas las señales a una cosa: (C.Luc., p. 143) 

Con OLVIDAR, sin embargo, el complemento con A es siempre de persona. 

mas non olujda ala Reyna, (StaM."Egip., 677) 
pero entre los otros a Clitus non olujdemos (Alex, P, 1353c)61 

pero a la maestra nunca la olvidava. (Oria, LXXIX,(76)d) 

— Verbos de 'enseñanza' y 'aprendizaje' 

Los verbos de 'enseñanza' no aparecen, por regla general, con la preposición A cuando su 
complemento es un nombre; sí lo harán, sin embargo, cuando rigen un infinitivo. Se trata de uno 
de los casos en los que el contexto es determinante para la elección de una u otra construcción. 

En latín estos verbos eran transitivos pero en la baja latinidad encontramos algunos pasos 
de acusativo a dativo (DOCEO). En general, sin embargo, el complemento se construía con acu-
sativo y estamos ante construcciones claramente transitivas. 

61 Son frecuentes las vacilaciones entre complemento de persona con o sin A; como ejemplo véase la lec-
tura del ms. O (1212c): Clitos non otuidemos. Con este verbo la construcción más habitual es la directa sin pre-
posición. Cuando el complemento es de cosa no encontramos nunca la preposición A. 
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mas no y era la cabega ni el dedo con el que amostro a Jhesuchristo e dixo: ecce agnus Dei. 
(Faz, p. 136) ('señalar') 

— Verbos 'valorativos' 

También en este grupo lo normal es que el complemento con Asea un C.D. de persona. 

Pues la consgiengia tan fuerte acusa alomne (Lib.Est., II, p.268) 
acusaron a Publio Clodio antel senado de Roma por quebrantamiento de los mandamientos 
(P.C.G.,1, p.94,117) 

Con IUDGAR encontramos, en el último ejemplo, una construcción con A introduciendo 
un complemento de cosa, acompañado de otro C.D. Se trata de una construcción extraña; en 
este caso el complemento con A expresa 'la materia, el tema sobre el que se juzga algo'. Esta 
estructura está relacionada con la que presentan algunos verbos de 'respuesta'. 

e iudga a cada un mienbro d'estos mienbros (Libr.Conpi, p.82, 68a) 
e judgaras a tos siervos por culpar(se) el culpado, (Faz., p. 146) 
E agora, tu que iudgas a esto: (id. p. 141) ('sobre esto') 

Con PERDONAR aparece también A ante nombres de colectivos como "terretorio" o "pu-
blo". En estos casos se entiende que los colectivos están formados por personas y por eso se 
recurre a la preposición A. 

perdono á todos los de la mi tierra (Cortes Madrid 1329, p.36) 
porque al terretorio // deues a perdonar (Alex., 2 l6d) 
tperdonarasa topublo que peccaron en ti (Faz, p.147) 

— Verbos de 'pensamiento' 

Dado que los verbos de este grupo no suelen regir un complemento directo de persona, 
la construcción con A no es muy frecuente. Sólo CREER la presenta muy a menudo. Ya en latín, 
cita Bassols (1948: 292) un ejemplo que se puede considerar antecedente de esta estructura: 
adprecatorem adeam credo (Ter. Phorm. 140). Al mismo tiempo, ya se conocían en latín es-
tructuras con CREDERE + DAT. y en general, estas construcciones de dativo se reflejan en es-
quemas con A en español. 

En español creer aparece con complementos de persona o de cosa con A; esta última 
construcción, que tan extraña es con otros verbos, se hace aquí habitual y creer a + nombre 
de cosa toma un valor muy cercano a creer en. Con complementos de persona vemos, sin em-
bargo, la misma situación que ya señalamos al hablar de la construcción directa: 'dar crédito' fren-
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te al esquema preposicional que implica 'dar crédito y además considerar todas las cualidades 
de algo o alguien'62 . 

se quif ieras creer Ha losprouerbios antigos (Méx., 1488c) 
a las obras creo, que las palabras de balde las venden (Celes., VII) 
Que el rey no crea á fecbiceros, (Mem.R.Fdo, Cap. LII) 
si a Millón croviessen, ficieran muy mejor. (S.Mill, 288d) 

CURIAR puede aparecer con A ante nombre de persona e, incluso, ante un nombre pro-
pio de ciudad. En los ejemplos que tenemos el valor del verbo no es el de 'pensar' sino que está 
más cerca de 'cuidar'. 

que curien a Valenqia d'alma e de corazón, (Cid, 2000b) 
"cúriesme a Didago e cúriesme a Femando, (id. 2352) 

— Verbos de 'conocimiento' 
CONOCER puede regir este tipo de complemento y hemos documentado, incluso, un 

caso en el que el complemento es de "cosa". En esta ocasión "Tizón" es un elemento deter-
minado e individualizado, al tiempo que se trata de un nombre propio; todos estos factores pro-
pician o, al menos, favorecen la presencia de preposición. Por otra parte, los verbos de este 
grupo eran en latín claramente transitivos. 

e conozcan al nuestro ofiqial, (Doc.Villa II, 1436, p.275) 
quando lo vido Ferrán Gongáluez, conuvo a Tizón; (Cid, 3643) 
e ellos non conocieron a el. (Faz., p.54) 

DESCONOCER con un complemento de persona se acerca al valor de 'rechazar' ('alejar-
se', 'no creer' en términos religiosos) 

Eso mismo decimos si el fijo desconociese al padre negando que non era su fijo. (Part., 3.22.20, 
apud Cuervo) 
Despues que te ves en trono sobido, / Luego desconoqes al tu Criador. (Canc.Baena, p.391, 
apud Cuervo) 

F.n ocasiones, creer a + nombre de persona puede ser similar a creer en; por ejemplo, en el Cid apa-
rece a ti adoro e credo de toda voluntad (362). (aunque aquí podría haber un contagio del régimen del primer 
verbo al segundo). Cano Aguilar también señala en el español clásico esta situación (1984: 224) 
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— Verbos de 'entendimiento' 
Sólo hemos documentado dos casos en los que ENTENDER rija un complemento de cosa 

con A. En el segundo ejemplo el régimen parece estar condicionado por el del complemento 
directo de persona que lo precede: 

Gabriel,/az/e entender a aquella visión." (Faz., p.182) (raro) 
.. nin podrían entender /a los griegos dolores nin al su mucho saber (L.B.A., 50 c-d) 

El primer ejemplo es más extraño y observamos que la preposición no aporta ninguna sig-
nificación y sería fácilmente sustituible por otra o por 0. Se trata de un ejemplo claro de deseman-
tización. En todo caso, hemos de decir que es una construcción prácticamente desconocida63. 

— Otros verbos de 'percepción intelectual' 

ca los que vos yerran, más yerran a ssí mismos que a vós. (C.Luc., p.233) ('ofender', 'faltar', 'de-
fraudar') 

VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN O SENTIMIENTO 

— Verbos de 'deseo' 
La persona a quien 'se desea o se ama' aparece frecuentemente en un complemento con 

A. También localizamos un caso de complemento de "cosa" con el verbo DESEAR: "desear a 
Carrión". Estamos, de nuevo, ante un nombre propio, en este caso geográfico, y la estructura 
con preposición no es extraña. 

ama to uezino assi como a ti mismo (Evan.S.Mateo, XXIX, 19) 

Hyo desseo lides, e vos a Carrión. (Cid, 2334) 
por el cual defeto dessea y apetece a ti y a otro (Celes., I) 

En latín ESPERAR, aunque normalmente regía acusativo, podía llevar, en su lugar, un dativo 
por analogía con FIDERE, verbo semánticamente muy cercano. La base de la construcción españo-
la puede ser este dativo, o bien, simplemente, la evolución habitual de un acusativo de persona. 

a todos esperando, la cabega tornando va. (Cid, 377) 
iGuay de los desaventurados que a ti esperan.}. (Corb., p.299) 

63 En latín INTENDF.RE podía regir AD e, incluso, podía ir con dativo. Ha habido una importantísima evo-
lución en el significado pero se mantienen algunas de sus construcciones. 
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— Verbos de 'temor' 
ESPANTAR se construye, habitualmente, con un sujeto de cosa y un C.D. de persona 'a la 

que se asusta'. Este complemento puede aparecer con A y la pronominalización por LO (ver se-
gundo ejemplo) deja claro su carácter transitivo. 

Si la primera onda de la mar airada/espantase al marinero quando viene torbada (L.B.A., 6l4a-b) 
a los mogos medrosos ya los espanta el trueno (id. 1286d) 

RECELAR puede construirse con A ante C.D. de persona. TEMER también lo hace pero 
además puede llevar A ante objetos no personales; ya en latín, además de la construcción con 
Acus. podía llevar Dat. o Ablat. con AB. Esta última construcción, TIMERE AB ALIQUO, la traduce 
L. Rubio (1986) como 'temer a alguien'. Independientemente de los múltiples orígenes que 
pueda tener esta construcción, en español temer a es claramente transitivo. 

porque recelo a sos dios e espió sobre fijos de Israel. (Faz., p.92) (espió - 'expiar') 
Recelar recelé al Sennor Dios de losfonsados (id. p.lll) 

non temiendo á la vuestra justicia, (BRAIi VIH, 1392, p.453) 
que sea tal que tema á Dios e a mí, (CortesMadrid 1329, p.7) 
e non ti míe al Criador, (Lib.Reg., p.20) 

— Verbos de 'alegría' 
Sólo localizamos esta estructura con C.D. de persona 

a las gentes alegra, todas las tiene pagadas. (L.B.A., 123 Id) 
a otras ciento ha de contentar (Corb., p.45) 

— Verbos de 'dolor' 
Al igual que en el grupo anterior, sólo localizamos C.D. de persona. 

y más me agravesce a mi cuando me acuerdo.. (Gen.Fst., III, El Rey Lear, p.227) 
Como el que ama locamente desplase a Dios (Corb., p.31) 
engañar a su coamante (Corb., p.49) 

— Verbos de 'juicio (propio)' 

de los locos es estimar a todos los otros de su calidad (Celes., IV) ('considerar a alguien (de) 
algo') 

64 Emout y Thomas (1951) señalan una serie de movimientos analógicos; así, DELECTAT ALICUI recibiría 
este régimen por la influencia de PLACET ALICUI. 
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poco a Diospregiava nin avía d'el temor: (L.B.A., 305c) 
prescia mucho a la criatura (Corb., p.85) 

— Verbos de piedad' 

El C.D. es la persona de la que uno se apiada; este C.D. puede aparecer con o sin A. 

porque empiadava a los sospeccadores, (Mil., 259b) 

— Otros verbos emotivos 
señalamos en el apartado de construcciones directas algunos ejemplos de ABORRECER. 

A continuación presentamos algunos casos en los que el complemento va precedido por A; en 
estos casos, más que de objetos personales, podemos hablar de objetos "personificados". 

aborrece al significador (Libr.Conpl., p.28, 23d) 
e que a Dios e al mundo por ella aboirescan (Corb., p. 195) 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

El complemento con A que llevan estos verbos es, básicamente, un C.D. de persona; hay, 
sin embargo, excepciones que analizaremos más de ten idamente 6 ' . 

— Verbos de 'negación' 
A excepción de RENUNCIAR, los demás verbos de este grupo sólo rigen un complemen-

to con A cuando éste es de persona. Respecto a renunciar a, Cano (1984: 234) piensa que es-
tamos ante un complemento "'direccional' pues, en general, es no personal". En el ejemplo 
que tenemos el complemento , efectivamente, no es personal pero pensamos que el matiz di-
reccional está muy difuminado y podríamos hablar de sinonimia con la construcción directa. 

mas deniegue a Cbristo qe nos faz muy despecho, (Mil., 784c) 
Deniegue al so Cbristo e a sancta María, (id. 785a) 

"los que a Cristo niegan, sean destroydos.. (P.C.G., I, p. 185,316) 
si alguno quiere uenir en pos mi, niegue a si mismo e tome su cruz e siga me. (Evan.S.Mateo, 
XVI, 24) 

;reniega a Dios (Corb., p.57) 

algún papa renungió alpapadgo (Lib.Est., II, p.257) 

F.rnout y Thomas (1951) dicen que, por analogía con daréaliquidalicui, verbos comoNF.GARE, PROMI-
TTERE, RESPONDERE, DICERE. MONSTRARE, MANDARE, IMPERARE etc toman, a veces, dativo. 
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— Verbos de 'pregunta' y 'respuesta' 

Es en este grupo donde más problemas se plantean en torno a la naturaleza de los com-
plementos introducidos por A. 

DEMANDAR puede introducir un complemento con A con el mismo valor que las demás 
construcciones preposicionales (DE, EN, POR): 'preguntar por'. Este es el sentido que localiza-
mos en el primer ejemplo documentado. Normalmente, sin embargo, el complemento de per-
sona con A es un C.I.. 

si demandaf a F.ctor // /epas yo fo el (Alex., 595c) 
demandó al clavero por bien se afirmar, (Mil, 254c) 

Los verbos de "respuesta" se construyen a menudo con un complemento de cosa con 
A. Cano (1981) considera que cuando el c o m p l e m e n t o es ( + Animado) es tamos ante un 
C.l. y cuando es (- Animado) el complemento es un C.D. (contes tara una carta - contestarla 
- la carta contestada); sin embargo, este C.D. de cosa no es tan evidente. En latín el verbo 
RESPONDER, junto a la estructura con acusativo, podía construirse con dativo o con AB + abla-
tivo: ab hissermo oritur, respondit Laelius (Poen 653, apud dicc. Oxford). Ante este e jemplo 
podríamos pensar que A es herencia de construcciones como ésta y que, en origen, no esta-
ríamos ante una estructura transitiva 6 6 ; no obstante, AB no suele dar lugar a A sino a DE y, 
además, los complemen tos de este verbo están lo suf ic ientemente ligados al verbo como 
para pensar en un complemento circunstancial —existe la posibilidad de pronominalización 
por LO. de pasivización etc.—. Pensamos, pues, que el complemen to con A de estos verbos 
no es exactamente un C.D. (no expresa 'lo respondido ' ) sino un C.R.P. o sup lemento que ex-
presa 'el tema o materia sobre el que se responde ' . En este sentido, estos complemen tos 
funcionan como otros complementos preposicionales de verbos de "habla" (hablar de algo) 
o de "pensamiento" (pensaren algo), que consideramos claros exponentes de la transitivi-
dad preposicional. 

Con razón tengo que vos non excusades de contestará mi pregunta. (Lib.Est., 1,83) 

ca a efta pregunta // les querie recodir (Alex., 1099d) 
a lo que medixiejtes vos qujero recodir (id. P, 1267d) 
Recudió!' Apolonio a lo quel' demandaua•. (Apol., 85a) 

E en otra manera no sean tenudos de les responder a demanda ninguna (Alfonso X, Murcia, 
1272, p.68) 
No li sopo ninguno a ello responder, (Mil., 737b) 
Et agora luego respondervos he a la segunda (Lib.Est., I, p.93) 

66 En latín este verbo podía ir también con DE. PRO y con ablativo sin preposición. 
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— Verbos de 'consejo' y 'aviso' 
Estos verbos sólo aparecen con A cuando introducen C.D. de persona. Las posibilidades 

de pronominalización por LO y de pasivización nos permiten hablar de C.D. sin ninguna duda. 

tornosseporaItaliaparapredicaretí¡¡»!o;;e5tóra/re)'7'Aeo^engo..(/,.CC.,I,p.251,444) 

Avisávate como a señor-, (Celes., XII) 

A los vnos cajtiga // a los otros apaga (A/ex, 68a) 
e castigara en derecho a los omnes de la tierra. (Faz., p.212) 

Fuerte co/a es e dura conjeiara feñor (Alex., P, 1250a) 
..solian co(n)seiar a so padre Salomon, (Faz, p.151) 

— Verbos de 'alabanza' y 'desprecio' 
Estos verbos, que en latín se construían, básicamente, con acusativo67, pueden presentar un 

C.D. con A en español; en general, este complemento es de persona pero con DENOSTAR, LOAR 
y MALDEZIR encontramos también un complemento con A no personal. En estos casos la transiti-
vidad es evidente y la presencia de A puede estar justificada por el hecho de que estos verbos suelen 
construirse con complemento de persona y, por extensión, reciben este mismo régimen aunque el 
complemento sea (- Animado). No hablamos en este caso de 'personificación' sino de analogía. 

a uos queredes alabar, (Razón, 172) 
sy a otro su dama alaba, (Corb., p.108) 

Muger maluaza qui ad otra buena denostare, (Fuero Alcalá, p.296, & 114) 
E denostava al Dios vivo (Faz, p.140) 
denostar al dinero e a sus tentagiones, (L.B.A., 503b) 

tornaran a ti e loaran a tu nonbre, (Faz, p. 146)68 

Load al nonbre del Señor (Corb., p.268) 
tornó a Dios laudando sano a su ostal. (S.Mill., 170d) 

andaua por las azes maldisiendo al pecado (Alex., P,1023c) 
Mas non maldize a sj> mesma que las trae (Corb., p. 137) 

— Verbos de 'declaración' 
La construcción con A no es muy frecuente con este tipo de verbos; sólo DESMENTIR y 

SALUDAR presentan esta estructura de forma más habitual. 

67 maldezir podía también regir dativo. 
68 Especialmente curiosos nos parecen estos dos ejemplos de loara tu nombre ya que la preposición se 

ve como un elemento absolutamente innecesario. En este caso A no tiene ningún valor: ni aporta significación, 
ni es índice de un complemento personal y además el valor del complemento es idéntico al de un C.D. 
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El traidor es aquel que asegura á su enemigo, et despues lo mata sin pecado que haya hecho 
(iCalila, apud Cuervo)® 

CONFESAR aparece con C.D. de persona sólo como término religioso: 'administrar a al-
guien el sacramento de la confesión'. 

de/que el buen Frayre ovo a Carnal confesado (L.B.A., G, 1162a) 
Todo omne qui defmentiere ad alcalde.. (FueroMadrid, p.38, XXXVIII) 
Non pueden desmentir a la astrologia (L.B.A., 115) /0 

Yo el Rey enbio mucho saludar a vos el concejo (Doc.Villa, III, 1451, p.93) 
en saludar a ella era bien acordado; (Mil., 102b) 

— Verbos de 'habla' 
Verbos como DEZIR o FABLAR no presentan esta construcción; cuando van acompaña-

dos de un complemento de persona con A, éste es C.I. 1. Otros verbos como LLAMAR, INVO-
CAR o NOMBRAR, sin embargo, sí presentan con cierta frecuencia la estructura de C.D. perso-
nal con A. 

En el caso de CONTRADECIR hemos documentado dos ejemplos en los que el comple-
mento con A no es de persona. La relación transitiva, sin embargo parece clara pese a la presen-
cia de la preposición 7~. 

contradecir algo a su voluntad (Corb., p.274) 

nunca a la libertad de la criatura repugna nin contradize (id. p.250) 

¿Qué dirás, loquillo, a todo esto? (Celes., VII) ('responder')73 

invocar a Nuestro Señor (Corb, p.260) 

llamasse a ellas a los inffantes e a los prelados (Doc. Villa 1,1307, p.190) 
njn llama al Crjador, (StaM"F.gip., 388) 
llamavas tú a mí fea (Corb. p.315) 

En este caso el valor del verbo parece ser el de 'dar seguridad, confianza'; no sería, exactamente, pues, 
un verbo de "declaración". 

0 Obsérvese que en este caso el complemento introducido por A no es de persona. Se recurre a la prepo-
sición por analogía con los complementos personales, que son más abundantes. 

1 Recuérdese, sin embargo, que, en el caso de que la persona aparezca en forma pronominal, a menudo, 
este pronombre es el propio del C.D. (LO, LA). Se trata de la herencia de un acusativo personal latino. 

" Este verbo en latín se solía construir con acusativo. 
En este caso decir ha tomado el valor y la construcción de los verbos de "respuesta". Parece haber una 

importante relación entre semántica y sintaxis. 
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Muchos nombran a Dios et fablan en 1', (C.Luc., p.284) 
ti a él ta los santos nombrauan (P. C. G., I, p.231,408) 

— Otros verbos de comunicación verbal 

lee a David en el salmo (Corb., p.264) 
nin oravan a El rima otra cosa, (Gen.Est., Gén. III,X, p.64) 74 

querellan a Dios, porque no se acordó dellas (Celes., Vi) 
Querallando a Don Júpiter, dieron bozes las ranas: (L.B.A., 203a) 

VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 

En general, estos verbos no admiten más que la construcción directa. 

— Verbos de 'petición' y 'súplica' 
Sólo en este subgrupo encontramos la construcción con A ante C.D. de persona. 

Demando a Filotas // pora /eer lapidado (Méx., 1745a)75 

Demandáronle á su fija doña Sancha, que gela diese por mujer. (Cast. é Docum., 43, apud 
Cuervo) 

Hemos considerado estos ejemplos como directos ya que con ROGAR es muy frecuente 
la pronominalización por LO y la pasivización del complemento de persona y, además, contamos 
con una base latina ya que en estas construcciones se utilizaba frecuentemente un acusativo 
personal. 

e que lo pedian por testimonio e rrogaron a los presentes por testigos, (Doc.Villa III, 1470, 
p.188) 76 

oraran e rogaran a ti en esta casa. (Faz., p.146) 
al templo van a Rogar a Déos. (StaM."Egip., 429) 

llamar, suplicar e invocar a Nuestro Señor (Corb., p.260) 

74 En latín este verbo se podía construir con acusativo y con AD + Acus.; herencia de la última estructura 
es este ejemplo en el que A aparece tanto ante complemento (+ animado) como ante objeto (- animado); no 
obstante, también podemos pensar que el régimen del primer complemento se extiende al segundo. 

75 El significado de esta oración sería 'pidió a Filotas', 'pidió que le enviaran a Filotas'. Aquí "Filotas" fun-
ciona claramente como C.D.. La misma situación la encontramos en el siguiente ejemplo. 

76 En este caso no hay dudas respecto a la naturaleza del complemento. Este C.D. viene, a su vez, acom-
pañado de un predicativo: 'los pidieron, los reclamaron como testigos'. 
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OTROS VERBOS ANALIZADOS 

yo a ella me clamo en esta pleitesía; (Mil., 205b) ('encomendarse') 
si a Ihesu Cristo se allamauan, et a él et a los santos nombrauan.. (P.C.G., I, p.231,408) 

matare a uezino uel a filio de uezino (Fuero Madrid, p.31, IX) 
matar al onbre (Corb., p.157) 

que5e«e/rtí/fó'fl/o5s'ep¡//c/TCpintados,queparecendefuerafermosos.. (Fi'an.S.Mateo, XXIII, 27) 
semeyas a los dios / / ca lo a/ de natura (Méx., 212b) 

II.C. CONSTRUCCIONES CON DE 

En primer lugar, debemos destacar que DE es la preposición más utilizada por los verbos 
que hemos analizado; esta frecuencia está relacionada con el hecho de que es la preposición 
más vacía. 

Son muy pocos los grupos de verbos con los que no aparece esta preposición: 'v. de pie-
dad', 'v. de mandato' y V. de prohibición'. Con los verbos de 'percepción física' tampoco suele 
aparecer. A la vista de estos datos podemos concluir que esta construcción preposicional es 
aceptada, prácticamente, por todos los grupos de verbos que estudiamos 7K. 

Los verbos que se construyen con DE suelen regir también otras preposiciones o utilizar 
la construcción directa; no obstante, hay algunos que sólo presentan la construcción con DE. Se 
trata de los siguientes verbos: arrepentirse, blasfemar, cornearse, curarse, descutir, des-
dezirse, desfiuzarse (desconfiar), dolerse, dudarse, espantarse, espauorecerse, excu-
sarse, guardarse, jactarse, loarse, preciarse, querellarse, quexarse, recelarse, recordar-
se, remembrarse, retraer, tratar 

Al observar esta nómina se hace evidente que son los verbos pronominales los únicos que 
presentan, básicamente, DE como régimen exclusivo. De esta generalidad sólo escapan cuatro 
verbos: blasfemar, descutir, retraer y tratar. En todos estos casos se puede hablar de una evi-
dente analogía con fablar de. que es un verbo mucho más general y utilizado 9. 

Cuervo da el valor de 'acudir', 'pedir socorro' (a ti nos aclamamos Loores, 213). 
x En el caso de los verbos de 'mandato y prohibición', estos parecen preferir, casi exclusivamente, el uso 

directo. Podemos observar también que en español medieval se utiliza DE en muchas construcciones en las que 
no aparece hoy en día. 

9 No obstante, son muy pocos los ejemplos que tenemos de estos verbos y cabría la posibilidad de que 
también admitieran otras construcciones tal como lo hacen en el español actual. La escasez de documentación 
se debe a que eran verbos poco utilizados en esta época. 
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Antes de comenzar a comentar las construcciones de los diversos verbos en particular, 
consideramos necesario hacer algunas referencias respecto a los orígenes y valores de la pre-
posición DE. 

III.C.1. VALORES DE DE Y ORÍGENES LATINOS 

En cuanto a sus orígenes latinos debemos decir que DE hereda los usos de las preposicio-
nes latinas DE, EXvAB (que podían expresar distintos matices de 'alejamiento' u 'origen' -cues-

O A 
tión VNDE-) además de algunos valores del genitivo Esto hace que se convierta en una pre-
posición fuertemente polisémica, lo que la llevará a la desemantización en mayor grado que el 
resto de las preposiciones. 

Ernout y Thomas (1951: 58) observan los orígenes de DE en muchas construcciones la-
tinas de genitivo; así, por ejemplo, los verbos de 'recuerdo' o verbos como ADMONERE, ACCU-

Q I 
SARE o INTERROGARE podían regir genitivo. Algunos de estos verbos podían llevar también 
DE + Ablat. — Recordari de + ablat.; memini de aliquo (p.52)— y estos diversos usos son 
los que llegan al español. Las mismas vacilaciones constructivas que se daban en el latín se dan 
en español, aumentadas por los muchos valores que toman las distintas preposiciones. 

Muy interesantes nos parecen las notas de Lisardo Rubio (1986) sobre lo que él llama "ge-
nitivos aberrantes": 

"cuya construcción no obedece a ninguna norma conocida y significa lo que significa "por-
que sí", no por lo que la organización gramatical añade al léxico" (p.140) 

Esta falta de "motivación" del genitivo es la que se observa, en muchos casos, en español 
con una preposición DE que no aporta ningún significado a la relación. Podríamos pensar que 
DE no solo está desemantizada, sino que esta pérdida de función y de valor se remonta ya al ge-
nitivo latino. 

Por su parte, Bassols (1948, vol. I) estudia también los usos del genitivo y sus alternancias 
con el acusativo, con verbos de 'recuerdo', en los primeros tiempos: con Acus. 'tengo grabado 
en mi memoria'; con Genit. 'acude a mi mente'. En la época clásica se olvida esta diferencia y el 
genitivo sustituye por completo al acusativo; en español, sin embargo, se retomará esta alter-
nancia aunque no las diferencias significativas. 

80 Así, señala Brea (1985) que DE en las diversas lenguas romances "ha servido también para "traducir" 
en todas ellas —salvo en rumano— lo que en latín se expresaba por medio del genitivo" (p.164) 

81 eum tu acensas auaritiae? (p.59, Ernout y Thomas). 
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También señala este autor otros verbos que podían regir genitivo ('studendi', 'sentiendi', 
'de culpa'..) y cómo, ya en el mismo latín, se da una sustitución del genitivo adverbal partitivo por 
la preposición DE: dicitur quídam ...furasse de santo ligno (p.233). 

De hecho, y como señalábamos al principio, DE no proviene sólo de los usos del Genit. 
sino también del Ablat. con preposición. DE se convierte, sobre todo al final de la época latina, 
en índice de "instrumentalidad" y aparece con verbos de 'educación', 'enseñanza' (informo), 
con verbos que expresan funciones anímicas o corporales (cognosco, ambulo), con verbos 
que significan 'confiar' (fido, confido) etc.. Observamos, pues, cómo los diversos valores de 
DE tienen ya su origen en las muchas alternancias del latín. 

Nos parecen también fundamentales unas palabras de Marín Martínez (1971) para com-
prender algunas construcciones españolas. En un principio nos habla de los orígenes, ya consa-
bidos, de DE pero después va a decir algo muy novedoso y que entronca con la teoría de la tran-
sitividad preposicional ya en el latín: 

"Si retrocedemos al latín, también se construía el complemento directo sin preposición, me-
diante la composición de /verbo + acusativo/. No obstante en la misma lengua madre en-
contramos una serie de verbos transitivos (..), cuya construcción podría hacerse mediante 
A'erbo + genitivo/, como en los casos de los verbos meminisse, oblivisci, misereri, remi-
nisci, etc. Se expresaba en ablativo el tema del discurso con verbos que significaban hablar 
de, pensar de etc. No es extraño que en castellano se haya conservado la misma construc-
ción con preposición. (...) Se formalizan en latín algunos complementos directos en casos 
distintos del acusativo. El castellano heredó algunas de esas construcciones e incluso 
creó otras por analogía. Aparecen ya en los primeros textos en lengua romance esas forma-
lizaciones con de." (pp.58-59) 

A partir de estas palabras, podemos deducir que, al igual que sucederá en español, en latín 
no todo complemento directo era introducido por el acusativo. En la época medieval no estaría-
mos sólo ante una época de alternancias motivadas por la poca fijación del idioma naciente sino 
ante la herencia de una situación que ya se daba en la lengua madre. 

González y Veleiro (1991) aluden a un primer origen causal de DE por la construcción la-
tina "DE + Ablat. causal"; este valor causal se ha perdido o se está perdiendo ya en la época 
medieval y DE se convierte en índice de rección verbal: 

"En una construcción con el contexto adecuado ("me alegro de que., porque..) de que... in-
troduce la causa, pero también (por un proceso de gramaticalización) "lo que hace que sien-
ta alegría" (una especie de iniciador o causante no animado) en oposición a "la causa de que 
sienta alegría". Por esa razón, porque manifiestan funciones semánticas distintas, es por lo 
que no son incompatibles: 

Me alegro de que hayas venido porque sobra comida." (p.425) 
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Este primer valor latino, efectivamente, se va perdiendo y nos encontramos más ante un 
agente que ante la "causa" propiamente dicha. 

También M.a Luisa López, en su estudio de las preposiciones (1972), hace referencia a los 
diversos valores de DE, herederos del latín: genit. partitivo, materia, instrumental, materia del 
discurso, materia en la que se ejercita la acción de algunos verbos, régimen de los verbos de 
'afecto' etc.82. 

En cuanto a los usos de DE en el español medieval, hemos de decir que son más nume-
rosos que los que aparecen en el español actual, al menos en el peninsular; así lo destaca Kany 
(1969: 409), que establece una comparación entre el español antiguo y el de América.83 

Como estamos observando, los valores de esta preposición son muchos y será, precisa-
mente, esta abundancia de significados la que provocará un posterior vaciamiento de su conte-
nido. Así, llegará un momento en el que se establece una alternancia casi libre con la construc-
ción directa; al respecto dice Cano (1984): 

"La alternancia entre un complemento con de y valor de 'asunto' o 'tema' y un Obj. Directo se 
da de forma casi libre en casi todos los verbos que analizamos a continuación: es una verda-
dera 'variación' en el sentido de Hjelmslev, pues no dependen los tipos de complementos del 
contexto, ni encontramos matices diferenciales, a no ser los que queramos imponer a poste-
riori para justificar la diferencia de estructuras." (p.234) 

Esto se podrá comprobar en la documentación que presentamos. 

En este mismo sentido argumenta Roegiest (1980), que considera que existen verbos 
que permiten un S.P. con DE u otra preposición con función igual al C . D . E s t e autor piensa 
que DE está relacionado con la negatividad; esto nos lleva a hacer un paréntesis en nuestro 
análisis para tratar la trascendencia de esta relación. 

Estos valores los toma de Cuervo. También dice este autor cómo algunos verbos rigen DE influidos 
—aunque sin darles esta denominación— por las formas analíticas correspondientes: notar de < "poner la 
nota de"; jurar de < "hacer juramento de" y señala que "Esta construcción fue comunísima en los siglos 
XVI y XVII" (p.789) y, añadimos nosotros, también en los siglos anteriores. 

Entre estos verbos estarían prometer, pensar de 'proyectar', procurar, atreverse.. 
84 Este autor hace un profundo estudio de los valores de A y DE en el español actual. Roegiest, a la vez 

que estudia los valores de DE. reconoce que, en determinadas ocasiones, la preposición se convierte en un mero 
introductor del S.P. regido por el verbo. Hace también este autor una observación respecto a que en las construc-
ciones con DE no se utiliza el artículo y sí se hace con construcción directa (cambiar de nombre - cambiar el 
nombre). Es posible que esto funcione con algunos verbos pero en nuestra documentación no se observa una 
preferencia por la presencia / ausencia de artículo dependiendo de la construcción del verbo. 
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U.C.2. D E Y LA NEGACIÓN 

Algunos autores, principalmente Roegiest, consideran que existe una estrecha relación 
entre la negación y la presencia de DE en una oración: 

"La grande majorité des V qui régissent la préposition de désignent une idée négative, tan-
tôt exprimée par le seul radical, tantôt extériorisée par la présence de préfixes (ab-, des-, 
e(x), di-)" (p.214) 

Cita verbos que llevan consigo una idea de 'negación' y rigen DE: desconfiar, absolver, 
divagar, desesperar, renegar, rebatir, diferir, olvidarse, excusar, discordar, abominar, de-
testar, distraer 

Aunque no da una razón de por qué se usa DE en estos contextos, suponemos que se 
basa en la idea de 'rechazo' o 'separación' de DE, que implicaría 'negación' ('no estar cerca'). 
Esta hipótesis, a primera vista, parece muy interesante pero, una vez analizados los datos de que 
disponemos, observamos que no es, ni mucho menos, una regla general. 

Existen muchos casos en los que el verbo, pese a su carácter negativo o al carácter negati-
vo de la oración, prefiere el uso de otra preposición distinta de DE aunque en otros contextos 
la rija: 

non creades nin fiedes en agüeros, (C.Luc., p.239) 
Desacordáronse en los términos (Libr.Conpl., p. 19,15b) 
e non iudgues en otras cosas por el si non en esto (id. p.92,77a) 
que s'cuydauan que auién descreydo en Dios e que creyén en Mahomad (Prv.Fnan.Glez. Votos, 
P-16) 
Sabet que yo n u n c a p e n f e enna muerte, nen oue cuydado délia (Alex., Carta 1.a, XIX) 
e non paro mientes nin sopo en la partición (Libr.Conpl., p.62,50a) 
Sabet certeramientre en esto non dubdedes, (S.Mill., 403a) 
ninguno non fia en el (Libr.Conpl., p.184,154b) 

Como puede observarse, aunque un verbo pueda regir DE —de hecho, todos estos ver-
bos aparecen en otras ocasiones con esta preposición—, no siempre lo hace en contextos ne-
gativos. La hipótesis es muy brillante y, de hecho, si nos fijamos en casos como los siguientes, 
podríamos pensar que es muy acertada ya que con mucha frecuencia parece haber una relación 
entre la presencia de DE y el carácter negativo de la oración (los ejemplos que presentamos no 
son más que una pequeña muestra): 

non le mjembra de talenemjga; (StaM."Egip., 789) 
del defpecho que pri/o non auje oluidado (Alex., P, 594b) 
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Et gierto sed que nunca omne délcre)'ú nin fió que non llegase.. (C.Luc., p.238) 
qua el c]ue defcreyedel Crjador (StaM."Egip.. 37) 
Et non nos deuemos recelar de pecho nin de otra cosa (P.C.G., II, p.392,688) 
De sus manos no se contenta; (Celes., III) 
desconfiando de mi buena respuesta, (Celes., X) 
desta materia non se deven las personas mucho curar nin disputar (Corb., p.248) 

No obstante, hay tantos contraejemplos —tanto ante contexto nominal como ante infi-
nitivo— que no podemos tenerla en cuenta como una razón decisiva para la elección de la 
preposición. En la época que estudiamos, las vacilaciones preposicionales son tan frecuentes 
que la negación no tiene fuerza suficiente para condicionar el uso de una preposición deter-
minada. 

Estudiamos ahora otra relación que sí parece tener más visos de funcionar. Nos referimos 
a la que existe entre el prefijo del verbo y la preposición seleccionada. 

I I .C.3. PREFIJACIÓN Y SELECCIÓN DE LA PREPOSICIÓN 

Son varios los autores que apoyan la hipótesis de que el prefijo del verbo influye en la se-
lección de la preposición. Roegiest (1980) cree, por ejemplo, que la posibilidad de aparición de 
EN tras informar muestra la influencia que puede ejercer la morfología del verbo regente para 
la elección del régimen. La misma razón es la que provoca la presencia de A con verbos como 
acertar, aspirar, aludir o atender 8 \ 

También César Hernández (1985) cree en esta relación y observa: 

".. el uso de tales preposiciones con frecuencia viene exigido diacrónicamente, por la etimo-
logía del verbo o por algún prefijo heredado que lo impone." (p.271) 

Por último, García Yebra (1988) afirma que es frecuente que los adjetivos, participios y ver-
bos con un prefijo preposicional rijan la misma preposición contenida en el prefijo: accesible a, 
aficionado a, congraciado con, entendido en, comparado con, enzarzado en etc. 

Todos estos autores presentan ejemplos que ratifican su hipótesis. Nosotros hemos bus-
cado en los verbos analizados una relación entre prefijo y preposición y tenemos que adelantar 
que, si bien ésta existe en un buen número de verbos, no es claramente mayoritaria: 

También Tarr (1922) observa una gran relación entre la forma del verbo y la preposición elegida: de-
fender de, in-sistir en, a-tender a, con-tentarse con etc. 
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EN: informar, imaginar, entremeterse, entender, enseñar. 
DE86: renunciar, renegar, excusarse, espavorecerse, espantarse, disputar, desfiuzarse, 
desconfiar, desdezirse, descutir, desacordarse, departir, descreer.. 
CON: contentarse. 
A: amonestar, amostrar. 
POR: preguntar 

Como puede observarse, salvo en el caso de DE, en los demás el número de verbos que 
parece estar influido por su prefijo es casi despreciable. Tampoco, teniendo en cuenta la gran can-
tidad de verbos con los que aparece DE, el número de casos en que el prefijo influye nos parece 
decisivo. Hemos de recordar también que, si bien desdezirse, descreer, desfiuzarse o desacor-
darse pueden influir en la presencia de DE, algunos de ellos—descreer, desacordarse— admi-
ten también EN y en este caso ya no habría ninguna relación entre prefijo y preposición. Lo 
mismo ocurre con entremeterse, entender o informar que también pueden regir DE. 

Creemos, pues, que esta hipótesis, aunque parece confirmarse en muchos casos, no se 
cumple en la mayor parte de los verbos con complemento nominal que hemos analizado en el 
español medieval. No obstante, como decíamos, esta hipótesis parece cumplirse en bastantes 
más ocasiones que la de "negación y presencia de DE". 

II.C.4. DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS 

VERBOS DE PERCEPCIÓN FÍSICA 

DE no suele aparecer con este grupo de verbos pero cuando lo hace no parece existir nin-
gún tipo de diferencia significativa con respecto a la construcción directa. 

et non uos recelades nin catedesde al, (P.C.G., II, p. 590, 919) 

VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

— Verbos de 'recuerdo' y 'olvido' 
A diferencia de lo que ocurría con la construcción directa, con la preposición DE estos verbos 

no muestran el valor de 'convenir', 'estar de acuerdo', salvo en el caso de desacordar. En general, 
sin embargo, no parece ser que la presencia de DE sea la que provoque un cambio de significado 
—ACORDARSE puede ser un verbo de 'recuerdo' también con construcción directa—; lo que sí 

^ Incluimos los verbos con EX- y RE- por los valores de 'negación' o 'procedencia' cercanos a DE-
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hemos observado es que en construcciones preposicionales sólo se presenta este valor cuando 
la preposición es DE. Si la preposición es A, EN, POR o CON sólo localizamos el valor de 'conve-
nir'. Con esto queremos decir que, si bien la presencia de DE no determina el significado del ver-
bo, sí es, al menos, la única preposición con la que el verbo presenta este valor8 7 . 

En cuanto a los orígenes latinos de esta construcción, debemos decir que algunos de estos 
verbos presentaban la estructura con DE (membrar) o con genitivo (olvidar). En otros casos la 
preposición viene, en gran medida, condicionada por la presencia del incremento reflexivo. 

ACORDAR(SE) puede aparecer con o sin preposición sin ningún cambio de significado. En 
el español clásico, señala Cano: 

"podemos encontrar acordarse como impersonal semántico (significado de 'venir a la memo-
ria'), con el 'recuerdo' como sujeto formal, y la persona que recuerda como Obj. Ind.; pero tam-
bién el 'recuerdo' aparece introducido por de," (p.239) 

En nuestra documentación, sin embargo, no hemos localizado esta construcción con 
ACORDAR, aunque sí se da con otros verbos que señalaremos más adelante. 

Respecto a la construcción acordarse de, hemos de remitirnos de nuevo a Cano Aguilar 
(1977-78). Este autor considera que la creación de esta estructura tiene su origen en un cruce. 

"Acordarse de como verbo de 'recuerdo' fue una creación relativamente tardía del castellano, 
a partir de recordar (se) (verbos ambos de un mismo origen etimológico): si recordar tomó el 
sentido de "volver en sí, despertar" que tenía acordar, este último adoptó el sentido, y el es-
quema sintáctico, de recordar (se). Posteriormente, recordarle) quedó como forma vulgar, y 
sólo se aceptó acordarse de" (p.352) 

En la época medieval se mantienen aún ambas construcciones. 

de su muerte devemos / dolemos e acordar (L.BA., 1059c-d) 
et acordauanse de muchas cosas que les el dizie. (P. C. G., II, p.649,966) 

Otrosi decimos que si el previllejo desacordase del curso e de la manera (..) que non debe seer 
creido (Part., 3.18.44. apud Cuervo) (no expresa 'olvido') 

MEMBRAR admite con DE una doble posibilidad constructiva; por una parte, puede llevar 
un C.R.P. y, por otra, un sujeto introducido por la preposición DE, acompañado de un C.I. de per-

s Acordarse presenta el valor de 'recordar' también en construcciones absolutas y en construcciones 
con COMO, QUE, SI, CUANDO y DONDE 
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sona. Esta estructura, que hoy es desconocida, era, sin embargo, relativamente abundante en 
esta época. Cano (1977-78) confirma, basándose en Meyer Lübke (Grammaire, III, Syntaxe 
373 (& 340)), la existencia de estos sujetos preposicionales. Cita un caso con A (conujene a 
saber) y varios con DE. Para este autor, este hecho 

"puede ser una buena muestra de que el empleo de preposiciones no siempre se debe a sus 
valores semánticos propios" (p.337) 

y, más adelante, añade que estos sujetos pueden ser, bien herencia de construcciones latinas, o bien 

"una extensión analógica a partir de las numerosas perífrasis verbales que se construían con 
de " (p.338) 

También Larochette (1939) se refiere a la existencia de estos sujetos de cosa aunque no 
se fija, especialmente, en los casos en los que este sujeto lleva preposición. 

La editora de Sta. M.a Egipciaca, al hablar de verbos como membrar, observa diferencias 
según este sintagma sea preposicional o no. En el primer caso (non le mjembra de tal enemjga 
789) estaríamos, según ella, ante una oración impersonal y en el segundo (le mjembra lo quel 
dixiera 716) ante una oración que lleva como sujeto "lo recordado". Estructuras similares se 
encuentran con plazer, pesar, cumplir ... En todos estos casos no pensamos que la presencia 
de la preposición suponga un cambio en la estructura de la oración. En ambas situaciones el sin-
tagma de 'cosa' realiza la misma función: sujeto. Aunque esto no sea habitual hoy en día, la enor-
me vacilación medieval y la pérdida de valor de la preposición facilitan su presencia en funciones 
en las que no podría situarse en el español actual. 

non le mjembra de tal enemjga-, (StaAl."Egip., 789) 
Menbro al Criador de Rachel, e ovo fijo de Jacob (Faz, p.49) 
de ál no li membrava si d'esto sólo non: (Mil., 821c) 

En la estructura pronominal observamos que el sujeto es personal y el sintagma introdu-
cido por DE es un complemento regido. La misma función cumple el complemento que intro-
ducen los restantes verbos de este grupo. La presencia de DE no parece aportar importantes 
diferencias significativas. 

Catad non enperezedes, menbratvos de la Jablilla-, (L.B.A., 870a) 
membrándose de la lealtad que avía de fazer, (C.Luc., p.311) 
deldejpecho que pri/o non aujeoluidado (Alex., P, 594b) 
Ya me voy recordando della. (Celes., IV) 

óvose el burgés delpleita remembrar, (Mil., 663c) 
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— Verbos de 'enseñanza' y 'aprendizaje' 
La preposición DE no suele aparecer con este tipo de verbos, que en latín se construían, 

básicamente, con acusativo. 

En los ejemplos que hemos documentado de AMOSTRAR y APRENDER + DE se perci-
be cierto matiz partitivo. De estas construcciones habla Cano (1977-78): 

"habría que citar las construcciones partitivas donde un sintagma introducido por ¿fe (y que 
indica todo de donde se toma una parte) cumple la función de objeto directo" (p.362) 

e incluye algún ejemplo de MOSTRAR DE 

"Muestran le de vna cosa e dan le de otra peor" (PLópez de Ayala, Rimado, 310b) (p.362) 

En este caso el valor partitivo está más marcado; en los ejemplos que mostramos la tran-
sitividad parece más evidente. 

fazía muchos plazeres a las gentes e amostrávales de su sabiduría-, (C.Luc., p.160) 
vínose para Toledo para aprender de aquella sciengia. (C.Luc., p.96) (¿partitivo?) 

QO 
INFORMAR + DE no tiene base latina . Puede haber nacido por analogía con otros ver-

bos que presentan esta doble complementación, tales como avisar, acusar, sospechar etc., o, 
simplemente, por la analogía con otros verbos "intelectuales" o de "habla" que utilizan DE a 
menudo. 

de los misterios que vees quiero informarle-, (Cárcel, p.88) 

— Verbos 'valorativos' 
Aparte de la estructura directa, estos verbos presentan también el esquema preposicional 

con DE. Hemos encontrado una base para IUDGAR DE en las construcciones con DE o con ge-
nitivo que este verbo presentaba en latín. En los otros casos estamos ante verbos que regían 
acusativo, fundamentalmente; no obstante, Ernout y Thomas (1951) citan también algunos 
casos de genitivo con ACCUSARE (eum tu accusasauaritiae, p.59), que pueden servir de base 
para la construcción con DE. 

La existencia de iudgar de, en todo caso, según Cano(1984): 

"podría también entroncarse con construcciones del tipo "decir algo de (sobre) X", por elimi-
nación del O.D., quizás por consabido u otras razones." (p.237) 

Esta construcción, habitual hoy en día, no era tan frecuente en la época medieval. 
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Este verbo se relaciona con otros semánticamente cercanos que, habitualmente, pueden 
• - 89 

presentar esta construcción . 

y díxole que acusase de traición a Leriano (Cárcel, p.l 14) 
.. ella nunca fiziera aquel yerro de que la acusavan, (C.Luc., p.231) 
sin lo acusardalgun mal; (P.C.G., I, p. 148,198) 90 

E assi d'esta manera iudgaras de omne que ha palabras con mugier puestas, (Libr.Conpl., p.79, 
65b-c) 

Eotrossi d'esta manera iudga de la signification de Uenus (id. p. 121,101c) 

que me perdone de quanto tuerto le yo fiz, (P.C.G., II, p.512,838)91 

— Verbos de 'pensamiento' 
Aunque es más habitual encontrar estos verbos con C.D. o con EN, también se construyen con 

DE. Ya en latín algunos de estos verbos admitían construcciones con DE o ablativo y en los otros 
casos podemos acudir a la analogía. En general, cuando el complemento va precedido de la prepo-
sición es un objeto preexistente a la acción verbal, mientras que, cuando es un C.D., se crea al tiempo 
que la acción misma (objeto "afectado" frente a objeto "efectuado"). Esto no ocurre siempre ya que 

/ Q7 
en algunos casos la identidad de significado con la construcción directa es absoluta . 

para mientes en ella e asma de lino a otro (Libr.Conpl., p. 128,107b) 
E/to mi/mo es IIde la tierra a efmar (Méx., 1177a) 

CREER DE presenta, frecuentemente, un valor idéntico a creer en y en otras ocasiones, 
menos abundantes, el de creer + C.D. 

.. si non fallase en Egipto qui crouiesse de Dios tan bien como él, (Ge».£s/.,Gén.,V,IV, p.71) 
oime tú e creime de consejo, e faz como te yo dixiere (id. Gén. VII, XI, p.82) ('creeme mi consejo') 
Et gerto sed que nunca omne délcreyó nin fió que non llegase.. (C.Luc., p.238) 
e no vos creáis de cosa alguna que vos digan (Quintana, 14.., p.726) 

Obsérvese que, aunque incluimos este verbo, al igual que hace Cano, dentro de los "valorativos", su 
valor es muy cercano a los verbos de "comunicación verbal". En una situación similar se halla acusar. 

90 Obsérvese que cuando acusar toma un complemento introducido por DE lleva también otro comple-
mento (C.D) que representa a 'la persona a quien se acusa de algo'. Este complemento puede pronominalizar 
por LE o LO. (Vid. en Roegiest (1990) la tendencia a convertir en C.I. el complemento (+ Humano)). Nosotros 
pensamos que estamos ante un C.D. ya que la oración puede presentarse en pasiva: ..que la muger que fuere 
acusada de tal pecado muera por ello; (Cárcel, p. 133). 

91 La estructura es la misma que indicábamos en la nota anterior respecto a acusar. 
92 Vid. 2." ejemplo de creer o el ejemplo de creerse. Vid. también Cano (1977-78: 345) 
93 Nosotros no hemos documentado considerar de pero en el glosario de Du Cange hay un ejemplo de 

esta construcción: Mandauit suos homines adse uenire (..) et uoluit considerare deseruitioRegis et de illa opera 
ad suam Ecclesiam. 
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CURAR con la preposición DE puede presentar los valores de 'pensar en' y 'cuidar'94; este 
último valor lo comparte con la construcción directa. 

non curando delple)>to omenage que me tenia fecho (Doc.Villa II, 1441, p.333) 
é curaba muy bien de los enfermos (Conq., p.10) ('cuidar') 
no se acuerda de Dios ni cura de santidades. (Celes., IX) 

de todo lo quel comendé se curié. (Faz., p.208) 

DESCREER DE puede venir propiciado, bien por la influencia del prefijo, bien por la ana-
logía con creer de. 

qua el que defcreyedel Crjador (StaM."Egip., 37) 
!0 descreo del padre que no me parió (Celes., XVIIIb) 
nadie sea osado de dezir descreo de Dios ny despecho de Dios (Contrib., 1492, p.55) 

Respecto a la construcción con DE de pensar, dice Cano (1984): 

"Anómala es la construcción con de, por la que se asimila a otros verbos "intelectuales", con 
complemento de 'asunto' o 'materia':" (p.225) 

Este autor se refiere al español clásico; en la época medieval no podemos considerarla una 
construcción extraña. 

e non pensara de su cuerpo nin de su sanidat (Libr.Conpl., p.222,185d) 
"sennor,penssadde uestra alma, ca mucho tenedes mala ferida" (P.C.G., II, p.508,838) 
maf de mi amorpenfat, fe que deuedes." (Razón, 139) 

— Verbos de 'conocimiento' 

Respecto al grado de transitividad de estas construcciones nos remitimos de nuevo a 
Cano (1977-78: 347), que distingue entre los casos en que la preposición de que acompaña a 
conocer o saber puede tener un valor partitivo y aquellos en los que "la preposición es un ele-
mento ya sin contenido propio, y la relación verbo-complemento es idéntica a la del Objeto Di-

En ocasiones, incluso, parece percibirse el valor de 'preocuparse por', que también presenta pensar de 
(vid. ej. 1); no obstante, el valor de 'pensar en' parece más fuerte. 

" Además del valor de 'pensar en', en estos ejemplos percibimos otros significados del verbo tales como 
'preocuparse por', 'cuidar' u 'ocuparse de'. Para Montgomery, editor del Libr.Conpl., el valor de esta construcción 
era 'preocuparse por'. Como puede observarse, existe una mayor diversidad de significados. 
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recto:". En los ejemplos que presentamos se puede percibir este valor partitivo junto a signifi-
cados idénticos a los del C.D.. 

e que no quieren conoscer de algunas condeciones (Cortes Alcalá 1348, p.16)96 

que yo non puedo ni debo conoscer de tales ple]'tos (Doc.Villa. 1,1357, p.362) 
tiene juridigion de conosger de las apelaciones.. (Contrib., 1465, p.105) 

e para que con él me fiziessen saber de la muy buena disposigión.. (Quintana,[>5%) 
Su madre dona Venus // fabie de encantamientos (Alex., 515a)9 

creyendo á los que no sabian de armas ni de guerra, é no á los que lo sabían é eran usados 
dende. (Conq., p.24) 98 

— Verbos de 'investigación' 
ADEUINAR ya podía presentar esta construcción en latín. Se trata, de todos modos, de un 

esquema raro en el español medieval. 

mas el mal auenturado //adeuinar non fabia /de fu mala uentura / /que tan gerca uenia (Alex., 
155c-d) 

— Verbos de 'entendimiento' 
Sólo ENTENDER DE es un verdadero verbo de "entendimiento" ya que COMPRENDER no 

presenta este valor con preposición. En cuanto a la presencia de DE con entender, dice Cano (1984): 

"puede explicarse a partir de la omisión de un pronombre neutro como algo o nada que fun-
cionaría como O.D.; aunque también es posible su interpretación como complemento de 
'asunto, materia', frecuente con este tipo de verbos." (p.226) 

Nosotros nos quedamos con la segunda explicación; además, ya en latín, este verbo admi-
tía construcciones con ablativo y, pese a las importantes diferencias de significado, ahí podría 
estar la base de la futura construcción preposicional. 

ni entiende de su bien ni su mal (Libr.Conpl., p.12, 8c) 

96 Conocer de funciona en la época medieval como término jurídico con el valor de 'intervenir', 'juzgar', 
'inmiscuirse'. Este valor se mantiene en épocas posteriores; la R.A.E., incluso, en su Diccionario (ed. de 1984) 
recoge esta construcción de conocer en su acepción sexta: "Entender en un asunto con facultad legítima para 
ello. El juez CONOCE del pleito" 

9 En el ms. P (527a) encontramos otra lectura sin preposición: fabie encantamientos. Creemos que esta-
mos ante estructuras transitivas y no ante una construcción partitiva. 

98 La pronominalización por LO del complemento preposicional con DE nos permite ratificar nuestra hipó-
tesis de que estamos ante esquemas transitivos. En este caso se difumina el valor partitivo y se hace evidente 
el carácter transitivo. 
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— Verbos de 'duda' 

No observamos con DUDAR DE el valor de 'temer', que tan frecuente era con la construc-
ción directa; salvo en este caso, el significado de ambas construcciones es el mismo. 

nos conuiene de catar quantas uezef nos dubdamosdelaf conuenenciaf ; (D.L.E.,&276,1228) 
Non dubdes d'efto que Dios faz; (,StaM."Egip., 1125) 
yo dubdava de mi salvación, (Cárcel, p.92) 

SOSPECHAR DE es una construcción habitual tanto en la actualidad como en la época me-
dieval 9 9 . 

mas dexola despues porque sospecho della. (P.C.G., II, p.386,676) 
Dixo que lo vido fablar con una de quien ella se sospechara (Corb., p.95) 

Ambos verbos tienen una base latina para esta construcción ya que dudar podía construir-
se con DE y sospechar con genitivo. 

— Otros verbos de percepción intelectual 

El valor de BURLAR DE es el mismo que se observa con la construcción directa. Aunque 
posteriormente será más habitual la construcción pronominal, no la hemos documentado en la 
época medieval. 

burla del onbre (Corb. p.157) 
cómo burlas tú de los mal vestidos (id. p.314) 

VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN O SENTIMIENTO 

— Verbos de 'deseo' 

Los verbos de este grupo se construyen, básicamente con C.D. cuando su complemento 
es un nombre. Documentamos, sin embargo, algún caso de construcción preposicional. 

los que en ty esperaren de mucha misericordia e piedad (Corb., p.268) 

<>(> En su libro de 1981, Cano cita esta estructura junto al esquema V + C.D. + DE. También existe la 
construcción directa "sospechar algo" y en este caso hay diferencia de significado ya que el valor es 'creer, casi 
adivinar' frente a 'tener dudas de', propio de la construcción preposicional (sospechar la verdad no es igual que 
sospechar de la verdad). 
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ESPERAR, pese a construirse en latín con acusativo, admitía también construcciones con 
AB o EX, que pueden ser la base para el esquema esperar + DE + N.. El significado es igual 
al de la construcción directa. 

— Verbos de 'temor' 
Con este g rupo de verbos DE tampoco parece aportar ninguna diferencia de significado a 

la construcción; su grado de desemantización, pues, es aquí muy elevado. 

Verbos como ESPANTARSE y ESPAUORECERSE rigen DE, favorecidos por su estructura 
pronominal. 

ni de sus palabras non te espantes, (Faz, p. 171) 
se espauoresgien dellos los enemigos; (P.C.G. II, p.691,1012) 

RECELAR regía DE ya en latín, al igual que TEMER. En ambos casos la preposición no pa-
rece alterar el significado del verbo respecto a la construcción directa. 

resgelan d'el las dueñas e danlo por fazañero; (L.B.A., 570c) 
Et non nos deuemos recelar de pecho nin de otra cosa. .(P.C.G. ,11, p.392,688) 

TEMER, el verbo principal de este grupo, admite diversas construcciones. Cano (1977-78: 
345) cree que en todas ellas se puede hablar de transitividad. La construcción con DE, que 
ahora analizamos, sería herencia de AB + Ablativo, que presentaba cierto valor de "origen", 
pero ha evolucionado hasta perder todo el significado de la preposición. Evidentemente, en los 
ejemplos que mostramos ya no se percibe ningún valor de "origen". 

non temerá de la muerte (Libr.Conpl., p.238,199d) 
de can que mucho ladra // nunca uos del temades (Alex., 742d) 
Non temas de las menazas que oist.. (Faz., p.155)100 

Rimaron apriessa, c a s e temién de qelada-, (Apol, 393c) 
temiendosse mucho de la muerte fuxo.. (P.C.G., I, p.244,429) 

— Verbos de 'alegría' 

Dentro de este grupo predomina el uso de DE ya que, al igual que en el de "verbos de do-
lor", la mayor parte de los verbos es pronominal. En latín, sin embargo, en muchas ocasiones 

100 Hemos observado un predominio absoluto de estructuras negativas cuando el verbo temer no es pro-
nominal y el complemento introducido por DE es un nombre,- Recuérdense las hipótesis de Roegiest en cuanto 
a la relación entre negación y preposición DE. Cuando el complemento es un infinitivo o cuando temer se cons-
truye como pronominal —sea con nombre, sea con infinitivo—encontramos, sin embargo, abundantes ejemplos 
de oraciones afirmativas. 
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estos verbos se construían directamente: gaudeo id, gaudeo dolorem alicuis (L. Rubio, 1986). 
Un acusativo latino ha pasado a una construcción de régimen preposicional en español. 

Por otra parte, ALACRITAS, sustantivo relacionado con el verbo ALEGRARSE (formado a 
partir del adjetivo ALACER), podía regir un genitivo de propósito o causa, que se convertirá en 
el uso con DE del español. 

me alegro con recelo del esquivo tormento.. (Celes., I) 

De sus manos no se contenta-, (Celes., III) 

GOZAR, al igual que con infinitivo, puede introducir un complemento nominal con DE: 

aquellos miembros que tú, sin sentir ni gozar de la gloria, siempre tienes abracados. (Celes.,Vi) 

PLAZER presenta también DE pero en este caso no parece que estemos ante un comple-
men to regido sino ante un sujeto. 

asy mismo lo querían e avían gana e les plazya dello (Acuerd.Concejo, 1484, p.294)101 

tanto lesplaze déla beldat, (StaM."F.gip., 172) 
Al conde Lucanor plogo mucho del consejo (C.Luc., p.74) 

— Verbos de dolor' 

Et si por auentura alguno se agrauiase de so joycio (Doc.Villa 1,1264, p.100)102 

E quando los diez esto oyeron, conoqaron se de los dos ermanos (Evan.S.Mateo, XX, 24) ('in-
dignarse') 
Doliéronse los ángeles d'esta alma mesquina, (Mil., 274a) 

.. qué pesa del mió daño. (C.Luc., p.107)103 

deseo que te pese delta-, (Cárcel, p.107) 
a las gentes pesa dello (Corb., p. 155) 

Ya creo que se quexarán de nuestra tardanqa. (Celes., IX) 

101 Con el verbo plazer la persona afectada por la sensación funciona como C.I. y el sintagma introducido 
por DE parece ser el sujeto. Véase lo que se dice al respecto al hablar de MEMBRAR DE. Du Cange cita un ejemplo 
latino de 1314 similar al español: si sibiplacuerit, sit in et de confoederationibus et unionibuspredictis, et eas 
pmmittat attendere. 

102 Coraminas y Pascual suponen para este verbo un hipotético *GRAV1ARE o *AGGRAVIARE. En español se 
construye en forma directa o con preposición; también hemos localizado la forma agravescer. 

103 La construcción de pesar es la misma que encontrábamos con plazer. 
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— Verbos de 'confianza' 

Los verbos de "confianza" presentan idéntica significación con DE y con EN; con respecto 
a la construcción directa existen algunas diferencias que ya hemos matizado. 

ASEGURAR, cuando rige preposición, deja de ser verbo de "habla" para convertirse en 
verbo de "confianza" 1 0 f 

.. quel diesse su fijo en pennos (..) ca de otra guysa non se asegurarle del-, (P.C.G., II, p.581, 
912) ('fiarse', 'confiar') 

CONFIAR es un verbo que se introduce tardíamente en nuestra lengua. El e jemplo de la 
P.C.G., que presentamos en primer lugar, es el más temprano documentado. Los demás son del 
siglo XV. 

tanto que de la sabiduría deste moro confiauan los desse pueblo (..) mas que de ssi mismos: 
(P.C.G., II, p.695,1015) 
y(o) confiara de tu virtud (Cárcel, p.115) 
Non confíe ninguno de poderío. (Corb., p.316) 

desconfiando de mi buena respuesta, (Celes., X) 
hazen que desconfíe de la salud, (id. X) 
y desconfiado ya de ningún bien ni esperanza, (Cárcel, p. 154) 

DESFIUZAR es el término preferido antes del triunfo del verbo desconfiar, que es más 
tardío. 

o que.5 desfiuzen della (Libr.Conpl, p.25) 

"El verbofidere se construía en latín con dativo o con ablativo de causa, y de este último pue-
den venir sus otras construcciones, con de o por " (Cano 1977-78:343) 

guardand la dicha tregua e fiando delta, (Cortes Alcalá 1348, p.29) 
rey non fies del / / ca fe non te ternie (Alex., 864c)105 

no fiara mi persona de tu cruel conversación (Celes.,XN) 
tifiadesen /' commo oírme deve f iar de! buen fijo o del buen hermano, (C.Luc., p.138)106 

10"t La construcción con DE puede deberse a la analogía con verbos cercanos o al genitivo y a la preposi-
ción DE que acompañaban, normalmente, al adjetivo SECURUS, del que deriva el verbo. 

105 El ms. P presenta fiar en: esto corrobora nuestra idea de que no se advertían diferencias significativas. 
106 También este ejemplo, con la presencia de EN y DE en una misma oración, nos permite observar que 

no hay diferencias entre ambas construcciones. 
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— Verbos de 'vergüenza' y 'arrepentimiento' 

ARREPENTIRSE presenta la construcción con DE como único esquema posible cuando 
va acompañado de un complemento. En ocasiones, sin embargo, lo encontraremos también en 
construcciones absolutas. 

non aia poder de/ repentir de aquef te pleito (D.L.E., 1206, & 418) 

— Verbos de 'juicio (propio)' 

jactóse con alas de su perdición: (Celes., OA p.5) 
de sepresciarde arreos e fermosura (Corb., p.178)10; 

— Otros verbos emotivos 

Dic;ian que non se supo guardar de mal englut, (Apol., 20c) 
E maravillávanse las gentes de aquestos signos. (Prív. F.Glez. Votos, p.13)108 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

Los verbos que per tenecen a este grupo admiten frecuentemente la construcción con 
DE; en algunos casos observaremos que existe una identidad de significado con la construcción 
directa y en otros, sin embargo, se darán unas importantes diferencias de matiz. No obstante, en 
ambos casos observamos un alto grado de desemantización preposicional y podemos decir que 
estamos ante esquemas transitivos. 

— Verbos de 'negación' 

Sólo hemos documentado un verbo de este grupo con la preposición DE. Se trata de RE-
NEGAR. Cano (1984: 232), refiriéndose al español clásico, dice que este verbo se construye 
con DE, sobre todo, con complemento 'personal'. Nosotros lo documentamos también con 
complemento de 'cosa' (abstracta). Los demás verbos de negación prefieren la construcción 
directa. 

10 Preciarse deriva de PRETIUM,-I1. Este sustantivo regía genitivo; es posible ver en esta estructura un 
antecedente de la construcción con DE del español. 

108 La preposición viene motivada por razones etimológicas —DE y genitivo— y se ve favorecida por la 
presencia del incremento reflexivo. 
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saluo el que rreniega de nuestro Señor, (Contrib., 1492, p.85) 
¿Quién no deve nenegar de amor..'! (Corb., p.70) 
en antes;renegaría yo de míen Dios (id. p.223) 

— Verbos de 'pregunta' y 'respuesta' 
DEMANDAR DE y PREGUNTAR DE introducen un complemento que expresa 'la persona 

o cosa por la que se pregunta'. En español actual esta construcción ha sido sustituida por POR. 

En latín preguntar podía construirse con AB, EX y DE; de ahí la construcción española. De-
mandar de surgirá por analogía con este verbo sinónimo; de hecho, cuando significa 'pedir' no 
presenta la estructura con DE. 

antes que demandemos de su padre ni de su madre (Libi: Conpl., p. 180,150d) 
De muchas cojas le demando, (StaMüEgip., 1089) 
te defiendo que no me demandes mas de su fecho, (Conq., p.53)109 

It epreguntat firma mientre del nimio (Evan.S.Mateo, II, 8) 
Pregunta Alisa a Melibea su hija de los negocios de Celestina, (Celes., X) 
los sabios e las yentes preguntan de ti; (Gen.Est., Gén. V, XVI, 73)110 

— Verbos de 'consejo' y 'aviso' 
AVISAR puede presentar un complemento de cosa introducido por DE junto a un com-

plemento de persona. Según Roegiest (1980:285), verbos como advertir, avisar, etc dudan 
"entre la solution de decir et celle de hablar". Los esquemas no están claramente fijados. Cano 
(1984) cita también el caso de advertir algo a alguien ¡ advertir a alguien de algo. En el segun-
do caso estaríamos también ante complementos regidos. 

Para Cuervo 1 1 1 la estructura les avisó del peligro es consecuencia de un cruce entre los 
avisó del peligro y les avisó el peligro. No podemos saber con certeza el estado de la lengua en 
el que nos encontramos respecto a esta evolución, ya que las vacilaciones son frecuentes en 
esta época. 

é avisóle de todo lo que habia de hacer (Conq., p.27) 
Pues avisóte de tanto-, (Celes., VII) 
y avisóte desto (Cárcel, p.110) 

ln ) Demandar de toma siempre el valor de 'preguntar'; 'pedir' sólo lo localizamos en el siguiente ejemplo, 
donde el sintagma con DE no es un complemento regido sino que tiene cierto valor de origen: Y esto hecho, 
pide y demanda de mía tu voluntad. (Celes. III). 

110 Obsérvese que. mientras los verbos de 'pregunta' aceptan la construcción con DE. no ocurre lo mismo 
con los verbos de respuesta. 

111 En sus notas a la obra de Bello, 1847, edición de 1988. 
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— Verbos de 'alabanza' y 'desprecio' 

que non pueda el malo destossealabar" (Apol, 565d) 
de pecado dañoso, de ál non te alabo; (L.B.A., 398c)112 

que me loava d'ella como de buena caga, (L.B.A., 94a) 

La construcción preposicional de BLASFEMAR parece ser consecuencia de la analogía con 
los verbos de "habla", muy cercanos semánticamente. 

comentaron de blasfemar del hermitaño (Corb., p.283) 
mas blasfema de las obras del mismo Dios. (Cárcel, p.156) 

— Verbos de 'declaración' 
DE no aparece con frecuencia con los verbos de este grupo cuando rigen un complemento 

nominal. De hecho, en este caso, este esquema no parece tener una base latina. PROMETER DE, 
así, sólo podná explicarse a través de la analogía con la forma analítica, que no es muy frecuente, o con 
la construcción ante infinitivo. Más plausible nos parece esta segunda hipótesis ya que esta influen-
cia, unida a la que ejercen otros verbos de "Lengua", puede ser decisiva. No obstante, hemos de se-
ñalar que prometer de + N es una estructura prácticamente desconocida en el español medieval. 

desto yo le aseguro (Corb., p.194) 

et en qué manera deben los confesadores absolver á los enfermos que se les confiesan de sus 
pecados (Part., 1.4.5.8. (1.116) (apud Cuervo) 

Mientes, Ferrando, de quanto dicho has. (Cid, 3313) 
de quanto digo, de todo miento." (Razón, 229) 113 

De lo que non af mengua ellas a/as prometen (Alex., P, 368a) (raro) 
De loque el me promete yo non ge lo grade/co (id. P, 1269a) 

— Verbos de 'habla' 

"Los verbos que significan "hablar" llevaban en latín un complemento con de que, como se-
ñala M. Liibke, era un complemento de relación o propósito, aunque a veces podía tener valor 
partitivo: ése es el origen de hablar de en castellano, construcción que casi todos los gramá-
ticos asimilan semánticamente a la transitividad" (Cano 1977-78: 355) 

112 En este caso, la estructura es la misma que señalábamos para avisar 
113 Existe aquí, quizás, un valor locativo. Este verbo no suele aparecer tampoco con C.D. ya que, normal-

mente, funciona como intransitivo. 
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Estas palabras de Cano aclaran el origen de esta construcción. Efectivamente, en estos 
casos hablamos de transitividad preposicional aunque, eso sí, sin perder de vista que el comple-
mento introducido por DE no presenta el mismo significado del C.D.. En el primer caso el com-
plemento expresa 'el asunto o materia que se trata o del que se habla' y estamos en el área se-
mántica de "hablar" y en el segundo caso el complemento expresa 'lo que se dice, se cuenta' y 
entraríamos en el área de "decir". Esta diferencia significativa, sin embargo, no se da siempre y, 
en ocasiones, podremos hablar de una identidad de valores. 

En cuanto al origen de esta construcción, existe una base latina (según los datos del dicc. 
de Oxford) para verbos como departir, dezir, fablar, mentar, predicar, razonar... En otros 
casos podemos acudir a la analogía con los verbos más utilizados. 

e quis cantar de fin amor. (Razón, 55) 
en alta uoz damor cantando (id. 77) 

CONTAR DE toma el significado de 'hablar de'. Aparece, principalmente, al inicio de las na-
rraciones. 

contar vof e de huna abadía, (StaM.aEgip., 799) 
Mas agora dexa aqui la estoria de fablar destos emperadores et cuenta dell emperador Lucio 
Aurelio Comodo, (P.C.G., I, p.155,220) 

TRo aqui aliemos comtado de los reies de Castiella.. (Lib. Reg., p.35) 

desús vicios e tachas non se descutió dalto. (Corb., p.215) 

Non á en el mundo libro nin escrito nin carta, omne sabio nin nei;io que de ti bien departa-, 
(L.B.A., 1529a-b) 
e departiremos de los saberes que se leién en estacibdad, (Gen. Fst., Gén. VII, XXXIV, p.88) 
de aquello non saben aún departir (Corb., p.257) 

.. desdezirsedella (Corb., p. 156) 

desta materia non se deven las personas mucho curar nin disputar (Corb., p.248) 

DEZIR DE puede introducir un predicativo de C.D. con el valor de 'denominar, llamar' o 
puede tomar el valor de 'hablar de'. Esta segunda acepción es la más frecuente. Como nos se-
ñalan López y Losada (1993) 

"Ya en latín el verbo dicere, fundamentalmente transitivo, admitía también el "ablativo de rela-
ción" precedido de la preposición de. Cf. De aliqua re ad aliquem dicere (Cicerón). Dixeram 
de república utsileremus (Cicerón)." (pp.610-11) 
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Respecto a esta construcción, dice Cano (1984): 

"Por una aproximación de significado que llegó a la igualación, decir adoptó la construcción 
de hablar " (p.237) 

Es evidente que la analogía funciona pero no podemos olvidarnos de que existe ya una 
base latina 

en termjnode la dicha Vicaluaroen'elpauo que disen del retamal (D.L.E., 1396,&301) ('llamar') 
e doles licencia para que puedan dezirdesu derecho (Doc.Villa II, 1435, p.262) 
DextmosC\\tos//deNycanordigamos/nonpi)drítmoAdezir//deineioresdosmanos(Alex.,\221a-b) 
TRo aqui dixiemos del lignage de los reies de Nauarra; et agora diremos, si uos plaz, de los reies 
d'Aragon. (.Lib.Reg., p.37)115 

FABLAR DE es una construcción muy habitual y es el verbo base a partir del cual se extien-
de esta estructura a verbos semánticamente cercanos. Este esquema alterna con fablar en en 
la época medieval sin ningún cambio de significado. 

El régimen con DE de fablar es tomado en latín por analogía con otros verbos de "habla". 
Cano Aguilar señalaba, como ya hemos apuntado, un primer valor de relación o partitivo, que ha 
desaparecido en el español. 

En la tercera parte d'este libro fabla de la segunda casa (Libr. Conpl., p.3, Ib) 
que non fablan de hermandad (CortesMadrid 1329, p.4l) 
Quando ella de Dios oyo ffablar, (StaM.aEgip., 976) 
e f a b l o de vanidad. (Faz., p.149) 

En el primer ejemplo de MENTAR parece existir una identidad absoluta con la construc-
ción directa. 

Non podriemos de todas//las bejtias ementar (Alex., 2307a)116 

Demás, por ell buen padre de que uós me ementastes, (Apol, 415a) 
Vna grant piega ali estando /de nuestro amor ementando, (Razón, 134-35) 

114 Bassols (1948, vol. II) recoge, incluso, una construcción pasiva impersonal en la que decir se cons-
truye con DE: iam satis dictum est a me (mihi) de hac re y señala cómo en forma personal se omite la preposi-
ción: haec res satis dicta est. Señalamos esto sólo como curiosidad y como muestra de que la construcción con 
DE no era desconocida en latín. 

115 Dezir y fablar son los verbos de 'habla' que con más frecuencia utilizan la preposición DE. 
116 Este verbo deriva de MENTIO, -ON1S. Ya en latín existían formas analíticas como mentionem facere, 

babere, inferre.., que, frecuentemente, se construían con genitivo y con DE. En este caso se hace evidente la 
dirección de la analogía: la construcción de la forma analítica se ha transmitido a la forma verbal simple. 
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de las otras murmurar (¡Corb., p.143) 
¡mideotros fablando o murmurando (Corb., p.215) 

e souo alli, e preigaua les del regno de Dios. (Evan.S. Mateo, XXI, 17) 

quisiere dezir o nazonardesu derecho delante de qual quier juez o alcallde (Doc.Villa II, 1435, 
p.262) 

Avn de la ginta // uos quiero recuntar (Alex., 94a) 
como estos de quien recuenta la istoria, (Celes., Proaza) 

RENUNCIAR DE es un caso claro de analogía. Este verbo sólo toma la construcción con 
DE con este significado. En los demás casos es un verbo de "negación". 

Qujero dexacorrea vn poco Renungiar (Alex., P, 104a) ('relatar', 'hablar') 

Dehun ermitanyo santo oyemos retrayer, (Apol,, 55a) ('referir', 'hablar de') 

Cano Aguilar (1984: 237) señala en el español clásico los valores de 'idear, tramar' para 
TRATAR DE. Nosotros no vemos estos significados en nuestra documentación y creemos que 
estamos sólo ante un verbo de "habla". 

Sennores aún quiero d'esta ragón tractar, (S.Mill., 320a) 

Despues desto tractaron cuerdamientre dellordenamiento de las eglesias. (P.C.G., II, p.326,571) 

— Otros verbos de comunicación verbal 

Allí paresció Medea /clamándose deJason, (Canc. Estuñiga, p.73, apud Cuervo) 
Lee desta materia (Corb., p.266)11' 

escusarvos á de afruenta (L.B.A., 1653c) 
El autor escusándose de su yerro.. (Celes., O.A) 

ni me querello de ti ni de otra persona en esta vida, (Cárcel, p. 127) 

VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 

Estos verbos, como ya hemos señalado, presentan casi de un modo exclusivo la construc-
ción directa. 

117 Se observa cierto matiz partitivo o de origen. 
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— Verbos de 'petición' y 'súplica' 
Sólo hemos documentado dos ejemplos con DE y el primero de ellos es dudoso. Con SU-

PLICAR, sin embargo, la construcción con preposición presenta el mismo significado que la di-
recta. 

algan las manos pora Dios rogarJdestagananqia cómo es buena e grand. (Cid, 1617-18) (¿regido?) 
que ansy mismo suplicaron de la dicha carta, (Acuerd.Concejo, 1485, p.199)118 

OTROS VERBOS ANALIZADOS 

Entremeterse es una clara muestra de la desemantización preposicional ya que puede 
construirse con A, EN o DE sin ningún cambio de significado. 

e entremeterse de las cosas (Libr.Conpl., p.153,130b) 
¿Que uos semeia de Christo: cuyo fiio es? (F.van.S.Mateo, XXII,42) 

SIGNIFICAR puede construirse con o sin preposición sin ninguna alteración en el conte-
nido. La estructura preposicional puede venir provocada por la analogía con formas como ser 
significador, que utilizaban este esquema con mucha frecuencia. 

Esignijica del cuerpo del omne (Libr.Conpl., p.10, 6d) 
Esignifica de los mienbros del cuerpo (id. p.10, 6d) 
que quier que signifique de bien o de mal uerifica-se (id. p.18,14d) 

I I .C.5. COMPARACIÓN CON OTRAS CONSTRUCCIONES 

Finalmente, y una vez presentados y analizados los ejemplos con que contamos, haremos 
una breve recapitulación de las principales diferencias que se advierten respecto a otras cons-
trucciones. 

En este apartado sólo trataremos las diferencias con la construcción directa ya que no nos fija-
remos en A porque, como ya hemos señalado, esta construcción no suele ser más que una variante 
de la directa. Por otra parte, la comparación con EN, que consideramos muy interesante, se estable-
ce en el apartado H.D.3., una vez que hayan sido presentados los ejemplos de construcción con EN 

118 Bassols (1948, vol. I) ya señala para el latín una estructura —rogare aliquem de aliqua re— que surge 
para evitar la presencia de dos acusativos, uno de persona y otro de cosa. Otra de las posibilidades, aparte de 
convertir el acusativo de persona en nominativo, era utilizar el ablativo con AB: poscere aliquidab aliquo. 
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y tengamos los suficientes elementos de valor para contrastar. Como hemos podido observar, son 
muchos los verbos que pueden regir bien construcción directa, bien construcción con DE: 

Acordar, acordarse, acusar, adevinar, alabar, amostrar, aprender, asegurar, asmar, avisar, bur-
lar cantar, catar, confiar(se), conocer, contar, creer, descreer, curar, demandar, departir, des-
acordarse, dezir, disputar, dudar, entender, esperar, fablar, fiar(se), informar, iudgar, leer, 
membrar(se), mentar, mentir, murmurar, olvidar, pensar, perdonar, pesar, plazer, predicar, 
preguntar, prometer, quexar, razonar, recelar, remembrar, renegar, renunciar, rogar, saber, 
semeiar, significar, sospechar, suplicar, temer. 

Nos parece muy significativo que de los 88 verbos que pueden regir DE ante nombre, 57 de 
ellos admitan la construcción directa. Ya señalamos al principio de este apartado que en 22 ocasio-
nes DE aparece como régimen exclusivo; todo esto nos permite decir que, por regla general, los 
verbos que rigen DE y pueden llevar otras construcciones rigen también la construcción direc-
ta119. Este hecho apunta hacia la gran similitud existente entre ambas construcciones. En general, 
el mínimo valor aportado por DE hace que, en muchos casos, la presencia / ausencia de preposi-
ción no determine diferencias semánticas o funcionales. No obstante, sí se plantean algunas dife-
rencias, las cuales, en ocasiones, vienen marcadas más que por el propio valor de DE, que es míni-
mo —o inexistente —, por el hecho de la existencia de una preposición, independientemente de 
cuál sea esta (DE y EN pueden coincidir en su significación frente a la construcción directa). 

II.C.5.a. Comparación con el C.D. 

1. Acordar(se) tiene con DE el valor de 'recordar'; con C.D. este valor alterna con el de 
'convenir'. Desacordar(se), sin embargo, en la mínima documentación de que disponemos, in-
dica '(in)conveniencia' cuando rige DE y 'olvido' sin preposición. Esto nos permite, pues, pensar 
que no es el uso de una u otra construcción el que provoca el cambio de significado. 

2. Respecto a informar (vid. ejemplos), ya señalamos que la diferencia con la construc-
ción directa radica en que, quizás, aquí el verbo conserve el valor etimológico de 'dar forma'. 

3. Con verbos como acusar o perdonar (+ DE) se hace necesaria la presencia de otro 
complemento; sin embargo, cuando el compl. con DE no aparece, la oración presenta un único 
complemento: acusar de algo a alguien - acusar a alguien (o algo). 

4. Con verbos de 'pensamiento' la mera presencia de preposición, independientemente 
de cuál sea esta, provoca ciertos cambios de matiz: 'creación' frente a 'recreación'. Esta variación 

119 Hay más de 60 verbos en los que DE alterna con otras construcciones; de estos sólo hay unos pocos 
en los que DE alterne con otros regímenes entre los que no se encuentre el directo. Se trata de maravillarse 
(por), contentarse (con), clamarse (a), asegurarse (en), alegrarse (a, con) gozar (en) y entremeterse (en). 
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se observa con asmar, creer, descreer, pensar... Por otra parte, pensar de puede presentar el 
significado 'preocuparse por' que no encontramos con la construcción directa. 

5. Curar con C.D. suele expresar 'cuidar'; con DE, aparte de este valor, localizamos el de 
'pensar en'. 

6. El significado jurídico 'intervenir' de conocer de no ha sido localizado con C.D.. 

7. Saber de puede tener valor partitivo; no obstante, por regla general, su significado es 
el mismo que tiene sin preposición. 

8. El valor de 'temer' que puede presentar dudar con C.D., no lo localizamos con DE + N.. 

9. Aunque no se trata esta vez de una diferencia sino de una similitud, queremos destacar 
que con verbos como plazer o pesar, en los que hay un C.I. de persona y un sintagma de 'cosa' 
que cumple la función de sujeto, no observamos ninguna diferencia motivada por la presencia 
de DE. El sintagma de cosa sigue siendo sujeto aunque vaya precedido de la preposición DE. 

10. Quexar puede llevar un compl. con DE acompañado de otro de persona "ante la que 
se produce la queja"; DE sólo aparece como único complemento cuando el verbo es pronominal. 

11. Respecto a los verbos de 'confianza', EN o DE suelen tener el mismo valor que la cons-
trucción directa pero no toman como ella el sentido de 'dar una cosa a uno en confianza' (RAE). 

12. Los verbos de 'negación' no presentan diferencias de significado; sin embargo, en-
contramos un ejemplo en el que renunciar de se convierte en verbo de 'habla' con el valor de 
'relatar, 'hablar', 'referir'. 

13. Demandar de es sólo verbo de 'pregunta', mientras que con C.D. puede indicar 
también 'petición'. Respecto a preguntar de y preguntar C.D., la diferencia es la misma que 
hoy existe entre "preguntar algo y preguntar por algo (por alguien)". 

14. Avisar y alabar pueden presentar una doble estructura: pueden aparecer con un 
solo complemento ('de persona') o también con uno de persona y otro de cosa que, en nuestra 
documentación, se introduce con DE. 

15. En los verbos de 'habla' es muy frecuente la construcción con DE expresando 'el tema 
o materia sobre el que se habla' frente a 'lo que se habla', indicado por el C.D.. Aparecen con DE 
verbos como contar, fablar, departir, disputar, dezir120, (e)mentar, predicar, razonar, 
murmurar121... Como puede observarse, la analogía a partir de fablar de se extiende a un gran 
número de verbos de 'habla' que tomarán la preposición DE. Recuérdese el caso de renunciar 
de mencionado en el punto 12. 

120 Este verbo puede igualarse a la construcción directa cuando lleva un predicativo introducido por DE 
y toma el valor de 'denominar, llamar': que disen del retamal. 

121 Con este verbo no hay importantes diferencias entre la construcción directa y la preposicional. 
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16. Relacionado con los verbos anteriores, encontramos leer de ('acerca, de, sobre un 
tema'). Quizás llegue hasta aquí la analogía con fablar de ya que la diferencia entre leer C.D. y 
leer de es la misma que observamos entre fablar C.D. y fablar de. 

Teniendo en cuenta que hay un importante número de casos en que la coincidencia es 
casi absoluta, consideramos que las diferencias encontradas no son excesivas. En general, 
sobre todo en verbos de 'pensamiento' y 'habla', las divergencias de significado no parecen 
provenir del valor que DE pudiera llevar implícito sino del mero hecho de la existencia de un 
elemento preposicional. Cuando estudiemos las construcciones con EN observaremos que, 
en muchas ocasiones, las diferencias que se plantean con respecto a la construcción directa 
son las mismas. Parece ser, pues, que, en algunos casos, lo significativo es la presencia / a u -
sencia de preposición y no el valor de cada preposición ya que estas han entrado en un proceso 
de desemantización. 

II.D. Construcciones con E N 

En primer lugar y antes de presentar la documentación con la que contamos debemos fi-
jarnos en los grupos de verbos que aceptan esta construcción. Hemos localizado 51 verbos que 
pueden regir EN con un complemento nominal; estos verbos se reparten en los diferentes gru-
pos que hemos analizado pero hay algunos que no admiten, al menos en nuestra documenta-
ción, esta preposición: son los verbos de "mandato, prohibición y súplica", los verbos emo-
tivos de 'temor', 'piedad' y 'arrepentimiento y vergüenza' y, dentro de los de "comunicación 
verbal", los de negación. 

Por otra parte, hemos de destacar su abrumadora presencia en los verbos de "percepción 
intelectual" salvo en los de 'recuerdo y olvido'122 . 

EN es una preposición que no está tan vacía de significado como DE o, incluso, A y por esa 
razón en algunos casos, pese a estar ante una preposición regida por el verbo, se pueden perci-
bir ciertos matices locativos o temporales. 

Antes de analizar las distintas apariciones de EN ante los diferentes verbos, consideramos 
necesario hacer algunas referencias generales a los orígenes latinos de los usos de la preposi-
ción y a algunos de sus valores. 

Mercedes Brea (1985) hace unas observaciones sobre la continuidad de los valores de EN 
respecto al IN latino del que procede y hace referencia a su introducción en los verbos intelec-
tuales: 

122 Con estos verbos la construcción con EN sólo presenta el significado de 'convenir'. 
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"Volviendo al sentido de IN, ha conservado por todas partes su significado originario (..) 
Como ejemplo de transferencia al dominio intelectual se puede mencionar que con los verbos 
que significan 'creer, esperar, pensar' y similares, el objeto hacia el que tiende la actividad in-
telectual expresada por el verbo se une a él por medio de IN (no siempre, de todos modos; cfr. 
it.pensarea" (pp.171-72) 

A este tema volveremos cuando analicemos más detenidamente las construcciones de 
estos verbos 12-\ 

Lisardo Rubio (1986) nos informa de los diversos usos y alternancias de las preposiciones 
latinas e insiste en las muchas confusiones existentes entre IN y AD y en la posibilidad de IN de 
ir tanto con acusativo como con ablativo12 , hecho éste que puede influir en las diferentes cons-
trucciones romances en las que aparece. 

También García Yebra (1988) habla de la duplicidad de valores de EN por la herencia de IN 
+ Ablat. e IN + Acus.. De esta última construcción heredará valores como los de 'penetra-
ción', 'dirección', 'tiempo' etc. y de IN + Ablat. los de 'lugar', 'duración' y otros nocionales de 
clase y materia. 

Estos valores que hemos mencionado son los que puede tener la preposición en las cons-
trucciones en las que encabeza un complemento circunstancial pero cuando está regida por un 
verbo estos significados se desvanecen hasta quedar la preposición prácticamente vacía de con-
tenido. En estos casos estaríamos, como señala César Hernández (1970), ante unos C.D. se-
mánticos con forma circunstancial: 

"en este aspecto la preposición queda incorporada al verbo formando unidad de significado, 
desempeñando una función muy semejante a la del prefijo" (p.328) 

Como ya señalamos en el apartado de "desemantización preposicional", en estos casos la 
preposición no trae consigo ninguna aportación de significado; no obstante, no coincidimos con 
César Hernández en un matiz ya que no pensamos que la preposición "se incorpore" al verbo; 
no estamos ante elementos "soldados" y, aunque reconocemos una estrecha relación, esta 
preposición no forma parte de la lexía verbal ya que puede, incluso, conmutarse por otra prepo-
sición sin que se produzcan cambios significativos. 

También Hanssen, después de decir que IN podía reflejar el dativo de cosa latino, se refiere a estas cons-
trucciones de verbos intelectuales: "Los verbos que expresan las ideas de creer, esperar, confiarse combinan con 
in y el acusativo en la latinidad posterior: credere in, sperare in. Esta construcción se conserva: creer en, esperar 
en, confiaren. Se agregan pensaren, reflexionaren, dudaren. Tal vez pertenece a esta misma categoría entender 
eir. en tu loor, señora, quería entender (Berceo, Loores, 2) (..). Pertenecen al lenguaje antiguo cuidaren, acordarse 
en, hablar en, preguntar en, decir en," (p.299). Especialmente interesante nos parece el hecho de que hable de 
decir en. construcción que Cano (1977-78) considera inexistente pero que nosotros hemos documentado. 

12_í Ernout y Thomas (1951) hablan también de la confusión entre acusativo y ablativo en las cuestiones 
QUO y UBI. 
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Aunque hemos hablado del carácter vacío de la preposición, este "vaciamiento" no siem-
pre es total. Gili Gaya (1964,9.a ed.) nos habla de un origen para la construcción con EN de ver-
bos de "pensamiento": entender en, esperar en, dudar en, confiar en, creer en etc. En 
todos estos casos la preposición es herencia de una construcción con IN en el latín tardío que 
traía consigo la idea de "participación en conceptos abstractos"; un valor similar puede verse en 
los esquemas españoles. Gili observa, además, cómo en estos casos, pese a que el valor de la 
preposición está ya muy desdibujado, la presencia de EN, frente a otras preposiciones, provoca 
cierto cambio de matiz; así, cuando estos verbos llevan una preposición distinta de EN tienen un 
sentido más restringido: esperara, dudar de, confiara, pensar de, entender a/de... "Creer 
a mi hermano", por ejemplo, significaría 'darle crédito', "creer en mi hermano", sin embargo, no 
sólo significa 'darle crédito' sino también 'considerar todas sus cualidades'; en este caso, pues, 
parece que hay diferencias claras. En la época que estudiamos no se observan, sin embargo, dis-
tinciones entre dudar en / de, confiar en / de, entender en / de etc. Esto es debido, como ya 
hemos indicado en varias ocasiones, a que en esta época las preposiciones presentan grandes 
vacilaciones y aún no parecen existir esquemas fijados de V + Prep. con un valor único, exclusivo 
y concreto ya que esa preposición puede cambiarse por otra y el significado no varía. 

A continuación, observaremos cómo EN, procedente normalmente de un IN latino, se cons-
truye con diferentes verbos sin que presente, en la mayor parte de los casos, un contenido claro. 

I I .D.1. DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS 

VERBOS DE PERCEPCIÓN FÍSICA 

Salvo catar, los verbos de este grupo no rigen la preposición EN. Esta construcción podemos 
considerarla analógica de los verbos de "percepción intelectual" con los que es muy frecuente. Co-
raminas y Pascual hablan también de la construcción "mirar en algo" en el español clásico; en este 
caso la influencia de los verbos intelectuales es obvia ya que pasa a significar 'considerar', 'reflexionar'. 

En cuanto él en esto estaba catando é pensando en ella, (Conq., p.68) 
dio Calatraua a Fitero, et este noble rey don Alfonsso lo acabo, et estables^io y orden de catar 
en Dios, (P.C.G., II, p.680, 1000) ('dedicarse a' 'fijarse' 'mirarlo') 

VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

En general, la preposición EN es muy utilizada por los verbos de este grupo. Cano (1977-
78: 342) justifica la aparición de EN por el valor de "lugar abstracto" que puede presentar el 
complemento y por los antecedentes latinos. Así, verbos como creer, esperar o fiar llevarán 
esta preposición: 
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"Esta construcción se daba ya en latín tardío, a partir de un uso locativo abstracto: el com-
plemento con in más acusativo, con estos verbos y con otros, indicaba el destino bada el que 
se dirigía la actividad intelectual, o sobre el que se proyectaba el estado anímico;" (pp. 342-43) 

Así pues, por una parte contamos con un origen latino y, por otra, con un valor originario de la 
preposición que permite que el complemento introducido por ella se considere como "aquello en 
lo que se localiza la acción mental". En este punto insiste Cano en su estudio sobre el español clásico: 

"Muy frecuentes son los casos en que un complemento 'locativo', en general construido con 
en, puede alternar con un Obj. Directo; la única variación significativa es la mayor insistencia 
en el "lugar" donde se hace, o transcurre, algo, en el primer caso; o en el carácter de "recep-
tor" de la acción en el segundo. 

Este hecho es todavía más abundante cuando la relación locativa es abstracta: es decir, con 
los verbos que indican acción o proceso "mental": pensar, dudar, creer etc." (p.220) 

Aunque este autor habla de un matiz locativo, señala también el alto grado de desemanti-
zación de la preposición. 

— Verbos de 'recuerdo' y 'olvido' 

todos eran alegres e acuerdan en una razón-, (Cid, 2066) 1 2 ' 
E en cuanto ellos en esto estaban acordando, (Conq., p.77) 
ruégovos que me digades en lo que acordastes.(L.B.A., I409d) 

si., non vos pudieredes acordaren la elección e nombramiento de los tales alcalldes, (Doc.Villa 
111,1476, p.219) 

Desacordáronse en los términos (Libr.Conpl., p.19,15b) 

— Verbos de 'enseñanza' y 'aprendizaje' 
Estos verbos pueden llevar un complemento introducido por EN que se refiere a "la cosa 

e n s e ñ a d a " 1 2 6 . 

Acordar, acordarse y desacordarse con la preposición EN no son verbos de 'recuerdo' sino que sólo 
presentan el valor de 'convenir', 'concordar' o 'discordar'. Podemos afirmar, teniendo en cuenta los datos de que 
disponemos, que los verbos de 'recuerdo' y 'olvido' no rigen la preposición EN. 

126 Cano (1977-78: 378) considera que estamos ante una construcción de 'cosa enseñada' con EN junto 
a un C.I. (E mostroles en comino les mandaua el rrey saljr de la tierra fasta nueuedjas (Crón. Castilla) "¿o es un 
leísmo?" se pregunta. En este caso, que explicamos con mayor profundidad en el capítulo correspondiente, Cano 
no tiene en cuenta el carácter fosilizado de EN COMO. No estamos aquí ante la preposición EN regida por el 
verbo sino ante una fórmula de idéntico valor a DE / 0 COMO. 
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Vi los preuillejos e sus cartas que me demostraron en sus razones de la una parte e de la otra 
(Doc. Villa 1,1239 p.74) 

El iudio ensennol estonces en las sciencias naturales et en la ley de los cristianos et de los 
iudios, (P.C.G., I, p.263,472) 
que vos enseñen e dotrinen en todas aquellas cosas que avéys (de) saver e creer, (Contrib., 
p.129,1493) 127 

enjormará al infante en aquello que cunple a mí et a él'. (Lib.Est., I, p.37) 

— Verbos 'valorativos' 
Aunque iudgar no parece tener base latina para su uso de EN, esta construcción está mo-

tivada por la analogía con otros verbos intelectuales. Es posible, sin embargo, percibir un matiz 
locativo más claro, aunque abstracto, en los ejemplos que presentamos. 

e iudga en el estado de los fijos segund esso, assi como iudgas en las nacencias o en las ques-
tiones generales (Libr.Conpl, p.48, 40b) 
e non iudgues en otras cosas por el si non en esto (id. p.92, 77a) 

— Verbos de 'pensamiento' 
Es en este subgrupo donde más construcciones con EN localizamos. En estos casos esta-

mos ante estructuras claramente transitivas; así lo señala Cano (1977-78), refiriéndose a pensar: 

"mientras que pensar en indica que la actividad intelectual se realiza sobre algo o alguien 
(con un cierto valor locativo aún). (..). Independientemente de sus orígenes, es indudable 
que el valor semántico del complemento, ya en castellano medieval, es muy próximo al de un 
'objeto afectado'; la alternancia de regímenes, entre sí y con el transitivo directo, muestra que 
las preposiciones ya no tienen sentido por sí mismas, y que en todos los casos nos hallamos 
ante complementos de objeto:" (p.348) 

Esto puede aplicarse a la mayoría de los verbos de este subgrupo: 

"asmar y cuidar fueron cuasisinónimos de pensar hasta fines de la Edad Media (y cuidar, 
como arcaísmo, hasta el Siglo de Oro); algo semejante ocurría con curar (también con el sen-
tido de "preocuparse"); dudar entra también en este grupo:" (p.349) 

En ocasiones, estos verbos podían construirse ya en latín con IN o con un ablativo o loca-
tivo que sirvan como base (cuidar, creer etc.) pero, generalmente, esta construcción —pensar 

127 En este caso la preposición puede deberse a la idea de 'introducir algo en la mente' que lleva consigo 
el verbo enseñar. 
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en, por ejemplo—viene motivada por la analogía entre los verbos y por las razones semánticas 
ya mencionadas. 

e yo asmando en ella (Libr.Conpl., p.211,178a) 
Fue en esta facienda Apolonio asmando. (Apol., 79a) 

desque vino el alva pensé de comedir /en lo que me castigó e, por verdat dezir, (L.B.A., 576b-c) 
sus cejas abaxadas como de persona que está comidiendo en algundgrandpensamiento 
(Corb., p.296) 
Comidiendo la falsa en esta traygión, (Apol., 371a) 

al que quisyere considerar en este vill e suzio pecado (Corb., p. 51) 

Cano Aguilar (1984: 224) plantea las diferencias existentes entre creer en 'tener fe' / creer 
C.D.'dar crédito a algo' y 'dar crédito a las palabras de alguien', aunque confirma después que las 
múltiples interferencias de este verbo hacen que no siempre los límites sean tan nítidos. 

No creas enfecbiceros, nin en agoreros, (Mem.R.Fdo, p. 205, cap. LI1) 
crediéen la Gloriosa de toda voluntat, (Mil., 144c) 
todos aquellos qui credian en Christus. (Lib.Reg., p.30) 
El rey Theoderico descercol entonces creyendose en el por la postura que pusiera con el, et 
fuesse. (P.C.G., I, p.244,429) ('confiar') 

que s'cuydauan que auién descreydo en Dios e que creyén en Mahomad (Prv.Fnan.Glez. Votos, 
p.16) 
Les desdigo las obras tuertas e el descreer en Dios e el adorar los ydolos. (Boc.Oro., 11, Knust, 
160, apud Cuervo) 

Cuidar en cuenta con una base latina para su construcción. En la época medieval curar, 
cuidar y pensar convivían y competían entre sí expresando contenidos similares; las diferentes 
evoluciones y desviaciones significativas harán que acabe triunfando pensar. 

Cuidar < COGITARE llega a toda la Romanía con valores como 'pensar, creer, meditar, 
considerar, proyectar'; como reflexivo también señalaba 'creer', 'proponerse ' 1 2 S . Este verbo 
empieza a caer porque entra en el área semántica de pensar y curar. En el siglo XVI, según 
Cano González (1988), es desplazado por pensar, que toma su significado, y comienza a tener 
valores más concretos: 'dedicar, prestar atención a alguien o algo' > 'asistir a alguien' > 'cuidar'. 

En catalán significó, según Ana M.a Cano González (1988), 'estar a punto de hacer alguna cosa', 'pro-
curar llegar a un resultado determinado1, valores cercanos a los que localizamos con pensar de + infinitivo. 
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Este último valor creemos, sin embargo, que es más antiguo ya que es el que parece percibirse 
en el cuarto ejemplo de los que presentamos a continuación. 

estidogrand pieszaque non fabló, cuidando en las palabras que oyen., (Conq., p.514) 
et en cuidar en la gloria del paraíso, (Lib.Est., II, p.272) 
comento a cuydaren sufazienda e de cuerno podrie yr a Ytalia; (P.C.G., I, p.38,57) 
é comencé mucho a cuidaren ellos, (Conq., p.36) 

En época posterior a la que estudiamos, se dan las siguientes modificaciones: cuidar 'pen-
sar'-- pensar 'pensar ' - : cuidar 'cuidar' - curar 'cuidar': curar 'sanar'. Esta evolución es la que 
permitirá evitar choques y asignar una parcela más concreta a cada uno de estos verbos. 

solamente sev atenta y imagina en lo que te dixere (Celes., I) 
Mili vezes en ello imagyna (Corb., p.160) 
sy.. bien en elloymaginares epensares (id. p.328) 

comentaron a mesurar en las creativas de las cosas pora acogerse a alguna creencia; 
(Gen.Est., Gén. III,XII, p.67) 
e mesuraron en ello, e tovieron que eran creaturas.. (id. Gén. III, XII, p.68) 
comentó (..) a pensaren layda de los que se fueran, et mesuraren los que fincaran (¡P.C.G.,11, 
p.696,1015) 

Pensar en es una construcción muy abundante y, aunque, como dijimos, no tiene un ori-
gen latino, recibe este régimen por analogía con creer en. Cuando pensar lleva la preposición 
el complemento preexiste a la acción mental, cuando se construye directamente, sin embargo, 
el objeto es creado, 'proyectado' al realizar la acción. Estamos, como ya hemos comentado en 
otras ocasiones, ante un objeto 'recreado' frente a otro 'creado'; es el objeto 'afectado' frente al 
' e fectuado ' 1 2 9 . Las diferencias parecen estar claras ya en la época medieval aunque persistan al-
gunas vacilaciones 

Sabet que yo nuncapenfe enna muerte, nen oue cuydado della (Al&x., Carta 1.a, XIX) 
Mientra oy toviéremos de comer, no pensemos en mañana. (Celes., VII) 
pensando en mi ventura, sañudo e non con vino (L.B.A., 181b) 
comento a penssar en la bien paranga de tod el regno, (P. C. G., II, p.664,985) 

129 Violeta Demonte (1991) percibe estas diferencias y las interpreta de la siguiente manera: "En la pri-
mera versión (..) (aquella en la que el verbo carece de preposición) el objeto mental Tema se concibe como una 
especie de entidad física (..) En la segunda variante (la preposicional) la preposición enfoca el proceso verbal, 
sea éste lingüístico, cognitivo o psicológico" (p.106). Estamos ante diversas formas de concebir la acción ver-
bal. Estas diferencias son las mismas que encontraremos entre hablar 0 / EN, soñar 0 / CON etc. 

130 Aunque, como decimos, aún no estamos ante una fijación clara, ya se observa que hay más restriccio-
nes en la elección del complemento cuando éste es directo que cuando va precedido de preposición. 
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— Verbos de 'conocimiento' 

Con estos verbos estamos cerca del sentido "partitivo" que mencionamos con respecto a 
saber y conocer de 

conoce mucho enyervas, (Celes., IV) (part.) 

iuret super crucem que no lo sabe in illo, (Fuero Madrid, p.36, XXVIII) 
af faz podrie en efto //faber e me/urar (Alex., 2145c) 
e non paro mientes nin sopo en la partición (Libr.Conpl., p.62, 50a) 

— Verbos de 'investigación' 

Acertar puede presentar cierto valor direccional; estudiar, sin embargo, parece tomar su 
régimen por analogía con otros verbos de 'esfuerzo intelectual' ya que no existen antecedentes 
latinos de esta construcción 1 3 

mejorade/tan los hombres en las cosas agenas que en lassuyaspropias, (Cárcel, p. 130) 
acertaren lo mejor, (Lib.Est., II, p.254) 

.. con uerguenna que auie de que se non aqertara en aquella fazienda. (P.C.G., II, p.426,729) 

non estudian en otra cosa (Corb., p.304) 

— Verbos de 'entendimiento' 

Entender en es una construcción bastante habitual que puede presentar diversos valores 
en el español medieval: por una parte, en el lenguaje jurídico, significa 'intervenir', por otra, 
puede ser 'tratar', 'dedicarse a' 'ocuparse de' e, incluso, localizamos en algunos casos el valor de 
'enamorarse' ('dirigir la atención hacia alguien' < INTENDERE). También, obviamente, puede 
presentar su valor habitual. 

La construcción con IN se daba ya en latín y hay factores, como la relación con ser entendi-
do en (Cano, 1984: 225), que la favorecen. También la construcción entender en se ve apoyada 
porCREDERE IN. 

Este verbo, en origen, tenía significados muy diferentes: 'tensar', 'alargar' pero en otros casos 
parece acercarse a los que toma en español: 'concentrar la mente o la atención', 'dirigir la mente, la 
atención a'. Coraminas y Pascual observan que en construcciones como intendereanimum in ali-
quid estamos aún ante el valor de 'prestar atención' pero desde aquí la evolución será ya muy fácil. 

151 En el diccionario de Du Cange se citan los significados 'curare', 'pensare' para STUDIARE, STUDERE. Es 
posible también que por estos valores se justifique el uso de EN. 
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"el valor del complemento con en es enteramente el de un Objeto Directo, y la construcción 
puede sustituirse por una estructura transitiva como "conocer algo" (p.346) 132 

e mandaron que no entendiesen mas en el dicho pleyto (Acuerd. Concejo, 1482, p.177) ('inter-
venir') 
e entendió en elsuenno que dixo que fuesse lydiar. (Faz., p. 110) 
Un mes á que otra cosa no hazen ni en otra cosa entienden.(Celes., XVI) ('ocuparse de') 
que figo a Antiocho en ella entender (Apol., 6c) ('enamorarse') 

— Verbos de duda' 
Dudar en tiene su origen en una construcción IN + Ablat. del latín y, a la vez, ve favore-

cido su uso por analogía con otros verbos intelectuales. 

si en ellos duldamos // dura mentre peccamos (Alex., 688b) 
Sabet certeramientre en esto non dubdedes, (S.Mill., 403a) 
ca dubdaua en el porque desposara.. (P.C.G., II, p.548,877) 

— Otros verbos de percepción intelectual 

aunque la mujer calle, en ello piensa e sueña (L.B.A., 6l0d) 
solamente sey atenta y imagina en lo que te dixere (Celes., I) 

VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN O SENTIMIENTO 

En este grupo, aunque predomina DE, hay también.abundantes casos de usos de EN. No 
es tan numerosa su presencia como en los verbos intelectuales pero aparece con especial fre-
cuencia en el subgrupo de "verbos de confianza", que son, por otra parte, los más cercanos se-
mánticamente a los "intelectuales". 

— Verbos de 'deseo' 
Sólo esperar, dentro de este grupo, presenta esta construcción. En latín SPERARE no regía 

la preposición IN pero existía la expresión SPEM HABEBAT IN (spem maximam babeo in 1 
Balbo (Cíe.)) . En este caso se trata de un fenómeno analógico que va desde la forma analítica 
hasta la forma verbal simple. Otra posible causa para esta construcción es la cercanía de este 
verbo con los llamados verbos de 'confianza', que la utilizan con frecuencia; de hecho, en estos 
ejemplos esperar es más un verbo de 'confianza' que un verbo de 'deseo' propiamente dicho. 

132 "..assi que el cauallero entendió en su muerte.." (Crón. Alfonso XI) ( = "supo que iba a morir", Cano, 
1977-78, p.346) 

Ejemplo extraído del diccionario de Oxford bajo la entrada SPES. 
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que espera en la su misericordia (Corb., p.266) 
Confía en mis palabras; espera en mis prometimientos; (Cárcel, p. 126) 
esperan en la piedad de quien los pena, esperan en la condición., (id. p.162) 

— Verbos de 'temor' 

No hemos documentado este grupo de verbos con la preposición EN pero querríamos 
destacar que podrían existir algunos antecedentes latinos. Du Cange cita en su glosario ejem-
plos de TIMEREIN ALIQUEM: 

Naturaliterpárenles magis timent in liberos, quam timeant in se ipsos 

— Verbos de 'alegría' 

nin se alegra en el perdimiento de los bivos. (Gen.Est., III, Sapiencia (I), p.222) 

que se deleitan en la visión divina, (Celes., I) 
deléitase en pecados e en malas baratas; (L.B.A., 318c)'^ 
Déxame gozar en este mensagero de mi gloria. (Celes., VI) 

— Verbos de dolor' 
Con el verbo ENGAÑAR en su forma pronominal podemos localizar la construcción con 

EN, aunque se puede percibir cierto valor locativo: 

Todos los omnes se engañan en sus fijos et en su apostura et en sus vondades et en su canto. 
(CLuc., p. 296) 

— Verbos de 'confianza' 
En este grupo, como antes señalábamos, EN se utiliza con mucha frecuencia para introdu-

cir el complemento que expresa 'el objeto en el que se deposita la confianza'. Este mínimo valor 
locativo y la proximidad con los verbos "intelectuales" parecen favorecer el uso de EN. 

Et non se asegurando ell aun en esto, (P.C.G. II, p.552,882) 
Que non fuesse su sospecha muy segura en el que non connociese, nin segurase mucho en 
el (BuenosProverbios (Knust 19) apud Cuervo) ('confiar') 

Obsérvese cómo asegurar(se) con la preposición EN no es verbo dicendi sino un verbo 
de ' c o n f i a n z a ' E n este caso, pues, un cambio de esquema parece confirmar un importante 
cambio de significado: V + C.D. —"v. dicendi"; V + C.R.P.— "v. de confianza". 

134 Estamos ante un caso de herencia latina, (in Ime inani... laude delector (Du Cange)) 
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confiando segund que confiaron en eldichoseñorcorregidor, (Acuerd. Concejo, 1482, p.199) 
confiando en tu mucha astucia. (Celes., X) 
Confía en mis palabras-, (Cárcel, p.126)13 

! Maldito sea el que en manos de tal azemilero se confía! (Celes., XVII) 

e nos enfeuzedes en el, que todo es palabra. Enfeuqatvos en el rey de Siria.. (Faz, p.154) ('con-
fiar') 

ninguno non fia en el (Libr.Conpl, p.184,154b) 
en ti sólo fiamos ca no en otra cosa. (Mil., 457d) 
non creades nin fiedes en agüeros, (C.Luc., p.239) 

^u\tmdfiose en aquella palabra quel dixieron, (P.C.G., II, p. 456,767) 

— Verbos de 'juicio (propio)' 

no te estimes en la claridad de tu padre (..) si no en la tuya. (Celes., II) 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

También con este grupo de verbos aparece EN en algunas ocasiones aunque predomine 
claramente DE. El valor de ambas construcciones, no obstante, parece ser el mismo . 

— Verbos de 'pregunta' y 'respuesta' 
En estos casos puede observarse, efectivamente, una similitud absoluta con los comple-

mentos introducidos por DE. 

Fue quando esto yo vi, yo Daniel, en la visión demandé por entenderla (Faz., p.182) 

El rey les preguntó en todas las otras cosas en que tovo alguna duda, et ellos declarárongelas 
(Lib.Est., I, 46, apud Cuervo) 

En la otra razón te quiero recodir (Apol., 86a) ('responder a algo') 

135 López y Losada (1993) coinciden con esta apreciación y consideran que ei valor adquirido por el verbo 
es el de 'tranquilizar' o 'infundir confianza'. Nosotros pensamos que el valor es más cercano a 'confiar', simple-
mente. 

136 No encontramos ejemplos de esta construcción anteriores al siglo xv. 
13 En contra de lo añonado por López y Losada (1993) en cuanto a que DE es la única preposición que 

toman gran parte de estos verbos, en nuestra documentación queda patente que también participa EN en estas 
estructuras. 
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— Verbos de 'consejo o 'aviso' 

¡Aun si quisiesses avisara Celestina en su oficio\ (Celes.,III)138 

en Ia cual razón le ellos consejaron como vasallos leales (Conq., p.79) 
que vos conseie yo en todas las cosas que vos acaesgen (C.Luc., p.150) 
quel consseiara en ello (P.C.G., II, p.659,979) 

Con CASTIGAR se percibe cierto matiz locativo y el significado es 'aprender, escarmentar': 

que el cuerdo e la cuerda en mal ageno castiga. (L.B.A., 89d) 
en el lobo castigué qué feziese o qué non. (id. 88d) 

— Verbos de 'declaración' 
En general, estos verbos no rigen EN. Afirmar y confirmar no son aquí verbos de 'declara-

ción' sino que se presentan con su valor original de 'ratificarse'. A este respecto, dice Tarr (1922): 

"In che above examples both afirmar and confinnar are used in their original concrete valué 
oí "mantenerse firme" and "hacer firme" (...). When this concrete valué becomes lost in that of 
"asegurar", afirmar becomes transitive" (n.3, p.225) 

Tampoco en el caso de iurar se hace evidente que el complemento con EN esté regido 
por el verbo. López y Losada (1993), de hecho, dicen que iurar no admite complemento de 
régimen preposicional (C.R.P.); nosotros no somos tan tajantes (puede aparecer con DE) pero 
reconocemos que este uso sólo aparece de modo esporádico. 

yo en lo que di.\e_ afirmare (Corb., p.309) 
e por afirmar (se) en el, (Faz., p.93) 

más se confinna en tu amor. (Celes., IX) 

Qui iurare por el templo no es nada, e qui iurareen el oro del templo, debdor es, (Fvan.S.Ma-
/eo, XXIII, 16) 

Pues quien iura en el altar, iuraen ele en quantas cosas que son sobrel. (id. XXIII, 20)139 

1}íf Esta construcción no es usual; aquí, incluso, podemos percibir cierto matiz locativo. En este caso el 
verbo avisar tendría un significado muy cercano a 'enseñar1. 

119 Creemos que en estos casos no se puede hablar propiamente de complementos regidos ya que la 
preposición parece aportar significado y el complemento no está estrechamente ligado al verbo sino que es 
más marginal. En general, podemos afirmar que los verbos de 'declaración' no rigen complementos introduci-
dos por EN. 
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— Verbos de 'habla' 
Es en este grupo donde más ejemplos de EN encontramos. Pablar en es una construc-

ción muy frecuente 140 y, al ser este verbo muy utilizado, extiende su régimen a otros verbos 
cercanos semánticamente aunque no siempre exista una base latina para ello. De hecho, incluso 
fablar en parece tener su origen en la analogía con creer en (Cano 1977-78). 

Tenemos una objeción que hacerle a Cano. Este afirma: 

"cuando otros verbos de "decir" aproximan su sentido al de hablar, adoptan igualmente la 
construcción preposicional con de (pero no con otras preposiciones como en, que también 
podían ir con hablar)" (p.355) 

No obstante, como puede comprobarse en nuestra documentación, los verbos afines a hablar 
también podían construirse con EN. Cano considera inexistentes construcciones como contar en o 
decir en que, aunque, efectivamente, no son muy frecuentes, sí pueden localizarse en la época me-
dieval junto a otras como departir o platicar en. En todos estos casos puede hablarse de analogía a 
partir de fablar en; además, contamos, en ocasiones, con una herencia latina ya que PARTIO, verbo 
sobre el que se construye departir, podía regir IN + Acus. y dezir, según el diccionario de Oxford, 
también podía regir un complemento introducido por IN que expresara el tema sobre el que se ha-
bla: illud in lalem uirum non audeo dicere (Cic.). A partir de estructuras como éstas es fácil llegar a 
las construcciones medievales, sobre todo si se cuenta con la influencia añadida de fablar en. 

Queremos, pues, llamar la atención sobre el esquema V. de HABLA + EN y afirmar que su 
presencia afecta a un mayor número de verbos y es mucho más importante de lo que se ha pensado. 

Así como havemos contado ante d'esto en las razones de los gentiles del tiempo de Aoch (..) 
andados cuarenta e dos años.. (Gen.Est., II, Jueces, (CDLXXXIV) p.174) 
et en que ninguno non pueda contradezir. (Lib.Est., II, p.258) (relativo) 
é comenzaron á fablar (..) é departir en sus aventuras que les contescieran en aquella cerca; 
(Conq., p.514) 
comengól a predicar e en Dios a departir; (L.B.A., 1128b)141 

departieron en muchas cosas, (P.C.G., I, p.73, 97) 
Di.xo Alquindi en la cosa soterrada e dixo bien (Libr. Conpl, p.41,34c) 
e assi d'esta manera dirás en todas las otras casas del cielo, (id. p. 188,158a) 
que non faze mengua de vos dezir omne más en ello. (Lib.Est., I, p.83)142 

En portugués también existt fablar em. (Roegiest, 1980). 
141 El ms. S presenta otra lectura: de dios a departir. Observamos así que EN y DE se consideraban inter-

cambiables en este contexto. 
Aunque Cano (1977-78) dice qué en la época medieval no existe dezir en. nosotros hemos presentado 

aquí algunos ejemplos donde se hace evidente la analogía con fablar en. El valor de ambos verbos es, en este 
caso, el mismo. 

También dezir en puede ir acompañado de otro complemento, esta vez sin preposición, tomando el valor 
de 'decir algo sobre algo'; es la estructura que encontramos en el último ejemplo de nuestra documentación. 
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Et el mismo vos digo ahora en el estado de los enperadores, (id. I, p.97) 
E despuesfable en las nacencias (Libr.Conpl., p.5,3a) 
que se guarde la ley del fuero de Madrid que en esto habla,(Acuerd. Concejo, 1484, p.325) 
que sea ésta la postrimera vez que en este caso me hables; (Cárcel, p.103) 
tifablaronle en este casamiento, et como serie. (P.C.G., II, p.481,800) 143 

avernos por muchas vezes platicado eynquirido en el iremedio dello (.Acuerd.Concejo, 1482, 
p.165) 

VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 

No tenemos documentación de estos verbos con un complemento regido introducido 
por EN. 

OTROS VERBOS ANALIZADOS 

entremete, s en las cosas fuertes (Libr.Conpl., p.15,12a) 
de los primeros que aquí dixe.. que non se entremeten en la suziedad deste pecado (Corb., 
p.274) 

Para finalizar este apartado queremos recapitular algunas de las diferencias más significati-
vas entre la construcción con EN y otras como la directa o la construcción con DE. 

I I .D.2 . COMPARACIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN DIRECTA 

Con determinados verbos existe una diferencia fundamental entre la construcción directa 
y las construcciones preposicionales ya que, mientras en la primera el complemento expresa lo 
dicho, lo pensado, lo deseado etc, en las preposicionales el complemento señala, normalmente, 
la materia sobre la que se piensa, se habla, se espera etc; se trata de un objeto "creado", en el 
primer caso, frente a otro "recreado" en el segundo. En otras ocasiones, en muchas, existe, sin 
embargo, una identidad de valor y de función entre ambas construcciones. 

EN coincide con la construcción directa en 40 de los 51 casos en que aparece. Esta coinci-
dencia no es extraña ya que el C.D. aparece con la mayor parte de los verbos analizados. Los ver-
bos que admiten C.D. y EN son los siguientes: 

acertar, acordar, acordarse, afirmar, alabar, asegurar, asmar, avisar, catar, comedir, con-
fiarle), conocer, conseiar, considerar, contar, contradezir, creer, descreer, cuidar, deman-

De esta construcción poseemos una abundante documentación en nuestro Corpus de textos medievales. 
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dar, demostrar, departir, desacordarse, dezir, dudar, enseñar, entender, esperar, estudiar, 
fablar, fiar(se), informar, iudgar, iurar, pensar, platicar, preguntar, recudir, saber, soñar. 

Aunque en muchas ocasiones el régimen verbal no determina un cambio en el contenido, 
en algunos casos la elección de una u otra construcción condiciona la existencia de algunas dife-
rencias significativas. Presentamos a continuación algunas de las más llamativas: 

1. Acordar(se) y desacordar(se) pueden significar también con C.D. 'recordar', valor 
que no encontramos con EN, que sólo admite el significado de 'convenir'. 

2. Enseñar en parece tener un significado similar al de la construcción directa; sólo es-
taríamos ante una ligera diferencia de matiz. El uso de la preposición puede venir motivado por 
la analogía con otros verbos de percepción intelectual. 

3. Los verbos de pensamiento como asmar, comedir, creer14'1, cuidar145 o descreer 
presentan un matiz diferente cuando llevan un C.D. o un C. Prep.. EN aporta cierto valor locativo 
—'introducir la mente en un asunto'— aunque la preposición no esté ya condicionada por razo-
nes semánticas sino que, en muchos casos, obedezca a simples razones analógicas. En estos 
casos la preposición introduce un complemento que no expresa 'lo pensado' sino 'el tema en 
el que se piensa'. Si con el C.D. estamos ante un proceso de "creación", con EN estamos ante 
un "recuerdo" o "recreación". Con el verbo pensar, sin embargo, las diferencias no son tan evi-
dentes como en el español actual. 

4. Conocer en puede tener, en ocasiones, un valor partitivo que no presenta con C.D.. 

5. Saber + C.D. significa a veces 'conocer', valor que no aparece con EN. 
6. Acertar en algo significa 'dar en el blanco', mientras que acertar algo es 'descubrir 

el resultado correcto'. 

7. Estudiar en parece tener cierto valor de 'esfuerzo' que no se percibe en la construc-
ción directa. 

8. Entender en, además del significado de 'comprender', puede tener también los de 
'intervenir', 'enamorarse' y 'ocuparse de'. Estos últimos valores no son compartidos por la cons-
trucción directa; sólo en un caso (entender el pleito) el esquema sin preposición indica también 
'intervenir jurídicamente'. 

9. Con dudar en no hemos localizado el valor de 'temer' que aparece con la construcción 
directa. 

10. Mientras que esperar + C.D. es verbo de 'deseo', esperar en implica 'confianza'. 

144 Creer + C.D., no obstante, en algunos casos puede presentar el mismo significado que creer en: creer 
la Trinidad. 

l 4 ' Con este verbo la similitud de significados es mayor. 
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11. En ocasiones, fiar y confiar presentan el mismo valor con C.D. que con preposición 
pero, en otros casos, con construcción directa puede presentar el valor de 'dar una cosa a uno 
en confianza' (R.A.E.) que no se da con el complemento preposicional. 

12. Asegurar + C.D. es verbo de 'comunicación verbal'. Con EN expresa 'confianza'. 

13. La diferencia en los verbos de 'pregunta' es la misma que existe hoy entre preguntar 
algo y preguntar por algo (o alguien). En el segundo caso estamos, de nuevo, ante un objeto 
preexistente a la acción verbal, mientras que en el primero hablamos de 'creación'. 

Además demandar + C.D. puede ser, a diferencia de demandar en, un verbo de 'petición'. 

14. El complemento de recudir en tiene el mismo valor que el de recudir a frente al de 
la construcción directa. 

15. Conseiar en indica 'la materia sobre la que se da un consejo', mientras que conseiar 
C.D. señala 'el consejo mismo'. 

16. Esta última diferencia es la misma que se advierte en los llamados verbos de "habla". 
Fablar, dezir, platicar o departir, cuando llevan preposición, se acercan al valor de 'hablar' y 
cuando no la llevan al de 'decir'. 

17. Normalmente, contar + C.D. es sinónimo de 'narrar', mientras que contar en (o 
de) es 'hablar de'; no obstante, en algunos casos, la construcción directa puede tomar también 
el segundo valor (contar la sepultura). 

18. Afirmar en presenta el valor de 'ratificar(se)' más f recuentemente que con C.D.. 

Estas son las principales diferencias que hemos encontrado entre EN y C.D.. Dada la gran 
cantidad de datos con que contamos no nos parecen excesivas. Como hemos podido observar, 
muchas de ellas son compartidas por otras construcciones preposicionales, de ahí que poda-
mos deducir que no es tanto la presencia de EN, que está muy vacía de contenido, la que marca 
las diferencias de sentido sino el mero hecho de existir una preposición. Es, así, la presencia-au-
sencia de preposición la que parece provocar las diferencias. 

I I .D .3 . COMPARACIÓN CON LAS CONSTRUCCIONES CON DE 

A continuación observaremos también las diferencias que se plantean entre estas cons-
trucciones. 30 de los verbos que hemos estudiado pueden construirse con complementos in-
troducidos por EN o por DE . Estos verbos son: 

acordar, acordarse, alabar, alegrarse, asegurar, asegurarse, asmar, avisar, catar, confiar(se), 
conocer, contar, creer, descreer, demandar, departir, desacordarse, dezir, dudar, entender, 
entremeterse, esperar, fablar, fiar(se), gozar, informar, iudgar, pensar, preguntar, saber. 
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En general, no hay excesivos cambios de significado, sin embargo, sí se dan algunas dife-
rencias: 

1. Los verbos de 'recuerdo' pueden significar 'recuerdo' y 'conveniencia' con DE, mien-
tras que con EN sólo señalan 'conveniencia'. 

2. Asmar de aparece en muy pocos ejemplos; cuando el complemento es un infinitivo, 
sin embargo, esta construcción es muy frecuente y la similitud de significado con asmar en es 
absoluta. 

3. Pensar en / de coinciden en muchos casos pero, en ocasiones, pensar de toma el 
valor de 'preocuparse por' o 'cuidar', que no está presente con EN. 

4. Conocer en presenta un valor partitivo que no tiene con DE y, a la vez, esta última 
construcción puede tener el sentido jurídico de 'intervenir', que no se aprecia con EN. 

5. Saber de posee, a veces, un valor partitivo más evidente que saber en 

6. Entender en, aparte del valor de 'comprender', que comparte con DE. presenta otros 
valores: 'intervenir', 'enamorarse' y 'ocuparse de'. 

7. Esperar en / de en estructuras de doble complemento tienen igual significado pero, 
cuando hay un solo complemento, esperar en se acerca más a los verbos de 'confianza'. 

8. Existe cierto matiz locativo en avisar en que no se percibe con DE. 

9. Dezir de puede, en ocasiones, introducir un predicativo y dezir en no. 

10. Mientras que asegurar en es un verbo de 'confianza', con la preposición DE es verbo 
declarativo. 

A la vista de estas diferencias, podemos deducir que hay una mayor similitud entre las 
construcciones preposicionales con EN y con DE que entre la construcción directa y la cons-
trucción con EN. Este hecho se justifica por la desemantización, que permite a las preposi-
ciones alternar casi libremente. Como esta desemantización, en muchas ocasiones, no es 
total, en esos casos la presencia o ausencia de preposición sí va a ser significativa; se ha lle-
gado a un grado en el que utilizar una u otra preposición no plantea importantes diferencias 
pero sí lo hace el no recurrir a la preposición; es decir, podemos utilizar una u otra preposi-
ción sin modificar el sentido del verbo pero el no utilizar ninguna supone una diferencia de 
significado. 

No obstante, debemos dejar claro que EN se encuentra aún en un escalón de la deseman-
tización inferior a DE, que aparece como la preposición más vacía. 

A continuación nos detendremos en el estudio de otras preposiciones que se vacían con 
más dificultad de su carga significativa. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



120 ANA M." SF.RRADILLA CASTAÑO 

II.E. CONSTRUCCIONES CON POR 

Obviamente, son mucho menos numerosos los ejemplos de verbos que rigen POR ya que 
esta preposición, normalmente, no se presenta vacía de un significado, que solía ser causal o final; 
no obstante, hay algunos casos en los que la preposición aparece claramente regida por el verbo 
y con un alto grado de desemantización. Son estos los que recogeremos a continuación. 

POR. como señala Togeby (1969: 419), es, en cierta medida, heredera de PER y PRO. En 
español POR se presenta, básicamente, como preposición heredera del caso ablativo y, en 
pocas ocasiones, ha quedado huella de la const PER + ACUS 1_l6. Ya desde los primeros tiem-
pos del idioma, POR aparece en alternancia con DE y son frecuentes las vacilaciones no sólo en 
el sintagma agente sino también en los complementos preposicionales regidos por los verbos 
que estamos analizando. Así, dice Hanssen (1903) que, debido a la combinación de POR con 
PREGUNTAR y sus sinónimos: 

"se forman hablar por, decir por en lugar de hablar de" (p.306) 

También Roegiest (1980) admite la existencia de verbos con Compl. Prep. con DE o POR 
con función similar a la del C.D. (castigado de/por; indemnizar de/por..). 

POR presenta la característica de poder ir unido al verbo en expresiones como tener por, 
tomar por, pasar por, contar por., que, según Hanssen (p.305), tienen su origen ya en el latín. 

A continuación presentamos algunos de los verbos que admiten POR en el español me-
dieval sin que ésta tenga un valor causal, final u otro claro valor definido: 

VERBOS DE PERCEPCIÓN FÍSICA 

Cataua por su fija que les dio ha criar, (Apol., 436c) ('buscar con la mirada') 
que non catedes por otro ordenamiento nin por al (..) si non por yr muy apriessa, (P. C. G., I, p.72, 
97) ('buscar', 'procurar') 
ca non cataua poco nin mucho por el pro de la tierra, (id. II, p.333, 586) 

A la vista de estos ejemplos se hace evidente que la presencia de POR supone un cierto 
cambio de significado ya que se ha pasado de 'mirar' a 'buscar con la mirada' y de ahí a 'buscar', 
'procurar' o, incluso, 'preocuparse'. Existe, pues, una desviación semántica del verbo aunque no 
haya nada en POR que oriente hacia este cambio de significado. 

146 Es, quizás, este último valor, aportado por la construcción de Acus., el que se da en aquellos casos en 
que la preposición aparece regida por el verbo. 
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VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

— Verbos de 'enseñanza' y 'aprendizaje' 

quieren/e demojtrar//por bonos defenfores (Al&x., 762) 

Mas fazíalo así por se mostrar por omne verdadero. (Lib.Est.,\\, p.245) 

En ambos casos POR no introduce un elemento equivalente a un C.D. sino un predicativo. 
La construcción de predicativo con preposición no es ajena a nuestra lengua, sobre todo con 
POR. Esta misma estructura es la que encontraremos con RAZONAR. 

— Verbos 'valorativos' 

iudga segund ello, o cata (..) e iudga por el (Libr. Conpl., p.46,38b) 
iudga por ella segund iudgueste cuando la falleste en Tauro (id. p.87, 72b) 

— Verbos de 'pensamiento' 

maguer que ellos creién por muchos dioses, e les fazién ídolos e sacrificios, (Gen.Est., Ex. XII, 
XXVI, p. 104) ('creer en') 
"razonaspor vuestro vassallo e a vos tiene por señor." (Cid, 1339) I4 / 

por ende non deuedes // razonar por fallido (Alex., 1112c) 

VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN Y SENTIMIENTO 

En este grupo, con verbos como MARAVILLARSE, VERGONZARSE o AGRAVIARSE es 
/ / 148 

posible vislumbrar cierto matiz causal más evidente que cuando llevan la preposición DE . 

— Verbos de dolor' 

que uos agrauiauades por la chancelleria (Doc.Villa 1,1264, p.100) 

— Verbos de 'confianza' 

Commo yo fio por Dios y en todos los sos santos, (Cid, 2447) 
non e/ el orne cuerdo //que porefte mundo fia (Alex., 1810d) (ms.P: "fiar en") 

11 Razonar por tiene el significado de 'considerar' y, por tanto, no pertenece, en este caso, al grupo de 
verbos de 'habla'. 

14ít Ya en el apartado de las construcciones con DE hicimos hincapié en las características especiales de 
estos verbos y sus complementos, los cuales, posiblemente, tendrían su origen en un C.C.. 
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FIAR POR. como puede observarse, no presenta ningún tipo de diferencia con FIAR EN. 
En este caso la preposición está claramente regida por el verbo. Respecto a esta construcción, 
dice Cano (1977-78) que sería herencia del dativo o ablativo de causa que podía llevar FIDERE; 
no obstante, el valor causal no está ya presente en estos ejemplos. 

— Verbos de 'vergüenza' y 'arrepentimiento' 

non se vergüenqa por sus yerros, (C.Luc., p.279) 

— Otros verbos emotivos 

Podedes uosper otra cofa // mucho marauillar (Alex., 1978a) 
maravillávansepor qué lo fazían (Corb., p.282)149 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

— Verbos de 'pregunta' y 'respuesta' 
Con verbos de este grupo la presencia de POR no implica ninguna diferencia con las cons-

trucciones con DE o EN 

Mió £id por sos yernos demandó e no los falló; (Cid, 2304) 
é demandóle por los collares de oro que quitara á los niños; (Conq., p.36) 
Demanda por el templo que dizen de Diana, (Apoi, 579a) 

a preguntarme cada uno por la suya. (Celes., IX) 
quando por su dolenqia al físico preguntan, (L.B.A., 1536c) 
Preguntólispor ella la freirá que oídes: (Oria, LXXTV (71)a) 

— Verbos de 'habla' 

Ya sé por quién dizes (Celes.,VII) (de quién hablas') 

VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 

— Verbos de 'petición' y 'súplica' 

rogue al conzeio per Ule (Fuero Madrid, CV, p.53) 

149 En este caso esperaríamos la presencia de DE (maravillávanse de por qué) pero, normalmente, 
cuando hay una preposición no aparece otra ya que se consideraría superfiua al existir ya un nexo de subor-
dinación. 

150 Responder por algo significa 'pagar por algo que se ha hecho' y responder por alguien 'convertirse en 
fiador o garante de alguien'. Con esta estructura, pues, no estamos ya ante un verbo de "comunicación verbal". 
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yr me quiero, Ruega por mj." (StaM."Egip., 1219) 
que rogueis á Dios por mi alma, (Conq., p.6) 

le suplicase al rey por la salvación de Laureola; (Cárcel, p.134) 

Los verbos de 'súplica' presentan frecuentemente la construcción con POR, habitual tam-
bién en el español contemporáneo. Para Trujillo (1971: 276), en estos casos se da un valor de 
"en favor de" y "finalidad" que ya tenía pro en latín vulgar y que pervive en construcciones como 
rogar por, abogar por, trabajar por, combatir por... Nosotros pensamos que estamos, en 
todo caso, ante complementos regidos por el verbo. 

Finalmente, nos parece importante destacar que, pese a que existen algunos casos dudo-
sos en cuanto al grado de rección, hemos visto también ejemplos como CREER POR, FIAR 
POR, DEMANDAR POR, PREGUNTAR POR O DEZIR POR en los que no hay ninguna diferen-
cia respecto a otras construcciones preposicionales claramente regidas por el verbo. Por otra 
parte, no nos podemos olvidar de que, si es posible establecer una escala, POR estaría en uno 
de los puntos más bajos de la transitividad al tener dificultades para despojarse de todo su valor. 

II.F. Construcciones con CON 

Sólo en raras ocasiones aparece esta preposición regida y vacía de significado. Nosotros la 
hemos localizado con cuatro verbos que pertenecen al grupo de los llamados 'emotivos': 

et dizie que sealegraua mucho con lagrandfermosura de la llama; (P.C.G. I, p. 125,175) 

Contentémonos con lo razonable, (Celes.,) 

\Pese a tal con laputa..\ (Corb., p.112) 

eplogo mucho a Sanpson con ella. (Faz., p.208) 
Non plazes a ninguno, a ti con todosplaze: (L.B.A., 1550a) 
et al conde don Pero Angúrezplogol mucho con él. (C.Luc., p.163) 

CON es una preposición que, por regla general, aporta en español los valores de 'instru-
mento', 'compañía' o 'medio' y muy rara vez se debilita su significado. 

De los cuatro verbos con los que la hemos localizado sólo en CONTENTARSE y ALEGRAR-
SE podemos hablar propiamente de complementos de régimen preposicional. Con PLAZER y 
PESAR el sintagma encabezado por CON no parece presentar diferencias significativas con los 
introducidos por DE, EN o 0 , a los que caracterizábamos como sujetos; no obstante, se nos 
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hace difícil pensar que CON pueda introducir un sujeto en español, ya que no es una construc-
ción habitual en nuestra lengua. La poca documentación con que contamos nos dificulta aún 
más llegar a una conclusión respecto a este asunto. 

Insistiremos, pues, en los otros dos casos en los que sí parece que estamos ante comple-
mentos preposicionales regidos por el verbo. El caso más evidente es el de CONTENTARSE. 
De acuerdo con la hipótesis de Roegiest (1980) que ya mencionamos en el estudio de "cons-
trucciones preposicionales con DE", aquí estaríamos ante un caso claro de influencia del prefijo 
sobre la preposición elegida por el verbo (CONTENTARSE CON) 131. ALEGRARSE CON 
puede deberse a la analogía con este verbo tan cercano semánticamente; también cabría pensar 
en la aportación de un valor de 'instrumento' aunque, eso sí, muy difuminado. 

Finalmente y a la vista de nuestra documentación, podemos afirmar que son muy pocos 
los casos en los que la preposición CON aparece regida por un verbo de "entendimiento o len-
gua" y con una desemantización absoluta. 

II.G. Verbos que pueden regir otras preposiciones 

I I I .G .1 . SOBRE 

En algunas ocasiones estos verbos pueden unirse a su complemento mediante la prepo-
sición SOBRE; esta preposición es más "fuerte" que las que hemos citado anteriormente y se 
vacía con mucha dificultad de su significado habitual, por eso los complementos introducidos 
por ella pueden considerarse más cercanos a los complementos circunstanciales tradicionales. 
Presentamos, a continuación, algunos ejemplos en los que la preposición parece depender del 
verbo y haberse despojado, al menos en parte, de su valor. Queremos destacar que no hemos 
encontrado documentación alguna de los llamados "verbos de voluntad, emoción o sentimien-
to" ni de los verbos de "percepción física" rigiendo la preposición SOBRE. 

Antes de presentar la documentación queremos señalar que SUPER, preposición latina 
de la que deriva SOBRE, participaba en construcciones de Acusativo; sin embargo, ya en latín, 
se podía construir "bien l'accusatif que l'ablatif (Togeby, 1969: 416) y esa misma vacilación es 
la que llega al español, siendo una preposición con un claro valor locativo en unas ocasiones y 
casi un mero e lemento de enlace en otras. 

Hanssen (1903) nos informa de su alternancia con DE ya en el latín vulgar: 

"En el uso metafórico, adquirió gran extensión en latín vulgar, llegando a ser sinónimo del de 
respectivo: hablar sobre, escribir sobre." (p.310) 

1 , 1 No podemos olvidar tampoco que contentarse proviene de CONTENTOS (p.p. de CONTINEO), que 
solía construirse con ablativo ; por tanto la construcción preposicional podría tener, incluso, una base latina. 
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En español es muy frecuente que esta preposición aparezca con el mismo valor que EN o DE 
sin aportar mayor información. El complemento introducido por SOBRE expresa la "materia de la 
que se habla": DEPARTIR, DEZIR, FABLAR, PLATICAR, PREDICAR, RAZONAR; con verbos de 
"pensamiento" indica "el tema en/sobre el que se piensa": PENSAR, CUIDAR, ASMAR. Con ver-
bos como AVISAR o CONSEIAR su valor es también el mismo que aparece cuando el verbo lleva 
EN o DE (EN sólo en el segundo de los verbos citados); lo mismo podemos decir sobre ACORDAR 
SOBRE, que presenta el significado de 'convenir', al igual que lo hace con otras preposiciones 

Hay aún otros tres verbos que hemos localizado con esta preposición regida: IUDGAR, 
DUDAR y, por último, SUPLICAR; en ninguno de los casos observamos diferencias significativas 
con respecto a la construcción con DE (o POR en el caso de SUPLICAR). 

Raymond C. Tarr (1922: 154) señaló también esta identidad de significado, aunque des-
taca que SOBRE no es una preposición tan vacía como DE o EN y arrojaría una mayor luz sobre 
la relación. La preposición SOBRE es, efectivamente, junto con CONTRA, la "menos transitiva" 
de todas las preposiciones que estudiamos ya que, difícilmente, como hemos dicho, se vacía to-
talmente de su significado; sin embargo, queremos señalar que, en los ejemplos que presen-
tamos, SOBRE parece funcionar como un enlace del mismo modo que lo hacen EN o DE con 
esos mismos verbos, y si aporta alguna significación, ésta es la misma que aportan las otras pre-
posiciones; de hecho, todos los verbos que rigen SOBRE admiten también EN o DE. Especial 
va a ser el caso de CUIDAR, que no documentamos con DE ante nombre, aunque sí ante infi-
nitivo; CONSEIAR, AFIRMAR o PLATICAR no los localizamos con DE ante nombre pero sí con 
EN con idéntico valor. (Vid. ejemplos con EN) 

A continuación presentamos algunos ejemplos de los diferentes verbos que rigen SOBRE. 

VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

— Verbos de 'recuerdo' y 'olvido' ( o 'conveniencia') 

díxole que quería acordarsobresto. (C.Luc., p.26l) ('estar de acuerdo', 'convenir') 

— Verbos 'valorativos' 

E el iudga sobre la figura del compegamiento de la cosa segund iudga sobre la figura de la na-
cencia (Libr.Conpl., p.20,16b-c) 
F.t algunos de uos queriendo y judgarsobrestá rrazon, (Doc.Villa /, 1345, p.262) 

152 Roegiest (1980) habla también de la conmutación de DE/SOBRE introduciendo el tema expresado 
en los verbos de 'enunciación'. Del mismo modo, estas preposiciones serían intercambiables con verbos de 'opi-
nión': opinar, pensar o de 'información': informar, instruir y en ambos casos la materia presentada por DE o 
SOBRE es anterior a la acción misma. 
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— Verbos de 'pensamiento' 

asmó sobr'ello (Gen.Est., II, Jueces, (CCCXXXI) p.159) 
asmó sobre dos cosas-, (id. II, Jueces, (CDLXXXIV) p.174) 

E vos cueydastes sobre mi mal e Dios tornolo en bien, (Faz., p.6l) 
demandól' plazo a qué cuidasesobrello (Trat. sobre las armas, R. 51.258, apud Cuervo) 

se puso á pensar sobre lo que babia acordado con Ponce (Conq., p.79) 
después de haver sobrello mucho pensado, (Cárcel, p.121) 

— Verbos de 'duda' 

he dubdado sobre cuál haré antes: (Cárcel, p.102) 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

— Verbos de 'consejo' y 'aviso' 

é sobre esto avisó mucho el ángel al ermitaño, (Conq., p.34) 
et vos conseje sobre ello, (C.Luc., p.53) 

— Verbos de 'declaración' 

on fepades uos / / jobre que a/firmar (Alex., 323b) 

— Verbos de habla' 

quando departíanos sobre el cuerpo del omne (Lib.Est., I, p.6l) 
Et sobre esto rrieron et departieron mucho, (id. p.171) 

quisieron dezirerrazonarsobrello (Doc.Villal, 1346, p.291) 

yo he mandado algunas personas que fablen eplatiquen sobre lodo ello, (Doc.Villa II, 1435, 
p.214) 
sobre este negocio quiero hablar contigo más largo. (Celes., II) 
e ordenó vna ley que sobre esto habla, (Contrib., 1495, p.88-9) 

y están rrazonando sobre el casamiento de Melibea (Celes., XVI) 
e desputavan e razonavan sobr'ellas (Gen.Est., Gén. VII, XXXIV, p.88) 

rogaron a sancto Domingo que predigasse sobre aquel lonbardo. (C.Luc., p.109) 
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VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 

— Verbos de 'petición' y 'súplica' 

Aquí es, quizás, donde SOBRE aparece con mayor caiga de significado; no obstante, se 
percibe cierta analogía con los verbos de "habla" ya que SOBRE introduce un complemento 
que expresa 'la materia o tema del/sobre el que se suplica algo': 

rrespondio que entendía de enbiar suplicar sobre ello.. (Doc.Villa II, 1435, p.149) 

Pensamos, pues, que, si bien SOBRE no se vacía de significado con tanta facilidad como 
DE, sí ha perdido, en los ejemplos que hemos mostrado, gran parte de su valor y viene exigida 
por el verbo o es necesitada por él. En estos casos el complemento introducido por SOBRE no 
parece ser un complemento marginal sino que, por el contrario, su eliminación causaría, si no 
agramaticalidad, sí, al menos, importantes diferencias de significado. 

I I .G.2 . CONTRA 

En algunas ocasiones el verbo se une a su complemento mediante la preposición CON-
TRA sin que ésta indique el valor de 'hostilidad' que posee en la actualidad 

En latín esta preposición no tenía aún el significado romance y su valor, que se transmite 
en un principio al español, era básicamente el de dirección; así, señala Morera (1990): 

"CONTRA se agrupa al lado de las preposiciones DE, DESDE, HACIA, PARA, HASTA, que signifi-
can 'dirección marcada desde fuera del punto señalado por el término preposicional'" (p.291) 

No obstante, ya desde los primeros t iempos del idioma, se produce un ligero cambio de 
matiz en el valor de dirección: "de una" situación de encaramiento" se pasa al valor de "orienta-
ción" y salta del subsistema estático al subsistema dinámico." (Morera, 1990: 311). 

153 Este valor de 'hostilidad' lo encontramos con algunos verbos y en estos casos no podemos hablar de rec-
ción: El autor escusándose de su yerro (..) contra sí arguye y compara, (Celes. O. A.): Argüyrán algunos con-
tra mí (Corb. p.242). E estauan murmurando esquantral sennor de la uinna, (Evan.S.Mateo. XX. II); ¿poi-
qué murmuras contra mí. toquilla? (Celes. IV); quandoLugifer era su mayoral et ellos se desconosgieron con-
tra Nuestro Sennor Dios (Lib.Est. p.6l)-, esme muy grave de dezir contra él (C.Luc. p.254); avré a dezir con-
tra vuestro talante: (..) es muy grave de dezir contra el consejo que es dado a pro del señor, (id. p.254) 
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Nos parece muy significativo el hecho de que esta preposición española esté sufriendo 
una serie de evoluciones en su valor inicial y que haya perdido la amplísima gama de usos direc-
cionales del latín. 

Nosotros hemos localizado esta preposición con los verbos CATAR, DUDAR, FABLAR y 
ROGAR sin el mínimo valor de hostilidad y con un sentido de 'dirección' ya muy desdibujado. 

VERBOS DE PERCEPCIÓN FÍSICA 

Cato Ihesus contra sos diciplos, e dixo a Symon Pedro: (Evan. S.Mateo., XVIII) ('mirara') 
cataua contral infante / / e nol podia fablar (Alex., 168b) 
.. que cataua contra orient, (P.C.G., I, p.8, 5) ('mirar hacia') 

VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL ( duda ) 

mas fe contra el duldaffe / / non ferie f u pagado (Alex., I429d) 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL ( habla ) 

Pabló el rey contral Campeador. (Cid, 3471) ('hablar a') 

VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN ('súplica') 

contral Criador mucho rogo: (StaM."Egip., 1162) ('rogar a') 

Como puede observarse, hay una importante diferencia entre los dos primeros verbos y 
FABLAR y ROGAR ya que con estos últimos casos CONTRA no parece introducir un C.D. sino 
un C.I. o, en todo caso, un C.D. personal, herencia de un doble acusativo latino, que iría acompa-
ñado de un C.D. de 'cosa'. Estas mismas construcciones podían encontrarse en otras lenguas ro-
mances en la época medieval, sin ningún matiz de hostilidad: 

fr. ant.: parler encontre 

it. ant: diré contra 154 

Morera señala que aquí puede existir cierta 'oposición verbal' pero, a la vista de nuestros 
ejemplos, esta hipótesis no parece probable. 

1,4 Ejemplos aportados por Mercedes Brea (1985). 
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En cuanto a los ejemplos de CATAR, por una parte, podemos ver algunos casos donde esta 
preposición parece sustituible por A o 0 (en caso de que el C.D. fuera de cosa) y, por otra parte, 
observamos un ejemplo en el que CONTRA mantiene la idea de dirección y se hace más difícil 
hablar de rección. 

El ejemplo de DUDAR, único con el que contamos, presenta el mismo valor que aparece 
con otras preposiciones como DE o EN; también "dudar a alguien" es una construcción habi-
tual y, en este caso, CONTRA podría ser considerada sustituta de A. Recuérdese que en latín "la 
cuestión QUO" podía expresarse mediante las preposiciones AD y CONTRA; de ahí la confusión 
entre A y CONTRA. Estas preposiciones pronto diferencian claramente sus significados y en 
épocas posteriores serán muy raras las alternancias. 

Con CATAR y DUDAR, pues, no parecen existir dudas, normalmente, en cuanto a la natu-
raleza del complemento, que vendría exigido por el verbo. Hay que tener en cuenta, no obstan-
te, que el grado de transitividad de la estructura con la preposición CONTRA es mínimo ya que 
ésta se vacía con mucha dificultad de sus significados de 'hostilidad' o 'dirección'. Estaríamos ro-
zando el último escalón de la transitividad, frente a casos tan evidentes como el de la construc-
ción directa o con A, que ocuparían el extremo opuesto de la escala. 

II.H. Verbos que pueden regir dobles complementos 

Algunos de los verbos que estamos estudiando admiten, en ocasiones, una doble com-
plementación. Este hecho se observa ya en el latín; así, Ernout y Thomas (1951) citan algunos 
ejemplos: 

APELLARE aliquem regem 

malitiam sapientiam IUDICANT 

te adiutorem UOLO 

quid.. hoc loco INTELLEGIT honestum 

Estos verbos y algunos otros como ROGARE, DOCERE, INSTRUERE, PERCONTARI, CELA-
RE etc. admitían dos acusativos —uno de persona y otro de cosa—; esta estructura quedará re-
flejada en español aunque, sin embargo, ya en la época latina se intenta resolver esta estructura 
de doble acusativo sustituyendo, en ocasiones, el de persona por un ablativo con preposición: 

"D'ordinaire, un ablatif prépositionnel était substitué soit à l'accusatif de la personne: flagito, 
poseo, postulo rem aliquam ab aliquo, soit à l'accusatif de la chose: doceo, celo, rogo aliquem 
derealiqua" "155 

Cita Bassols (1948) el siguiente ejemplo: rogarem aliquem de aliqua re 
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De estas dos posibilidades constructivas tendremos reflejo en el español medieval (rogar 
algo a alguien, sospechar algo de alguien). 

Otros autores como Folgar (1988) creen también que con verbos como pedir, rogar, pre-
guntar etc. estamos ante la conservación de la construcción de doble acusativo latino. Cano 
Aguilar (1977-78) habla de esta herencia —senatorem rogare sententiam— "Aunque la 
construcción normal ya con este verbo es la de O.D., (-Animado) + O.I. ( + Animado)" (p.379). 
Vemos, pues, la evolución ya en la época medieval. 

También Hanssen se refiere a la existencia del doble acusativo latino y su reflejo en español 

"El acusativo doble de persona y cosa se ha convertido en romance en dativo de persona y 
acusativo de cosa (..) Esto sucede con los verbos que significan 'rogar, pedir, preguntar, en-
señar': lepidio perdón. Esta regla se manifiesta también en aquellos verbos que combinan un 
complemento personal con un infinitivo" (p.176) 

y señala cómo verbos como nombrar, llamar o decir, que hoy llevan, normalmente, un C.D. y 
un predicativo, se construían en castellano antiguo, a menudo y según su terminología, con un 
dativo. Con esto entroncamos con la teoría de Roegiest (1990). Este autor considera que, de-
bido a la tipología del español, existe una tendencia a interpretar el C.D. de persona como un C.I. 
"particularmente en construcciones verbales trivalentes" (p.242), es decir, en el caso de que 
haya dos complementos. Así, la mayor agentividad nos lleva al C.I. y el C.D. se queda como ele-
mento menos activo; de esta forma se resuelve el doble acusativo de algunos verbos latinos 
como rogar o impedir con un C.I. de persona y uno directo de cosa 1 ' 6 . En otras lenguas ro-
mances, el francés, por ejemplo, se mantiene, sin embargo, el C.D. de persona; en estos casos 
el C.D. tiene mayor agentividad y el otro complemento queda reducido a un statu adverbial. 

Roegiest añade más adelante: 

"—le conoce una extensión considerable: (...) la sola presencia del SP contribuye a interpretar 
el O / + humano/ como un OI. Claro es que el SP se interpreta difícilmente como un verdadero 
circunstancial: (..). Algunas veces, incluso el comportamiento sintáctico de esos SP corrobora 

156 También López y Losada (1993) advierten, respecto al verbo acusar y su doble estructura, un origen 
latino ya que en esta lengua: "acusar aparece construido con doble acusativo, uno de persona y otro constituido 
generalmente por un pronombre neutro (..) ej.: illudaccuso non le, sedillam, si bien este acusativo fue reempla-
zado ya en el mismo latín por otros giros, ya sea por el genitivo (accusare aliquem reí), ya sea por el ablativo 
sin preposición o precedido de la preposición de (accusare aliquem crimine / accusare aliquem de re). (..) 

Ante esto podemos aventurarnos a decir que de estas dos posibles construcciones latinas (doble acusativo 
por un lado y acusativo + genitivo o ablativo por el otro) se derivan las que tenemos en la época que nosotras 
estamos estudiando" (p.608). (Se refieren al S. XIV, en especial al L.B.A..) 
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su parentesco con el OD. Así el sintagma "a + infinitivo" que detrás de enseñar corresponde 
a un OD nominal se pronominaliza como un OD (a sumar, me lo enseñaron en la escuela), y 
admite aun el pasivo (lo enseñado). (...) 

Concluimos que el español se deja guiar por parámetros semánticos, hasta tal punto 
que todo segmento susceptible de ser interpretado como el participante menos activo de la 
acción expresada, es identificable con un OD y contribuye así a considerar el O / + h u m a n o / 
como OI, y a marcarlo consecuentemente." (pp. 244-45) 

Esta larga cita está justificada por la importancia de sus af i rmaciones. Obse rvamos cómo, 

c u a n d o t e n e m o s u n S.P. regido por el verbo, el c o m p l e m e n t o q u e lo a c o m p a ñ a —bás icamen te 

de persona— al contrar io de otras lenguas c o m o el francés o el r u m a n o , es r e in t e rp re t ado c o m o 

C.I.. En español an t iguo no s i empre se da es te reanálisis y p o r ello e n c o n t r a m o s aún algunas ex-

pres iones en las q u e pa rece existir un doble c o m p l e m e n t o d i rec to 1 5 7 y otras en las que a un 

compl. de rég imen preposicional acompaña un C.D. de persona . 

Muy in teresante nos parece el es tudio de Maryvonne Lemaire (1983) que , a u n q u e n o se 

centra en los verbos q u e analizamos, sí se fija en las cons t rucc iones de dob le régimen. En latín 

existían bas tan tes e s t ruc tu ras de dob le régimen, e n t r a n d o en ellas, s egún esta autora , prefe-

r e n t e m e n t e los verbos con prefijo. También en inglés, c o m o señala Lemaire, existe la es t ruc-

tura de doble acusativo: to give / to ask / to teach somebody something. 

Cano Aguilar en su es tud io ya m e n c i o n a d o sob re el e spañol clásico hace referencia tam-

bién a estas dob les es t ructuras : 

"Las alternancias entre complemento directo y preposicional tienen una primera manifesta-
ción en aquellos verbos que admiten dos tipos de construcción, cada una con dos comple-
mentos, donde lo que en una es O.Dir. (- Anim) pasa a ser en la otra complemento preposicio-
nal, y lo que es O.Ind en la primera se convierte en O.Dir. ( + Anim) en la segunda: "advertir 
algo a alguien" / "advertir a alguien de algo". Esta doble posibilidad nos lleva a considerar lo 
borrosos que son los límites entre estos tipos de complemento, en algunos contextos al me-
nos." (p.210) 1 5 8 

b / Respecto a estas construcciones con verbos como contradecir, hablar, perdonar, mirar, respon-
der, escribir etc. dice Keniston que se crearían a partir de una estructura inicial de C.I. y C.D. y que, al omitirse 
el C.D., el C.I. se siente como C.D.. Esta hipótesis obliga a pensar en un esquema previo en el que existiera un 
C.I.; en latín, sin embargo, no se recurría al dativo sino al acusativo. Entramos de nuevo en un caso de reanálisis 
de las funciones del complemento pero en esta ocasión de sentido inverso al propuesto por Roegiest: le acon-
sejaron algo —lo aconsejaron— lo aconsejaron que 

15!í En su libro (1981), cap. V, 2 se refiere también Cano a estas estructuras con dos complementos—estu-
dia verbos como confundir, asociar, mezclar, comparar etc. — que denomina de "doble transitividad": "La 
alternancia con otros tipos estructurales claramente transitivos, sin diferencia apreciable de sentido, nos mues-
tra que la relación funcional y semántica es la misma, a pesar de las diferencias formales" (pp. 341). Para él, 
pues, el S. Prep. es tan "transitivo" como el directo; no obstante, establece una gradación entre S.P. transitivos, 
S.P. dudosos y otros claramente no transitivos que serían los C.C. 
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M.a Luz Gutiérrez Araus (1987) también, al hablar de transitividad preposicional, se ocupa 
de este tipo de complementos: 

"En construcciones como: 

18. El padre advirtió a su hijo del peligro 

19. Ese médico ha curado a mi padre de la gastritis 
aparecen dos complementos, uno CD introducido por a, que puede ser conmutado por un 
pronombre personal CD: lo advirtió del peligro, lo ha curado de la gastritis. El complemento 
introducido por de es de régimen preposicional de los verbos: advertir de algo, curar de algo, 
al igual que otros como despojar de algo, avisar de algo, etc. Son, como se ve, compatibles 
estos dos complementos preposicionales de funcionamiento bien diferente y se trata de otro 
caso de doble transitividad, preposicional concretamente." (pp.372-73) 

Estamos, pues, como señala esta autora, ante estructuras claramente transitivas. 

Sólo Keniston (1937), entre todos los autores citados, cree que no estamos ante un caso 
de herencia latina: 

"Two direct objects are used with a single verb. Sentences in which two differents substanti-
ves appear as objects of a verb are probably not survivals or imitations of the double accus-
ative of Latin but a contamination of two differents constructions: in one, a person is the di-
rect object; and in the other, a thing is the direct object. In all cases, one of the two objects is 
a conjunctive object pronoum, and there is a possibility that it may be an instance of the use 
of a normally accusative form for a dative" (p. 17) 

Cita ejemplos como quien los aconsejaua lo que hazían ([Men.Corte); los enseñaua 
las Matemáticas (¡ng. cornp.) etc. 

La idea del cruce nos parece atractiva pero creemos que no debemos olvidarnos de esa 
herencia latina ya que, de hecho, los ejemplos que cita provienen de verbos que podían regir en 
latín un doble acusativo. 

Keniston cita también, dentro de los dobles complementos, los ejemplos de predicativo. 
Efectivamente, aparte de las construcciones con doble complemento (preposicional o aprepo-
sicional), ambos regidos por el verbo, trataremos también algunos casos en los que aparecen 
un C.D. y un predicativo de C.D.. En ocasiones, este C.D. pronominaliza por LE quizás por la ten-
dencia, antes mencionada, a considerar el elemento más agentivo como C.I.. En estos casos ha-
bría, incluso, un reanálisis del predicativo como C.D.: le dizen retamal, le llaman Pedro. Presen-
taremos también documentación de estas construcciones, que pueden llevar preposición: le 
dizen del retamal. 
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A continuación, y siguiendo el esquema habitual, presentaremos algunos ejemplos de 
doble complemento , incluyendo casos de predicativo de C.D.. Ya, a lo largo del trabajo, hemos 
mencionado e intentado explicar algunos de ellos; ahora, tras las aclaraciones previas, expone-
mos los demás. 

VERBOS DE PERCEPCIÓN FÍSICA 

mando que caten todos / /por Rey a Nycanor (Alex., 2476d) 

Catar, en esta ocasión, se construye con un C.D. de persona acompañado de un predicati-
vo; quizás, el significado pueda derivar al valor de 'considerar' a partir de 'mirar como' (mirar a 
Nicanor como rey). 

¿quánta es la honrra que tú les cataste'' (Corb., p.90) 
poca onrra les catando (id. p.91) 

En los últimos ejemplos, catar presenta una estructura poco usual con un C.I. de persona 
y otro directo de cosa. 

VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

— Verbos de 'enseñanza' y 'aprendizaje' 

Bien e leal mente deuen los maestros mostrar sus escolares en los saberes (Partidas, apud 
Cano p.377) 

El C.D. es de persona, en este caso, y lo enseñado aparece precedido por la preposición 
EN, que puede venir motivada por la analogía con otros verbos que expresan una actividad inte-
lectual. 

— Verbos 'valorativos' 

de los locos es estimara todos los otros de su calidad. (Celes., IV) ('juzgar', 'considerar') 

seyendo aun biuo / / ludgades me por muerto (Alex., 850b) 
juzga, señora, por bueno mi propósito-, (Celes., IV) 
judguéstilo por bestia e por cosa radía, (Mil., 230c) 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



134 ANA M.A SERRADILLA CASTAÑO 

Juzgar, a menudo, presenta este esquema compuesto por un C.D. y un predicativo. 

— Verbos de 'pensamiento' 

ni sabía dellas qué pensase ni de mí qué hiziese; (Cárcel, p.85) 

touo que era uerdat lo que del asmara, (P.C.G., I. p.38,57) ('pensar algo de alguien') 
la buscan e la llaman para sí, e asmándola por amiga corrieron a muerte, (Gen.Est., III, Sapienc. 
(I),p.22) 

En este caso el verbo significa 'estimar', 'considerar' y el compl. introducido por POR fun-
ciona como predicativo del C.D. 

E creíte otrossí a las tus grandes juras que faziés por los dioses (Gen.Est., II, Reyes, (XIX) p.204) 

El compl. con A es un complemento regido por el verbo: 'te creí tus juras' o 'te creí en tus 
juras'; en todo caso, estamos ante una relación de transitividad preposicional. El verbo creer ad-
mite también una doble complementación con otras preposiciones: 

aunque más digas, no te creo en esta parte. (Celes., I) 
E si non te crovieren en estas .ii. sentíales, (Faz, p.63) 

no se quisieron guiar por ellos ni los creer de cosa que les dijesen (Conq., p.24) 
non quiso creeré caballero del Cisne ásu mujer, del buen consejo que le daba; (id. p.74) 
et creyente todos délo quedizie. (P.C.G., II, p.551,878) 

También creer puede llevar, junto al C.D., un predicativo introducido por POR: 

Por Dios la creo, (Celes., I) 
creer su mentira por verdad (Corb., p. 163) 

preguntó a su fijo que quelparesgía daquello que dizían (C.Luc., p.63) ('opinar') 
dezirvos he agora dos que meparesqe(n) mucho aguisadas (Lib. Esl., II p.232) (C.D. + predic.) 
('creo, considero que son buenas') 

— Verbos de 'conocimiento' 

e conosciéronlas por señoras, (Conq., p.52) (predicativo) 

El valor de esta construcción sería: 'reconocieron que eran señoras'. 
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— Verbos de 'entendimiento' 

E/o que del rey digo, entiendo de otra qualquiersucesyón (Corb., p.257) ('entender algo de algo') 
en ella lo entienden //los que laan prouada/sy farabuen tiempo//.. (Alex., 1320b-c) (EN - 'causa') 

— Verbos de 'duda' 

tenías ira con lo que sospechaste de mis palabras, (Celes., IV) 
¿Qué crees tú o sospechas de su estada, Lucrecia? (id. XIV) 

— Otros verbos de percepción intelectual 

si en quanto son en su poder lo yerran de lo que deuen fazer en su crianza. (Lib.Est., I, p. 198) 

En este ejemplo LO parece ser el referente de la frase relativa preposicional; este hecho 
nos permite hablar de transitividad preposicional. 

VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN O SENTIMIENTO 

— Verbos de deseo' 

non lo esperes en ella (Corb., p.190) 
los que en ty esperaren de mucha misericordia e piedad (id. p.268) 

En ambos casos, pese a la diferente estructura, estamos ante construcciones de igual sig-
nificado: 'esperar algo de alguien' 

aun gerca o tarde el rey querer me ha por amigo-, (Cid, 3474) ('aceptar') 

— Verbos de 'temor' 

quiero mirar bien lo que Sempronio á temido deste mi camino. (Celes., IV) 
que embio nuestro sennor Deus a dezir ad Achaz que non / temiesse nada daquellos dos reies, 
(Lib.Reg., p.21) 

Esta es la misma estructura que encontrábamos con sospechar, verbo semánticamente 
cercano a temer. 

— Verbos de 'alegría' 

"Señor delectásteme en la fechura de tus manos" (Corb., p.216) (V + C.D. + EN..) 
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Es posible percibir cierto matiz causal en el complemento con EN. La presencia de esta 
preposición está justificada porque es la que el verbo deleitar, en su estructura pronominal 
(deleitarse), rige normalmente. 

— Verbos de 'dolor' 

e que nos quexaffe II de tan mal fabor (Alex., 1987d) ('quejar de algo ante alguien') 

— Verbos de 'confianza' 
Fiar es uno de los verbos que presenta más frecuentemente una doble complementación 

con el valor de 'confiar algo a alguien': 

non fie su consejo sino en los suyos (Mem.R.Fdo., p.XXTV, cap. LXV) 
a de fiar en el su cuerpo et la vida dél mismo (Lib.Est., I, p.200) 

que lo non fies salvo de aquellos que son tuyos verdaderamente. (Mem.R.Fdo., p.206) 
sienpre deve fiar de los sus naturales el cuerpo et las (sus) fortalezas er las sus poridades 
(Lib.Est., I, p. 177) 

qui alguna cosa fiare ad alguno orne, o mandare fiar, nol preste; (Fuero Alcalá, p.288, & 65) (tér-
mino del ámbito de la compra-venta) 

Las estructuras del tipo fiar + C.D. + A / EN / DE (alguien) suelen presentar, como 
hemos podido comprobar, una identidad absoluta de significado. El complemento introducido 
por A parece ser un C.I., si esto es así, podría surgimos una pregunta: ¿existe también una vaci-
lación preposicional en el C.I.?. Contestar afirmativamente supone tomar una postura demasia-
do arriesgada; nosotros preferimos pensar en un cruce analógico a partir de otras construccio-
nes del verbo: fiar (en, de) alguien y fiar algo (a alguien) habrían dado lugar a la nueva estruc-
tura fiar algo a/en/de alguien. 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

— Verbos de 'pregunta' y 'respuesta' 

del pleito de la batalla les auje preguntado / comino yrien a ella que pu fie/en rrecabdo (Alex., 
P, 1290c-d) 

Contamos con un complemento con DE, que se refiere al asunto sobre el que se pregun-
ta y un C.D. que, en este caso, está constituido por una oración interrogativa. 
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En muchas ocasiones encontramos la estructura responder algo a algo; en estos casos 
el C.D. suele estar constituido por una oración completiva: 

¿Qué te respondió a la demanda de la oración? (Celes., VI) 
a esto vos respondo que todas estas cosas.. (Lib.Est., I, p.103) 
A esto vos irespondemos que nos diemos la dicha Villa.. (Contrib., p.211,1383) 

— Verbos de 'consejo' y 'aviso' 

e castigólos sobr'esto que ninguno non saliesse.. (Gen.Est., Ex., XII, XXVI, p.103) 

En esta ocasión tendríamos una "triple complementación": el compl. introducido por 
SOBRE que indica 'la materia de la que se trata, o sobre la que se aconseja algo', el C.D. de per-
sona y el C.D. formado por la oración completiva. Estos dos complementos últimos son herencia 
de un doble acusativo latino y acabarán por reanalizarse como C.I. de persona y C.D. de cosa; por 
otra parte, el compl. con SOBRE no plantea problemas de incompatibilidad. 

— Verbos de 'alabanza' y 'desprecio' 

El que te alaba en lo que non es en ti, (Bocados de Oro, p. 103) 

Esta estructura no es usual; lo normal es que este verbo aparezca sólo con C.D. o con un C.D. 
de persona y un complemento introducido por DE que indica el motivo por el que alguien es alabado. 

— Verbos de 'declaración' 

et certificólo dellas. (Lib.Est., II, p.224) 
de los fechos de Dios non te puedo más certificar (Corb., p.244) 

..porDios la confiesso (Celes., I) (C.D. + predicativo) 
confessóse al preste de todos sos peccados, (Mil., 267c) 

Creemos que en el último ejemplo, el compl. introducido por A señala a la persona ante 
la cual 'se confiesan los pecados'. 

.. ellos verian á quien pertenesciesen los reynos de Aragón por justicia, e aquel declararían 
por re)' (Cron. Juan II, 5.12, apud Cuervo) (C.D. + predicativo) 

— Verbos de 'habla' 

no les dize nada nin les contradizen a lo quefablan (Corb., p.274) 
y contradezir a Celestina en cuanto habla, (Celes., VIH) 
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Pese a la presencia de A y EN, el valor de ambas construcciones es el mismo y creemos 
que, en ambos casos, estamos ante complementos regidos por el verbo. 

Bien dirán por ti que te hizo alcalde mengua de ombres buenos (Celes., XIV) 
Nunqua odi de homne degir/que tanta bona manera ouo en fi. (Razón, 84-85) 
ni lo digan de nuestra sennora la Virgen María, su madre, (Contrib., p.55,1492) 

En todos estos casos, dezir presenta la estructura 'decir algo de alguien', ya sea con la pre-
sencia de DE, ya sea con POR. 

Oyt esta cosa que fabla el Sen(n)or sobre vos, (Faz., p.189) 

Cuando fablar lleva un C.D. y otro complemento con preposición, su valor se acerca al de 
'decir'. (También hemos localizado el esquema "fablar de algo que . . " con igual significado) 

Llamar presenta, en ocasiones, un C.D. acompañado de un predicativo introducido por 
DE o POR; en estos casos el valor del verbo suele ser el de 'denominar': 

al río que Ilaman de Signagoga (Conq., p.142) 
a vos lama por señor e tienes por vuestro vassallo; (Cid, 1847) 

é por eso non lo quiso nombrar ni mentar por pariente entre los parientes (Conq., p.41) (C.D. 
+ predicativo) 

comengo ell emperador a predicarles de la sancta uida, quan buena cosa era, (P. C. G., II, p.662, 
982) 

Como en otros verbos de habla, también aquí, acercándonos a la estructura de dezir o fa-
blar ('decir algo de alguien'), localizamos una estructura con un doble complemento: predicar 
algo de ('sobre') algo (a alguien). 

— Otros verbos de comunicación verbal 

elli lo escusava de todo ministerio (Mil., 754c) 

Con esta estructura el valor de excusar es el de 'liberar'. 
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III. La analogía 

A lo largo de este capítulo hemos mencionado en varias ocasiones el término analogía 
para referirnos a las influencias que unos verbos ejercen sobre otros hasta el punto de cederles 
sus propias construcciones. Este fenómeno, que está presente en muchas parcelas de la sin-
taxis, la morfología o, incluso, el léxico, es particularmente activo en el ámbito verbal. No sólo 
unos verbos contagian sus regímenes a otros, por cercanía semántica u otro tipo de relación 
como el origen común, la similitud formal etc sino que, incluso, los regímenes existentes 
ante un contexto nominal pasan a otros casos en los que el complemento es un infinitivo o una 
oración. Al mismo tiempo, las construcciones de las "formas analíticas" (auer miedo, fazer 
mención, auer creencia..) pueden transmitirse a las formas simples correspondientes y vice-
versa. Es tan amplio el campo de acción de la analogía, que ésta funciona en diversas direcciones 
y no siempre podremos conocer el punto de partida o la base de la extensión analógica. 

Cano Aguilar (1977-78), hablando de la formación de las distintas construcciones medie-
vales, afirma: 

"en general, suele haber cor respondencias regulares en t re las cons t rucc iones latinas y las 
románicas, (..); no obstante , (..) En numerosas ocasiones, la razón de una determinada es-
tructura sintáctica en castellano no arranca de los valores propios de esta lengua, s ino que 
es una simple herencia de una estructura latina, donde se ha perdido ya el primitivo sent ido 
que la originó. 

Por último, en castellano medieval existen numerosas fluctuaciones en el empleo de 
preposiciones: en parte porque el sistema no estaba aún completamente fijado, y, como en 
otras zonas de la lengua, se fue fijando progresivamente; (..). Un factor que hay que tener con-
t inuamente en cuenta en este campo es la analogía o, si se quiere, el cruce o interferencia de 
cons t rucc iones : un verbo que adopta de terminada construcción, por las razones que sean, 
puede atraer a ese t ipo a o t ros verbos, o a otras estructuras, próximos significativamente." 
(p.336-37) 

La longitud de esta cita se justifica por la importancia y claridad de la información aportada. 
Como podemos deducir de sus palabras, no sólo la herencia latina sino también la analogía entre 
unos y otros verbos va a ser fundamental para los diversos esquemas constructivos existentes 
en la época medieval. 

No queremos volver a repetir los diversos comentarios que sobre la analogía hemos he-
cho, refiriéndonos a cada verbo en particular; sólo mencionaremos, como muestra, algunos de 

159 Recogemos las palabras de Emilio Náñez (1984) al respecto: "el enriquecimiento de construcciones 
prepositivas se debe en buena medida al salto de régimen de un verbo a otro sinónimo, que lo acoge y lo hace 
suyo. La propagación del régimen (construcción, sintaxis) tiene su origen, pues, en una sinonimia (semántica)." 
(p.244). 
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los casos más llamativos, (por ejemplo, CREDERE IN—que es una construcción tardía— > fa-
blar en; creer en > pensar en; pensar, cuidar de > creer de; hablar de > renunciar de, 
dezir de, contar de..; dezir + C.D. > fablar + C.D.; fiar parece influir en las construcciones 
de confiar, etc.). A lo largo de este trabajo se volverá frecuentemente al tema de la analogía 
cuando tratemos las diversas construcciones que se dan ante los diferentes contextos. 

Estos fenómenos analógicos no son patrimonio exclusivo del español, los encontramos ya 
en el latín. Bassols (1948, voi. I) menciona algunos de los cambios que se producen debido a la 
analogía: los verbos de "mandar", por ejemplo, se construían, generalmente con dativo; así, 
IUBEO, que regía acusativo, acaba construyéndose con dativo; también ocurre lo contrario, es 
decir, un verbo como CURO, que regía dativo, pasa a construirse con acusativo por el influjo de 
COLO yADMINISTRO. Estas extensiones del régimen de unos verbos a otros eran relativamente 
frecuentes1 6 0 . 

Como puede observarse, los verbos semánticamente cercanos influyen unos sobre otros 
y se tiende a una misma construcción; sin embargo, la gran cantidad de cruces impide esa es-
tructura única. Las analogías funcionan en distintas direcciones y un mismo verbo, que recibe la 
influencia de otro verbo, puede, a su vez, influir en algunos otros; por eso se mantienen las va-
cilaciones constructivas en la época que estudiamos. 

Es importante destacar, sin embargo, que no todo se puede explicar por la analogía; a me-
nudo, cuando no vemos clara la etimología de una construcción tendemos a recurrir a la analogía 
como un "cajón de sastre". Esta, efectivamente, funciona activamente en nuestra lengua pero 
no es la causante de todas las construcciones no etimológicas; en ocasiones habrá que acudir, 
entre otros factores, a la aportación significativa de la preposición, a la influencia foránea, a crea-
ciones esporádicas o a la ampliación o reducción del significado del verbo, así como a su desvia-
ción respecto al latín, que pueden llevarnos al uso de determinadas construcciones que carecen 
de base latina. No obstante, y creemos que esto debemos dejarlo claro, en la época medieval, 
debido al debilitamiento de las preposiciones y a la poca fijación idiomàtica, la analogía cobra 
una especial importancia l 6 1 . 

En los capítulos dedicados al infinitivo y al QUE completivo hablaremos también de los fe-
nómenos analógicos que les afectan; estos serán especialmente importantes en el caso de los 
complementos infinitivos. En latín el infinitivo no iba precedido de preposición pero en el espa-

160 También praedicare aliquem, en lugar de ALICUI, según Bassols, es resultado de la analogía con 
docere, instruere aliquem. 

161 Marcial Morera (1989), que tampoco cree en la desemantización, no considera la analogía como un 
fenómeno importante, pues, un vez admitido que la analogía es un impulso para el cambio, ya no se puede decir 
nada ya que construcciones como abjurar el estado - abjurar del estado son diferentes semántica y sintáctica-
mente por el mayor distanciamiento de la segunda. Ya hemos comentado en alguna ocasión sus posturas y nues-
tro desacuerdo. En cuanto al valor de la analogía, en un estudio histórico como es el nuestro, su impulso va a ser 
decisivo para poder explicar el nacimiento de muchas construcciones. 
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ñol medieval debido, básicamente, a la analogía con la estructura de Verbo + Compl. nominal 
irán ajustando su régimen al de estas construcciones. 

Podemos confirmar, pues, la presencia de la analogía, que funciona en distintas áreas de la 
sintaxis del verbo medieval. 

IV. Vacilaciones y gradación en la transitividad 

Una vez observadas las diferentes construcciones con complemento nominal que pueden 
aparecer con los verbos analizados, se nos ocurre una pregunta: ¿existe alguna relación entre la 
amplitud de significado de un verbo y su variedad constructiva?, es decir, el hecho de que un 
verbo sea más general o más concreto en su contenido ¿puede provocar una mayor o menor 
vacilación en su construcción? 

A simple vista, parece que verbos como HABLAR, DECIR, CREER etc, que son verbos 
muy utilizados y generales —"hipónimos" han sido denominados— presentan un mayor núme-
ro de construcciones que otros, como AVERIGUAR, DECLARAR o DESCUTIR, cuyo significa-
do es más concreto y su uso está más especializado. 

Al mismo tiempo, estos verbos "más generales" parece que tienen una capacidad espe-
cial para vaciar de contenido a las preposiciones que lo acompañan. Cuanto más concreto es el 
verbo más dificultades tendrá para que una preposición funcione como mero elemento de en-
lace. Así, una misma preposición puede presentar diferentes grados de desemantización de-
pendiendo del verbo regente. 

Efectivamente, parece que, bien debido a su alta utilización —por lo que están más ex-
puestos a cambios analógicos— o bien por la amplia gama de matices que pueden expresar, los 
primeros verbos suelen presentar un mayor número de construcciones que los segundos. Pa-
rece ser que a mayor concreción significativa más fijación se da en las estructuras. Así, verbos 
más generales y más utilizados como ACORDAR(SE), ASEGURAR, CATAR, CONOCER, 
CREER, DEMANDAR, DEZIR, ENTENDER, ESPERAR, FABLAR, FIAR, IUDGAR, PENSAR, 
PREGUNTAR, ROGAR (estos dos últimos verbos expresaban 'petición' o 'pregunta') SABER, 
TEMER., presentan mayores posibilidades constructivas. 

Por el contrario, otros verbos, con un significado muy concreto, apenas muestran alternan-
cias ABORRECER, AGRADECER, AMONESTAR, ATESTIGUAR, AVERIGUAR, BLASFEMAR, 
DEFENDER, DENOSTAR, DESCUTIR, ESPANTAR(SE), MESTURAR, PREGONAR, SOÑAR, 
VEDAR etc. 

Estos datos, aunque significativos, no son absolutamente concluyentes ya que encontra-
mos también verbos generales o muy utilizados, como VER, DESEAR, IURAR o CUIDAR, que 
presentan unas variaciones mínimas y algunos verbos muy específicos que pueden construirse 
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de diversas formas: CONTENTARSE, ALABAR, AVISAR etc. A este hecho hay que añadir que, 
en ocasiones, el menor número de posibilidades constructivas podría obedecer a una menor 
cantidad de documentación; es decir, a veces, contamos con muy pocos ejemplos de verbos 
muy específicos como PUBLICAR, MESTURAR etc. y cabe hacerse una pregunta: ¿poseen 
estos verbos sólo las construcciones que hemos localizado?. Al aparecer en muy pocas ocasio-
nes en los textos analizados no podemos tener la certeza absoluta de que estas sean las únicas 
construcciones posibles. No obstante, y pese al poco empleo de algunos verbos, parece eviden-
te que sí existe una relación entre la mayor generalidad de un verbo y su variedad constructiva. 
Así, a mayor concreción, mayor fijeza y a más generalización, más alternancias. No es, como de-
cimos, un hecho indiscutible pero sí parece una tendencia clara en nuestra lengua. 

Cabe ahora hacerse otra pregunta, relacionada con las alternancias constructivas: ¿existe 
una gradación en la transitividad?. A lo largo de este trabajo hemos ido analizando las diversas 
construcciones y, en cierto modo, hemos contestado ya afirmativamente esta pregunta. Parece 
evidente que no existe una relación tan estrecha cuando el complemento aparece, por ejemplo, 
con SOBRE que cuando se construye sin preposición. En ambos casos se puede hablar de rela-
ción transitiva ya que el complemento está regido por el verbo pero es obvio que estamos ante 
una cuestión de grado. 

Si tenemos que establecer una gradación de mayor a menor, ésta sería la que sigue: 0 , A, 
DE, EN, CON, POR, SOBRE y CONTRA ya que las últimas preposiciones se encuentran gene-
ralmente en un grado de desemantización menor que las otras. 

Algunos autores han señalado también esta posibilidad de una escala en la transitividad; 
así, M.a Luz Gutiérrez Araus (1987) nos dice que puede existir un 

".. distinto grado de rección, desde los que requieren de modo obligatorio la presencia de la 
preposición hasta los que pueden tener una bivalencia no sólo transitiva e intransitiva, sino 
transitiva directa y preposicional." (p.378) 

Mención especial merece el artículo de Hooper y Thompson (1980). Estos autores consi-
deran la transitividad como un "continuum" y creen que hay construcciones que presentan un 
grado de transitividad mayor que otras ("high" and "low" transitivity). 

Por el momento y sin entrar en discusiones teóricas acerca de la transitividad —que se tra-
tan con mayor profundidad en un breve capítulo final— creemos que es necesario, al menos, 
dejar claro que en español existe una gradación en la relación que el verbo establece con sus 
complementos y que esta gradación puede observarse en los diferentes ejemplos con los que 
hemos ilustrado las distintas construcciones medievales de Verbo + (prep) Nombre. 
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2. CONSTRUCCIONES CON COMPLEMENTO 
INFINITIVO 

I. Documentación 

La mayor parte de los verbos que estamos analizando puede llevar como complemen-
to un infinitivo. En este capítulo queremos detenernos en esta construcción para analizar 
las similitudes y diferencias con los complementos nominales; no debemos perder de vista 
que, si bien el infinitivo participa de muchas de las características del nombre, no por eso 
deja de ser un elemento verbal, hecho que le acercará a las oraciones completivas comple-
mentarias. Esta doble naturaleza del infinitivo planteará una serie de dificultades que inten-
taremos aclarar. 

También prestaremos una especial atención a la evolución que sufren estas construccio-
nes en su paso del latín al español ya que, mientras que en la primera lengua el infinitivo no va 
precedido de preposición, en castellano, sin embargo, es muy frecuente la construcción prepo-
sicional. 

Antes de comenzar nuestro análisis expondremos la documentación con que contamos, 
mostrando las diversas construcciones de infinitivo que puede presentar cada verbo. 

I.A. Construcciones de infinitivo sin preposición 

Son muchos los verbos que pueden presentar como complemento un infinitivo unido di-
rectamente a él sin la presencia de preposición; no obstante, debemos destacar que la frecuen-
cia de ocurrencia de esta construcción no es elevada en comparación con las construcciones 
preposicionales. Estamos, pues, ante una alta frecuencia de diccionario pero ante un no tan alto 
número de ocurrencias; este hecho será muy significativo para conocer realmente la situación 
lingüística en el español medieval. 
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VERBOS DE PERCEPCIÓN FÍSICA 

E quando Iohan, estando en la cárcel, oyedezir las obras de Christo (.Evan.S.Mateo, XI, 2) 
que oyó a su mujer llamar marido a aquel mangebo, (C.Luc., p.204) 

assi ques marauillauan las yentes veyendo fablar a los mudos e andar los coxos, e ueer los 
ciegos (Evan.S.Mateo, XV, 32) 
Dixo que lo vio fablar con una (Corb., p.95) 

VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

— Verbos de 'recuerdo' y 'olvido' 

acordó dorar con oro de lata (Celes., p .6)1 

.. acordé (..) meter segunda vez la pluma., (id. p. 13) 
nunca me acuerdo aver dicho mentira (Corb., p.281) 

Non selioluida orar por los passados (S.Dom., 79 apud Beardsley) (sujeto) 

— Verbos de 'enseñanza' y 'aprendizaje' 

apriso bien gramática e bien tocar viuela, (Apol., 350c) 
et alli aprisfablar tan paladinamente ladino; (P.C.G., II, p.632,951) 

por mucho que la muger demuestre amarsu marido (Corb., p. 197) 
la fyn del mundo ya se demuestra ser breve (id. p.28) 

.. cuatro carreras que enseñar conosger complidamientre, (Gen. Est., Gen. VII, XXXV, p.88) 
enseña fazer las letras (id. Gén. p.88) 

muestran al homne dezir razón conveniente (Gen.Est., Gén. VII, XXV, p.89) 
por tal que muestres al malo repentir se del mal (P.C.G., I, p.143,192) 
.. que mostro al pueblo de Roma comer carne de puerco, (id, p.171,278) 
sy se mostrare ser sañudo (Corb., p.78) ('demostrar') 

— Verbos 'valorativos' 

no juzgues la bondad y hermosura de Melibea, por esso, ser la que afirmas. (Celes., IX) 
juzgares yo dezir la verdad, (id. IX) 
judgadosson ser dos en personas, mas una carne sola (Corb., p.60) 

1 Esta construcción es muy poco frecuente. Severin destaca que sólo encontramos esta versión en la edi-
ción de 1499. En 1500 y 1501 se lee "acordó de". 
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— Verbos de 'pensamiento' 

afino fer una co/a / / e l / o lo f inero (Méx., 573d) 
Afinoyrprender lengua o palabra gertera (id. P, 601a) 
Asmara esconderse en (qualque) socarrena, (S.Mül., 192a) 

e por non las saber o porque dubdaron en ellas, de guisa que se non crovieron ponerlas en 
escripto. (Gen.Est., Gén. VII, XXXIX, p.95)2 

No creo, según pienso, ircomigo el que contigo queda. (Celes, I) 
yo dubdava de mi salvación, creyendo ser hechas más por arte diabólica que por condición 
enamorada. (Cárcel, p.92) 

cuidándoles faserperder los lugares que han, (Cortes Alcalá 1348, p.8) 
que ellos hi cuydauan eftar (Sta.MaEgip., 276) 
Non cuidara veer la hora ni el día (Oria, CXIII (110)a) 
e cuidaua iazer con ella, (Lib.Reg., p .27)3 

El aruol que fe coyta / / t emprano f l o r eqer (Alex., 737a) 
Cuedosyr Samuel (e) Saúl travol del manto (Faz., p.106) 
Bien se cuidó el clérigo de la presón essir (Mil., 128a) 

non cura synon cerrar e p a s a r (Corb., p.219) 
esto se entienda si viere que vale alguna cosa (..) e de otra guisa no se cure della aprouechar 
(Doc.Villa, III, 1495, p.401) 

penfaron a porfía / / por los muros fobir (Alex., 1043b) 
l u e g o p e n f a u a n todos / / las carrera/prender (id. 1394d) 
que oran e alimo/nan / / e penfan a Dios feruir (id. 2236b)4 

Mas el duqye Gudufre, que lo pensó herir por los pechos con la punta de la espada, erróle, 
(Conq., p. 144) ('intentar' 'querer') 

— Verbos de 'conocimiento' 

Profitemur et in veritate recognoscimus nos tenere domum de Caravanchel (BRAH VIII, 1218, 

P-329) 

que fabiepafcer e cortar e deffender alos de Vranaue.. (D.L.E., & 218,1233) 

2 El valor del verbo subrayado parece ser 'atreverse'. 
' La documentación de esta construcción con el verbo cuidar es muy abundante; la que hemos presen-

tado aquí no es más que una mínima muestra de los ejemplos localizados. 
En los dos últimos ejemplos el manuscrito P presenta una lectura diferente: pensar + DE + infinitivo: 

este hecho prueba la gran vacilación existente en este tipo de construcciones y el mínimo valor aportado por 
las preposiciones. 
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e commo el non sabe leer nin escriuir, (Doc.Villa, I, p.176) 
de la mala uentura / / no je jopo guardar (Méx., 144b) 

Conocerás mis agras palabras ser mejores, (..) que las blandas de Sempronio (Celes., II) 

— Verbos de 'entendimiento' 

pero por esto non entiendo defender las buenas amistades (Acuerd. Concejo, 1462, p.3) 
que el dicho conceio sse entendía agora aprouecbar del dicho priuillegio.. (Doc.Villa, 1,1307, 
p. 190) 

el brago me tiembla de lo que por ella entiendo hazer. (Celes., XVIII) ('procurar') 

— Verbos de 'duda' 

que jo auer no duldan / / con los pobres partir (Méx., 2172b) 
nin dudes andar en miercoles, (Mem.R.Fdo., p.205)5 

No dudes ni ayas vergüenza, le tor , /narrar lo lacivo que aquí se te muestra; (Celes., Concluye, 
p.269) 

VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN O SENTIMIENTO 

— Verbos de 'deseo' 

Siempre améfoir esti sieglo astroso (S.Mili, 103) 

Dessean llegar allá, (Celes., IV) 

porque semejantes favores desean publicarse, (Cárcel, p.110) 
et que deseava mucho fazer.. (Lib.Est., I, p.83) 

dél espero aver salvación (Corb., p.293) 
esperava aver fijos (id. p.232) 

Mas si tu quieres entrar en la uida, guarda los mandamientos (F.van. S.Mateo, XIX, 17) 
E nolos quijioron dar por nulla fiadura (D.L.E., &28,1223) 
Ya quería en tode/ to //apuntar el aluor (Méx., 802a) 
El jol era entrado / / querie lobreger (id. 1151a)6 

5 Al igual que cuando el complemento es un nombre, el verbo dudar presenta frecuentemente con infi-
nitivo el sentido de 'temer', como podemos comprobar en este ejemplo y en el siguiente. 

6 En los dos últimos ejemplos se percibe un matiz de 'inicio', 'acción inmediata'; querer + Inf. adopta 
este valor con relativa frecuencia en el español medieval. 
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— Verbos de 'temor' 

Que el rey non tema muerte, sino encomendarse.. (Mem.R.Fdo., Indice, p.XXIII, Cap. XLIX) 
non temo de riqueza / / numqua auerfallenga (Méx., 41b) 
desque pecó con ella, temió mesturado ser. (L.B.A., 54lc) 

— Verbos de 'alegría' 

.. deziendo que meplega saber que en mi corte andan (Doc.Villa, II, 1433, p.l 13) 
a todos les piase fazer buen senblante (Corb., p.39) 
..le pluguiese hazer suplicación al rey.. (Cárcel, p. 128) 

— Otros verbos emotivos 

no me maravillo ser.. (Corb., p.178) 
no me maravillo ser más ligero de comentar (Celes., XVII) 

guárdate sobre todo mucho vino bever, (L.B.A., 528b) 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

— Verbos de 'consejo' y 'aviso' 

Porque virtud nos amonesta sufrir las tentaciones, (Celes., I) 

El que manda ó conseiafazer omezilio es mas esculpado que aquel que lo faze de fecho. (Fuero 
Juzgo, 6.5.12, apud Cuervo) 

— Verbos de 'declaración' 

bien afimaremos ser todas las cosas criadas.. (Celes., p . l l ) 

Que el dulce sonido de tu habla (..) me certifica ser tú mi señora Melibea (Celes., XII) 

E declararon é dieron a entender en la su fuida ser parciales con el infante en alguna cosa 
(Cron.Alv.de Luna, 13 (44) apud Cuervo) 

uos prometo pora / iempre jamas faluar e deffender (D.L.E., & 372,1305) 

Con el verbo plazer la oración de infinitivo no expresa la función de complemento sino la de sujeto, al 
igual que ocurre con el sustantivo y la oración completiva. 
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etpromisit iré ad sanctum ysidorum. (BRAHIX, 1275, p.148) 
verás cómo Nuestro Señor prometa matar desde el onbre fasta los pécoras (Corb., p.268) 

publicando ser otro mi dolor que no otro el que me atormenta (Celes., X) 

— Verbos de 'habla' 

et contradicen ser hombres principiantes (?) razón. (Vis.delect., 1.2, apud Cuervo)8 

En este traslado ay escripto sobre rraydo o dizescriuir e non lo empeezca. (Doc. Villa 1,1286, p.134)9 

a sus amigas llaman y dizen ser su dios. (Celes., p.15) 
Do podemos dezir la mugerser muy parlera (Corb., p. 194)10 

Non llama glotonía Hcomer orne fartura (Méx., 2217a) 

VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 

— Verbos de petición 

.. que es lo meior o que demanda el Sennor: fer iudicio e amar.. (Faz., p.214) 
tú demandas amar e ser amado (Corb., p. 194) 

— Verbos de mandato 

mandar matrimonio celebrar (Corb., p.32) 
mandólo ir el padre las ovejas curiar; (S.Mill., 5b) 

— Verbos de prohibición 

Dexat los ninnos, e no Ies uededes uenir a mi; (Evan.S.Mateo, XX,14) 
a todo hombre es defendido segund virtud mostrarse fuerte contra lo flaco, (Cárcel, p.156) 

OTROS VERBOS ANALIZADOS 

Razón es que comience buscar donde se hereden (Cron.Juan II, 2.15 apud Cuervo) 

8 Se trata de un caso poco habitual; podemos pensar que estamos ante un latinismo de los muchos que 
se utilizan en nuestro idioma en el siglo xv. 

9 En este ejemplo, como puede observarse, el infinitivo ha perdido todo su carácter verbal, una vez que 
dezir no funciona como verbo de "habla", y tiene un uso metalingüístico. 

10 En general, salvo casos esporádicos, el verbo dezir no suele regir infinitivo sin preposición. 
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bien se le devyera menbrar que.. (Corb., p.226) 
non devierafazer tal cosa (id. p.256) 

guisando mantener la (P.C.G., 539a, 19, apud Beardsley) 

I.B. CONSTRUCCIONES DE INFINITIVO CON PREPOSICIÓN 

- B.l. CONSTRUCIONES CON "DE" 

Con la preposición DE existe una amplia documentac ión ; esta construcción es, de hecho , 

la p r e d o m i n a n t e hasta tal pun to que , c o m o indicaremos más adelante , DE ha sido considerada 

la preposición propia del infinitivo. 

VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

— Verbos de 'recuerdo' y 'olvido' 

acordamos deJfacer nras. cortes en Valladolit, (Cavanilles, 1293, p.63) 
por ende yo acordé con los Perlados (..) de ayuntar (Cortes Madrid 1329, p.5) 
acordamos de vosescreuir sobre ello. (<Contrib., 1493, p.129)11 

acordaron je ambas las partidas deponer todo e/t i pleito.. (D.LF.,& 91,1237) 
Acordosé Rey//luego primera miente /deyr a Babilonia / / c o n toda f u y e n t e (Alex., 1297a-b) 
que si, por aventura, alguna cosa oviessen mester de las que él non se acordara de enviar ade-
lante, que gelas enviassen.. (C.Luc., p.255)12 

que no/ membraua de motjr. (Sta.M"F.gip., 94) 
no! menbraua de co /a nenguna conquerir (Alex., 830d) 
dalle é sarna e diviesos, que de lidiar no.l mienbre; (L.B.A., 1090c)13 

et que se menbrassen todauia de ayudar.. (P.C.G., II, p.662,982) 

11 Esta construcción es la predominante con este verbo cuando el complemento es un infinitivo. 
12 El valor de 'recordar',que se localiza frecuentemente con la forma pronominal cuando el complemento 

es un nombre, sólo aparece con de + inf. en el último ejemplo que proponemos. F.1 sentido predominante en los 
ejemplos documentados es el de 'convenir', 'tomar un acuerdo'; esto nos permite pensar que en ciertas ocasio-
nes el tipo de complemento puede determinar el significado del verbo y que no existe identidad siempre total 
entre infinitivo y sustantivo. 

13 Los ejemplos propuestos de membrar presentan, al igual que ocurría con el nombre, un sujeto de infi-
nitivo introducido por de y un complemento indirecto de persona; este verbo podía presentar también un sujeto 
personal y entonces el sintagma con de pasa a ser complemento; es lo que ocurre en otra de las versiones del 
último ejemplo propuesto (de lidiar non se mjenbre;). 
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mas non olujdo noche e ( l i a /de Rogar a /anta Marja. (Sta.MaEgip, 714-15) 
non olvidedes de me guardar de danno. (Lib.Est., I, p.29) 
que comiendo se olvida la mano de llevarla vianda a la boca. (Celes., K) 
"sennor, vengo a uos por vna cosa qutseoluidodeuosdezir. (P.C.G., II, p.732,1046) 

— Verbos de 'enseñanza' y 'aprendizaje' 

aprende de dar tu cuerpo a los omnes cuerno fezist a los dios, (P.C.G., I, p. 113,157) 
aprende de guardar toda tu pudicia (Corb., p.6l) 

— Verbos 'valorativos' 

judgando por guisado de dar omne a las uezes logar (P.C.G., II, p.682,1003) 

— Verbos de 'investigación' 

Et gradesco mucho a Dios porque se me acierta de tomar esta ley oy sábado, (Lib.Est., I, p.71) 

Estudia, mientra voy yo, de ledezir tu pena.. (Celes., I) 

— Verbos de 'pensamiento' 

vna cosa que asme de fazer (Libr.Conpl., p. 125,104c) 

Afino deprender lengua / / e paraula gertera (Alex., 574a) (P presenta una lectura sin preposición) 
asmaron de leuarla e sacarla a vender; (Apol, 392b) 

"Si a todos ploguiesse, yo esto comedía,/dedarli cada casa (tres) meajas valía, (S.Mill., 423a-b (S))14 

cueitóse de andar, trobó la compannía, (Mil., 214c) 

dios cure mif amigos//de tomar tal mudado (Alex., 215d)1 5 

Non curara este santo de demandar quién es (Corb., p.257) 
más curavas de parecer bueno que de serlo-, (Cárcel, p.115) 
sobre todo te cura / /mucho ((de no)) amar mugiere/ (Alex., 48d) 
non secura salvo de andar corriendo a cavallo (Corb., p.82) 

e depues que penffaffen de andar (Sta.MaEgip., 284) 16 

14 En este ejemplo el pronombre demostrativo anticipa una frase preposicional, hecho poco frecuente ya 
que lo normal es que los pronombres (catafóricos o anafóricos) se refieran a un elemento no preposicional 
(véase, por ejemplo: asaz lo demostraran que culpa non avian (Alex., 1755c)). Este caso parece demostrar la 
existencia de una transitividad preposicional en español. 

En este caso el verbo rige un complemento directo de persona además de la frase preposicional. 
16 La construcción pensar + de + ¡nf. es abundantísima en la época medieval, especialmente cuando se 

utiliza para expresar el 'comienzo de una acción'. En el Cid, con este significado, aparece en infinidad de ocasio-
nes; en textos posteriores, este valor se irá debilitando y la construcción sólo posee el sentido de 'pensar (en)'. 
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Mtipienssan de aguijar, allí sueltan las riendas (Cid, 10) 

desque vino el alva pensé de comedir (L.B.A., 576b) 
pensó el muchas uezes deafogar en donado a Octauia, (P.C.G., I, p.125,176) 
Et si piensa de fazer algún fecho malo.. (Lib.F.st., II, p.259) 
pero non les dixo ninguna cosa de lo que él avía pensado de fazer. (C.Luc., p.153) 

¡los uessos que yo roí, piensa este necio de tu amo de dame a comer\ (Celes., I) 

— Verbos de 'conocimiento' 

por furtarse los golpes; ca bien sabían mucho de esgremir. (Conq., p.46) (partitivo) 

maravillosamente sabia de justar, (id. p.78) 

— Verbos de 'entendimiento' 

fe entendían de aprouecbar de la dicha bulla oreginal (D.L.E., & 246,1449) 
entendemos deyr con las dichas peticiones..(Acuerd. Concejo, 1484, p.309) 
r respondio que entendía de enbiar suplicar sobre ello.. (Doc.Villa II, 1435, p.149) 

— Verbos de 'duda' 

Ioseph fi de Dauid, non dubdes de prender a Maria por tu mugier,.. (F.van.S.Mateo, 1,20) 
mas avn dubdauan de c e r q < u > a non lo tener. (A¡x>l., 640d) 
firme e/ t ido Achilles //non duldo de efperario (Alex., 637c)1 8 

et que non dubda de fazer (..) nin dubda de aventurar.. (Lib. Fst., I, p. 137) 
por que uio las compannas dubdar de cometer el rio pora pasar por que iua grand, (P.C.G., I, 
p.67, 92) 

VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN O SENTIMIENTO 

— Verbos de 'deseo' 

los que se esperasen de dañar (Corb., p.247) (raro) 

17 El ms. S lee "comente de comedyr". F.l valor inceptivo de esta construcción es aún evidente en este 
documento. Lo normal es. sin embargo, que ya en el S. xiv se haya perdido este valor de comienzo, muestra de 
ello serán los ejemplos que presentamos a continuación; en algunos de ellos la interpretación es aún dudosa pero 
ya se advierte una ligera pérdida del valor anterior. Podemos documentar ejemplos con el valor de 'pensar (en)' 
ya en el S. xin, aunque son muy escasos; en el siglo xv será ya el único valor documentado. 

18 En este ejemplo y en los que presentamos a continuación encontramos el significado de 'temer', que 
tan abundante es con el infinitivo no preposicional. Cuando el infinitivo va precedido por la preposición DE este 
significado, sin embargo, no aparece con tanta frecuencia. 
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sennor, si tu quisiesses, yo mucho lo querría, de vevir solitario (S.Mill., 105) (apud Meyer Lübke 
III, & 389) 

quiso por su merced de mostrar esta gran coyta por quien era (P.C.G., 450b, 37)19 

Dixe que tú (..) desesperas de alcanzar vna muger {Celes., I) 

— Verbos de 'temor' 

Todo me recelo, madre, de recebir dudoso consejo. (Celes., I) 
mas resgélome mucho de ser mal engañada. (L.B.A., l435d) 
Aquel rey Abenhut negelaua siempre de cometer grandes fechos (Cron.S.Fdo., apud Cano, 
p.366) 

temió se de ir alia; (Evan.S.Mateo, 11,2) 
Syn mandado del rrey temjen de caualgar (Méx., P, 1311) 
ca temía de catar al Nuestro Sennor. (Faz., p.62) 

moviólo la grant premia, ca temié de peccar (S.Mill., 76c) 

— Verbos de 'alegría' 

dixo que a el plazia de ser vecino.. (Acuerd. Concejo, 1480, p.40) 
jure e leplega dejurar de lo asy guardar e conplir (Doc.Villa, III, 1499, p.490) 
Plázeme de lo fazer (Corb., p.310)20 

— Verbos de 'confianza' 

Del que te alaba más de quanto es verdat non te asegures de te denostar más de quanto es 
verdat. (C.Luc., p.287) 
Yo ya desconfiara de la poder alcanqar, (Celes., VII) 

— Verbos de dolor' 

et non se duelen de aventurar los cuerpos.. (Lib. Est.. I, p.55) 
mucho f f e quexauan de andar, (Sta.MaEgip., 275) 

19 Este ejemplo es citado por Beardsley (1921: 108). Se trata de una construcción extraña y podríamos 
pensar que puede haber un error de lectura y estaríamos ante la expresión "querer demostrar" en lugar de 
"querer de mostrar"; de hecho, los valores de ambos verbos son muy cercanos en la época medieval. 

20 Al igual que ocurre con otros verbos como membrar, el sintagma de + Inf. realiza con el verbo plazer 
la función de sujeto, en lugar de la de complemento. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



EL REGIMEN D E LOS V E R B O S D E ENTENDIMIENTO Y LENGUA EN ESPAÑOL MF.DIEV.AL 153 

— Verbos de 'arrepentimiento' y 'vergüenza' 

que envergonzaba de lo decir (Part., 1.4.26. apud Cuervo) 

Quien se debe avergonnar/De sus yerros corregir (Canc.Stuñ., p.333, apud Cuervo) 

— Verbos de 'juicio (propio)' 

onbre que sepreciava de lo tener gentil e linpio (Corb., p.279) 

— Otros verbos emotivos 
e espantauanse todos et aborreciendeoyrfablar de tan estranno comer. (P.C.G., I, p. 135,182) 
assi aboireciede matar ninguna cosa, (id. p. 139, 188) 

que se marauillauan mucho de bazer esta mudanza (Acuerd.Concejo, 1483, p.226) 
Emarauillámonos mucho de uosotros dar oídos a tal cosa (Quintana, 14.., p.726) 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

— Verbos de 'negación' 

et denegó de enuiarles ayuda (P.C.G., 679a, 33, apud Beardsley) 

e non las negaremos nin refusaremos de poner nuestros nonbres en ellas (Cortes Madrid 1391, 
P-32) 
Que bien las rebusava de traer, (Celes., XII) 

— Verbos de 'consejo' y 'aviso' 

é que les rogaba que se castigasen de facer otra tal (Cron.Pedro Niño, p. 153, apud Cuervo) 
('abstenerse') 

— Verbos de 'declaración' 

e que le aseguraran dele dar los marauedis.. (Doc.Villa, 1,1346, p.294) 

Thisbe pues que finnó en so corazón de se matar por Píramo, (Gen. Hst., II, Jueces, (LXXIII) 
p.142) 

Juró de estar en la dicha Villa (Acuerd.Concejo, 1481, p.64) 
juraron todos de las guardar. (Cortes Madrid 1391, p.4) 
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eyuraron defazer quant aquellos mandassen, (P.C.G., I, p.46,62)21 

e uosprometo de uosffazer / / i empre bien e algo e de uosguardar (D.L.F.., & 8,1292) 
et les promete de les fazer vien.. (Lib.Est., I,p.l76) 

prometedme de me tener poridat"; et ella prometiogelo (P.C.G.,ll, p.428,731) 22 

que protestauan de se querellar deWoa ¿ los dichos Reyes (Acuerd. Concejo, 1480, p.43) 

— Verbos de 'habla' 

Edizede catar el estado físico del ascendente (Libr.Conpl., p.6l, 48c) 

de entender leyenda / / / o l f a b l a r non querría (Alex, 1012d)23 

fablar e murmurar de ágenos fechos contractar (Corb., p.194) 

— Otros verbos de comunicación verbal 

non podedes nin devedes escusar de tomar la nuestra ley de los christianos. (Lib.Est., I, p.70) 
e que ningunos no se escusan de pechar.. (Doc.Villa, 1,1304, p.183) 

VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 

tenemos por bien de ordenar e ordenamos de dar.. (Doc.Villa, 1,1371, p.407) 
hordenaron de mandar a un pintor que pintase.. (Corb. p.279)24 

lo quel rogava Alfons el de L e ó n / d e d a r sues fijas a ifantes de Carrión (Cid, 1297-98)25 

OTROS VERBOS ANALIZADOS 

e compegare defer mal a los ombres del Sennor, (Evan.S.Mateo, XXLIII, 49) 
comiengan de tenblar (Corb., p.38) 

21 Iurar se construye frecuentemente con de + Inf.; sin embargo, cuando el complemento es un nombre 
no presenta esta preposición. Estamos, pues, ante uno de los casos en que de se prefiere como preposición de 
infinitivo independientemente del régimen del verbo ante otros contextos. 

22 Obsérvese cómo en este texto el pronombre LO se refiere anafóricamente al sintagma compuesto por 
de + Inf.; este hecho, la pronominalización por LO. parece poner de manifiesto la transitividad de esta cons-
trucción pese a la presencia de una preposición. Es una muestra más de la existencia de transitividad preposi-
cional en español. 

23 Son muy raras las apariciones de este verbo con complemento infinitivo con o sin preposición. Podemos 
decir que, salvo casos esporádicos, fablar no suele aparecer con infinitivos en nuestra documentación medieval. 

24 Tampoco en este caso el nombre comparte esta construcción del infinitivo. 
En este ejemplo observamos de nuevo el fenómeno que analizábamos en notas anteriores; un pronom-

bre referido a una frase preposicional. Este fenómeno, aunque no es muy frecuente, nos permite pensar que esta-
mos ante construcciones transitivas. 
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lo que vos más cumple defazer en esto,.. (C.Luc., p.187) 
no/ cumple de usar destas artes (P.C.G., 122a, 51, apud Beardslev)26 

a todo correr devéis de huir (Celes., p.8) 
(el) onbre non deve de ser sobervvo (Corb., p.103) 

entremetes de fazer bien a los flacos omnes (Libr.Conpl., p.16,12c) 
que se non entremetan de tomar nin tomen nin embarguen maravedíes algunos.. (Cortes Ma-
drid 1393, p.14) 

te deves guardar de aver palabras (Corb., p.192) 
de mal faser se guarda (id. p.325) 

non se lesguisaua dauer batalla (P.C.G., 75b, 14)2/ 

et queplomasen deauer por amigo all emperador.. (P.C.G., 1, p.250,443) 
et quepunnaron de deffenderse dellos.. (id, p.269, 487) 
puna de ganar la complida bien andanza. (C.Luc., p. 194) 

et non podemos declarar algunas cosas que teníamos de ordenar (Doc. Villa, 1,1367, p.380) 

dizie que no/ eramos tenudo de fanar e de guardar.. (D.L.F.., & 238,1258) 
e que sea tenudo délo fazer (Doc.Villa, II, 1433, p.36) 

E en otra manera no sean tenudosdeles responder (Alfonso X, Murcia, p.68,1272) 

trauaiauanse de refazer la eglesia.. (P.C.G., I, p.267,483) 

- B.2. CONSTRUCCIONES CON "EN" 

Las construcciones de EN + Inf. son mucho menos frecuentes que las que aparecen con 
DE no sólo en el número de verbos con los que pueden aparecer sino también en el número 
de ocurrencias. 

VERBOS DE PERCEPCIÓN FÍSICA 

nin cataran en baver fijos conosgudos (Gen.Est., Gén. III,X, p.64) ('preocuparse por', 
'buscar') 

26 De nuevo estamos ante un sujeto formado por DE + Inf. Esta construcción, como puede observarse, 
es relativamente frecuente en la lengua medieval. 

" Este ejemplo lo hemos extraído de Beardslev (1921: p. 103). En este caso el sintagma de infinitivo cum-
ple la función de sujeto. 
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VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

— Verbos de 'recuerdo' ('conveniencia') 

non se acordaua en catar que omne era (P.C.G., 466a, 29) 

tan bien se acordara en guardar su omenaie et en quitar las arcas (id. 594a, 44, apud Beardsley) 

acuerdan todos los sabios en contaré fecho de los godos (P.C.G., 217b, 1 apud Beardsley)28 

— Verbos valorativos 

Non conuiene de iudgaren terminar los tiempos (,Libr.Conpl., p.18,14d) 
E iudga en conocer el significador e el su mouimiento tro que sepas la significación (id. p.31,26a) 

— Verbos de pensamiento 

Non puedo ál comedir / sy non es en vos servir (Canc.Baena, p. 17 apud Cuervo) 

En beuer e en comer e foliia/cuydaua noche e dia. (Sta.M"Egip., 165-66) 
que nunca fe cuydo en aquefto veyer (Méx., P, 770d) 

e siempre pensara enfazer-le mal.. (Libr.Conpl., p.262,221a) 
sepas que en amar a otro synón a Dios nunca tu coragon pensaría (Corb., p.201) 
et en pensar omne en (la) vondat de Dios et en amarle.. (Lib. Est., II, p.272) 

— Verbos de 'investigación' 

estudyase en furtarle los conportes (Corb., p. 148) 
por ellas nos desvelamos en el vestir, por ellas estudiamos en el traer, (Cárcel, p. 164) (sustan-
tivado) 

— Verbos de 'entendimiento' 

para que entyendan en fazerpregonar los solares.. (Acuerd.Concejo, 1481, p.78) 
Entendamos en cenar y dormir (Celes., XI) ('ocuparse de' 'dedicarse a') 

— Verbos de 'duda' 

que sol non dubdas en meterte a periglo de muerte.. (P.C.G., I, p.40,59) 
Todas las veces que dudé en responderte fue porque.. (Cárcel, p. 109) 

2S En este ejemplo no estaríamos ante un caso de rección verbal si interpretamos la oración de la siguiente 
manera: 'todos los sabios coincidían cuando contaban..'. 
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VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN Y SENTIMIENTO 

— Verbos de 'temor' 

non auie por que recelarse en no dezirle lo quel preguntaua. (P. C. G., II, p.630,948) 

¡Landre me mate si no me espanto en verte tan fiero! (Celes., XII) (¿temporal?) 

— Verbos de 'alegría' 

se deleyta en ello gloriar (Alex., 2379) 

delectándose .. en cantar a Dios.. (P.C.G., 685b,9 apud Beardsley) 

— Verbos de 'dolor' 

temiendosse del que/pesaría por uentura en dezirle ..(P.C.G., II, p.644,963) (¿temporal?) 

— Verbos de juicio propio' 

precíese en seruir a Dios (P.C.G., 311a, 14, apud Beardsley) 

— Otros verbos emotivos 
Et non vos marabilledes en poner yo en tan grant libro como éste más palabras et rrazones.. 
(Lib.Est., I, p.17) 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

— Verbos de 'habla' 

nin fabledes nin departedes en ninguna cosa sino en rogar a Dios (Libr.Inf., 1, apud Cuervo)29 

El XXVII capitulofabla en fazer demanda por el hermano e las questiones que.s tien con el (Li-
bro. Conpl., p.35,29b) 
El segundo capitulo/aW¿7 en catar el estado del enfermo (id. p.59,47a) 

— Otros verbos de comunicación verbal 

é los de dentro de la villa non se excusaban en facer esa labor mesma, (Conq., p.330) 

29 El régimen de este verbo podría estar influido por fablar en. 
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OTROS VERBOS ANALIZADOS 

Conviene que comencemos en saber donde somos ante que punnemos en saber donde son 
los otros (Buenos Prov., Knust 13, apud Cuervo) ('comenzar a saber1, ¿'comenzar sabiendo'?) 

et quepunnasen en auer y otro conseio. (P.C.G., I, p.256,454) 
.. de tantas guisas punnauan de los ensayar,punnaron en se basteqer muy bien et en meter.. 
(id. II, p.762,1111) 
Et aventuróse et puño en guaresger.. (C.Luc., p. 181) 

trabaiastes siempre mucho en ganar gibdades (P.C.G., 555b, 6, apud Beardsley) 

— B.3. CONSTRUCCIONES CON "A" 

Estas construcciones son también poco frecuentes; aunque se dan casi con igual número 
de verbos que las de EN + Inf. (22 A, 23 EN), el número de ejemplos con que contamos es 
inferior al de la anterior construcción; como puede observarse, no siempre coincide el número 
de apariciones con la frecuencia de diccionario. 

VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

— Verbos de recuerdo' y 'olvido' 

.. quel darian tributo gierto, o por auentura que se acordarían a darle la uilla. (P. C. G., II, p.749,1075) 

— Verbos de 'aprendizaje' y 'enseñanza' 

sino tanto que seyendo grand aprisiera a leer cartas tan solamientre. (P.C.G., I, p. 199,341) 
aprende a fazerle como te faze (Corb., p.164) 

que me enfennafte / / las .vij. artes a entender (Al&x., 37d) 
et ensennauan las a usar de las armas; (P.C.G., I, p.219,390) 

et mostrolos a lidiar et a combatersse (P.C.G., II, p.483,802) 
e f i zó la mostrar á leer á un capellán que había.. (Faz., p.87) 

— Verbos de pensamiento' 

En pocas de palauras //lo cuydo aliurar (Alax., 609a) 
cuedol a uengar / / lo que Dios non quena (id. I402d) 
como de lo que digo / / non coydo a fallir (id. I624d)30 

30 F.1 ms. P (v. 1766d) presenta otra lectura sin preposición (" non cuydo fallir"), construcción bastante 
más frecuente con este verbo. 
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et fueron veniendo los de la pelada, que se cuytaron a salir muy mas ante que non deuieran. 
(P.C.G., II, p.758,1102)31 

Cuydojfeles a todos / / don Ulcos a meiorar (Alex., 1887a) 

por el val de Arbuxuelo pienssan a deprunar. (Cid, 1493)32 

— Verbos de 'conocimiento' 

non /abien que fer / / no faujen a tomar (Alex., 1901d)3 3 

— Verbos de 'investigación' 

porque se aqertava a tomar la lev de.. (Lib.Est., I. p.79) 

— Verbos de 'entendimiento' 
et auien ya estonce conde (..) et entendían a uenir a auer rey por sy.. (P.C.G., II, p.650, 969) 
(¿'pretender' 'querer'?) 
que por ella entendien ya a fazer tuertos et robos; (id. p.705, 1021) 

VERBOS DE EMOCIÓN 

— Verbos de 'deseo' 

\í) ya desconfiaua de la poder alcanzar, porque jamás podía acabar con ella que me esperase 
a poderle dezir vna palabra (Celes., VII) (¿final?) 

— Verbos de 'alegría' 

así que, si su marido se alegraba á lo facer muy complidamente, (Conq., p.71)3 4 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

se escusauan a pagar en los nuestros pechos.. (Doc.Villa, II, 1435, p.253) 

" En este ejemplo es posible percibir un matiz de inicio similar al que encontrábamos con pensar + de 
(a) + Inf. o incluso un uso pleonàstico: 'habían salido'. 

Se trata de una construcción extremadamente rara; su valor es el de 'inicio' igual que el de pensar de + Inf. 
Es una excepción y parece ser un error de lectura ya que el ms. P presenta "a que tornar" con el sentido 

de "a dónde tornar"; podríamos decir que falta algún elemento en la frase, lo que provoca esta confusa cons-
trucción. 

De esta construcción no hemos encontrado más manifestaciones. En general, los verbos analizados, 
salvo excepciones como los verbos de'enseñanza', presentan la construcción V + A + Inf. sólo en contadas 
ocasiones. 
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a buen callar llaman Sancho (Corb., p.226) (sustantivado) 
que nos prometieron adar de sus va//allos.. (D.L.f.:., & 201,1276) (ejemplo confuso) 

VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 

Mando el rrey a mió Q'id (a) aguardar (Cid, 308)3 5 

¡rogándoles a ponerse por medianeros e rrogadores (Corb., p.119) (raro) 

OTROS VERBOS ANALIZADOS 

E des hy compego Ihesus a preigar e a dezir. (Evan.S.Mateo, IIII, 17) 
que el comenzo a regnar, (Lib.Reg., p.29) 
comiengo a declarar lo primero (Corb., p.31)36 

deuedes a saber que.. (P.C.G., 453b, 17) 
Et uos deuedes a saber que., (id. 733a, 25) 
non es cosa que deua omne a creer (id. 739a, 27) 3 7 

porque se atrevió a sse entremeter a fablar en tales cosas. (C.Luc., p.46) 
e si otros algunos se entremetieren a prender omnes.. (Doc.Villa, III, 1476, p.215) 

todos saben que tenudoso yo á faser la justicia, (CortesMadrid 1329, p.36) 
sea tenudo a pagar e pechar (Doc.Villa, II, 1433, p.36) 

- B.4. CONSTRUCCIONES CON "POR" 

POR no es una preposición muy usual con los verbos de entendimiento y lengua pero en 
ocasiones se puede documentar tanto con nombre c o m o con infinitivo. 

VERBOS DE PERCEPCIÓN FÍSICA 

no catarían por prender uno de vos por cosa del mundo, (Conq., p.6l) 
non deve catar sinon por dar el mejor consejo et non catar su pro (C.Luc., p.254) 

35 Menéndez Pida] lo considera un error de copia. En todo caso se trata de un caso aislado. 
El verbo comenzar, aunque evidentemente no es un verbo de entendimiento y lengua, es mencionado 

aquí como muestra de los verbos que no modifican su significado con la alternancia de preposiciones (A, DE). 
^ Los tres últimos ejemplos han sido tomados del libro de Beardsley. Esta construcción no es muy usual 

pero responde a la vacilación (a / de) existente en la época medieval para expresar la 'obligación'. La misma 
alternancia se observa en auer a / de o en ser tenudo a / de. 
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VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

— Verbos de 'recuerdo' y 'olvido' 

Acordofeé Rey con toda la fu gente / /w j r aBab j loña luego primeramente (A/ex., P, 1437a-b)38 

Acordaron fe todos / / plogo al Criador /por reqebirú Rey//de Grecia por/ennor (id. 2353a-b) 
acordáronse entre si por lidiar con Josué. (Faz., p.100) 

— Verbos de 'enseñanza' 

Assí es locura si el de muy grand seso se quier mostrar por non lo seer, (C.Luc., p.299) 

— Verbos de 'pensamiento' 

Como cuedo el Sennor de los fonsados porfer a nos segunt nuestras vias e nuestras obras, 
assi nos fizo." (Faz., p.194) 
Cuerno cuedéporfervos mal (..) e non los perdoné, (id. p.195) 

penfo poryr a Libia a fiet de Anión (Alex., P, 1148b) (mss. O y B leen "de") 
epensara por demudar tienpos e ley; (Faz., p.181) 
tú, después, nunca pienses sinon por astragallos (L.B.A., 207c) 

— Verbos de 'duda' 

F. tu, so fijo, Baltasar, non dubdesten to coraron por temer al Sennor de los cielos, (Faz., p.178)39 

VERBOS DE EMOCIÓN 

Yquexáseporaver estado tan poca cantidad de tiempo.. (Celes., XIV) 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

e avra piedat el Sennor sobre la maleza q u e f a b l o p o r f e r . (Faz, p. 167) 4 0 

los nuestros enemigos yurado an por tener con la nemiga et desapoderar a nos (P.C.G., 74a, 
5, apud Beardsley) (raro) 

Para comprobar la identidad de DE y POR en esta construcción véanse los versos 1297a-b del ms. O: 
Acordos el Rey // luego primera miente / de yr a Bailonia // con toda /u yente. 

En este documento cabe una doble interpretación: por un lado podríamos pensar en una confusión DE-
POR, tan frecuente en la época medieval, y por otro, podemos percibir cierto valor causal. Es difícil decantarse 
por una de las dos hipótesis ya que no tenemos más ejemplos que pudieran corroborar una u otra. 

40 En este caso, sin embargo, no se plantea ninguna duda acerca de POR. que cumple igual función que 
DE o EN con este verbo. 
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VERBOS DE MANDATO Y PETICIÓN 

demandaré por destroyr las yentes, (Faz., p. 195) 

OTROS VERBOS ANALIZADOS 

Y avnque muchos días he pugnado por lo dessimular, no he podido tanto que,... (Celes., XIII) 

y trabaja por ser bueno, pues tienes a quien parezcas (Celes., VH) 

- B.5. CONSTRUCCIONES CON "CON" 

La construcción de V + CON + Inf. es prácticamente inexistente con los verbos que es-
tamos analizando; de hecho sólo ha sido documentada con el verbo contentarse que también 
la rige ante otros contextos. 

conténtate con venir mañana a esta ora.. (Celes., XII) 
No se contentan con aver ido a casa de., (id. XVIIIb) 

II. Herencia latina 

A. LA AUSENCIA DE PREPOSICIÓN EN LATÍN Y SU INTRODUCCIÓN EN ESPAÑOL. 
SUSTITUCIÓN DEL INFINITIVO POR EL GERUNDIO EN LATÍN VULGAR. PRIMERAS 
APARICIONES DE LA PREPOSICIÓN 

Con la documentación expuesta queda patente que en español medieval algunos verbos 
rigen, con mucha frecuencia, un infinitivo con preposición; en latín, sin embargo, esta construc-
ción era prácticamente desconocida. Cano Aguilar (1977-78) anota esta característica del latín: 

"sólo en latín vulgar y tardío empieza a utilizarse el infinitivo con ad, en sustitución del supi-
no o el gerundio con ad." (p.363) 

Beardsley (1921) cita algunos de los pocos ejemplos de las construcciones de infinitivo 
con preposición que se documentan en latín vulgar: "ad scrivere tolli, cepit ad vendere, ad ha-
bitare aut lavorare." 
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También Ernout y Thomas (1951: 270) hacen referencia a este fenómeno y dicen que en 
bajo latín la preposición ad comienza a ser seguida por el infinitivo debido, quizás, a una conta-
minación o cruce entre construcciones como las siguientes: aggredior dicere y aggredior ad 
dicenduirf1. 

Bartol (1988), siguiendo a otros estudiosos, considera la infrecuencia de la preposición en 
latín e intenta dar una explicación para las construcciones medievales: 

"En cuanto al uso del infinitivo con preposición, el primer ejemplo aparece en Cicerón con la 
preposición ínter (..). Con el reajuste verbal producido en el paso del latín a las lenguas ro-
mances, desaparecen el supino y las formas del gerundio y ello motivó la extensión del empleo 
del infinitivo (..) Pensamos que en esta extensión del uso del infinitivo sustantivado hay que 
encuadrar el origen de las construcciones romances de infinitivo con preposición. Según 
Bastardas Parera, el uso del infinitivo con preposición era normal en el habla popular del siglo 
VIL (,.)Ad, de per, pro, porad.." (pp. 187-188) 

Así, la desaparición de una serie de formas nominales y la extensión del infinitivo provoca-
rán la aparición de usos preposicionales. A este respecto, señala Roca Pons (1960) cómo algu-
nas construcciones españolas de infinitivo coinciden con otras formas nominales del latín o del 
inglés: 

Auditas legendí - 'deseo de leer' 
The possibility of then ever Knowing the Thruth 
'la posibilidad de conocer alguna vez la verdad' 

Ha habido una gran extensión del infinitivo en español, lo cual facilita las analogías con la 
construcción nominal que cumple igual función. Esta extensión, como señala Cano (1977-78: 
363), no es, sin embargo, característica exclusiva del español sino un fenómeno románico. 

Pilar Vázquez Cuesta (1987) refiriéndose al portugués, señala también cómo en el pe-
riodo preclásico hay casos de gerundio donde hoy se exige el infinitivo precedido de preposi-
ción: non cessam chorando por nao cessam de chorar. La confusión inicial está patente en 
este caso. El infinitivo ha heredado algunos valores del gerundio, de ahí la introducción de pre-
posiciones que se utilizaban f recuentemente con el gerundio. Esta confusión de valores co-
mienza, como decíamos, ya en el latín vulgar; así, por ejemplo, tanto A + Inf. como el gerundio 
podían expresar valor final. 

41 Del mismo modo, Hanssen (1903: 254) insiste en la aparición de la preposición ante infinitivo sólo en 
latín vulgar y apunta ya a la identidad con el sustantivo. 

42 Pilar Vázquez Cuesta y Ma Albertina Mendes da Luz señalan, incluso, cómo hoy día, en el portugués de 
Brasil, se utiliza el gerundio en lugar de A + Inf. con algunos verbos. 
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También nos parece importante recordar las ideas de Keniston (1937) respecto a la evo-
lución de estas construcciones. Este autor alude al hecho de que, una vez perdidos los valores 
iniciales, la preposición, ya debilitada, es utilizada, simplemente como introductor del infinitivo 
y surgen así, al igual que ocurría con el nombre, complementos con y sin preposición. 

Beardsley (1921), esta vez refiriéndose al latín, dice: 

"As soon as the infinitive was considered capable of use with a preposition, its field could be 
extend almost indefinitely," (p.97) 

B. ANALOGÍA CON EL SUSTANTIVO Y DESEMANTIZACIÓN PREPOSICIONAL. RELA-
CIÓN CON LAS COMPLETIVAS LATINAS 

Hemos mencionado una de las causas para la aparición de preposición ante infinitivo en las 
lenguas romances: la extensión del infinitivo a determinados usos que anteriormente eran ex-
presados por el gerundio y otras formas nominales. Sin embargo, hay otra causa que va a ser, qui-
zás, la más importante: la analogía con las construcciones de sustantivo, que aparecen con fre-
cuencia con preposición, al igual que ocurría en latín. En español la tendencia a la uniformidad 
triunfa muy pronto ante este contexto y desde los primeros textos encontramos infinitivos con 
preposición. Este hecho se justifica fácilmente; hay una rápida analogía con los contextos nomi-
nales y reciben las mismas preposiciones. Al mismo tiempo, al carecer el español de casos, se 
hace necesaria, en ocasiones, la presencia de un elemento relacionante entre el verbo y su com-
plemento , aunque este complemento sea un infinitivo; así, el infinitivo se adapta fácilmente a la 
construcción habitual de verbo + nombre. 

También Tarr (1922) argumenta en este sentido: 

"On the breakdown of the classic Latin syntax of the subordínate element, the infinitive takes 
on many new verb functions, but, being a noun in its essential nature, its own construction 
in the sentence is assimilated to that of the simple noun much earlier than in the case with the 
que clause." (p. 115) 

Más adelante profundizaremos en las relaciones entre las construcciones nominales y de 
infinitivo; por el momento, nos parece fundamental resaltar cómo a partir de infinitivos latinos 
sin preposición se llega a la situación romance con infinitivos preposicionales, que han ampliado 
su campo de acción respecto al latín. 

Las oraciones de infinitivo están en lucha con las subordinadas con verbo en forma perso-
nal. Cuervo (1847, ed. 1988), por ejemplo, observa cómo una oración del tipo "No sé cómo 
hacer eso" es resultado de un cruce entre una oración en forma personal y otra de infinitivo: no 
sé cómo haga eso + no sé hacer eso. 
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Bolkestein (1976a, 1976b), en sus estudios sobre las construcciones latinas, nos informa de la 
doble posibilidad constructiva de verbos DICENDI y SENTIENDI: impero eum venire = ut veniat. 

Sobre los verbos de "enseñanza", contamos también con la información de García Martín 
(1992) que nos dice que mostrar, por ejemplo, es un verbo que regía doble acusativo; esta 
herencia va a hacerse evidente en español, incluso en oraciones de infinitivo, que, en un prin-
cipio, se construyen sin preposición (mostrar ( 'enseñar ' ) leer). Este autor, por otra parte, 
hace una interesante afirmación: cada vez va teniendo menos importancia la etimología del 
verbo y empieza a tener más valor la naturaleza del sustantivo que constituye el núcleo del 
complemento; aunque él se está refiriendo sólo al C.D., pensamos que es, a partir de aquí, 
donde podemos justificar las preposiciones de los infinitivos, para las que no hay siempre una 
base latina sino que son consecuencia del contagio del régimen sintáctico del verbo con com-
plemento sustantivo. 

Existen también en español medieval oraciones que son, en palabras de Cano (1984): 
"una adaptación de la construcción latina, y no una herencia" (p.24l) . Nos referimos a unas 
construcciones en las que algunos verbos rigen directamente a un infinitivo: 

No creo, según pienso, ircomigo el que contigo queda.(Celes., I) 
a sus amigas llaman y dizen ser su dios. (Celes., p.15) 

En general, las construcciones de infinitivo parecen desarrollarse en romance sin seguir 
fielmente un origen latino. No obstante, sí tenemos casos de construcciones que vienen deter-
minadas por el latín, aunque siempre a través del sustantivo, es decir, si en latín una serie de ver-
bos regían unas preposiciones cuando su complemento era un nombre, estas mismas prepo-
siciones son las que recibirá en español el complemento aunque sea un infinitivo. 

Nos referiremos a continuación a algunas informaciones aportadas por Hanssen (1903): 

"Con de se indicaba ya en latín el tema del discurso (..) hablar de, pensar de, oír de, tratar de, 
juzgar de, decir de" (p.300) 

En español medieval vemos ejemplos de estas construcciones con un complemento infi-
nitivo: 

Edize de catar el estado físico del ascendente (Libr.Conpl., p.6l, 48c) 
de entender leyenda / / / o l f a b l a r non querría (Alex., 1012d) 
judgando por guisado de dar omne a las uezes logar (P.C.G., II, p.682,1003) 
!los uessos que yo roí, piensa este necio de tu amo de darme a comeñ (Celes., I) 

Lo mismo podemos decir de las siguientes construcciones 
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"En los verbos que significan acusar, condenar, acordarse, olvidar.. (..) encontramos un terre-
no donde rivalizan en latín el ablativo y el genitivo" (p.301) 

En español se usará DE: 

non olvidedesde me guardar de danno. (Lib.Est., I, p.29) 
Et olvidévos de dezir otra., (id. I, p.88) 

"Corresponde al genitivo latino la preposición cuando se combina con ciertos verbos imper-
sonales: arrepentirse, avergonzarse, me place de (ant.), me pesa de (ant.)" (Hanssen, p.301) 

Estas construcciones se ven también con el infinitivo medieval, incluso en función de sujeto: 

dixo que a el plazia de ser vecino.. (Acuerd. Concejo, 1480, p.40) 
Plázeme de lo fazer (Corb., p.310) 
que no/ membraua de morjr. (Sta.MaEgip., 94) 

Cano (1984),refiriéndose al español clásico dice que: 

"este hecho entronca con la herencia de verbos latinos impersonales (placere, licere, etc), cons-
truidos con Dativo 'personal' y Genitivo que indicaba la 'causa' del sentimiento, etc, expresado 
por el verbo: ese es el origen de la preposición de, normal sustituta del genitivo, en alternancia 
con el empleo de ese sintagma como sujeto, a la vista de su valor de 'causa'." (p.253) 

Podemos decir que en español medieval, bien por herencia latina, bien por procesos analó-
gicos, son frecuentes, con algunos verbos como membrar, pesar, placer..., las construcciones 
con un sujeto (- Animado) introducido o no por DE y un complemento indirecto ( + Animado). 

Para concluir, lo que hemos querido destacar en este apartado es que en latín clásico no 
existían construcciones preposicionales de infinitivo; después, debido a una serie de sustitucio-
nes del gerundio y una extensión, por tanto, del ámbito de actuación del infinitivo, empiezan a 
aparecer las primeras construcciones preposicionales. 

El infinitivo empieza a utilizarse en estructuras en las que, en un principio, imperan las 
construcciones completivas pero, al mismo tiempo, funciona como complemento del mismo 
modo que lo hacen los sustantivos y, como estos, comienza a utilizar cada vez con más frecuen-
cia, ya en las lenguas romances, una serie de preposiciones para enlazar con su verbo regente. 

Podemos decir, pues, que la utilización de preposición ante infinitivo, aunque cuenta con 
unos mínimos antecedentes latinos, es un desarrollo románico. Estas preposiciones, cuando 
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van regidas por un verbo, se encuentran vacías de significado y se convierten, especialmente 
DE, en meros elementos de enlace. 

III. Comparación con las construcciones nominales 

Aunque, en ocasiones, un verbo no se construye de igual forma cuando su complemento 
es un nombre que cuando rige un infinitivo, en la mayoría de los casos las construcciones de in-
finitivo y de nombre son idénticas. Reproducimos a continuación unas palabras de Cano Aguilar 
(1977-78): 

"En la mayoría de los casos, el régimen verbal suele ser el mismo cuando el complemento es 
un sustantivo, o un pronombre, y cuando es un infinitivo. En latín, sin embargo, no existían 
los infinitivos introducidos por preposición; (..). Pero tal construcción debe ser pre-románi-
ca, pues hay una gran comunidad de empleo de preposición con infinitivo en las diferentes 
lenguas románicas; aparte, los verbos que exigieran determinadas preposiciones con sustan-
tivo, extenderían este empleo a los casos en que el complemento consistía en una acción ver-
bal." (p.363) 

Estamos, pues, ante un fenómeno analógico que, pese a no ser evidentemente latino, se 
ha extendido a diversos puntos de la Romanía. María Manoliu (1985) propone algunos ejemplos 
que nos permiten comprobar cómo el uso de preposición se da también en otras lenguas ro-
mánicas: 

credo di auer raggione 
il continue à travailler 
je doute de venir 
il est difficile de conduire 

junto a construcciones directas 

il pense venir 
il croit pouvoir réussir 

El régimen de los sustantivos se contagia a los infinitivos; ésta es la realidad más frecuente 
pero nosotros prestaremos especial atención a aquellos casos en los que el infinitivo presenta 
construcciones preposicionales que no le han llegado a través del sustantivo ya que éste no las em-
plea. El origen de estas construcciones es lo que intentaremos aclarar en las siguientes páginas. 
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En la época medieval existe ya una importante influencia entre las construcciones nomi-
nales y de infinitivo pero, como decíamos, no siempre hay una coincidencia total. 

A. VERBOS QUE ADMITEN UN INFINITIVO COMPLEMENTO 

Debemos tener en cuenta que no todos los verbos admiten como complemento un infi-
nitivo o una oración. Los verbos que nosotros analizamos, sin embargo, sí admiten, en general, 
esta triple forma de complementación. 

Siguiendo las denominaciones de Cano (1981), podemos afirmar que los verbos que de-
notan actitud pueden presentar un Inf. como complemento: DEFENDER, ORDENAR, MAN-
DAR, ROGAR... También los verbos de percepción se pueden construir con infinitivo (VER, 
OÍR, SABER, CONOCER, ENTENDER, OLVIDAR, APRENDER, MOSTRAR, DEMOSTRAR, 
ENSEÑAR, CREER..). Dentro de este grupo, Cano señala algunos verbos que no admiten Inf., 
por ejemplo, ASEGURAR o CONOCER; en nuestra documentación medieval, sin embargo, 
hemos encontrado alguna muestra de este uso. INFORMAR, que aparece documentado en 
otras construcciones no puede, sin embargo, construirse con infinitivo. En cuanto a CONFIAR 
(FIAR), SOSPECHAR o IMAGINAR, que hoy día pueden regir infinitivo, no se documentan con 
infinitivo en la época medieval. 

Dentro de los verbos valorativos, JUZGAR no presenta actualmente la construcción de 
infinitivo a no ser con un predicativo ("juzgo absurdo hacerlo"); en la época medieval su uso es 
más amplio. 

Los verbos de voluntad, emoción o sentimiento (ESPERAR, DESEAR, TEMER, QUE-
RER, AMAR..) presentan la construcción de infinitivo. Los verbos de comunicación verbal, 
sin embargo, no rigen, normalmente, infinitivo excepto PROMETER, JURAR, DECLARAR o 
AFIRMAR. Los otros —DECIR, HABLAR, NEGAR..— utilizan esta construcción pero no con 
mucha frecuencia. Hay que destacar que un verbo como PREGUNTAR no lo documentamos 
nunca con infinitivo. 

B. EXPRESIONES QUE NO SE CONSTRUYEN CON NOMBRE 

Una vez mostrados los verbos que, en la época medieval, admiten la construcción de infi-
nitivo y de nombre, nos disponemos a explicar algunas diferencias en su construcción. No nos 
detenemos en más aclaraciones previas pues consideramos que el trabajo de Cano (1981) 
aporta ya una importantísima información. 
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— Existen algunas locuciones de obligación que sólo se construyen con infinitivo y por 
eso no encontramos una equivalencia nominal. Nos referimos a expresiones como AUER A / DE 
+ INF., TENER DE + INF., SER TENUDO A/DE + INF. y al verbo DEBER 0/A/DE + INF. 

— En otras ocasiones, como con los verbos CUIDARSE, PROTESTAR, PUÑAR o TRABA-
JARSE no hemos localizado casos de construcción nominal. El caso de CUIDARSE es especial-
mente llamativo ya que se trata de un verbo muy utilizado y cuando no aparece bajo forma pro-
nominal (CUIDAR) se construye frecuentemente con complemento nominal. En los otros tres 
verbos podemos hablar de escasez de documentación, fundamentalmente en los dos últimos 
casos que, pese a no ser verbos de entendimiento o lengua, han sido recogidos aquí pues en 
algunas ocasiones pueden presentar construcción preposicional ante QUE y nos ha parecido in-
teresante establecer la comparación. 

C. EXPRESIONES QUE NO COINCIDEN CON LAS DE NOMBRE 

— Más interesantes nos parecen otros casos en los que no coinciden las estructuras. Nos 
referimos, en primer lugar, a las construcciones que presentan DE con el infinitivo y no lo hacen 
con complemento nominal. No insistiremos, no obstante, en este tema por el momento; nues-
tra intención es de tenernos con más detalle en esta construcción ya que la importancia que 
cobra DE en la época medieval como preposición de infinitivo merece que sea tratada en un ca-
pítulo aparte. 

Los verbos que muestran esta diferencia de construcción son: ABORRECER, ACERTAR-
SE, ENVERGONZAR, COMEDIR, CONSEIAR, CUMPLIR, ESTUDIAR, EXCUSAR, FIRMAR, 
IURAR, OLVIDARSE, ORDENAR, PROUAR y REFUSAR. No son muchos ya que la construc-
ción con DE, como señalábamos en el capítulo anterior, es también muy frecuente con nombre. 
No obstante, consideramos que, una vez vistos los datos, podemos afirmar que este uso prepo-
sicional con infinitivo era frecuentísimo en la época medieval. 

— En otras ocasiones tenemos unas construcciones de infinitivo que tampoco coinciden 
con las que el verbo emplea ante sustantivo. Son construcciones de las que no tenemos más 
que uno o dos ejemplos y que pudieran considerarse error de escritura o consecuencia de una 
confusión analógica que luego no va a prosperar. Nos referimos a ACORDAR A, ACORDARSE 
POR, COMPECAR EN, CUIDAR A, FABLAR POR, MANDAR A, PENSAR A, PESAR EN, PRO-
METER A y SABER A 

En algunos de estos casos podemos, incluso, dudar de que estemos ante preposiciones 
regidas: ACORDARSE POR podría indicar finalidad en algunas ocasiones. 

acordáronse entre si por lidiar con Josué. (Faz., p.100) 
Acordáronse los ricos omnes ( . . )por f er todos sacrificio., (id. p.210) 
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Ante el e jemplo siguiente de COMPÊAR EN existen, incluso, dificultades para su inter-
pretación: 

Conviene que comencemos en saber donde somos ante que punnemos en saber donde son 
los otros (Buenos Prov., Knust 13, apud Cuervo) ('comenzar a saber', ¿'comenzar sabiendo'?) 

MANDAR A es considerado por Menéndez Pidal un error de lectura: 

Mando el rrey a mió £id (a) aguardar (Cid, 308). 

En el ejemplo de PESAR EN podemos entrever un matiz locativo, 

temiendosse del que/pesaría por uentura en dezirle.. (P.C.G., II, p.644,963). 

SABER A parece también error de lectura, 

non /abien que fer / / no faujen a tornar (Alex., 1901d). 

ACORDAR A, PENSAR A y PROMETER A sólo han sido documentados una vez cada uno; 
esta construcción no parece haberse extendido y, si son resultado de algún fenómeno analógi-
co4 3 , éste no parece haber prosperado: 

.. quel darian tributo gierto, o porauentura que se acordarían a darle la uilla. (P.C.G.,\\, p.749,1075) 
por el val de Arbuxuelo pienssan a deprunar. (Cid, 1493) 
que nos prometieron adar de sus va//allos.. (D.L.F.., & 201, 1276) (ejemplo confuso) 

Respecto a acordar a, Cano (1984) lo localiza en el español clásico con cierto valor final y 
señala que, normalmente, el verbo presenta el sentido de "'recuerdo' o de 'despertar, reaccio-
nar' (metafórico) para hacer algo": 

y cuando acordamos a mirar lo que dejaba hecho (Quijote, 178) (p.250) 

Podemos recapitular y observar que si restamos los casos en los que el infinitivo prefiere 
el uso de DE y aquellos que, o bien son dudosos, o bien presentan un número mínimo de ocu-
rrencias, las discordancias de construcción no son tantas como pudiera pensarse. 

A partir de algunos ejemplos de acordarse a podría surgir acordar a + inf. (jamás te acuerdas a cosa 
que guardas, Celes). La base para la analogía existe pero, como hemos señalado, la extensión es prácticamente 
inexistente. 
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— Son los casos que quedan los que habrá que explicar con mayor detenimiento y en los 
que centraremos nuestra atención. 

C.l. VERBOS DE'ENSEÑANZA' 

— Debemos hablar, en primer lugar, de los llamados "verbos de enseñanza y aprendiza-
je" que no comparten, en determinadas situaciones, su construcción con el nombre: ENSEÑAR 
A + INF. y APRENDER A + INF. frente a ENSEÑAR + NOMBRE o APRENDER + NOMBRE 

Uno de los mayores problemas que se plantea al comparar la construcción de los verbos 
de enseñanza con complemento nominal y con complemento de infinitivo es explicar qué fun-
ción cumple el infinitivo con preposición en esta posición y si es un complemento regido o no. 
Sobre este punto ha habido muchas discusiones y se han dado diversas interpretaciones. 

Antes de analizar las diferentes propuestas queremos señalar que en la época medieval 
APRENDER, ENSEÑAR y MOSTRAR admiten también la construcción directa, uso en el que se 
equiparan completamente a la construcción nominal. La alternancia de regímenes es muy ele-
vada en esta época y tanto con construcción directa como con la preposicional nos inclinamos a 
pensar que es tamos ante un mismo tipo de complemento . Cano (1981) opina, respecto a 
APRENDER, que estamos ante un caso claro de transitividad por tres razones: 

a) porque la preposición no aporta ningún contenido. 

b) porque la relación verbo —complemento es la misma en ambos casos ("aprender la 
lección" — "aprender a leer"). 

c) porque el infinitivo es sustituible por LO: sé leer, lo aprendí en la escuela. 

Lo mismo se puede argumentar respecto a ENSEÑARA. En "me enseñó a sumar" pode-
mos realizar la conversión en un sintagma pasivo: lo enseñado. 

M.a Luz Gutiérrez Araus (1987), en la misma línea de Cano, considera que existe una iden-
tidad y que la presencia / ausencia de preposición viene determinada, en la actualidad, por el 
contexto. 

El mismo Cano (1977-78), intenta explicar la naturaleza de estas construcciones en el es-
pañol medieval: 

"Con enseñar encontramos ante infinitivo la construcción directa: este hecho puede ser la 
continuación de la construcción del latino docere (que podía llevar, aun en la misma frase, un 
acusativo de cosa y otro de persona), o bien una de las vacilaciones que se daban en caste-
llano medieval en el empleo o no de preposición ante infinitivo, incluso con verbos intransi-
tivos (enseñar a + Inf. provendría de enseñar a alguien a + Inf., donde el infinitivo es un 
complemento de destino o finalidad):" (p.369) 
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Más adelante añade: 

"Y, correspondiendo con la construcción que ya vimos con enseñar, su objeto directo puede 
ser un infinitivo, sin ir introducido por ninguna preposición, con lo cual el otro complemen-
to, de persona, ha de analizarse como O.Ind.: (...) 
.. que muestran alos mogos leer e escriuir (Cortes de Zamora 1432)" (p.378) 

A esta doble complementación alude también Eugeen Roegiest (1990), que considera 
que las dificultades de interpretación de ciertos complementos en español se deben a la ten-
dencia, ya mencionada, de nuestro idioma a considerar el complemento / + h u m a n o / como OI 
y el participante menos activo como OD. La presencia, en el tipo de verbos que estamos anali-
zando, de un doble complemento, uno de persona y otro de infinitivo, es lo que le inclina a pen-
sar que el complemento de infinitivo ha de ser considerado como complemento de régimen, 
mientras que el de persona se convierte en C.I.. De hecho, el empleo de LE se impone en este 
tipo de estructuras donde hay un argumento /-animado/ marcado por una preposición. En nues-
tro caso el argumento /-animado/ sería el formado por el infinitivo. 

En la misma línea que los anteriores autores citados podemos ubicar las afirmaciones de 
Hanssen (1903): 

"El acusativo doble de persona y cosa se ha convertido en romance en dativo de persona y 
acusativo de cosa (..) Esto sucede con los verbos que significan rogar, pedir, preguntar, en-
señar: le pidió perdón. Esta regla se manifiesta también en aquellos verbos que combinan un 
complemento personal con un infinitivo." (p.176) 

Estamos ante otra prueba más de la transitividad de estas construcciones; la herencia del 
doble acusativo latino se manifiesta en un complemento indirecto personal y en un C.D. infini-
tivo, en el caso de la construcción directa, o en un complemento de régimen preposicional en 
el caso en el que el infinitivo vaya precedido de preposición. 

Existen, sin embargo, algunos autores que no ven asomos de transitividad en el comple-
men to infinitivo. Entre estos se encuentra Andrés Bello (1847), que piensa que el verdadero 
C.D. de esta construcción es el complemento personal. Para este autor un acusativo tan abstrac-
to no puede llevar la preposición A; de hecho, para él, el sintagma a rezar de lo enseñó a rezar 
no es ni acusativo ni dativo 

44 Para este autor hay suficientes pruebas de la existencia de un C.D. personal ya que son posibles ciertas 
transformaciones: Enseñaba al niño a rezar —Era enseñado a rezar (?)— Lo enseñaba a rezar La cons-
trucción pasiva que propone nos parece un tanto extraña y dudosa, al tiempo que echamos de menos en su argu-
mentación una serie de pruebas en contra de sus afirmaciones — le enseña a leer —se lo enseña— que, si bien 
son también dudosas, pensamos que deberían ser mencionadas. 
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Cuervo, en sus notas a Bello, considera que estas construcciones son resultado de un cruce: 

Los enseña a dibujar - Les enseña el dibujo 

Les enseña a dibujar 

En cierta medida, aquí enlazamos con las hipótesis de Roegiest (1990): el complemento 
de persona se convierte en C.I.. No creemos que estemos ante un caso de leísmo sino ante la 
interpretación del elemento /-animado/ como C.D. (o C. regido) del verbo. 

Bello y Cuervo consideran que el infinitivo no cumple aquí la función de complemento di-
recto. La R.A.E. (1978), por su parte, llega más allá y considera que el infinitivo de los verbos de 
enseñanza es un complemento con matiz de finalidad. 

Desde nuestro punto de vista, y cómo ya hemos avanzado, creemos que estamos ante un 
caso de transitividad preposicional como defienden Cano y Gutiérrez Araus, pero, al mismo 
tiempo, somos conscientes de la dificultad de interpretación que presentan estas construccio-
nes. Destacaremos, sin embargo, que la presencia de uno u otro contexto es la que determina 
la construcción; de todos modos y corroborando nuestra opinión, creemos que no podemos 
perder de vista que en la época medieval el infinitivo podía emplearse también sin preposición 
en estas estructuras y en tales ocasiones el carácter transitivo parece evidente. 

C.2. OTRAS CONSTRUCCIONES EN LAS QUE NO HAY COINCIDENCIA 

— Además de los llamados verbos de enseñanza existen otros verbos que no coinciden 
en su construcción ante nombre y ante infinitivo; estos verbos son de carácter muy variado y los 
analizaremos individualmente. 

— Hablaremos en primer lugar de COMPE(¡AR. que admite la construcción preposicional 
cuando su complemento es un infinitivo pero se construye directamente ante nombre. Pensa-
mos que los complementos de las estructuras compê ar a + Inf. y compê ar + nombre 
cumplen idéntica función y que es el contexto el que determina la presencia / ausencia de pre-
posición. Del mismo modo que ocurría con los verbos de enseñanza, aquí también podemos 
encontrar la construcción directa con el infinitivo, lo que, de nuevo, nos va a permitir hablar de 
transitividad en estas estructuras. 

— A continuación mencionaremos tres verbos pronominales que pueden construirse 
con infinitivo directamente pero que no admiten la construcción directa cuando el complemen-
to es un nombre . Nos referimos, en primer lugar, a CURIARSE y a DEMOSTRARSE: 

4:1 Estos verbos (curiar, demostrar) sí admiten la construcción directa ante nombre cuando no son pro-
nominales. Observamos, pues, cómo la presencia del elemento pronominal exige, normalmente, la utilización 
de una preposición para unir el verbo a su complemento. Esto, no obstante, no se cumplirá siempre debido a la 
enorme vacilación de regímenes existente en la época medieval. 
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esto se entienda si viere que vale alguna cosa (..) e de otra guisa no se cure della aprouechar 
(Doc.Villa, III, 1495, p.401) 
la fyn del mundo ya se demuestra ser breve (Corb., p.28) 

En el primero de estos casos podemos pensar que el elemento pronominal se refiere al 
s egundo verbo (aprouecharse); de este modo no habría discrepancias con las construcciones 
nominales. En el segundo, sin embargo, no cabe esta opción y consideramos que estamos ante 
una construcción de herencia latina. En el siglo XV, época del documento que presentamos, las 
estructuras latinizantes son especialmente frecuentes y ésta es una buena muestra de ello. 

También MARAVILLARSE puede construirse directamente ante infinitivo y no ante nombre. 

no me maravillo ser más ligero de comentar (Celes., XVII) 

De nuevo, la documentación con la que contamos es del S.XV y podemos hablar de esfuer-
zos latinizantes; por otro lado podríamos pensar en una analogía con las oraciones completivas, 
que, f recuentemente , complementan a este verbo. No perdamos de vista la relación existente 
entre las completivas con QUE y las de infinitivo. 

— Este verbo (MARAVILLARSE) tampoco coincide con el nombre cuando aparece su 
complemento infinitivo precedido por EN: 

Et non vos marabilledes en poner yo en tan grant libro como éste más palabras et rrazones.. 
(Lib.Est., I, p. 17) 

Aunque con maravillarse el nombre se construye con preposición, ésta nunca es EN. En 
esta construcción existe un mínimo valor causal y éste raramente es expresado por EN, de ahí 
la extrañeza de esta construcción. 

— Contamos con otros dos verbos pronominales que presentan la construcción EN + 
Inf. no compartida por el complemento nominal. Se trata de EXCUSARSE y RECELARSE. En el 
primero de los verbos creemos percibir cierto matiz locativo: 

é los de dentro de la villa non se excusaban en facer esa labor mesma, (Conq., p.330) 

En el otro la realidad es distinta. En este caso pensamos que se ha dado la analogía con 
otros verbos intelectuales ya que, como se ha señalado a menudo, la preposición EN es muy 
utilizada por los verbos de este grupo (entender, pensar, comedir, cuidar..). Es curioso, sin 
embargo, no localizar esta construcción cuando el complemento es un nombre ya que es en 
este ámbito donde primero suelen funcionar las analogías. 
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non auie por que recelarse en nodezirle lo quel preguntaua. (P.C.G., II, p.630,948) 

— Existen también cinco verbos que pueden regir A ante infinitivo pero no lo hacen ante 
nombre. ACERTARSE y ENTREMETERSE, pueden recibir esta construcción por analogía con 
otros verbos y expresiones que llevan consigo la idea de 'dirección'; no encontramos razones 
para la ausencia de esta construcción ante nombre y pensamos que podemos estar ante una do-
cumentación insuficiente, de todos modos, su uso no es habitual tampoco con el infinitivo. 

porque se atrevió asse entremeter a fablar en tales cosas. (C.Luc., p.46) 

porque se aqertava a tomar la ley de.. (Lib.Est., I, p.79) 

También ALEGRARSE A puede construirse con infinitivo y no ante nombre. La documen-
tación, no obstante, es mínima y podría considerarse analógica de construcciones como animar 
a, instar a, etc. 

así que, si su marido se alegraba á lo facer muy complidamente, (Conq., p.71) 

El cuarto de los verbos de que hablábamos es EXCUSARSE A + Inf.; esta construcción 
no se da ante ningún otro contexto y su infrecuencia nos da pie para hablar de un error de lec-
tura. En todo caso estamos ante una construcción de difícil justificación. 

se escusauan a pagar en los nuestros pechos.. (Doc.Villa, II, 1435, p.253) 

El quinto es CUIDAR(SE); ya señalamos antes cómo en su versión pronominal no se cons-
truye ante nombre. En su forma no pronominal sí lo hace pero nunca con A; en cambio, con in-
finitivo esta construcción aparece en varias ocasiones. 

En pocas de palauras / / lo cuydo a liurar (Alex., 609a) 
et fueron veniendo los de la gelada, que se cuytaron a salir muy mas ante que non deuieran. 
(P.C.G., II, p.758,1102) 

En este caso es difícil acudir a la analogía ya que esta preposición no es muy habitual ante 
infinitivo y tampoco lo es, en general, con los verbos de "pensamiento" ^ Es difícil buscar un 
origen a esta preposición ya que tampoco implica una idea de dirección; remontarnos a un acu-
sativo latino no tiene mucho sentido ya que el infinitivo no se construía con preposición. Sólo la 

Con asmar, pensar, curar, comedir., esta construcción es, efectivamente, casi inexistente. 
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frecuencia de esta estructura en los verbos de "enseñanza" parece haber influido en este uso, 
aunque no haya datos suficientes para confirmar esta analogía. 

— Con la preposición POR encontramos PENSAR, CUIDAR y QUEXARSE; creemos que 
estamos ante casos muy diferentes ya que si en los dos primeros tenemos que hablar de una 
confusión entre las preposiciones DE / POR, que tan frecuente es en la época medieva l 4 ' , en 
el segundo debemos admitir la presencia de cierto valor causal, similar al que encontramos en 
las subordinadas introducidas por porque. 

Como cuedo el Sennor de los fonsadosporfer a nos segunt nuestras vias e nuestras obras, 
assi nos fizo." (Faz., p.194) 

tú, después, nunca pienses sinon por astragallos (L.B.A., 207c) 

Yquexásepor aver estado tan poca cantidad de tiempo.. (Celes., XIV) 

— Mencionaremos, finalmente, OLVIDAR DE + INF.; aunque esta construcción también 
aparece con nombre, su uso es muy raro. Creemos que en este caso estamos ante una influen-
cia clara de la forma pronominal del verbo, donde esta estructura es más habitual. 

mas non olujdo noche e dia I de Rogar a /anta Marja. (Sta.MaEgip, 714-15) 

— Hemos analizado las diferencias constructivas de algunos verbos de entendimiento y 
lengua ante dos contextos: nombre e infinitivo. En un principio, parecía que existían multitud 
de discrepancias; no obstante, una vez observadas con detalle podemos deducir que éstas no 
son tan importantes y que, salvo en el caso de los verbos de "enseñanza" o en el de cuidar, en 
los demás estamos ante usos poco frecuentes que no se han consolidado en la lengua (acordar 
a, pensar a..), ante estructuras vacilantes (fablar, pensar por + Inf.) o ante expresiones fá-
cilmente explicables como construcciones latinizantes (demostrarse, maravillarse + Inf.) o 
como resultado de fenómenos analógicos (recelarse en, entremeterse a). 

IV. Relación con las oraciones completivas 

En español medieval las oraciones completivas no emplean, salvo raras excepciones, pre-
posiciones para unirse a su verbo regente. Este hecho marcará una importante diferencia entre 
las construcciones de infinitivo y las completivas. 

4 El verbo FABLAR también aparece documentado en una ocasión con la preposición POR ante infini-
tivo. Creemos que en este caso estamos también ante la vacilación DE/POR. 
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En un principio, ninguna de estas expresiones aparecía marcada con preposición. La ora-
ción en latín carecía de caso y el infinitivo tampoco admitía el uso preposicional; no obstante, las 
diferencias comienzan a aparecer ya en el latín vulgar. Mientras que la oración sigue sin emplear 
preposición, el infinitivo comienza a aparecer, en ocasiones, con ad e, incluso, se extiende a usos 
que antes eran realizados por gerundio o por gerundivo, formas a las que sí se asigna caso y pue-
den llevar diferentes preposiciones, lo que influirá decisivamente en la aparición de preposición 
ante infinitivo. 

En español existe una fuerte tendencia a la uniformidad de regímenes con un mismo ver-
bo. Esta tendencia, que comienza a funcionar ya en el castellano medieval, extendiéndose 
desde el régimen del complemento nominal hasta los diferentes contextos, tiene un fácil cami-
no para llegar a la construcción de infinitivo ya que éste tenía algunos, aunque pocos, antece-
dentes de usos preposicionales. En el caso de las completivas, esta andadura va a ser más difícil 
porque la oración introducida por QUE se resiste a usar preposiciones ya que nunca se presen-
taba marcada por un caso. En este hecho estriban las diferencias de construcción entre infinitivo 
y completivas con QUE. 

No estamos ante diferencias absolutas sino que estamos ante distintos escalones de una 
evolución; no olvidemos que, como señalan Bogard y Company (1989: 269), tanto las subordi-
nadas de infinitivo como las subordinadas con QUE presentan identidad funcional y eso facilitará 
la analogía, aunque en una época posterior a la que estudiamos. Así, mientras la extensión del 
régimen del nombre se transmite ya, en gran medida, al del infinitivo en la época medieval, en 

/ / / 48 
el caso de las completivas esta tendencia necesitará aún unos siglos más para triunfar . 

Algunos autores consideran que la extensión analógica se produce desde las construccio-
nes de infinitivo hasta las completivas más claramente que desde el nombre a estas últimas 
(Bogard y Company, entre otros). En esto influirá el hecho de que, como decíamos, existe una 
identidad funcional de ambas. Efectivamente, en algunos casos la influencia del infinitivo sobre 
la oración con QUE parece evidente pero no nos atrevemos a realizar afirmaciones tan contun-
dentes al carecer de datos concluyentes. 

Para finalizar este apartado, acudiremos, de nuevo, a Tarr (1922: 240), que ratifica la hi-
pótesis de que estamos ante dos etapas de un mismo proceso analógico y que suele ser el 
infinitivo, una vez que ha asimilado los regímenes del complemento sustantivo, quien trans-
mite su régimen a la oración completiva. Este proceso, como hemos venido diciendo, triunfa 
en las construcciones de infinitivo en los primeros t iempos del idioma y habrá que esperar 
hasta bien entrado nuestro Siglo de Oro para que se extienda plenamente en las completivas 
con QUE. 

4t! Estas diferencias de construcción se dan también cuando el infinitivo y la completiva con QUE funcio-
nan como sujeto de verbos como PESAR, PLAZER, MEMBRAR... Lo mismo ocurre en otras lenguas románicas. 
Togeby (1974) nos informa de que en francés el sujeto lógico introducido por QUE nunca lleva DE aun cuando 
ésta es una construcción habitual del infinitivo hasta el siglo xvn. (vosplait-ildentendre une bone cbanson) 
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V. Principales construcciones de infinitivo: régimen directo 
y régimen preposicional 

Con la documentación expuesta y con la comparación entre estos complementos y los no-
minales y los de completivas, creemos que es posible ya hacerse con una idea más o menos 
clara del funcionamiento de los infinitivos complemento en el español medieval. No obstante, 
consideramos que se hacen necesarias algunas reflexiones. 

Uno de los principales estudiosos del infinitivo medieval, W. Beardsley, realiza, ya en 1921, 
un análisis exhaustivo de estas construcciones; este trabajo supondrá un punto de partida básico 
para nuestro estudio. 

Como hemos podido observar en la documentación precedente, las construcciones de in-
finitivo en español medieval se asimilan ya a las de nombre en gran medida. 

Cano (1981), efectúa, aunque refiriéndose a estructuras contemporáneas, un recuento de 
los diferentes verbos que admiten infinitivos como complementos 4 9 . Señala también Cano cómo 
en algunos casos el sujeto de este infinitivo ha de ser el mismo que el de la oración principal (<que-
rer.; saber, conocer, creer, recordar, pedir, rogar..), mientras que en otros los sujetos deben ser dis-
tintos (permitir, mandar, ver, oír..). Es la misma situación que vemos en español medieval, aunque 
se perciben ciertas diferencias debidas a las múltiples vacilaciones de la lengua50. 

Proponemos, en primer lugar, algunos ejemplos en los que ambos sujetos coinciden y, a 
continuación, otros en los que no se da tal coincidencia: 

et alli aprisfablar tan paladinamente ladino; (P.C.G., II, p.632,951) 
que ellos hi cuydauan eftar (Sta.M"Egip., 276) 
nin dudes andar en miercoles, (Mem.R.Fdo., p.205) 
como aquellos que non entendían haber acorro de ninguna parte, (Conq. p.146) 
que non quieren rescibir el pan e el vino; (Cortes Alcalá 1348, p.13) 
desque pecó con ella, temió mesturado ser. (L.B.A., 541c) 

El que manda ó conseiafazer omezilio es mas esculpado que aquel que lo faze de fecho. (Fuero 
Juzgo, 6.5.12, apud Cuervo) 
mandólo ir el padre las ovejas curiar; (S.Mill., 5b) 
E quando Iohan, estando en la cárcel, oyedezir las obras de Christo (F.van.S.Mateo,X1,2) 

También Gili y Gaya (1964) nos habla de verbos que admiten complementos infinitivos. Nos ha llamado 
la atención que este autor diga que cuando el infinitivo es C.D. se suele construir sin preposición; esta afirma-
ción apunta ya hacia la existencia de una transitividad preposicional ya que se considera posible un C.D. —o 
similar— introducido por preposiciones. 

50 En ocasiones, algunos verbos que hoy en día se construyen con un infinitivo cuyo sujeto es el mismo, 
reciben en esta época un complemento infinitivo con diferente sujeto: bien afirmaremos ser todas las cosas 
criadas.. (Celes, p.ll); No creo, según pienso, ircomigo el que contigo queda. (Celes. I) 
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assi ques marauillauan las yentes, ueyendo fablar, los mudos, e andar los coxos, e ueer los 
ciegos (Evan.S.Mateo, XV, 31) 

Los infinitivos aparecen también funcionando como sujetos de la oración principal. En ge-
neral, nosotros no nos hemos detenido en estas construcciones y nos limitamos a señalar su 
presencia con determinados verbos. No obstante, consideramos importante hacer ahora algu-
nas aclaraciones. Al igual que el complemento, el infinitivo sujeto podía ir precedido por una 
preposición, estructura inexistente en el español actual. 

que no/ membraua de morjr. (Sta.M"Egip., 94) 
dixo que a el plazia de ser vecino.. (Acuerd.Concejo, 1480, p.40) 
temiendosse del que/pesaría por uentura en dezirle.. (P.C.G., II, p.644,963) 

También con otros verbos como CONVENIR es frecuente el sujeto infinitivo con A (co-
nuiene a saber..). 

En cuanto a los infinitivos complementos, debemos insistir en que, como consecuencia 
de un debilitamiento o desemantización de las preposiciones, la alternancia de la construcción 
directa y la preposicional es muy frecuente. Respecto a esta cuestión decía Keniston (1937) 
que cuando el valor adverbial de la frase de infinitivo se perdía, la preposición introductora dejaba 
de tener función y se convertía en un mero signo introductor de infinitivo. Así, las construccio-
nes directas y preposicionales se equiparan en su significado y su función diferenciándose sólo 
formalmente. 

Es raro encontrar construcciones directas cuando el verbo toma normalmente un régimen 
preposicional ante nombre; Tarr (1922) hace referencia a esta situación: 

"In onlv a few cases does the infinitive appear as the direct complement of a verb that normally 
takes a prepositional complement: El primero escalón se entiende auer el onbre contriqion 
desús pecados (Gatos, XXIV, 85); —marauillada estoy sentirse del coraron muger tan moga 
(iCel., 118,13). In view of the rarity of these examples, it seems preferable to regard them either 
as possible textuals errors or as anacolutha based on confusions in construction such as, 
for example, that between estoy marauillado de and me marauilla." (p. 116) 

La hipótesis de un cruce nos parece aceptable pero no la de error textual ya que, si bien no 
son construcciones muy numerosas, su frecuencia es suficiente como para abandonar esta idea. 

Generalmente, pues, parece que los verbos analizados prefieren un uso preposicional 
cuando su complemento es un infinitivo, aunque es posible, ya que estamos hablando de ver-
bos transitivos, también la construcción directa. 
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Yi en el apartado anterior señalábamos algunos usos de construcción directa que nos ha-
bían llamado la atención por ser resultado de procesos analógicos o de herencia o imitaciones 
latinas. A continuación nos fijaremos en las principales construcciones preposicionales del infi-
nitivo como complemento. 

A. CONSTRUCCIONES PREPOSICIONALES 

1. DE, PREPOSICIÓN DE INFINITIVO 

En español antiguo DE es la preposición más utilizada ante infinitivo hasta el punto de con-
vertirse casi en un mero índice de infinitivo. 

Beardsley (1921) nos habla de las causas que intervienen en su proliferación y hacen que 
vaya ganando terreno en detrimento de otras construcciones como 0 o A + Inf.: 

".. The most important cause of the rapid increase in the use of de was the fact that its sense 
permitted such weakening as to make it eventually serve more as slightly significant introduc-
tory particle to the infinitive than as a real entity in the meaning of the sentence. And the sense 
of de that permitted such weakening was the relative de (i.e., relative to, concerning (..), that 
could be used so naturally with a large number of verbs (pensar de, asmar de, aventurarse de, 
dubdarde etc." (p. 106) 

Según este mismo autor, los casos más numerosos de DE + Inf. son aquellos en los que 
se usa DE con el sentido de: 

"concerning, about, in the matter of, relative to." (p.97) 

o en 

"Another group assisting in the spread of de was that of verbs taking the indirect object of 
the person, and the de-infinitive object of the thing, such as prometer, ordenar etc." (p.106) 

Beardsley hace ya referencia a la pérdida de significado que va a ser la nota característica de 
esta preposición en la época medieval. 

Yi hemos mencionado que en latín el infinitivo no regía preposición y que, a través de de-
terminadas ampliaciones en el uso de éste y del contagio del régimen de los sustantivos, co-
menzamos a ver en español construcciones de infinitivo con preposición, especialmente con 
DE. Cano (1977-78) nos habla también del origen de la preposición DE ante infinitivo: 
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".. se inició con verbos que significasen "comenzar" o "cesar", señalando el origen o punto 
de partida de la acción verbal; a partir de aquí se extendió a costa de la construcción directa, 
con el apoyo de los verbos que empezaban a exigir régimen preposicional ante infinitivos, al 
igual que lo exigían ante sustantivos. Así se formaron perífrasis como comenzar de (usual en 
castellano hasta el s. xv) o haber de " (pp. 369-70) 

A partir de estos primeros usos, DE se extiende hasta ser, como hemos señalado, un mero 
índice de Inf., carente de su valor originario. Este hecho se da en toda la época medieval y, como 
observaremos más adelante, se extiende en el español clásico hasta el punto de ser la construc-
ción más utilizada con verbos transitivos cuando estos rigen infinitivo. 

Esta extensión de DE +Inf. responde a una serie de cambios que tienen lugar ya en el 
latín vulgar; nos referimos a las sustituciones del gerundio y el gerundivo —con casos y prepo-
siciones— por el infinitivo. Este hecho va a desencadenar el uso de preposición ante Inf., princi-
palmente DE, no sólo en español sino también en otras lenguas romances. Togeby (1974), 
cuando habla del francés, dice: 

"L'emploi de DE comme un article de l'infinitif n'exist pas avant 1300 environ, où il est intro-
duit, peut-être, pour remplacer l'infinitif substantivé qui sort de l'usage vers la même époque. 
L'emploi de DE es rare avant le XVIIe siècle" (p.297) 

Nosotros hemos localizado la preposición DE ante infinitivo con la mayoría de los verbos 
analizados: 

aborrecer, acertar(se), acordar, acordarse, aprender, arrepentirse, asegurar(se), asmar, en-
vergonzar, comedir, compeçar, cuidarse, cumplir, curiar(se), deber, demostrarse, denegar, 
desconfiar, dezir, dolerse, dudar(se), entender, entremeterse, esperar, estudiar, excu-
sarse), fablar, firmar, guisar, guardarse, iudgar, iurar, marauillarse, membrar(se), murmu-
rar, olvidar(se), ordenar, pensar, plazer, preciarse, prometer, protestar, prouar, puñar, que-
rer, quexarse, recelar(se), refusar, rogar, saber, temer(se), tener, ser tenudo y trabajarse. 

Como puede observarse, esta construcción es abundantísima; DE, de hecho, es la prepo-
sición más utilizada en la época medieval también ante Nombre y, pronto, este régimen se ex-
tiende a las construcciones de Inf.. No obstante, debemos hacer alguna matización: el régimen 
con DE ante Inf. se da, incluso, con verbos que no admiten este régimen cuando se construyen 
con nombre; este hecho ratifica lo que venimos diciendo acerca de que DE se va extendiendo 
como preposición de infinitivo con verbos transitivos. 

Los casos documentados en los que DE aparece ante Inf. y no ante sustantivo son los si-
guientes: 
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aborrecer, acertar(se), acordar ('decidir'), envergonzar, comedir, compecar, cuidar-
se, cumplir, deber, estudiar, excusar, iurar, olvidarse, ordenar, protestar, prouar, puñar, 
refusar, tener, ser tenudo y trabajarse 

No son muchos ya que, como señalábamos, la preposición DE es también muy utilizada 
ante Nombre. Antes de detenernos en estos últimos ejemplos en los que no hay coincidencia 
con la construcción nominal, vamos a fijarnos en el conjunto de todos los verbos que admiten 
este uso ante infinitivo para intentar proponer una clasificación. 

Prácticamente, todos los grupos de verbos que estamos analizando participan de esta 
construcción debido a que en la mayoría de los casos DE ha perdido todo su valor y alterna, sin 
ninguna diferencia significativa, con otras construcciones. 

— Hay verbos del área de COMUNICACIÓN VERBAL que admiten DE ante infinitivo: 
acordar, denegar, dezir, excusar(se), fablar, firmar, iurar, murmurar, ordenar, prometer, 
protestar, refusar; 

— también verbos EMOTIVOS Y DE VOLUNTAD aborrecer, arrepentirse, envergon-
zar, desconfiar, dolerse, esperar, guardarse, marauillarse, plazer, preciarse, quexarse, 
querer, temer, recelarse; 

— verbos ele PERCEPCIÓN INTELECTUAL acertarse, acordarse, aprender, asegurar-
se, asmar, comedir, cuidarse, curiarse, demostrarse, dudar(se), entender, entremeter-
se, estudiar, iudgar, membrarse, olvidar(se), pensar, puñar, saber; 

— FÓRMULAS DE OBLIGACIÓN deber, tener, ser tenudo..; 
— verbos de PETICIÓN, rogar.. 
No existe, pues, un área específica que aglutine el uso de esta construcción ya que en 

todos los grupos que analizamos hay verbos que la admiten. 

En algunos casos este régimen no aparece cuando el complemento es un nombre; esto 
obedecería a la tendencia, ya mencionada, a convertir DE en índice del infinitivo una vez que ya ha 
perdido su valor inicial. Muestra evidente de esta desemantización son los siguientes ejemplos: 

assi aboirecie de matar ninguna cosa, (P.C.G., I, p. 139,188) 
acordamos de /facer nras. cortes en Valladolit, (Cavanilles, 1293, p.63) 
e compegare defer mal a los ombres del Sennor, (Evan. S.Mateo, XXHII, 49) 
los que se esperasen de dañar (Corb., p.247) (raro) 
Estudia, mientra voy yo, deledezir tu pena.. (Celes., I) 
Juró de estar en la dicha Villa (Acuerd.Concejo, 1481, p.64) 
hordenaron de mandar a un pintor que pintase.. (Corb., p.279) 
que protestauan de se querellar dellos a los dichos Reyes (Acuerd. Concejo, 1480, p.43) 
et quepunnasen deauer por amigo all emperador.. (P.C.G., I, p.250,443) 
Que bien las rehusava de traer, (Celes. XII) 
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Cano (1977-78) piensa que con acordar ('decidir') el régimen 

"alterna según el tipo de complemento: es directo cuando es sustantivo: (..) Pero cuando el 
complemento es un infinitivo e incluso una oración con verbo personal, encontramos una 
construcción preposicional con de (siendo idénticos el sentido del verbo y la relación semán-
tica verbo-complemento):" (pp.366-67) 

Esto mismo es aplicable a todos los demás verbos señalados. 

Aparte de los mencionados , hay otros verbos cuyo régimen no coincide con el que 
muestran ante nombre; nos referimos a envergonzar, comedir, cuidarse, olvidarse y tra-
bajarse. En el caso de comedir y cuidarse pensamos que este régimen viene de te rminado 
por dos factores: en primer lugar por la analogía con pensar de, semánticamente cercano y 
muy utilizado en la época medieval, y, en segundo lugar, por la fuerza de la tendencia a usar DE 
ante infinitivo; tampoco debemos olvidar que cuidarse no ha sido documentado ante nom-
bre. Respecto a la construcción olvidarse de. que no veíamos ante nombre y que hoy es muy 
frecuente, no ha sido localizada hasta épocas tardías. La extensión a la construcción nominal 
parece posterior. Respecto a esta construcción dice Beardsley que es la única posible ante in-
finitivo; no obstante, cuando el infinitivo funciona como sujeto sí se han documentado ejem-
plos de construcción directa: 

Non seli oluida orar por los passados (S.Dom., 79 apud Beardsley) 

— A continuación, nos vamos a detener en algunos verbos que presentan el régimen con 
DE tanto con nombre como con infinitivo; mucho de lo dicho respecto a las construcciones ante 
nombre es aplicable en estos casos, no obstante, haremos algunas matizaciones. 

PENSAR DE + INF. es una construcción abundantísima en la época medieval y refleja, 
normalmente, un valor inceptivo ('disponerse a'). Este valor es el que localiza Menéndez Pidal 
en infinidad de casos en el Poema de Mío CicP1. Cano (1977-78) habla en este caso de una "au-
téntica perífrasis verbal" en la que se atenúa el significado del verbo: 

"pensarde + Inf. (..). El último texto en que la encuentro documentada es la Disputa del cuerpo 
e del ánima, de 1382" (pp.365-66) 

Alicia Yllera (1980) también estudia esta construcción dentro de las perífrasis inceptivas. 
Según esta autora, esta evolución es fácil ya que pensar, en un principio, significaba 'intentar, cui-
dar de, ocuparse en' y señala: 

11 Esta construcción existe también en francés. Menéndez Pidal cita (p.352) algunos ejemplos del fran-
cés antiguo: pensoit de corre; a grant jornées pensent de cbevalcher; saintes eglisespensez de bien servir. 
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"De indicar la disposición para la acción pasa a indicar la acción inminente y la acción apenas 
comenzada" (p.186) 

En el siglo xill comienza a decaer y en el XIV existe ya muy poca documentación; según Ylle-
ra, sólo en el Poema de Alfonso XI abunda relativamente, desapareciendo ya en la prosa didáctica. 
Nosotros hemos documentado algún uso en la obra de Juan Ruiz: 

desque vino el alva pensé de comedir (L.B.A., 576b) 

pero lo normal es que ya en esta época haya perdido el valor inceptivo: 

Et si piensa de fazer algún fecho malo.. (Lib.Est., II, p.259) 
pero non les dixo ninguna cosa de lo que él avía pensado de fazer. (C.Luc., p.153) 

Alicia Yllera nos informa también de algunos casos en el S. xv en los que aún es posible in-
terpretar el valor de 'disponerse para', aunque ya atenuado. En general, pensar + Inf. y pensar 
de + inf presentan ya un valor idéntico en el siglo XV. 

El caso de pensar de + Inf. es una excepción en el habla medieval ya que lo normal es 
que la presencia/ausencia de la preposición no marque diferencias de significado. No obstante, 
tampoco en este caso podemos decir que DE conserve su valor ya que alterna, sin diferencias 
significativas, con A. 

En general, la construcción preposicional con DE ante infinitivo es la más frecuente en la 
época medieval pero su alternancia con la construcción directa o con otras preposiciones da 
buena cuenta del grado de desemantización existente en esta época. Enlazando con lo que aca-
bamos de decir, debemos mencionar una serie de estructuras en las que un elemento prono-
minal reproduce una frase de infinitivo con DE. Nos referimos a estructuras como 

"Si a todos ploguiesse, yo esto comedía,/de darli cada casa (tres) meajas valía, (S.Mill., 423a-
b(S)) 
lo quel rogava Alfons el de León /dedar sues fijas a ifantes de Carrión (Cid, 1297-98) 
sennor, si tu quisiesses, yo mucho lo querría, de vevir solitario (S.Mill., 105) (apud Meyer Lübke 
III, & 389) 

La pronominalización por LO es una de las pruebas tradicionales para demostrar la transi-
tividad de una estructura; en estos casos deberíamos hablar, pues, de transitividad ya que el 
complemento preposicional no sólo es intercambiable por un C.D. sino que, incluso, como éste, 
admite la pronominalización. La preposición aquí ha perdido todo su valor. 
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Por último, nos parece interesante presentar la hipótesis de Eugeen Roegiest (1980: 214) 
respecto a la participación de DE, fundamentalmente, en contextos negativos. Este autor propo-
ne, como ya apuntábamos en el capítulo dedicado a las construcciones ante sustantivo, que, en 
casos de alternancia, cuando existe una negación, se prefiere DE, quizás por la idea de separación 
que esta preposición traía implícita en un principio. Así, verbos como denegar, desconfiar, excu-
sarse, refusar preferirán el uso de DE para unirse a su complemento. Del mismo modo, otros 
verbos que por sí mismos no implican negación, cuando entran en un contexto negativo admiti-
rán la preposición DE. Nosotros coincidimos con Roegiest en lo que se refiere a la preferencia de 
los contextos negativos por el uso de DE pero, una vez vista nuestra documentación, podemos 
observar que verbos que no implican negación ni se encuentran en contextos negativos admiten 
con la misma frecuencia esta construcción y que construcciones negativas aparecen sin esta pre-
posición. Por tanto, es evidente que, aunque la presencia de algún tipo de negación parece favo-
recer la utilización de DE, no es necesaria ni determinante para el uso de la misma. 

Recogemos a continuación algunos ejemplos de expresiones negativas en las que no se 
recurre a la preposición DE aunque ésta puede aparecer con los mismos verbos en contextos 
afirmativos: 

Non puedo ál comedir / sy non es en vos servir (Canc. Mena, p. 17 apud Cuervo) 
que nunca fe cuydo en aquefto veyer (.Alex., P, 770d) 

que sol non dubdas en meterte a periglo de muerte.. (P.C.G., I, p.40, 59) 

é los de dentro de la villa non se excusaban en facer esa labor mesma, (Conq., p.330) 
F.t non vos marabilledes en poner yo en tan grant libro como éste más palabras et rrazones.. 
(Lib.Est., I, p.17) 
nunca me acuerdo aver dicho mentira (Corb., p.281) 

non cura synon cerrar epasar (Corb., p.219) 

nin dudes andar en miercoles, (Mem.R.Fdo., p.205) 
pero por esto non entiendo defender las buenas amistades (Acuerd. Concejo, 1462, p.3) 
no me maravillo ser.. (Corb., p.178) 

La documentación es abundante; por esta razón, aunque la hipótesis de Roegiest nos pa-
rece muy atractiva y, de hecho, DE aparece muy frecuentemente en contextos negativos, no po-
demos afirmar que la presencia de negación sea determinante en la elección de una u otra 
construcción. Obsérvese que éste es el mismo resultado al que llegábamos al estudiar los com-
plementos nominales con DE. 

Como conclusión podríamos destacar que el uso de la preposición DE con los verbos que 
estamos analizando es frecuentísimo ante infinitivo por diferentes razones: por un lado, pode-
mos hablar de una herencia latina al sustituir el infinitivo al gerundio en genitivo; por otro, con-
tamos con la fuerza de la extensión analógica del régimen del sustantivo a otros contextos y, por 
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último, hemos de tener en cuenta la tendencia a convertir esta preposición en índice o marca 
del infinitivo. 

Existen, pues, dos tendencias opuestas: una uniformadora (extensión del régimen del 
nombre) y otra diferenciadora (DE como índice de verbos transitivos ante infinitivo) que, en 
este caso, colaboran en la extensión de DE ante el infinitivo complemento. 

2. Construcciones con EN 

Hemos localizado EN +Inf. con los siguientes verbos: 

acordar, acordarse, catar, comedir, compegar, cuidar(se), deleitarse, departir, dudar, enten-
der, estudiar, excusarse, tablar, iudgar, marauillarse, pensar, pesar, preciarse, puñar, rece-
larse y trabajarse. 

Después de DE, aunque a gran distancia, es la preposición más utilizada con infinitivo. A + 
Inf. aparece con un número similar de verbos pero el número de ocurrencias es más bajo. 

Esta construcción es utilizada tanto por verbos de COMUNICACIÓN VERBAL (acordar, 
excusarse, fablar, iudgar, departir) como por verbos de PERCEPCIÓN INTELECTUAL 
(acordarse, catar 2, comedir, cuidar(se), dudar, entender, estudiar, pensar, recelarse) o 
verbos EMOTIVOS (deleitarse, maravillarse, pesar, preciarse) o, incluso, por verbos que im-
plican ESFUERZO (puñar, trabajarse) y por un verbo que no pertenece a ninguno de estos 
grupos: compecar 

Como ocurría con los complementos nominales, los verbos que prefieren este régimen 
— EN — son los llamados "intelectuales". Este uso de EN, según Beardsley (1921), está más 
extendido en español que en las demás lenguas romances 

".. it has extended its sense to include the mental fields as well as the physical (en sus pensa-
mientos)," (p.238) 

Es una preposición con gran fuerza, sustituta del gerundio latino; esta herencia nos permi-
tiría explicar el valor localizado en el ejemplo de compê ar, donde hay un significado muy cer-
cano al gerundio español. 

Conviene que comencemos en saber donde somos ante que punnemos en saber donde son 
los otros (Buenos Prov., Knust 13, apud Cuervo) ('comenzar a saber', ¿'comenzar sabiendo'?) 

52 A medio camino entre la percepción física y la intelectual. 
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EN aparece frecuentemente, también, con adjetivos (sabidor, certero, sabio) o en for-
mas analíticas como meter cura, meter voluntad, poner/tener mientes., influida por los ver-
bos auxiliares'3. 

Muchos de los verbos que presentan esta construcción admiten también el uso de DE, 
que suele ser predominante. La similitud de significados es muy grande, sin embargo, Beards-
lev hace unas matizaciones con las que no estamos totalmente de acuerdo ya que las diferencias 
no son tan evidentes como él propone: 

".. the e»-infinitive indicates the manner of the action (as it does with adjectives etc.) and ra-
rely has its literal sense of in, into, noted with the transitive meter y poner. Th tde- infinitive is 
perhaps the nearest approach among the prepositional uses to the en- construction with 
these verbs, yet here the object relation predominates with de, while with en that of manner 
and goal are more conspicuous", (p.243) 

Especial interés nos merecen algunas afirmaciones que realiza respecto a dudar en; por 
lo pronto, él lo considera una construcción casi inexistente: "The construction with en occurs 
once" (p.49). También Cano Aguilar habla de la inexistencia de esta construcción tanto en el 
español medieval (1977-78: 365) como en el clásico (1984: 244). Nosotros, sin embargo, 
hemos documentado, aunque pocos, algunos ejemplos medievales: 

que sol non dubdas en meterte a periglo de muerte.. (P.C.G., I, p.40, 59) 
Tildas las veces que dudé en responderte fue porque.. (Cárcel, p. 109) 

Beardsley ve una diferencia significativa entre dudar de y dudar en: 

"The ¿fe-infinitive with dubdar does not posses the slightly temporal sense given by en" 
(p.245) 

diferencia que nosotros no vemos tan clara: 

E creo que este tal non dubdara de cometer toda maldad (Corb., p.44) 

Idéntica diferencia advierte respecto a cuidar en frente a cuidar 0/de: 

"with en being strong and literal (to think about, concerning)" (p.244) 

Sobre estas construcciones véanse Serradilla (1996a) y (1996b). 
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Observando ejemplos de estas construcciones, nosotros no advertimos, al igual que en el 
caso de dudar, diferencias significativas relevantes 5 4 . 

Respecto al sujeto de pesar compuesto por EN + Inf., del que localizábamos un ejemplo 

temiendosse del que/pesaría por uentura en dezirle.. (P.C.G., II, p.644,963) 

y en el que veíamos cierto matiz temporal, éste es corroborado por Beardsley, que le dota tam-
bién de otros valores como el instrumental o el modal. 

En todo caso, aunque nosotros no percibimos con tanta claridad como Beardsley las dife-
rencias de significado aportadas por EN, sí estamos de acuerdo con él en el hecho de que esta 
preposición no se ha debilitado o vaciado tanto como DE, que es casi un mero artículo o índice 
de infinitivo, y creemos que esto es lo que puede provocar ciertas dudas respecto al análisis de 
estas construcciones. 

Por otra parte, EN aparece muy f recuentemente regida por el verbo tanto cuando su 
complemen to es un sustantivo como cuando es un infinitivo. En algunos casos,incluso, el uso 
de EN + Inf. puede influir en la creación de estructuras EN + QUE, como reconoce Tarr 
(1922: 168-170). Para este au tor el uso de EN + Inf. con idéntico valor a 0 + Inf. no es 
desconocido en la época medieval. Tarr señala los contextos en los que EN es más habitual y 
c ó m o a partir de ellos se produce una extensión analógica y esta construcción llega a diferen-
tes estructuras. 

"This use of the prepositional infinitive with en as equivalent to the simple infinitive is most 
frequent afterser (..) It seems probable that the use of en que clause as equivalent to the que 
clause is an analogical extensión of the use of the prepositional infinitive with en as equiva-
lent to the simple infinitive." (p.169) 

Al mismo tiempo, queremos destacar la similitud de significado con las construcciones di-
rectas o con DE. Aunque EN no ha perdido su valor hasta el mismo punto que DE, es claro su 
proceso de desemantización y parece evidente también que la elección de una u otra preposi-
ción no viene, normalmente, determinada por el valor que ésta aporte, ya que se encuentra muy 
debilitado. 

>) También señala diferencias entre puñar DE/EN (p.246). Pensamos que estamos ante una valoración 
subjetiva de Beardsley; en cierto modo, él marca las diferencias desde su competencia lingüística actual. En la 
época medieval, sin embargo, las diferencias no parecen sentirse ya que se utilizan las estructuras con EN o DE 
ante idénticos contextos y nos resulta difícil pensar en una diversidad de valores: et quepunnasen de auer por 
amigo all emperador.. (P.C.G. 1. p.250, 443); et que pumtasen en auer y otro conseio. (P.C.G. 1. p.256, 454). 
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3. Construcciones con A 

Esta preposición no es muy frecuente con los verbos de "entendimiento y lengua" cuando 
su complemento es un infinitivo. Aunque ha sido localizado con unos veinte verbos —unos 15, 
dice Beardsley—, el número de ocurrencias es muy bajo. Podemos afirmar que en el español ac-
tual es bastante más frecuente que en la época medieval. Beardsley intenta justificar esta poca 
utilización de A + Inf. frente a DE + Inf. 

"The apparent reason for this is (..) that the forcé of a is persistente, while that of de is eva-
nescent in such locutions" (p. 153) 

También dice: 

"a preserved and strengthened its original forcé" (p.150) 

Efectivamente, A, en muchas ocasiones, trae consigo una idea de 'propósito' o 'finalidad' y 
no se vacía de contenido con tanta facilidad como DE. 

Como sujeto, podemos decir que el infinitivo con A es prácticamente inexistente; sólo lo 
hemos localizado con convenir: 

quel conuenie a auer priuanga (P.C.G., p.427) 
conuiene a saber (id. p.482) 

Como objeto aparece con los siguientes verbos: 

acertarse, acordar, acordarse, alegrarse, aprender, compegar, cuidar, cuidarse, deber, ense-
ñar, entender, entremeterse, esperar, excusarse, (llamar), mandar, mostrar, pensar, pro-
meter, rogar, saber y ser tenudo". 

En la mayoría de los casos existe también la construcción con DE, que es mucho más em-
pleada. Esta alternancia A/DE únicamente no aparece con los verbos enseñar y mostrar y con 
cuidar, mandar y llamar. En un apartado anterior ya analizamos estas construcciones y vimos 
que en el caso de mandar estábamos ante un error de copia, como explica Menéndez Pidal, o, 
en todo caso, ante una excepción: 

Mando el rrey a mió (Jid (a) aguardar (Cid, 308) 

Beardsley cita también un caso excepcional de pedir a + Inf.: pidió abeuer (S.Dom., 306). 
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Llamar tampoco rige propiamente A +Inf. ya que el único ejemplo con el que contamos 
es una sustantivación: 

a buen callar llaman Sancho (Corb., p.226) 

En cuanto a cuidar a + Inf., que explicábamos como consecuencia de analogías, puede 
estar también relacionado con el uso de pensar a como variante de pensar de. Respecto a 
esta última alternancia, Menéndez Pidal reconoce la absoluta identidad de ambas construccio-
nes —valor inceptivo— y destaca la abrumadora presencia de DE frente a la escasísima de A. 

La alternancia A/DE + Inf., que tan frecuente es en español, se encuentra también en 
francés antiguo. Togeby (1974) cita algunos ejemplos de A + Inf.: 

lessié a parler > 'cessé de parler' 
J'ai oublié a lui demander (s. X V I I ) 

En general, como venimos diciendo, esta alternancia se decanta siempre a favor de DE y 
son pocas las ocurrencias de A + Inf. Beardsley opina que la construcción con A es más frecuen-
te con los verbos "reflexivos", ya que es un grupo donde entran tanto verbos transitivos como 
intransitivos; según nuestra documentación, sin embargo, no podemos ratificar esto ya que en 
la nómina de verbos presentados no predominan los pronominales. 

En cuanto al tipo de verbos que aceptan esta construcción, existe un grupo, el de verbos 
de ENSEÑANZA, donde predomina este uso (aprender, enseñar, mostrar); el resto de los 
verbos presenta esta estructura sólo esporádicamente y pertenece a grupos diferentes: tene-
mos verbos de PETICIÓN, como rogar o pedir; verbos de PERCEPCIÓN INTELECTUAL 
como entender, cuidar, pensar, saber ; verbos de COMUNICACIÓN VERBAL como prome-
ter; verbos EMOTIVOS como alegrarse; expresiones de OBLIGACIÓN como auer, deber o 
ser tenudo etc. Se hace así imposible asignar un tipo de verbos determinados para esta cons-
trucción ya que, como ocurre normalmente con los verbos que estamos analizando, las prepo-
siciones van perdiendo o han perdido su valor y las vacilaciones son muy frecuentes, pudiendo 
cada verbo utilizar varias de ellas sin ninguna diferencia significativa. 

4. Construcciones con POR y CON 

Estas preposiciones no están regidas, normalmente, por los verbos que analizamos ya que 
son preposiciones que conservan más fácilmente su significado y son poco proclives a vaciarse 
de contenido; de hecho, en el caso de CON, sólo lo hemos documentado ante infinitivo con el 
verbo contentarse: 
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conténtate con venir mañana a esta ora.. (Celes., XII) 
No se contentan con aver ido a casa de., (id. XVIIIb) 

POR es también poco utilizada en comparación con las otras preposiciones de régimen. 
No obstante, en este caso contamos con más documentación. Los verbos que pueden regir 
esta preposición son acordarse, catar, cuidar, demandar, dudar, fablar, iudgar, mostrarse, 
pensar y quexarse 

Nos interesa destacar algunos de los comentarios que Beardsley realiza acerca de estas 
construcciones. Para él, por ejemplo, catar por: 

"This is one of the more natural of thepo/-locutions (Cf. English to lookfor)." (p.200) 

De hecho, con este verbo POR es relativamente frecuente5 6 : 

no catarían por prender uno de vos por cosa del mundo, (Conq., p.6l) 
non deve catar sinon por dar el mejor consejo et non catar su pro (C.Luc., p.254) 

Aparte de los verbos mencionados, Beardsley habla de algunos más en los que pensamos 
que POR no es, exactamente, una preposición regida sino que aporta cierto valor de 'finalidad'. 
Nos referimos a iurar y trabaiarse: 

anbos son sobre ti por matarte jurados (Alex., 1669) 
se trabaiaba mucho por deffender la nuestra fe (P.C.G., 1,154b, 35) 

Creemos que ese valor final es evidente en ambos casos. 

El uso de POR plantea, pues, en ocasiones, algunas dudas al no estar absolutamente ca-
rente de significado —no olvidemos que estamos ante unas construcciones que ocupan un 
lugar muy bajo en la escala de la transitividad— pero en otras, como ya indicamos en el capítulo 
anterior, aparece como sustituto o variante de DE. Hanssen (1903) explica cómo POR se com-
bina frecuentemente con preguntar y sus sinónimos y "Por la analogía se forman hablar por, 
decir por en lugar de hablar de.." (p.306). Esta vacilación de las preposiciones es una muestra 
más del debilitamiento preposicional en la época medieval. 

POR aparece con distintos tipos de verbos: verbos de PERCEPCIÓN INTELECTUAL 
(acordarse, cuidar, catar, dudar, iudgar, mostrarse, pensar) y verbos de COMUNICACIÓN 
VERBAL (demandar, fablar, quexarse). De los diez casos en los que localizamos la preposi-

56 Incluso en castellano actual conservamos "mirar por" con un significado cercano. 
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ción, cinco de ellos no presentan esta construcción cuando su complemento es un nombre, al 
menos en nuestra documentac ión . Nos referimos a cuidar, fablar, pensar, acordarse y 
quexarse; en los dos últimos se percibe un cierto valor causal, que ya señalamos en el apartado 
anterior. En los otros tres estamos ante la vacilación DE / POR ya mencionada. 

En general, pues, podemos concluir que la preposición POR no aparece muy frecuente-
mente introduciendo el infinitivo complemento de los verbos que analizamos y que su uso, en 
ocasiones, responde a la vacilación DE / POR propia de la época medieval. 

B. AUER A, AUER DE, AUER + INFINITIVO. UN CASO EVIDENTE DE LA DESEMANTI-
ZACIÓN DE PREPOSICIONES 

En la época medieval coexisten las formas Auer A / Auer De como locuciones de obliga-
ción sin que la presencia de una u otra preposición implique un cambio de significado. 

Antes de comenzar el estudio de estas construcciones presentamos algunos de los ejem-
plos documentados en nuestro Corpus: 

que auian a estar quedos que non labrasen (Doc.Villa I, 1249, p.80) 
et de como yo cuedo ayr nos auremos daqui, (P.C.G. II, p.530,856)'' 
muchas cosas auras primero a aprender, (L.B.A., 430b) 

Madre /iempre fuftes fabedora que yo auie de morir. (Alex., carta 2a XX) 
Patruculo por tanto ouo de efcapar (id. P, 528d) 
Vinieron dias que ovo de morir. (Faz., p.58)58 

Como puede observarse, el valor de ambos tipos de construcciones es idéntico. En las dos 
versiones analizadas del Libro deAlexandre (O y P) a menudo encontramos lecturas diferentes 
sin el menor cambio de sentido5 9 . 

En el siglo xvi hay pervivencia de la construcción auer de; no se encuentran, sin embargo, 
de A ya que esta construcción desaparece durante el siglo anterior. 

que las candelas se ayan de labrar e se ayan de echar.. (Doc. Villa IV, 1502, p.4l) 

57 Es extraña esta construcción en la que el infinitivo precede al auxiliar auer 
La documentación es muy abundante en la época medieval; estos ejemplos no son más que una peque-

ñísima muestra. 
59 Por ejemplo, en e!v.l005 0 s e lee lo auie de matar y en 1033d ? lo auja a matar; en 1699 O ouo...al 

Rey de uenqery en 1840b P ovo., al rrey a vencer, en 1726b O auras a caer y en 1903b P avras tu de caber, en 
1779d O ouolos de uenqer y en 1920d P ovolos a venger; en 1929a O ouo de recreer en 2071a P ovo a rrecreyer; 
en 2484c O te auie de feruir y en 2613 te auje a feruir. Pensamos que la diferencia de las lecturas se debe a 
que el copista consideraba ambas equivalentes y el hecho de utilizar una u otra responde, en algunos casos, a 
preferencias personales, dialectales o de época. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



EL RÉGIMEN DE LOS VERBOS DE ENTENDIMIENTO Y LENGUA EN ESPAÑOL MF.DIEV.AL 193 

quando se ouieren de echar e sacar, (id. 1503, p.57) 
las ayan de jurar., (id. 1506, p.103) 

en la época medieval Auer es r eemplazado f r e c u e n t e m e n t e p o r Tener y son también 

muy n u m e r o s o s los usos d e tener de + Inf.. Los e j emp los d e tener a son m e n o s f r e c u e n t e s 

p o r q u e en la época en que tener reemplaza a auer el uso de A c o m o expresión de la obligación 

está ya e n declive. De hecho , noso t ro s ca recemos de d o c u m e n t a c i ó n d e esta construcción. 

et non podemos declarar algunas cosas que temamos de ordenar (Doc.Villa 1,1367, p.380) 

Resul tado de la ex tens ión d e esta perífrasis son los usos de ser tenudo a / de, q u e tam-

bién expresan obligación 6 0 : 

dizie que no / eramos tenudo de janar e de guardar.. (D.L.F.., & 238,1258) 
e que sea tenudo delofazer (Doc.Villa II, 1433, P-36) 

todos saben que tenudo so yo á faser la justicia, (CortesMadrid 1329, p.36) 
fasta dos annos es tenudo a proveer la paga, (Doc.Villa IV, 1520, p.368)61 

En la é p o c a medieval localizamos también la misma .alternancia con el verbo DEBER, aun-

que en es t e caso los usos de A son poco frecuentes: 

bien se le devyera menbrar que.. (Corb., p.226) 
non deviera fazer tal cosa (id. p.256) 

a todo correr devéis de hiiir (Celes., p.8) 
(el) onbre non devede ser sobervyo (Corb., p. 103) 

deuedes a saber que.. (P. C. G., 453b, 17) 
Et uos deuedes a saber que., (id. 733a, 25) 

En a lgunos casos, incluso, la aparición de A o DE con o t ros verbos c o m o ser podía implicar 

obligación: 

todo e / e/cripto / / cuerno es a complir (Alex., 0,630b) 
todo es escripto commo esdeconplir (id. P, 658b) 

60 Alicia Yllera (1980) dice que de la construcción directa —ser tenudo + Inf.— sólo se documenta un 
caso en la P.C.G. Su significado es también idéntico al de las locuciones preposicionales. 

61 Obsérvese cómo A sólo pervive en esta construcción en los siglos xv y xvi cuando ya se ha perdido en 
las otras locuciones de obligación. 
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La idea de obligación, no obstante, en un principio, era expresada por el verbo haber + 
infinitivo, directamente, sin necesidad de preposición. Un desplazamiento del significado de 
esta construcción y la aparición de preposiciones ante infinitivo en español contribuirán a la crea-
ción y extensión de las construcciones preposicionales de obligación 6 2 . 

En un principio, la fórmula predominante fue AUER + Inf., ya que, como hemos señalado, 
en latín el infinitivo no llevaba preposición; pronto esta expresión pasa a designar 'necesidad', 
'futuro' y surge AUER A + Inf. para expresar la modalidad obligativa, mientras que la locución 
original se extiende como futuro o condicional. No obstante, como reconocen Yllera, Beardsley 
o Menéndez Pidal, AUER + Inf., sin preposición sigue utilizándose a lo largo de toda la Edad 
Media para expresar 'obligación' aunque su uso no fue nunca muy frecuente. 

Beardsley cita algunos ejemplos de esta construcción: 

los que han lidiar (Cid, 3523) 
ouo el sancto Padre sentir unas atales (S.Dom., 490) 
tanto ouieron atender e buscar (Alex., 2224) 

Alicia Yllera nos informa de cómo en épocas tempranas, en todas las lenguas romances, se 
comienza a utilizar HABERE AD + INF.; al principio con un cierto matiz de finalidad o propósito. 
Esta autora cita las hipótesis de Eva S e i f e r t r e s p e c t o a la desaparición de Auer A en favor de 
Auer DE; según esta última estudiosa, A desaparece por el peligro de absorción de la preposi-
ción por las terminaciones verbales acabadas en vocal; así, Juan Ruiz usa DE y no A cuando el 
auxiliar acaba en -A. Para Yllera, sin embargo, estamos ante un caso aislado ya que en el siglo XIV 
es aún frecuente A, independientemente de la terminación del auxiliar. 

AUER DE empieza a cobrar importancia por varias razones: por una parte, DE es una pre-
posición con más cuerpo y, por otra, ya en latín vulgar hay casos de DE + Inf. reemplazando al 
gerundio o al gerundivo en genitivo y, como ya hemos señalado en varias ocasiones, DE empe-
zaba a convertirse en español casi en un mero introductor de infinitivo. 

Cronológicamente, la primera construcción documentada es Auer + Inf. y le siguen, en 
este orden, Auer A y Auer DE, aunque las tres conviven durante gran parte de la época medieval. 
La construcción más documentada es Auer DE. En el último tercio del siglo XV ha reemplazado 
ya por completo a Auer A que, en esta época, queda ya, como nos informa Yllera, como dialecta-
lismo aragonés y gallego. Hemos hablado también de otras expresiones que conviven y, a veces, 

62 Sobre este tema vid. W. Beardsley (1921) o Alicia Yllera (1980). No hemos localizado otro estudio que, 
pensamos, puede ser también de valor incalculable en el conocimiento de estas expresiones; se trata del libro 
deJ.A. Strausbaugh, The use of aver a and aver de asauxiliary verbs in Oíd Spanish from earliest texts to Ihe 
endof theXlll'1' Century, Chicago, 1936. 

63 Pese a su relativa infrecuencia, Beardsley cita en su obra un total de 19 ejemplos (p.25) 
64 Eva Seifert, ZRPh, XLV1II, 1927, pp.514-22. 
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sustituyen a las anteriores. Tener DE aparece ya en el siglo Xlll; más tardías son Tener A, que es 
muy poco frecuente, y Tener, que puede localizarse en el siglo XV pero sólo esporádicamente. 
Ser tenudo DE / A, como expresiones de 'obligación', son también frecuentes en la época me-
dieval; la expresión con DE nace en el siglo XIII y aumenta en el XIV, la forma con A sólo se ve a 
partir del siglo XIV y, según nuestra documentación, perdura más que las otras perífrasis con A 6 1 . 

Hasta el momento nos hemos limitado a hablar de uno de los valores posibles de estas 
construcciones, el de 'obligación', que es, sin duda, el más importante pero existen otros valores 
con Auer / DE / A + Inf.; por un lado está el carácter temporal de futuro o condicional, que 
presenta fundamentalmente la construcción directa. Por otro, funcionan como perífrasis pleonás-
ticas, adquiriendo, prácticamente, un idéntico valor al que tendría la forma simple sin auxiliar; este 
uso está documentado ya en latín: en ocasiones HABEMUS DISPONERE equivalía a DISPONE-
MUS. En latín era muy poco frecuente pero en español está abundantemente documentado. 

A continuación recogemos algunos ejemplos en los que estas perífrasis no poseen el valor 
de 'obligación': 

en el monumento ouiste a resuqitar, {Cid, 358) ('resucitaste') 
lo que bu/co el fal/o / / ouolo a prender (Alex., l60d) ('lo prendió) 
ouieron los de Tyro / / la traygion a efmar (id. 1501b) ('pensaron) 
Bugifal con la muerte ovo a rrecre)'er (id. P, 2071a) ('volvió a creer') 
Vlixes el artero / / un / e / o ouo de afinar (id. 691d) (pensó') 
Bu^ifal conna muerte //ouo de recreer (id. 1929a) ('volvió a creer') 
Tobias quant se ovo de morir, comendo so fijo que temyesse a Dios (Faz., p.114) (Fut. 'se iba a 
morir') 

Una vez expuestos los diversos valores y regímenes de estas locuciones, lo que más nos 
interesa es destacar que su significado es idéntico independientemente del régimen utilizado. 
Creemos que estamos en condiciones de afirmar que estas perífrasis son una clara muestra de 
la desemantización preposicional existente en el castellano medieval. 

VI. Construcciones de infinitivo en el español clásico. Extensión 
y consolidación de tendencias 

En los apartados precedentes hemos analizado las diversas construcciones que, en la 
época medieval, pueden presentar los verbos de "entendimiento y lengua" ante un comple-

Alicia Yllera (1980) habla también de una perífrasis Auer En + Inf.: dice que es de formación más tar-
día y que presenta un significado idéntico a las otras. Nosotros no hemos documentado ningún ejemplo de esta 
construcción. 
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mentó infinitivo y su evolución desde el latín. Al mismo tiempo, hemos prestado especial aten-
ción a la relación con las construcciones en las que el complemento es un nombre o una oración 
completiva. Hemos observado cómo la analogía es muy activa en este periodo y determina la 
formación de construcciones preposicionales, inexistentes en latín, que adquieren gran fuerza 
en esta época. A continuación, intentaremos explicar cómo se han desarrollado las construccio-
nes de infinitivo en el español clásico. 

Nuestra intención no es realizar un análisis exhaustivo de estas construcciones, tal como 
hacíamos con las de la época medieval, sino, tan sólo, hacer un seguimiento de algunas de las 
estructuras analizadas para conocer su evolución en los siglos inmediatos. Un estudio más pro-
fundo lo dejamos para expertos conocedores del Siglo de Oro español 

En el español clásico ha cesado, en gran medida, la vacilación inicial del idioma y encon-
tramos menos alternancias que en épocas anteriores pero aún no podemos hablar de una 
estabilidad absoluta ya que son todavía muchas las vacilaciones que se perciben y el conta-
gio del régimen del sustantivo no es total. A este respecto, nos parecen cruciales las pala-
bras de Cano: 

"En principio, hay c o r r e s p o n d e n c i a con la cons t rucc ión an te sustantivos, (..) Sin e m b a r g o , 
e n muchas ocas iones , el t ipo d e cons t rucc ión varía, sin que haya para ello otra razón que la 
presencia de infinitivo c o m o complemen to : es tamos , pues , an te casos de 'variedad' sintáctica 
mot ivada por el d is t in to t ipo d e e n t o r n o categorial, (..) Incluso, como veremos, en español 
clásico a p u n t ó un p roceso po r el q u e se t end ió a di ferenciar formalmente la rección de infini-
tivo de la de sustantivo (..) pref i r iendo para la primera, cuando el verbo era transitivo, la forma 
preposicional . Sin embargo , la tendencia opues ta , a unificar los t ipos d e cons t rucc ión d e n t r o 
del mismo verbo, ya ope ran t e en la época, se intensificó en épocas pos te r iores (..), y p r o d u j o 
una mayor regular idad," (pp . 239-240) 

Se dan, pues, en español clásico dos tendencias opuestas: la tendencia a la diferenciación, 
que se percibe en algunas construcciones medievales, y la corriente uniformadora, que es la 
que acabará triunfando y que ya comienza a funcionar desde los inicios del idioma, aunque con 
más éxito en unos casos que en otros. 

Habíamos dicho que ya en la Edad Media existe una frecuente presencia de las construc-
ciones preposicionales de infinitivo pero incluso en épocas posteriores vamos a poder encon-
trar una serie de construcciones directas, no empleadas en la actualidad, restos de una herencia 
latina o de una "adaptación de la construcción latina" como afirmará Cano (1984: 241). Este 
autor propone ejemplos de esta construcción en las páginas 241-242; nosotros recogemos al-
gunos de ellos: 

66 En este sentido los trabajos de Cano (1984) y de Keniston (1937) nos parecen indispensables para 
conocer la sintaxis verbal en el español clásico. 
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Acordaron los vecinos no ser e 1 ratón el que este daño hacía (Laz., 124) 
demás de conocer mi naturaleza, conocían haber sido capitán (AEGuzmán, Libro) 
¿do consiste mi bien., dices no ser señora de cuenta? (S. de Muñón, Tragicom. Elicia) 

Adjuntamos también otros ejemplos de Keniston y de nuestra propia cosecha: 

nunca me acuerdo en parte verme que tanta tristeza sintiera [Que., 48b,35, Keniston 37.32) 
se iactavan descender de Camilo (Aur., 30, Keniston) 
porque yo siempre me acuerdo oír dezir: (,Diál.Leng., p.78) 
me dixeron estar me aguardando arriba; (Crotalón, p. 171) 

Aunque esta construcción pierde fuerza en el español clásico existen aún algunas mues-
tras de ella. 

Del mismo modo, las alternancias de construcciones son aún muy abundantes en esta 
época. Proponemos, a continuación, varios ejemplos de construcciones de infinitivo en algunos 
de los cuales se perciben aún las vacilaciones medievales: 

te prometo de no ser como este músico Evangelista, (Crotalón, p.99) 
le prometo contar cosas verdaderas (id. p.99) 
porque no se entendía sino en enterrar muertos (Crotalón, p.94) 
no entiendo de mandar que se traiga rropa ninguna. (Doc.Villa IV, 1515, p.191) 
Respondio que no entendía haber enagenado ni apartado de su corona real las dichas villas, 
(id. 1518, p.244) 
ó se habla de casar una hija. (Men.Cort., p.68) 
Los familiares y favorescidos en las cortes temen de condennarse por pecadores, y temen de 
caer (Men.Cort., p.101) 
la gravedad amuestra á vivir, (Men. Corte., p. 117) 
piensan los pobres de enriquescer y los ricos de más andar (Men. Corte., p. 122) 
sino que nos maravillamos topar con algunos buenos (Men. Cort., 127) 
ningún cortesano en la corte sabe vivir ni aprendeá morir (Men. Cort., p.154) 
acordó de dejar la corte romana, (Men.Cort., p. 154) 
y se ha acordado de vos lo fazer saber (Doc. Villa IV, 1506, p. 106) 
y asi juramos a dicho nuestro sennor (..) délo guardar ecunplir (Doc.Villa IV, 1506, p.90) 
quiere e leplazededexar e dexa la dicha gobernación.. (Doc.Villa IV, 1506, p.96) 
ireconosciendo los suso dichos ser a ello obligados (Doc.Villa IV, 1510, p.158) 
muy humildemente asy lo suplican juntamente commo dicho es de selo tener a guardar y 
cunplir. (Doc.Villa IV, 1518, p.229)67 

6/ En este ejemplo vemos que, como ocurría en algunos casos en la época medieval, un pronombre es refe-
rente de una frase preposicional. 
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Cano (1984) refleja con claridad la sintaxis de los verbos con complemento infinitivo y lo-
caliza algunas alternancias: esperar 0/DE, acertar A/DE/EN, recelar 0/DE, temer 0/DE, cui-
dar 0/DE, entender 0/DE/EN, pensar 0/DE/EN, acordarse 0/DE, enseñar 0/A, aprender 
O/A, acordar A/DE, desear O/DE, querer O/DE, prometer O/DE etc. 

Respecto a estas construcciones, debemos realizar algunas reflexiones; por una parte, PA-
BLAR, que tantas vacilaciones sufría en la época medieval, ha restringido su uso a la construcción 
preposicional con DE. También DUDAR ha perdido, según la documentación de Cano, la posi-
bilidad de construirse con EN. 

Los verbos de 'enseñanza', aunque admiten aún la construcción directa prefieren ya el uso 
con A, que es el que prosperará en español. 

Aprendí jugar de dedillo (Guzm.AÍJarache, Keniston 37.32) 
la madre quiso mostrarle texer (Lozana, Keniston 37.342) 
le enseñe agradar a Dios (Avi., 248, apud Keniston)® 

Especial interés merecen algunas construcciones en las que, a veces, se utiliza la preposición 
DE, aunque ante otros contextos lo habitual sea la construcción directa. Como señalábamos antes, 
en el español clásico hay una extensión de la tendencia a utilizar DE como preposición índice de 
infinitivo. Consideramos necesario reproducir, de nuevo, unas palabras de Cano (1984) en torno a 
este fenómeno. La longitud de la cita se justifica por la importancia del tema que se trata. 

"La alternancia más frecuente y característica del Siglo de Oro fue, sin embargo, la presencia 
de la preposición de ante infinitivo con un gran número de verbos que en otros contextos 
s intáct icos se cons t ru ían normalmente como transitivos directos. (..) de, carente de todo 
valor semántico, marcaba sólo desde el punto de vista formal la rección de un infinitivo por 
parte de un verbo transitivo. Podemos considerar tal hecho, pues, como un precioso ejemplo 
de 'transitividad preposicional' , (..). Naturalmente, la forma transitiva directa ante infinitivo 
sigue siendo posible en todos los casos; y a partir de aquí se justifica su regularización pos-
terior en español actual. No se llegó, pues, a una verdadera distribución complementar ia: 
const rucción directa ante sustantivo frente a construcción con de ante infinitivo, sino que 
dentro de este último esquema se producía también la libre distribución. Pero ciertamente esa 
tendencia existió en español clásico, en competencia con la que luego llegaría a triunfar: ge-
neralizar el mismo tipo de construcción para cada verbo, (pp. 248-49) 

Podemos ratificar la importancia de este fenómeno porque encontramos usos de DE que 
no hemos documentado en la época medieval; por ejemplo, el verbo DESEAR podía aparecer 

68 En este ejemplo Keniston considera que la preposición A puede estar embebida por la A- del verbo que 
la sigue. 
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en español clásico rigiendo DE ante infinitivo pero no lo hemos documentado con tal uso en 
textos anteriores: 

desseando Felismena de alegrar aquel que con tanta tristeza vivía.. (J.Montemayor, Diana, 
apud Keniston 37.541) 

El verbo QUERER con DE era rarísimo en la época medieval, sin embargo ahora, como 
consecuencia, quizás, de esta extensión de DE como índice de infinitivo, aparece con más fre-
cuencia: 

Ha querido Nuestro Señor de me poner cuidado (Avi., apud Keniston, 37.541) 
Quiso la voluntad de Dios delibrarme (Hit., apud Keniston, 37.541) 

Cano señala también una ocurrencia de CREER DE + Inf., construcción no documentada 
en la Edad Media y que tampoco parece prosperar en el español clásico69: 

creyendo de los tomar (HCortés, Cartas, Keniston 37.541, apud Cano, p.244) 

Como conclusión podemos decir que en español clásico confluyen dos tendencias inicia-
das en la época medieval: la tendencia a marcar DE como preposición de infinitivo, que llega 
más lejos que en la época anterior y, por otro lado, la tendencia a la uniformidad de regímenes 
ante los distintos contextos que, pese a no haber triunfado aún, nos va aproximando a las cons-
trucciones actuales. Al mismo tiempo, subsisten aún construcciones latinizantes, herencia de 
los intentos realizados en el siglo xv por acercar nuestro idioma a la lengua de origen. Así como 
en el terreno de los sustantivos e, incluso, en el de las completivas ha habido algunos importan-
tes avances en cuanto a la uniformidad de regímenes, hemos de señalar que en lo que se refiere 
a los infinitivos las vacilaciones son aún muy numerosas en el español clásico. 

69 En la época medieval se documenta en algunas ocasiones creer de + nombre, que podría convertirse 
en una base importante para la analogía. Su escaso uso, sin embargo, no favorece la extensión. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



3. RÉGIMEN DE LOS VERBOS 
DE ENTENDIMIENTO Y LENGUA 
ANTE QUE COMPLETIVO 

Muchos de los verbos que estamos estudiando admiten oraciones completivas como 
complementos y no se da, en estos casos, la gran vacilación de regímenes que encontrábamos 
ante otros contextos. El régimen directo se erige, básicamente, como único régimen existente 
ante QUE completivo durante la Edad Media y persiste, aunque ya en convivencia con otros re-
gímenes preposicionales, en el S. xvi. 

En ocasiones encontraremos excepciones a esta construcción debidas a la profunda red de 
analogías existente en el periodo medieval; no obstante, su número, como podremos observar, 
es aún muy minoritario. 

Son muchas las razones que propician este régimen directo ante oración, aun cuando el 
régimen ante otros contextos lucha, desde fechas muy tempranas, por imponerse también 
ante QUE completivo. 

Más adelante analizaremos las causas que acabarán por uniformar la construcción ante 
todos los contextos pero primero consideramos básico explicar el porqué de la construcción di-
recta no preposicional ante QUE ya que es, de hecho, la predominante en la época medieval. 

I. Régimen directo 

I.A. Régimen directo (no preposicional) ante QUE 

El fenómeno de la ausencia de preposición ante QUE no ha pasado desapercibido para los 
estudiosos pero son pocos los que buscan una explicación y profundizan en el tema; así, Me-
néndez Pidal (1964, 4.a ed.), por ejemplo, nos dice únicamente que cuando el QUE comple-
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tivo funciona como genitivo, en lugar del "de que" actual solo se utilizaba QUE. Del mismo 
modo, Serafina García (1990) se percata de la frecuente ausencia de preposición ante QUE 
completivo y señala: 

"Hay ocasiones en que hay variación entre el régimen del verbo cuando el suplemento es sus-
tantivo o cuando, por el contrario, es una oración sustantivada por quel. Observamos una 
tendencia nada despreciable a que desaparezca la preposición delante de quel, aun cuando 
hay constancia de que sí aparece con los sustantivos." (pp.228-29) 

Esta autora habla de "tendencia nada despreciable"; se ha percatado de la situación 
pero la realidad va más lejos, no estamos ante una "tendencia" sino ante un hecho indiscu-
tible, general en el per iodo de la lengua que analizamos. Al mismo t iempo habla de "des-
aparición" de la preposición; nosotros pensamos que no se puede hablar de desaparición ya 
que la preposición nunca existió en este contexto. Estamos aún ante un reflejo de la heren-
cia latina. 

María Manoliu (1985) también señala en su obra la ausencia de preposición ante QUE com-
pletivo; este hecho vendría determinado por un fenómeno latino y pan-románico. La deleción 
de la preposición con oración completiva es, en palabras de esta autora, una transformación que 
deja de operar en español aunque es de aplicación obligatoria en latín y demás lenguas románi-
cas. En el periodo que nos ocupa el español actúa aún, por tanto, de forma similar al resto de las 
lenguas románicas. 

Ramos Méndez (1989) es uno de los autores que mayor atención ha prestado a estas cons-
trucciones aunque su interés se centra, básicamente, en lo que hemos denominado "formas ana-
líticas". No obstante, en su estudio deja claro que el régimen directo es el predominante en la 
época medieval, el único, llega a decir, influido por las hipótesis de Bogard y Company (1989). 

A continuación, y antes de examinar algunas de las causas que propician el predominio del 
régimen directo, consideramos conveniente ilustrar este hecho mediante la documentación re-
copilada. La ingente cantidad de ejemplos nos ha obligado a presentar aquí sólo algunos de los 
documentos localizados. Creemos, no obstante, que son suficientemente significativos para re-
flejar el predominio absoluto de la construcción directa. En esta ocasión no agrupamos los 
ejemplos por tipos de verbos regentes ya que en todos los grupos —percepción, comunicación, 
emoción y petición— existe una única construcción predominante: la directa, y la clasificación se 
hace, así, innecesaria. 

I .A .1 . DOCUMENTACIÓN 

acordaron todos tres que se armassen muy bien, (C.Luc., p. 113) 
consuélanme, acordándome que me tienen conpañía de tu parte, (Cárcel, p.152) 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



EL RÉGIMEN DE LOS VERBOS DE ENTENDIMIENTO Y LENGUA EN ESPAÑOL MF.DIEV.AL 203 

fue acordado que deuíamos mandar..(Contrib., 1495, p.87) 
e todos sos parientes con ellos acordados son Ique silos pudiessen apartar..(Cid, 3539-40) 

Acordaron je aff i che tod homne che homne matare, che peche (D.L.F..,& 212,1220) 
acordaron je todos //que e / to lie pedie//en (Alex., 1476c) 

Et acuerdóme que cuando yo vos conosgi.. (Lib.Est., I, p.26) 
que el se acordaua quel uiera, et que murió en el monesterio de Sant Pero de Gomiel.. (P.C.G., 
II, p.667,987)1 

Fo est missacantano al hispo acusado, / qe era idiota mal clérigo provado; (Mil., 221a-b) 
y podría ser acusado que supe mal conservar la generosidad de mis antecesores; (Cárcel, 
P-132) 

E aquel Melchysedec afinna que fue Sem fijo de Noe. (Faz, p.44) 

Solo vos gradescere, Que por vuestro me miredes (Santill., p.422 apud Tarr) 

e agora pues uos agrauiades que uos las non quieren seellar (Doc.Villa 1,1264, p.98) 

quando se alaba que.. (Corb., p.103) 

amonestar que., non quieran (Corb., p.65) 
Amonesta a los que aman, que sirvan a Dios (Celes., p.8) 

"Amostrom el myo Sennor¡7¡/e tu eras rey (de) Siria." (Faz., p.134) 

Id aprender que cosa es: (F.van.S.Mateo, IX, 13.(Interrogativa) 

quel prometió et le aseguró que avría la gloria de Parayso. (C.Luc, p.70) 
é aseguróla que no se temiese de fuerza ni de deshonra ninguna, (Conq., p.26) 

no se aseguró en su corazon que este sueño sin peligro de Galieno fuese. (Conq., p.55) 
en tal manera que me segure que me non fagan mal., (id. p.513) 

Creemos e asmamos qe esti bien varón (Mil., 350a) 
e asmo que serie meior de llegar mayor poder, (P.C.G., I, p.71,97) 

e testiguan que fue assí, (Gen.Est., Gén. II, XIII, p.57) 

Avísale que se aparte de este propósito (Ce/es., IV) 
y avisóte, (..), que serás natural en la sepoltura; (Cárcel, p.96) 

1 El valor de 'recordar' es muy abundante con esta construcción y aparece ya documentado en el si-
glo xin. Con nombre e infinitivo también encontramos este significado con la construcción directa. 
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e castigo les Ihesu que lo non sopiesse ninguno.(Evan.S.Mateo, IX, 30) 

castigava a sos fijos e a tod el pueblo que toviessen la ley del Nuestro Sennor.. (Faz, p.198) 

E dixol Ihesus: Cata que lo non digas a ninguno;(Evan.S.Mateo, VIII, 4) 
Catat que no despreciedes uno destos menores, (id. XVIII, 10) 

yo te certifico que las albricias.. (Celes., IV) 
..sancta María fue certificada por el ángel que avía de nasger della el Fijo de Dios (Lib.Est., II, 
p.235) 

Ouierónse los reyes a comedir que fazien grand pecado (Priv. Fnán.Glez., p. 13) 
Demás, ell omne deue comedir/que qual aquí fiziere tal aurá de padir. (Apol., 4l3c-d) 

e ssi de mas desto comprendieren ques menester de se derramar por la tierra.. (Doc. Villa 1,1346, 
p.277) 

dixeron e confesaron que ellos avian puesto e levantado.. (Doc. Villa III, 1498, p.468) 
"Pues el lobo confiesa que fizo lo que acusa (L.B.A., 364a) 
que pue / el se confiesa que fase.. (Id. ms. G, 364a) 

Cata no confíes que tu amigo te á de tener secreto. (Celes., XVII) 

Por ende otorgo é connosco que do al dicho monesterio.. (BRAH VIII. 1384, p.448) 
pues conosqían gwejhesu Christo fuera criado et nasgiera para salvar las almas, que avían a 
crerque. . (Lib.Est. ,11. p.219) 
connocióse el hispo qe avié mal errado, (Mil., 786b) (El valor predominante es 'reconocer') 

Los obispos e los vieios del pueblo conseiaron a los pueblos que pidiessen a Baraban e que 
muriesse Christo. (Evan.S.Mateo, XXVII, 20) 
confejoles Parmenjo que fue /en a almorzar (Alex., P, 1308c) 

pues considera bien que non es oy onbre vivo (Corb., p.35) 

"bien podemos contar que nada non perdemos." (Apol, 344d) 

..nin omne del mundo con rrazón non puede contradezirque la ley de los christianos non sea 
la mejor, (Lib.Est., I, p.59) 

Et si nol crediderunt que casa tovo poblada (Fuero Alcalá, &47, p.285) 
e bien creemos que lo farán desfaser, (Cortes Alcalá 1348, p.30) 

¿Qual de uos cueda que podrie annadir un copdo a su estado? (Evan.S.Mateo, VI, 27) 
e no la connogio e cuedoque era putaña,(Faz., p.52) 
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Cuydos' que' ela fanta/ma fue/e, (StaMaEgip., 119) 
ca todos se cuidavan que se querié passar, (Oria, CXLVII (l40)b) 

Cumple al diciplo que sea assi como su maestre, (Evan.S.Mateo, X, 25) (sujeto) 

non curando que por él perdiese marido (Corb., p.220) 

et me da a entender que\ pesa del mió daño. (C.Luc., p.107) 

Otrossi que declaredes e mandedes que madrit e los que y moran, (Doc.Villa 1,1312, p.225) 

pora defenderles que non pasasen el rio. (Conq., p.509) 
E mandamos e deffendemos que ninguno non sea osado (Alfonso X, Murcia, 1266, p.25) 

demando que le d ie /en con/e io aguj /ado (Alex., P, 1248c) 
Demando al infant IIque de quales tierras era (id. 117a) 
Et a esto vos demando que me respondades> > . (P.C.G., II, p.508,832)2 

Et departieron que una de las cosas que meior y podrie ser (..) era auer arzobispo.. (P.C.G., II, 
p.540,870) 

sy.. desean que mueran los cardenales (Corb., p.302) 
deseo que te pese della; (Cárcel, p.107) 

et eran ya commo desfuzados que non abrían más fijos. (Libr. armas, p.76) 

aquel que dise que labra la heredat deue dar fiador, (Fueros Castiella, p.47. 91) 
que ernbio nuestro sennor Deus a dezirz Achaz que non.. (Lib.Reg., p.21) 

non dubdestn sanidat d'aquel en fe rmoegue escapara e que.s leuantara (Libr.Conpl., p.69,56c) 
.. non deven dubdarque puede(n) y fazer lo que quisiere, (Lib. Est., II, p.252) 

Et ensennoles et mando que fiziessen las bastidas cuerno las el compassara, (P.C.G., I, p.69,95) 

et porque me ficieron entender que los de Segouia.. (Mem.R.Fdo., p.499) 
é ordenar lo que entendieren que cunple á servicio de Dios, (Cortes Madrid 1391, p.12) 

todos oreia a/cucha / / e / tauan afperando / que faularia el Rey / / que e/ taua callando (Alex., 
184c-d) 

aunque no espero que lo as de hazer! (Celes., I) 

por esso non podemos escusarque no fablemos dellos. (P.C.G., I, p.84,107) 

2 Obsérvese cómo demandar que puede presentar tanto el valor de 'pedir' como el de 'preguntar'. 
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y por esto non se excuse que no responda (Mtnez.Marína, Fuero de Baeza) 
non se podría escusarque non fuese traidor por ello, (Lib.Est., I, p.178) 

El quinto fabla en summas e en demandas e que el cielo ha fortuna e infortuna (Libr.Conpl., p.4, 
le) 

fablaron quel' figiessen guallardon ssenyalado, (Apol., 570c) 

m a f f i o bien que non podra e / ta r (Alex., P, 931d) 
e t f í o por Dios que lo mostraré yo en este libro, (Lib.Est., II, p.222) 

fimen los de la ca/a (..) quod uenerunt a las uoce / in illa hora, (Fuero de Madrid, XIV, p.32) 
E e / t o firmen queje andaua per la uilla, (id. CIX, p.53) 

guárdate que non pase alguna ave (Corb., p.317) 
ca non se podien ellos guardar que nssi non fuesse. (P.C.G., II, p.374,654) 

que tú nonygnoras que yo de mi propia voluntad quise e me plogo (Corb., p.300) 

e q u e agora eran ynformados que no g u a r d a u a n nin quer ían gua rda r la dicha tasa, 
(Acuerd.Concejo, 1484, p.353) 
Otrosí por rason que so enformado que los arrendadores.. (Orden. 1391, p.10) 

iudga que la demanda fue porauer (Libr.Conpl., p.22,17d) 
juzgo que no f m o / t r a / / e n la heredat, (D.L.E., & 64,1278) 

iuret que non lo/ potuit habere, (Fuero Madrid, XXVI, p.36) 
ovieronle ayurar todos los omnes de la tierra que non falio(t) ninguno. (Faz,p.122) 

¿No leyesres que el que lo fizo al compegamiento.. (Evan.S.Mateo, XIX, 4) 
¿Numqua le)<estes que de la boca de los ninnos e de los que maman acabeste loor? (id. XXI, 16) 

Ravanal clamaba que non saldria de la liza fasta rematar con sus armas, (Passo bondoso, 49, (43) 
apud Cuervo) 

mando que vaya (Corb., p.321) 

e manifestó que avia furtado .i. palio..(Faz., p.99) 

no me maravillo que seas mudable, (Celes., V) 
Pero marabíllome mucho que me non fablaste ninguna cosa.. (Lib.Est., I, p. 143) 

que no/ mjembra que ha de morjr. (StaMaF.gip., 170) 
bven seledevyera menbrarque a buen callar llaman Sancho (Corb., p.226) 
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bien le deuies nembrar//que diz la e/critura (Alex., 2046a) (En este caso hay un sujeto perso-
nal, frente a los otros ejemplos.) 

e mesuraron que alguna natura de maestría devié y haver (Gen. F.st., Gén. III, XI, p.66) 

tt muestra que las provincias de Grecia son éstas: (Gen.F.st., II, Josué XVI, p. 129) 

e ellos negaron nos que non fabien ninguna heredad nue/ t ra (D.L.F..,ík 64,1278) 
non puede ninguno negar que el alma non deve seer.. (C.Luc., p.301) 

Quando oyo Ihesus que preso era Iohan (F.van.S.Mateo, IIII, 12) 

Los phariseos, quando oyeron que fiziera callar a los saduceos, (id. XXII, 34) 

E pues que los diciplos entraron en mar, oluidaron que non tomaron pan. (F.van.S.Mateo, XVI, 5) 

quiero dezir una palabra que se me olvidó que hablasse a mi madre. (Celes., XIX) (sujeto) 

\fclat e oratque no entredes en temptacion (F.van.S.Mateo, XXVI, 41) (final) 

pensó en so coraron quel matase. (Faz., p.48) 
e tpensa t en vuestro coraron que avedes a morir.. (C.Luc., p.193) 
Piénsase Marimenga que ella se lo meresce (Corb., p. 141) 

que leplega que luego se ponga en obra, (Doc.Villa II, 1435, p.200) (En este caso y en el si-
guiente la clausula con que funciona como s u j e t o ) ' 
eplogo a Deus que / no i ouo nengun mal. (Lib.Reg., p.28) 

Pues id uos epreigat a todas las ventes ques bateen en nombre del Padre e del Fiio e del Santo 
Espirito (Evan.S.Mateo, XXVUI, 19) 

et mando luego pregonar por toda la uilla que se llegassen todos en Sant Saluador; (P.C.G., II, 
p.507,832) 

Tu preguntest a nos, Sen(n)or, que si aviemos padre(s) e otro ermano. (Faz., p.57) 
quiérovos preguntar que me digades si en tendedes que devo fazer alguna cosa sobresto. 
(C.Luc., p.82) ('pedir') 

no á mucho que me prometiste que me harías ver a Areúsa, (Celes., VII) 
y prometieron que irién todos.. (Gen.F.st., Ex. XII, VIII, p. 101) 

que protestaua e protestó que sea a su culpa (Acuerd. Concejo, 1481, p.129) 

Querello je me el abbat de Sant Pedro de Arlant;a que los merinos.. (D.L.F.., & 186,1233) 
M\y se querellaron el pueblo a Moysen que non avian agua. (Faz, p.73) 
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¿Quieres que lo uayamos coger? (Evan.S.Mateo, XIII, 28) 
¿por qué quesiste que nasciese..? (Corb., p.248) 

se quexauan los labradores des ta dicha Villa que no les quer ían adoba r nin aguzar.. 
(Acuerd. Concejo, 1482, p.176) 
Quexáseme que aun verle no quieres (Celes., VII) 

dixo e rrazoitoque commo quier que es verdat que.. (Doc.Villa l, 1346, p.290) 
que razona Josepho que aquellos primeros homnes que eran más cerca Dios, (Gen.Est., Gén. 
II, Xffl, p.57) 

recelando que si mas los dejasen allí estar, (Conq., p.7) 
Mas témome e regelo que mal engañado sea, (L.B.A., 1369a) 

e que se rrescelaba que en levandola.. (Doc.Villa III, 1442, p.33) 
que se regelaba que el toro andara catando.. (C.Luc., p. 137) 

Recuerdate que padesco / e padesgi las penas que non meresco (Santillana, Canción 2a-c, 
apud Cano p.353) 

recodieron que rogauan a Dios quel perdonase, (P.C.G., II, p.773,1133) 

nequerimos a uos jordan garda (..) que ay cannada atentica (Doc.Villa 1,1345, p.260) 
te torno a requerir que sea ésta la postrimera vez que en este caso me hables; (Cárcel, p.103) 

A esto respondo que lo otorgo e lo tengo por bien (CortesMadrid 1329, p.9) 
e él respondióle que su nombre era Zuleman el menor, (Conq., p.134) 

Por Dios vos ruego que me lo digades, (Sta.MaEgip. ,1011) 
rogola que lie dieffe / / de temprano geuada (Alex., 2288c) 

efabien por uerdat ke duen/de /ancta Maria.. (D.L.E.,& 11191) 
fepas que te con/e io de coraron conplido (Alex., P, 1259b) 

semeiaua que todos / / hy uenien a vara (Alex., 180b) 
sabet que non jemeiauan Hque yuan e/maydas (id. 224d) 

..esto significa que aquella demanda se cunple.. (Libr.Conpl, p. 18,14b) 

"Sonnava que el sol e la luna (..) me adoravan." (Faz, p.51) 
comencé de soñar que sobre mí veya señoras más de mili (Corb., p.333) 

sospecharon los mayores que eran de parte de Tarquinio (Gen.Est., Darío, XV, p.243) 
et non sospechó que lo fazía por levar dél el queso (C.Luc., p.81) 
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el causal. De este inicial valor causal también nos habla Togeby (1974). Para este autor gaudeo 
quod vales es una oración causal introducida por QUOD (con indicativo). Este inicial valor causal 
derivará posteriormente en una construcción completiva. Pensamos que este originario valor 
causal puede favorecer, al menos en español, la ulterior aparición de preposiciones ante QUE. 

Lisardo Rubio (1986) ante un ejemplo similar —sane gaudeo quod te interpellaui— se 
hace la siguiente pregunta: 

"¿ Nos hallamos ante una completiva o una causal? Quizá no debiera plantearse el problema, 
ya que con los uerba af fectuum el objeto y la causa suelen coincidir." (p.329) 

Su respuesta nos satisface plenamente; en español medieval esta aparente confusión se 
da frecuentemente por el mismo motivo4. Este autor cita ejemplos ya evidentes de QUOD 
como conjunción completiva; su desarrollo va extendiéndose, como venimos diciendo, en de-
trimento de otras conjunciones: 

legati renuntiaverunt quod pompeium in potestate haberent 
(Los emisarios anunciaron que tenían en su poder a Pompeyo) 

QUE se convierte pronto en una conjunción común a todas las lenguas romances'. Bartol 
(1988), recogiendo los estudios de Hermán, afirma que ya en los siglos vi-ixen toda la Romanía 
occidental aparece QUE como doblete de QUOD. También Riesco (1962) confirma la extensión 
de QUE, asumiendo los valores de antiguas construcciones latinas. Tras citar un ejemplo docu-
mentado porJ.M3 Lacarra (Et si nulla comprafeceris de tuo auere, que te abeas tu ad tua parte, 
si ego non quisiero comparare tecum) (1126) añade: 

"El número de verbos que admitía esta construcción fue aumen tando poco a poco hasta des-
plazar totalmente, asumiendo sus funciones, al acusativo con infinitivo y al ut completivo de 
los verbos de voluntad de la época clásica y a las conjunciones quia. quoniam. quod, quo-
m o d o etc., de la época tardía, que eran más propias de la lengua que pretendía ser culta y, 
por tanto, más artificiales y menos de la lengua viva" (p.280) 

De los verbos que nosotros analizamos, ya en latín, gran parte de ellos podía regir comple-
mentos oracionales. Así, encontramos con int. ind.: acertare, securus, curo, declaro, de-
monstro, dico, dubito, imaginor (imagino), iudico, lego, clamo, mando, memoro, obli-
viscor, perquiro, praedico, percontor, promitto, ratiocinor, requiro o rogo; con UT o NE: 

4 Vid., por ejemplo: faamarabíllome mucho que me non fablaste ninguna cosa.. (Lib.Est. I, p.143); e agora 
pues uosagrauiadesque uos las non quieren seellar (Doc.Villal, 1264, p.98), etc. 

1 Respecto al origen y desarrollo de QUE y otras formas románicas es indispensable la consulta de todo un 
clásico como es el trabajo de jeanjaquet (1894). 
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cogito, curo, denegó, desidero, diffido, dico, intendo, spero, iuro, mando, oro, placeo, 
praedico, timeo..; con QUOD: recordor, credo, delecto, mirabilis, negó, queror. Con cláu-
sula objeto se construyen también: cognosco, doleo, excuso y con cláusula sujeto paeniteo. 
Todos estos verbos regirán en español completivas con QUE. En la época medieval, como resul-
tado de la herencia latina, no aparecerá la preposición propia de otros contextos. 

Bogard y Company (1989: 261) nos hablan de una serie de sustantivos que en latín se 
construían con un nexo completivo. Son los llamados sustantivos "de temor", que reciben el 
mismo régimen que sus verbos correspondientes. A partir de estas expresiones la construc-
ción completiva se extenderá a otros sustantivos verbales, ya no restringidos únicamente al 
campo semántico del temor, en las lenguas romances. 

Tenemos ya en latín la base para una construcción que será muy frecuente en el español y 
en otras lenguas romances. El uso de completivas no sólo tras verbos sino también tras nom-
bres o adjetivos está ya, por tanto, en la lengua originaria. 

Queremos mencionar, a continuación, un artículo de Susan Plann (1986) que, si bien es-
tudia principalmente el inglés, hace referencia al español en un punto que se relaciona con el 
tema que estamos analizando. Parte de la base de que las cláusulas no tienen caso —tal como 
ocurría en latín— y, por consiguiente, no pueden ser marcadas por él ni ocupar posiciones 
donde se asigne caso. El español, sin embargo, no responde al principio que esta autora propo-
ne y ahí va a residir su característica diferenciadora frente a las demás lenguas. En la época me-
dieval el español aún no se ha separado de las otras lenguas y no existen diferencias constructi-
vas; no obstante, en épocas posteriores la entrada de preposiciones ante QUE completivo es 
una característica peculiar del español (y, en algunos casos, del portugués). 

Por último, queremos añadir una influencia más del latín que puede favorecer en español la 
persistencia de la cláusula sin preposición. Hablamos de la herencia del doble acusativo latino que se 
podía traducir en una estructura de complemento directo personal más oración de régimen directo 
(por ejemplo, persuadir a alguien que haga algo). Cano (1985: 83) se refiere a esta estructura 
aunque duda de su origen latino y prefiere hablar de estructuras paralelas antes que de herencia. 

Resumiendo, podemos decir que la principal causa para la construcción directa de la ora-
ción completiva con QUE está en el latín ya que en esta lengua no encontramos en ningún caso 
el uso de preposiciones en estructuras completivas. Así, pensamos que la evolución hasta la si-
tuación actual estará basada en una serie de procesos analógicos posteriores. 

I.A.2.b. RELACIÓN CON OTRAS LENGUAS ROMANCES 

En el apartado anterior ya hemos mencionado cómo las demás lenguas romances, debido 
a la herencia de las construcciones latinas, no presentan régimen preposicional ante oración 
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(excepto el portugués en algunos casos). Esta situación es la que también predomina en el es-
pañol medieval; su posterior evolución no irá unida a la de las demás lenguas ya que éstas no 
han cambiado sus estructuras con el paso de los tiempos. 

María Manoliu (1985) en su excelente trabajo sobre la sintaxis románica señala este uso de 
preposición como una característica diferenciadora del español y, en algunos casos, del portu-
gués y presenta algunos ejemplos: 

Esp: me alegro de que vengas 
It: mi meraviglio che tu non lo sappia 
fr: je me réjouis que vous soyez la' 

de ce que vous soyez la'(1 

ptg: alegro-me que ele venha 
porque ele vem 

La presencia de preposición en estas lenguas es desconocida incluso en el periodo con-
temporáneo. 

Otro estudioso, R.C. Tarr (1922), que también se ha percatado de estas diferencias, señala: 

"This uniform rétention of the préposition before a complementary clause occurs also in Por-
tuguese and différenciâtes the Iberian territorv from the rest of the Romance domain" (p.5) 

y nos muestra ejemplos de lenguas —no sólo romances— en las que no se da la presencia de 
preposición: 

fr: Je suis sûr que-
la possibilité que cela fût.. 

Ing: I am glad that.. 
The fear that his father was dying caused him.. 

Como decimos, esta ausencia de preposición en otras lenguas romances es un importan-
te apoyo también para la construcción directa en el español medieval. 

Togeby (1974), en su estudio histórico de la gramática francesa, también hace referencia 
a esta ausencia de preposición ante QUE completivo: 

6 Obsérvese que la preposición no se une directamente a QUE. 
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car il cuide que il se dorme 
mult crem que ne t'em perde 

j ~ ay grand peur que toute entreprise sera., (s.XVI) 
J 'ai grand peur que tu auras tout gâté (S.XVII) 
croient que Lancelot... 

En todos los ejemplos que propone la preposición es inexistente salvo en aquellos casos 
en los que aparece una partícula intermedia: il s'etonnoit encore davantage de ce qu'il vivoit 

También Bogard y Company (1989: 261) atienden al carácter peculiar del español contem-
poráneo frente a las demás lenguas romances incluido el español medieval. Al mismo tiempo, pre-
sentan en la misma página una interesante documentación de las diferentes lenguas románicas: 

cat: tots sentien el desig que tu triomfessis 
esp: tengo necesidad (de) que me escuches 
fr: cette déclaration est un signe qu'il se porte bien 
it: ho l'impressione che ti sei sbagliato 
occ: ai paor que'l gilos vos assatge 
ptg: deixei-me estar en casa, na esperança (de) que me chamasse 
rum: credinta ca va veni ma face sa ramin 

Creemos, por tanto, con todos los autores citados, que la situación del español medieval, 
en lo que respecta al régimen de completivas, es la misma que la de las demás lenguas vecinas; 
el apoyo de éstas sirve para reforzar la permanencia de la construcción directa. No obstante, em-
piezan a surgir ya en esta época algunos ejemplos que nos inclinan a pensar que la tendencia a 
uniformar el régimen de cada verbo ante todos los contextos comienza a extenderse en espa-
ñol desde épocas tempranas. 

I.A.2.C. QUE SE CONSIDERA NEXO SUFICIENTE PARA EXPRESAR 
LA RELACIÓN DE SUBORDINACIÓN. 

Tanto en latín como en las lenguas romances se considera suficiente un solo nexo —en 
nuestro caso, QUE— para expresar la relación de subordinación completiva. De hecho, es fre-
cuente que incluso se omita QUE en aquellos casos en los que el verbo subordinado está en 
subjuntivo pues el subjuntivo se considera suficiente indicador de la subordinación. 

Proponemos a continuación algunos ejemplos en los que el único indicador de la relación 
es el subjuntivo. Este uso es particularmente frecuente en el lenguaje jurídico: 
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e que le pedimos por merced notifique.. (Acuerd. Concejo, 1482, p. 189) 
quiero e mando non sola mente se entienda en lo que atanne.. (Doc.Villa II, 1435, p.194) 
vos lo entiendo rremunerar en mercedes, e mucho vos miego lo continueys (Doc.Villa III, 1465, 
p. 173) 
nos lleve, le ruego, con los que creyeron. (Celes., p.8) 
suplicando a su Alteza mande rreuocar la merged.. (Acuerd.Concejo, 1481, p.73) 
suplicando a sus altezas den su ligengia (id. 1481, p.100) 

La relación de subordinación es evidente pese a la ausencia de QUE. Esta tendencia a evitar 
todo nexo superfluo es la que —junto a otros factores— puede propiciar la ausencia de una pre-
posición que, sin embargo, suele ser necesaria ante sustantivo o infinitivo'. En este sent ido 
apuntan las palabras de García (1990) que considera que la ausencia de preposición ante QUE: 

"puede ser vista como una muestra de la tendencia a convertir quej en transpositor "univer-
sal" y que la secuencia preposición + quej puede ser considerada redundante en términos 
de "economía" expresiva, excepto cuando la preposición tiene un valor semántico determi-
nado que ayuda a interpretar la secuencia, es decir, en función aditamento: por que, desque, 
fasta que, etc." ( p.230) 

Efectivamente, como señala esta autora, la preposición sólo aparece en aquellos contextos 
en los que es imprescindible para aportar información (oraciones finales, causales..). 

En épocas posteriores se ha regularizado en español el esquema de los sustantivos e infi-
nitivos, que sí llevan preposición al no existir en estos casos, según terminología de esta estu-
diosa, "otro elemento transpositor". Esta regularización, no obstante, es relativamente tardía y 
va a empezar a funcionar cuando QUE, por una extensión de sus funciones, deje de ser un nexo 
suficiente para expresar la subordinación y necesite una preposición de apoyo para especificar 
su función. En el periodo que nos ocupa QUE se considera aún nexo suficiente de subordinación 
y por eso no es necesario acudir a las preposiciones. 

Todos los autores que hemos consultado insisten en la idea de que la conjunción QUE es 
un conector suficiente para expresar esta relación. Así, Tarr (1922), por ejemplo, defiende que: 

"When the complement is expressed in a form of a clause, this preposition is not needed, as 
its function is adequately taken care of by the connective que which regularly accompanies 
the noun clause." (p. 114) 

María Manoliu (1985) señala que ya en latín existía una tendencia a eliminar las estructuras con dos 
marcadores del mismo tipo. 
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En el mismo sentido, Cano Aguilar (1985: 91) nos informa de cómo, incluso en el español 
clásico, la tendencia a introducir las oraciones completivas por medio de QUE, exclusivamente, 
es más productiva que la construcción preposicional y señala: 

" . . se podría llegar a pensar que el desarrollo del esquema transitivo directo se hacía desde 
"el punto más débil": las oraciones, ya que en ellas son redundantes dos e lementos para in-
dicar subordinación (la preposición y que), sobre todo si la ausencia del primero no trastor-
na el sentido del mensaje, produciendo ambigüedad, etc." (p.88-89) 

Resumiendo, podríamos afirmar que es el carácter de QUE como "conector universal" o 
"nexo suficiente" el que propicia la construcción directa ante oración completiva. Al mismo 
tiempo, creemos que cuando este valor comienza a desdibujarse, debido a la gran extensión de 
funciones que alcanza QUE, se hace necesaria la introducción de una preposición8. 

I.A.2.d. DESEMANTIZACIÓN DE U S PREPOSICIONES 

La desemantización de las preposiciones es un hecho que colabora, en gran medida, en la 
persistencia del régimen directo ante QUE. En su evolución desde el latín algunas preposiciones 
han incorporado tantos valores que han terminado por desdibujar su significado y han llegado a 
un punto en el que su presencia o ausencia no aporta ninguna diferencia significativa. Teniendo 
en cuenta que la construcción existente en español medieval es heredada del latín y se ve apo-
yada por la de otras lenguas romances y por el carácter de "subordinante universal" de QUE es 
difícil que se pueda ver influida por unas preposiciones que están prácticamente vacías de sig-
nificado y vacilan en su uso ante nombre e infinitivo, como hemos podido observar en capítulos 
anteriores. 

Será necesaria una fijación de estas preposiciones, una disminución de sus vacilaciones y 
alternancias, ante los demás contextos antes de que lleguen a convertirse en régimen de las 
oraciones completivas. 

Hay en la época medieval, naturalmente, algunos casos de preposición ante QUE pero, 
como decimos, estos son aún esporádicos porque la tendencia al uso directo de QUE es aún 
muy fuerte y unas preposiciones tan vacilantes no pueden luchar con una tendencia tan exten-

8 El porqué de que el carácter de "conector universal" se pierda sólo en español y no en el resto de las 
lenguas romances es algo que escapa a los objetivos de nuestro trabajo. No obstante, pensamos que sería muy 
interesante —y es uno de nuestros proyectos inmediatos— investigar este fenómeno y encontrar las razones por 
las que el español (y en parte el portugués) es la única lengua romance en la que triunfa la tendencia a la uni-
formidad de régimen en todos los contextos. 
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demos hablar de una serie de influencias mutuas que permiten la persistencia de la construc-
ción sin preposición. 

I.A.2.a. LA HERENCIA DEL LATÍN 

En primer lugar, creo que debemos partir de la base de que en latín la oración carece de 
caso y, por tanto, las oraciones completivas no presentan nunca preposición; este hecho deter-
minará que, en un principio, el español no utilice tampoco preposiciones cuando su comple-
mento sea oracional aunque sí lo haga ante otros contextos. 

En este apartado no pretendemos hacer un análisis exhaustivo de las oraciones completi-
vas en latín ya que no es éste el objetivo de nuestro estudio. Nuestro interés se centra en com-
prender y explicar cómo estas construcciones latinas perduraron en las correspondientes es-
tructuras del español medieval. 

Esperanza Torrego (1986) en su estudio sobre las completivas latinas nos da una valiosa 
información para nuestro trabajo. Diferencia cuatro tipos de oraciones completivas: 

"1) Accusative with Infinitive (Accl) 
2) Ut 4- Subjunctive mood-ending 

3) QUOD + indicative mood-ending 
4) QUIN/QUOMINUS/NE!- subjunctive mood-ending." (p.67) 

Nosotros nos fijaremos en los casos de QUOD, fundamentalmente, ya que, a partir de 
estas construcciones llegaremos a las completivas españolas introducidas por QUE. De he-
cho, ya en latín, QUOD empieza a extenderse y a utilizarse en construcciones que antes eran 
propias de UT o NE. 

Al mismo tiempo, muchas de estas construcciones eran variantes con idéntico significado, 
así gaudeo te isse = gaudeo quod tu isti; impero ut venias = impero te venire.... Bassols 
(1948) propone un ejemplo en el que conviven NE y QUOD: Sic Chrisippus metuit ne, si non 
obtinuerit omne, quod enuntietur,.. (Cic. fat.21). No obstante, en ocasiones, no se daba li-
bremente esta posibilidad de intercambio 

Otros autores también mencionan la expansión de QUOD en las últimas épocas del latín 
(Hermán, Hanssen..), hasta llegar a convertirse en las lenguas romances en el introductor de las 
oraciones completivas. Será esta extensión de QUOD la que debilite sus valores iniciales y haga 
que se utilicen en el latín medieval otras conjunciones para expresar valores específicos como 

3 Torrego marca la diferencia entre dico ut venias y dico te venire: 'te digo que vengas' frente a 'digo 
que vienes'. 
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e que mesuplicauades que mandase guardar (Doc.Villa II, 1433, p.91) 
Por ende suplicamos a vuestra merced que mande confirmar.. (Doc.Villa III, 1445, p.48) 

ca temie que la donna / / poder /ya e/pantar (Alex., 2262d) 
no se temían que de ninguna parte les pudiese venir mal, (Conq., p.50) 
la materia es alta, temo que pecaremos, (Oria, XCI (89)b) 

E yo tengo que el sennor de la ora si fuere.. (Libr.Conpl., p.27, 22d) 
teniénse d'esta muerte qe serién sospechados; (Mil., 196b) 

e de aquí adelante tenemos por bien que las puedan demandar despues que cayeren.. (Cortes 
Alcalá 1348, p.19) 

testimonjo e conocio ante las te/timonias (..) que aquela heredat que el tiene.. (D.L.E., & 
267,1207) 

La tercera rrazón manda e vieda que.. (Corb., p.35) 
uedolque non fuesse mas, (P.C.G., II, p.544,873) 

Erodes, quando uio quei escarnecieran los magos (Evan.S.Mateo, II, 16) 
Quando uio Pilatus que noi tenie pro ninguno,., (id. XXVII, 24) 

Como podemos comprobar, una vez presentados los ejemplos, esta construcción se da 
con la mayoría de los verbos que estamos analizando, independientemente del régimen pre-
sentado ante nombre o infinitivo. 

I . A . 2 . CAUSAS DEL PREDOMINIO DE LA CONSTRUCCIÓN DIRECTA 

A continuación analizaremos algunos factores que propician la existencia de construcción 
directa ante QUE completivo. Prestaremos especial atención a los siguientes puntos: 

(a) La herencia del Latín 

(b) La relación con otras lenguas románicas 

(c) La consideración de QUE como nexo suficiente para reflejar la relación de subordi-
nación (con subjuntivo se puede, incluso, omitir QUE al considerarlo redundante) 

(d) La desemantización de las preposiciones en español medieval 

Más adelante también nos detendremos en la relación de estas construcciones completi-
vas con las oraciones de relativo, con las interrogativas e incluso con expresiones como antes 
que y después que que prefieren también el régimen directo. En general, en estos ámbitos, po-
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Por su parte, Serafina García (1990:33) plantea una diferencia entre QUE! yQUE2 (conjun-
ción y relativo): "La preposición del suplemento aparece regularmente delante de que?". Este 
dato es muy significativo si tenemos en cuenta que su trabajo está dedicado a la obra alfonsí; im-
plica que en la época medieval hay una diferencia en el tratamiento de las preposiciones depen-
diendo de que acompañen a un relativo o a una conjunción. 

Por lo expuesto, podemos concluir que las opiniones de los estudiosos difieren bastante en 
lo que respecta a las relaciones entre el QUE relativo y el QUE completivo. Nosotros no hemos rea-
lizado un estudio exhaustivo de los relativos pues es un tema que escapa a los objetivos últimos 
de nuestro trabajo; no obstante, consideramos que la homonimia entre ambas partículas puede 
provocar ciertas confusiones y una uniformidad de construcción. Posteriormente, es posible que la 
presencia de preposición con el relativo favorezca su utilización ante cláusula completiva. 

No debemos perder de vista, sin embargo, que en el caso del relativo se produce una "omi-
sión" de la preposición mientras que con el QUE completivo lo que se da es una "ausencia" de 
preposición desde los orígenes y no podríamos hablar de "omisión" ya que ésta nunca existió. 

I.C. Régimen de estos verbos ante oraciones interrogativas 

En ocasiones, los verbos de entendimiento y lengua pueden llevar como complemento 
una oración interrogativa indirecta; en estos casos el régimen predominante es, al igual que 
ocurre con las completivas, el directo, sin preposición; no obstante, en estos casos el régimen 
preposicional se encuentra con más frecuencia, quizás porque el elemento introductor no tiene 
un valor de conector universal tan claro como el que posee el QUE completivo. 

Girón Alconchel (1988), que estudia estas construcciones en profundidad, las incluye 
dentro de las proposiciones sustantivas, aunque con matices: 

".. la proposición interrogativa se comporta exactamente como las demás proposiciones sus-
tantivas, con la excepción de su significado modal (modalidad del enunciado), el cual, ade-
más, es producto del interrogativo y de la conjunción si que lo encabezan." (p.83) 

A continuación y antes de entrar en un análisis más profundo de estas construcciones, pre-
sentaremos algunos de los ejemplos documentados para observar los regímenes predominan-
tes. Excluimos de esta nómina los usos de COMO, que se tratan con mayor detenimiento en 
otro apartado al ser un caso muy singular. 

En primer lugar proponemos los ejemplos de construcción directa: 

e porque fuesen ciertos quales son los nuestros dineros, (Cortes de Alcalá 1348, p. 16) 
afmaua de los males qual /eria mejor (Afev., P, 1072c) 
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El xxii0 capítulo fabla quál fue la razón (Lib.Est.,\\, p.246) 
las gentes fefazien //todas merauijadas/qual fue quien dixo//atales pallauras (Méx., 132c-d) 
Que elli lis mostrase qual deviessen alzar (Mil., 307) 
para mientes qual d'ellos a mas dignidades (Libr.Conpl., p.27,23a) 
pregunto!' qual era su andada (Fnan.Glez., 232, apud Girón p. 127) 
Primeramente mando saber por caualleros (..) quales eran los términos de madrit, (Doc.Villa I, 
1312, p.215) 

Y pues somos inciertos cuándo avernos de ser llamados.. (Celes., XVI) 
¿Acuerdaste cuando dormías a mis pies, loquito? (id. I) 

y no se puede acordar dónde la puso. (Celes., XII) 
afmaua cada vno //do farien poblaciones (Méx., 273d) 
Si dices que paguesti, demuestra do o quando (Mil., 686) 
dime donde eres ho como e/tas, (Sta.M"Egip., 1140) 
maravillábanse adonde hobiera aquellos niños (Conq., p.30) 
e nolpregunto dont vinie o qui era el, (Faz., p.207) 

y las partes non se acuerdan si fueron enplazados nin ante quien parecieron (Acuerd. Concejo, 
1484, p.326) 
Madre, ¿vós non podedes conosqer o asmar/si me ama la dueña o si me querrá amar? (L.B.A., 
806a-b) 
Estonce demando Hercules a Alias ell estrellero si farie alli cibdat:(P.C.G., I, p.8, 5) 
estavan en grant dubda si era mal o bien. (Oria, CU (I48)d) 
dubdosy pudiera faser mal (Corb., p.27) 
por entender de Dario Ufe era alia tornado (Méx., 1478 c) 
no quiero maravillarme si esta presente obra á seido instrumento de lid.. (Celes., p.12) 
epreguntalsi es sano so marido e so fijo." (Faz, p. 132) 

et se acordó quánto sin miedo et sin duelo desconjuntara la cabeqa del muerto, (C.Luc., p.246) 
Tornó epreguntólos quántos podrién seer, (S.Mill., 164a) 

perjúrase omne, non comidequé diga; (Apol, 53b) 
pues mi voluntad vees, conséjame qué faga: (L.B.A., 847c) 
Contólis por su lengua toda la ledania, / Qué dizién los diablos, e qué Sancta María, (Mil., 97, 
apud. Girón) 
Demandó la serrana qué eran esta cosa: (Oria, LXII, (59)a) 
Desque están dubdando los omnes qué an de fazer, (L.B.A., 642a) 
el quinto capítulo fabla qué diferencia ha en(tre) maneras e costumbres. (Lib.Est., I, p.20) 
e iudga sobre los estados del enfermo e que sera d'el e a que llegara su pleyto (Libr.Conpl., 
p.6l, 48c) 
maravillóse qué vente era aquella que así fuia, (Conq., p.608) 
alinpiat vuestras lágrimas, pensad qué fagades. (L.B.A., 792d) 
Recontare a ti, omne, que es lo meior o que demanda el Sennor: fer iudicio e amar.. (Faz, p.214) 
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dida. Una vez fijadas las preposiciones, sin embargo, la corriente uniformadora tendrá en espa-
ñol más fuerza que la tendencia a la construcción directa y será la que llegue hasta nuestros días. 

Tarr (1922:114) nos menciona esta pérdida de valor de las preposiciones, que pueden lle-
gar a ser "a mere subordinating connective." 

Estas palabras enlazan con lo dicho en el apartado anterior: la lengua tiende a utilizar un 
solo elemento conectivo. En el caso de las oraciones completivas el conector es QUE y se con-
sidera innecesario añadir un nuevo conector; así, no tendrá sentido introducir una preposición 
cuya única misión es la de nexo, una vez que ha perdido su posible aportación significativa. 

Paradójicamente, es esta desemantización la que facilitará los procesos analógicos entre 
diversas construcciones de un verbo y entre diferentes verbos, al poseer las preposiciones — 
por su mínimo valor— una gran facilidad para la alternancia. En la época medieval, sin embargo, 
estos procesos analógicos, prácticamente, no afectan a las construcciones con cláusula comple-
mento porque, como hemos indicado, la preposición se hace innecesaria al ser un mero conec-
tor. 

— Hemos analizado, pues, hasta ahora, una serie de factores que influyen decisivamente 
en la construcción directa ante QUE completivo. A continuación, centraremos nuestra atención 
en algunas construcciones oracionales que guardan cierta relación con las completivas: en pri-
mer lugar, trataremos las construcciones con QUE relativo; después atenderemos a las oracio-
nes interrogativas y, por fin, nos fijaremos en expresiones que, como antes que o después 
que, no admiten tampoco el uso de preposición ante QUE. 

I. B. Reía ción con el que relativo 

Algunos autores han visto una estrecha relación entre el QUE relativo y el QUE conjunción. 
Luis Riesco (1962), por ejemplo, considera que el origen del QUE completivo está en un relati-
vo latino. Independientemente de su origen, podemos pensar que el hablante, al considerar 
QUE como una unidad, si en unos casos utiliza la preposición puede tender a usarla en otros. No 
obstante, el problema no es tan simple. Cano, Bello, Gutiérrez Araus y otros autores explican 
cómo es también muy frecuente la ausencia de preposición ante QUE relativo, especialmente, 
si existe ya otra que precede al antecedente. Sin embargo, pensamos que esta ausencia de pre-
posición no está relacionada con la que se da ante QUE completivo. 

Beatriz Lavandera (1977) parte de la hipótesis de la identidad del QUE conjunción y el QUE 
relativo. Es decir, reconoce sólo una forma lingüística que M.a Luz Gutiérrez (1985: 36)9, en su 

9 Sobre la identidad entre relativo y conjunción recoge las diferentes hipótesis planteadas por estudiosos 
como Bello, .Marcos, Pottier o Lavandera. Para profundizar en este análisis vid. pp.15-16. 
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artículo sobre la elisión de preposición ante QUE relativo, nos plantea también la identidad entre 
los dos tipos de QUE. Parte de la base de que hay un solo QUE —"mera marca de subordina-
ción"— con varios usos. No coincidimos, plenamente, con su propuesta pero sí nos interesan al-
gunas de las afirmaciones que plantea en sus conclusiones: 

" Cuando la función desempeñada por el antecedente en la subordinada necesita un elemen-
to de relación prepositivo, que está marcado por una preposición. La tendencia a la invaria-
bilidad de que incide en la omisión de la preposición, constituyendo un primer momento en 
el camino de convertirse en simple conjunción, como ha sucedido en otros casos donde una 
forma variable ha desembocado en una simple locución totalmente lexicalizada." (p.36) 

Será, pues, esta tendencia a la invariabilidad de QUE la que provoca la omisión de la prepo-
sición, omisión que, según esta autora, era ya frecuente en la época medieval: 

Estas archas prendámoslas amas, / en logar las metamos que non sean ventadas (Cid, w. 127-
128) 
Del día que fue conde non yanté tan de buen grado (id.1062) 
Ennos tiempos derechos que corría la verdat (Mil. 502) 

La elisión se da, sobre todo, con complementos de espacio y tiempo10 . Esta autora dice 
que cuando se omite A se suple su ausencia con un pronombre: 

la mujer que le gustas por la mujer a la que gustas 

Este hecho nos parece digno de destacar ya que la ausencia de preposición ante QUE com-
pletivo no se traduce en ningún tipo de marca sustitutoria. Hay que tener en cuenta un hecho 
fundamental: en la oración completiva no hay caso y, por tanto, no hay una desaparición de la pre-
posición ya que nunca existió. El pronombre relativo en latín sí tenía caso y esto se transmite a 
las lenguas romances. En un caso, pues, estamos ante una omisión de la preposición mientras 
que en el otro —el del QUE completivo— sólo podemos hablar de ausencia. 

En español medieval, sin embargo, podemos pensar que esta omisión de la preposición 
de relativo puede guardar alguna relación con la frecuentísima ausencia de preposición con 
completivas. Independientemente de su origen, como hemos señalado, el hablante pudiera 
tender a uniformar su construcción, predominando en los primeros tiempos el régimen directo. 

10 El QUE de estas construcciones se ha denominado también "que adverbial". Vid., al respecto, Gessner, 
apud Javier Elvira (1984: 271). 
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Llorando de los ojos, que non sabe qué se far. (Cid, 370) 

F.Josep comento de cuydaren su coraron quien era aquel Vaspasiano (Abarimatía, 11, G. Ollé, 
205, apud Girón, p. 162) 
demandando quién toviese (Corb. p. 107) 
seynformen y sepan quien son las dichas personas (Acuerd.Concejo., 1484, p.320) 
yo le pregunté quién era; dixo. <Amor, tu vezino.> (L.B.A.., 181d) 
Si en su yra yages, non sé qui te defienda (Apol., 84c) 
mas qui era Jerónimo no eran sabidores-, (Mil., 311b) 

et aun ell Inffantadgo, que era en dubda cuyo deuie seer, (P.C.G. II, p.672,991) 
F. agora me dezid cuya fue la culpa por que murieron todos aquellos omnes (Sendebar, 53, 
apud Girón p.155) 

La construcción directa es, como hemos señalado, la más frecuente; no obstante, existen 
muchos casos de interrogativas introducidas por preposición. Respecto a estas construcciones de-
bemos realizar una matización que consideramos muy importante: la preposición que encabeza la 
oración subordinada no está regida por el verbo principal sino que depende del verbo subordinado. 
Solo en contadas ocasiones —como veremos posteriormente— el verbo principal se une a la su-
bordinada interrogativa mediante una preposición regida por él. Con los ejemplos que aportamos a 
continuación intentaremos mostrar cómo es el verbo subordinado el que determina la preposición: 

Consejóles a todos de qualguisafyziessen (Fnan.Glez., 462, apud Girón, p. 136) 
byen podéys considerar de qué amor le ama (Corb., p.198) 
Demandó el Ruy de qual tierra era (Alex., P, 129a) 
Entendie Tholomeodeque pie cofque(a)uan (Alex., P, 2629a) 
piensas, pues non as miedo, tú de qué pasarás, (L.B.A.., 230b) 
que sopiessen los otros de qué seso era Albar Fáñez (Cid, 1511) 

"Por Dios me digas tu, Sennyor (..) a qual parte va.. (Sta.M" Egip., 295,298) 
e iudga (..) a que llegara su pleyto (Libr.Conpl., p.6l, 48c) 
e infórmense los dichos fieles a comino valiere en cada mes de su año (Doc.Villa III, 1500, p.549) 
e rresgibieron por saber a que eran obligados los arrendatarios (Acuerd. Concejo, 1481, p.99) 
njn sabien que se fer nin sabien a que tornar (Alex., P, 2043(1) 
e sepan a quien demandar (Doc.Villa II, 1436) 

et que fuese aprendiendo él en qual manera mantoviese el rreino.. (Lib.F.st.. I, p.21) 
nunca se estudia synon en qué la podrá servir e conplazer (Corb., p.41)11 

11 En este caso, aunque la preposición depende del verbo servir —servir a alguien en algo—, también 
podríamos pensar que está regida por estudiarse ya que dicho verbo lleva este régimen con frecuencia cuando 
presenta el significado de 'esforzarse': (non estudian en otra cosa; estudyase en furtarle los conportes,...) 
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El XXVo capitulo fabla en que tiempo se ganan los aueres (Libr. Conpl., p.4,2b) 
Falaga a to marido e sab en que a la fuerga tan grant, e como lo podriemos ligar.. (Faz., p.209) 
Sabedes uostros padres II en qual uidafinaron (Méx., 186a) 

No temo esso, que de día me aviso pordó vengo de noche. (Celes., XI) 
regunzó al conviento por qé avié trocido. (Mil., 178d) 

Entendie Tholomeo//con qual pie coqeauan (Méx., 2500a) 

Menos que fopieffedes//fobre que fu la cofa (Méx., 1794a) 

El verbo de entendimiento o lengua que tiene como complemento una cláusula interro-
gativa no utiliza, pues, una preposición regida para enlazarse con su complemento; esta tenden-
cia al régimen directo viene, en cierta medida, favorecida por la existencia de otra preposición. 
Yi hemos señalado cómo en la época medieval se evita, normalmente, la acumulación de nexos. 

Al mismo tiempo, este régimen directo se ve favorecido por la influencia de las construc-
ciones completivas. En épocas posteriores esta facilidad para introducir preposiciones, aunque 
no sean regidas, abrirá también el camino a la introducción de preposiciones con cláusulas com-
pletivas; no obstante, en la Edad Media, como podemos observar, la influencia parece ir dirigida 
en sentido contrario. 

Hay, sin embargo, unos pocos casos en los que el verbo se une a su complemento interro-
gativo mediante una preposición regida. Recogemos a continuación unas palabras de Girón Al-
conchel (1988) al respecto: 

"La regularidad sintáctica se manifiesta en la fijación de! uso de la preposición que relaciona 
la interrogativa con su palabra; a partir de 1326 lo normal es ya maravillarse de qué y no ma-
ravillarse qué (o cómo)" (p. 189-190) 

En los ejemplos citados puede verse cómo en fechas posteriores a las indicadas por Girón 
se mantiene el régimen directo pero, efectivamente, la tendencia a la uniformidad de régimen 
parece triunfar antes en las interrogativas que en las completivas, es decir, la preposición podría 
entrar antes en aquellas construcciones en las que el complemento es una interrogativa indi-
recta que en las que el complemento está constituido por una cláusula completiva. 

Citamos, seguidamente, algunos ejemplos en los que ya se puede hablar de rección verbal: 

he dubdado sobre cuál haré antes: (Cárcel, p.102) 

Fue mucho espantado de quan fuerte era (Cr.MfXI, XVII, 31, apud Girón p.182) 
Eso mucho maraviellado de quanto as dicho (Sendebar, M. Pidal, 1964:748, apud Girón p. 164) 
se maravillaron mucho de cuan pequeño hombre era Pedro el Ermitaño, (Conq., p.20) 
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La documentación es muy escasa y relativamente tardía y no encontramos casos de régi-
men preposicional con interrogativa anteriores a la fecha dada por Girón; esto no quiere decir 
que con anterioridad a esta fecha no haya construcciones de este tipo sino que es a partir de 
esos momentos cuando se generaliza un uso que, hasta entonces, era esporádico. 

Una vez visto que el régimen predominante de estas construcciones es el directo, nos de-
tendremos en el grupo de verbos que admiten el complemento interrogativo. Según Girón, en 
latín la proposición interrogativa depende de verbos que significan 'preguntar', 'inquirir' u otros 
que posean algún rasgo que implique 'búsqueda' 'averiguación' o algo parecido; también podía 
ir con verbos de lengua y entendimiento; estas construcciones son heredadas por las lenguas 
romances. 

En español hay una gran similitud entre oraciones declarativas e interrogativas; por eso es 
muy frecuente la aparición del QUE declarativo precediendo a la interrogativa indirecta: pregun-
tar que quién... Según Girón, este hecho es una peculiaridad del español frente a otras len-
guas. Este autor nos da una amplia nómina de los verbos que admiten este tipo de complemen-
tos en la época medieval12: preguntar, demandar, decir, contar, consejar, confesarse, de-
mostrar, saber, ver, catar, entender, asmar, esperar, membrar, castigar, fablar, aprender, 
cuidar, tener mientes, espantarse, maravillarse, juzgar... 

Como podemos observar, estos verbos aparecen también frecuentemente con comple-
mentos oracionales no interrogativos; la participación de un mismo verbo en ambas estructuras 
facilita la actuación de fenómenos analógicos y es por eso por lo que hay tal similitud de cons-
trucción entre las oraciones completivas e interrogativas. En la época medieval el régimen di-
recto de las completivas retrasa la aparición de la preposición ante las interrogativas pero una vez 
que ésta empieza a utilizarse abrirá el camino para su uso con cláusulas completivas. Se trata de 
un fenómeno que funciona en distintas direcciones. A este respecto nos parece interesante re-
coger las palabras de Tarr (1922), aunque, por los datos analizados, no estemos de acuerdo con 
que el régimen predominante sea el preposicional: 

(analogías para el régimen preposicional ante QUE) "Another model is probably furnished by 
relative and interrogative clauses, before which, as before the noun and infinitive comple-
ment, the preposition is normally retained. Especially is this true of interrogative clauses with 
¿qué?,.." (p.254)13 

Estamos, efectivamente, ante un modelo porque, aunque en la mayoría de los casos la pre-
posición que aparece no viene regida por el verbo principal, su uso abre ya el camino a la utiliza-
ción de preposiciones regidas no sólo con interrogativas sino también con completivas. 

12 Para un análisis más profundo véanse las páginas 111-191 de Girón Alconchel (1988). 
13 F.C. Tarr (1922: 164) cita algunos ejemplos de preposición + partícula interrogativa; esta construcción 

es para él una de las bases analógicas más importantes para la introducción de preposición ante QUE completivo. 
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Resumiendo, podemos decir que el régimen predominante de las construcciones interro-
gativas es el directo aunque encontramos también abundante documentación con régimen pre-
posicional. El hecho de que los verbos que rigen oraciones interrogativas lleven también comple-
mentos oracionales encabezados por un QUE completivo hace que funcionen, en ambos tipos de 
complementos, una serie de procesos analógicos que operan en diferentes direcciones. 

I .D. Antes que y despues que. Otra muestra de la ausencia de preposición ante que 

Estas expresiones derivadas de ANTEQVAM y POSTQVAM (o ANTE QVAM y POST 
QVAM) respectivamente, perviven en el español medieval e incluso en la época clásica sin la 
presencia de la preposición de; las formas actuales antes de que y después de que son relati-
vamente modernas. La ausencia de preposición tiene, por una parte, su explicación en su eti-
mología y, por otra, en la fuerte tendencia a la ausencia de preposición ante QUE. 

En latín estas fórmulas podían construirse juntas o separadas. En ningún caso hemos do-
cumentado en latín ejemplos en los que aparezca una preposición entre las dos partículas. Po-
demos estar, pues, ante una analogía con otras expresiones que tomarán la preposición de: a 
causa (de) que: a condición (de) que; so pena (de) que... o, simplemente, ante un deseo 
de uniformidad en los diversos tipos de contextos. De hecho, POST, como preposición aparecía 
ante nombres, pero cuando pierde el valor de preposición necesita otra preposición — d e -
para unirse al nombre o al infinitivo; esto no será necesario ante QUE —en romance— al no pre-
cisar preposición la oración. 

Observemos ahora cómo la construcción habitual ante contextos no oracionales es la pre-
posicional con de: 

E lo que en esta ley é en las leys ante destas disen, (Orden. 1391, p.9-10) 
antes deste terger día a vos la daré doblada. (Cid, 1533) 
ante de media ora fueron todos armados (Alex., P, 1309b) 
non querían las gentes anted'el se partir, (Apol., 104c) 

si non depues deplej'tos (Libr.Conpl., p.93,78a) 
por uenir defpuef de no} (D.L.F..,& 105,1279) 
E otrossi despues desto que yo mande.. (Doc.Villa 1,1249, p.80) 
después de muerta (Corb., p.93) 

Aunque los ejemplos son numerosísimos, no insistiremos más en ellos ya que se trata de 
una construcción harto conocida. 

Compárense ahora estas construcciones con aquellas que encontramos ante QUE: 
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(U)n rei ouo en Franga antes que fuesse de christianos, (Lib.Reg., p.38) 
e / i e/to non cunpliro ante que finara (D.L.E, & 34,1284) 
ante que ei dicho Rey mi padre.. (BRAH VIH, 1401, p.457) 
antes que el dicho dueño sea sabedor dello.. (Doc.Villa 111,1500, p.520) 
antes que ellas se levanten (Corb., p. 193) 

Et defpues che el fe fino, (D.L.E, &3,1205) 
fuymos informados que despues que a nuestro sennor Dios plugo.. (Doc.Villa III, 1499, p.490) 
despuesque la ley de Jesucristo comenzó. (Conq., p.4) 
Después que nos partiemos de la linpia cristiandad, (Cid, 1116) 
después que por obra puesto es (Corb., p.62) 

Debemos destacar que en ningún caso hemos documentado la presencia de preposición 
en este contexto, ni siquiera en los textos más tardíos. La construcción actual es, de hecho, una 
peculiaridad del español ya que en otras lenguas romances persiste la construcción sin preposi-
ción. Véase, por ejemplo, el francés14: depuis que, avant que, apres que, puis que... De nue-
vo, observamos cómo el español medieval está aún muy cerca de las demás lenguas romances. 

Para llegar a la construcción actual pensamos que se han producido una serie de procesos 
analógicos a partir de los contextos en los que aparece antes de o después de y también a partir 
de otras construcciones cercanas que comienzan a aceptar esta preposición en etapas anterio-
res. La analogía se podría ver favorecida, incluso, por otro factor: la posibilidad de intercalar —ya 
en latín— elementos entre antes/después (ante/post quam) y QUE. Esta permisividad, cree-
mos, puede facilitar este proceso de introducción de la preposición aunque, como decimos, la 
culminación de este fenómeno de creación romance es muy tardía y no se encuentra aún en los 
documentos de la época que analizamos. 

I.E. Prolongación del régimen directo durante el S. XVI 

Aunque a lo largo de la Edad Media el régimen preposicional va ganando, poco a poco, te-
rreno a la construcción directa, en el siglo XVI aún encontramos, mayoritariamente, al menos al 
principio, ejemplos sin preposición ante QUE. Esto se debe a que todavía la lucha entre la heren-
cia latina, que propicia la construcción directa, y la tendencia a la uniformidad de regímenes ante 
todos los contextos sigue vigente y la primera es aún más fuerte. 

Los ejemplos preposicionales son infinitamente más numerosos que en la Edad Media 
pero, como señalamos, los complementos oracionales sin preposición son aún los más frecuen-

14 Togeby, (1974). En francés, recuérdese, tampoco se permite la introducción de preposición como régi-
men del verbo cuando el complemento es una cláusula con QUE. 
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tes y pueden ser documentados, incluso en el siglo XVII, con verbos que hoy en día exigen la 
preposición. 

Presentamos a continuación algunos casos en los que el complemento oracional se une 
directamente al verbo regente sin la presencia de la preposición esperada: 

porque sommosynfonnados que un matadero que t$v¿..(Doc.Villa IV, 1502, p.7) 
se querellan que estando en posesión., (id. 1506, p. 126) 
commo agora les plaze eso/2 contentos que el dicho catolico Rey., (id., 1510, p. 153) 
y les conpelan que las entreguen a la persona (id. 1518, p.221) 5 

aguardar que despierte el secretario, (Men. Corte., p.98) 
y no dubdeis, que si mucho tiempo andais en la corte..(id. p. 104) 
que yo para mí acordándome que soy christiano, (id. p.113) 
y persuadirme á mí que en sangre ninguno era más limpio, (id. p.171) 
Yacuérdome que estando el negro.. (Laz. I, p.ll) 
Yo hube miedo que con aquellas diligencias no me topase con la llave, (id. II, p.39) 
¿No os acordáis que os dixe cómo, (Dial.Leng., p.39) 
Maravillóme mucho que os parezca cosa tan estraña.. (id. p.43) 
me contento que vosotros a lo que dixere deis el crédito que quisiéredes. (id. p.59) 
os podréis quexar que no os he dicho hartas gramatiquerías, (id. p.74) 
Y aun confío que después no te pesará oírme (Crotalón, p.90) 
y ansí me avisaban que me guardasse (id. p.163) 
que no dudo que se ofrezca (D.Duende, 1629, v. 1050) 
Holgaréme que te agrade (id. v. 1121) 

A continuación recogemos también otros documentos de los siglos XVI y xvii que el señor 
Tarr aporta en su estudio1 6: 

os devriades avergonzar que ayais dexado.. (Dial.Leng., 342,22, p. 136) 
espantémonos que, estando en la cruz, rogaste por quien en ella te puso (Av., XIII, 212, p.137) 
..el temor que de razón se debía tener que por allí anduviesen bajeles de corsarios de Tetuán 
(Quij., 1,41, p.190) 
la sospecha que tengo que., (id. 1,34, p.190) 
Conténtate que por mí no serás descubierto., (id. II, 54, p.208) 
Y) me holgara que fuera de perlas orientales (id. II, 50, p.209) 
disculpándose que no halló más escrito destas hazañas., (id. 1,8, p.230) 

Rafael Cano Aguilar (1985) dedica un estudio a estas construcciones en el español clásico 
y aporta también una interesante documentación de casos de los siglos XVI y XVII en los que 

15 En este mismo documento aparecen ejemplos de compelir a que. 
16 F.C. Tarr (1922). Para una mayor información véanse, entre otras, las páginas 193, 195 y 207. 
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el complemento oracional se une directamente al verbo regente sin preposición. Para Cano el 
predominio de la construcción directa frente a la preposicional es incuestionable durante el siglo 
de Oro, aunque admite e ilustra, claro está, el importante auge que en estos siglos alcanza la se-
gunda construcción. Citamos a continuación a unas palabras de este autor con las que podría-
mos resumir la lucha entre tendencias que exponemos en este capítulo: 

"Lo que hemos concluido acerca de la transitividad no sería más que una muestra, en un ám-
bito específico, de la tendencia a convertir que en "subordinante universal"(..). Frente a ella, 
la tendencia analítica a emplear las preposiciones exigidas en cada caso, regularizando su uso 
de acuerdo con lo que ocurría en otros contextos categoriales, tendencia observable ya en 
la época clásica y que produce en ocasiones cruces de construcción, se impondrá en la len-
gua literaria con la normalización de épocas posteriores." (p.91) 

Efectivamente, el estado actual de estas construcciones aún no se ha alcanzado; existe ya 
una estrecha convivencia de las dos posibilidades pero en el siglo XVI podemos decir que pre-
domina todavía la construcción directa sobre la tendencia uniformadora que intenta cobrar im-
portancia no sólo desde esta época sino ya desde la Edad Media. 

II. Régimen preposicional ante QUE completivo 

En el apartado anterior comprobamos que la construcción directa ante QUE es la más fre-
cuente en la época medieval e, incluso, en el siglo XVI. Frente a esta situación hemos observado 
que, desde épocas muy tempranas, aparecen en la literatura medieval casos esporádicos de 
construcción preposicional ante cláusula completiva. El número de ejemplos de que dispone-
mos es claramente minoritario pero nos hace pensar que estamos ya ante los inicios de lo que 
será la tendencia uniformadora del español ante los diferentes contextos. 

Consideramos importante destacar que en los casos en los que aparece la preposición el 
significado de la oración e incluso su función parecen ser los mismos que en aquellos ejemplos 
en los que la preposición no se utiliza. En este sentido, nos parecen muy acertadas las palabras 
de Lope Blanch (1981): 

"En la mayor parte de los manuales de gramática, nada se dice sobre un tipo de oraciones bas-
tante usual en nuestra lengua: el que denominaré "prepositivo", a falta de mejor nombre. Se 
trata de oraciones que sirven de complemento inmediato —por no decir "directo" ya que la 
preposición intermedia lo impide— a un verbo de régimen prepositivo" (..) Pienso que estas 
oraciones prepositivas —o de régimen prepositivo(?)— desempeñan dentro del período una 
función gramatical equivalente a la de las oraciones objetivas. Si no verdadero complemento 
directo —objeto— del verbo principal no cabe duda de que son su término, su complemento 
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inmediato y necesario tan inmediato y necesario como pueda serlo el complemento directo de 
los verbos transitivos." (p.49) 

En efecto, parece evidente que en los casos que presentaremos a continuación hay iden-
tidad con aquellos en los que se evita la preposición. La diferencia se basa en que en el primer 
grupo adquiere mayor importancia la tendencia uniformadora mientras que en el segundo pre-
valece el uso de QUE como conector universal y, por tanto, la consideración de que la preposi-
ción es un nexo superfluo. 

II.A. Documentación 

En esta lista de ejemplos que presentamos no nos limitamos a mencionar sólo aquellos 
casos en que la preposición está regida por un verbo sino que incluimos también algunos en los 
que el elemento rector es una forma analítica, un nombre o un adjetivo. 

Ejemplos con un nombre como elemento rector: 

llegaron (..) los emperadores a Roma con muy grand alegría de que auien conquistas todas 
las tierras del mundo (P.C.G., I, p.178,303) 

.. que auie muchos en aquella tierra, por razón de que se fazien alli muchas serpientes de de-
partidas naturas et malas (P.C.G., I, p.102,135) 
Et porque los frutos de la tierra non vienen en cada logar a una sazón por razón deque algu-
nas tierras hi ha que son frias et otras calientes de natura, (Siet.Part., III-2-XXXVII, apud Bartol 
p.377) 

empero por resgelo de que algunos de su Regno se alzasen contra el.. (Crón.Pedro /, 349.18-25, 
apud Bogard p.262) 

Obsérvese que en todos los casos la preposición utilizada es DE, ya que ésta es la que, ha-
bitualmente, utiliza el nombre para unirse a su complemento. 

El elemento rector es un adjetivo 

fuesse pora Roma muy loqano de que uenciera, (P.C.G., I, p. 130,181) 

El elemento rector es una forma analítica 

con la grand sanna e el pesar que ouo de que lo derribara (.HaTroyana, 75.22-24, apud Bogard 
p.262) 
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pero bobo gran pesar de que ta vió tan descolorada é venir muy cuitadamente (Conq., p.20) En 
este ejemplo parece percibirse cierto matiz temporal. 
E no suffriera Vespasiano del fazer estas crueldades si non por el grandpesar que auie de quel 
matara ell hermano (P.C.G., I, p.132,181) 

et desi sopo en como aquel so uassallo en cuya figura aquel pareciera, que estaua encerrado 
en la eglesia con uerguenna que auie de que se non acertara en aquella fazienda (P.C.G., II, 
p.426,729) 
é porque le semejó que había vergüenza de que no traía manto, (Conq., p.40) 

El estaua estonces Philippo en quexo deque non tenie de que complir cosas quel eran mester.. 
(P.C.G.,\, p.221,392) 
et iuan antel grandes compannas de joglares cantando las cantigas et diziendo lasfablas 
de que los el uenciera, et contando los logares en que contesciera cada una cosa; (P.C.G., 
I, p. 122, 172) 
Sepades que a nos es fecha rrelacion en que vosotros andays de lugar en lugar muchos tiem-
pos e annos (Doc.Villa III, 1499) (No estamos aquí ante un relativo sino ante un QUE comple-
tivo como se demuestra, tras compararlo con otras construcciones similares que carecen de 
preposición) 
! O, cuan dichosa me hallaría en que tú y Sempronio.. (Celes., VII)1' 

e dizien le por esto sus priuados que fazie su plazer en que prometie mucho mas de lo que 
podie dar, (P.C.G., I, p.138,186) 
Fijo, assi es que bien deuemos creer que fue juizio de Dios en que tu meresciste dexar la locura 
de los ydolos; mas tenemos que fue yerro de omne en que quesiste creer que Ihesu Nazareno 
es Dios, (P.C.G.,1, p.188,318) 

Pues i qué gozo auría agora él en que le pusiesse yo en algo por mi seruicio.. (Celes.,XV)18 

..que darás causa a que seas sentido. (Celes., XII) 

E non es de su costumbre dar logar a que otro fable delante della (Corb., p. 191) 
diome lugar a que entrase; (Cárcel, p.165) 
no consyntades nin dedes lugar a que los dichos abades.. (Acuerd. Concejo, 1484)19 

todas concedieran y vinieran conformes en que las llevara Melibea; assí que se llamara manga-
na de concordia. (Celes., VI) 

17 Este ejemplo y los dos siguientes también plantean ciertos problemas de interpretación, aunque su fun-
ción es, para nosotros, principalmente, completiva. 

1!í Es posible percibir aquí cierto valor condicional; este valor, no obstante, está muy difuminado y podría-
mos hablar de una construcción completiva con preposición. 

19 Estos cuatro últimos ejemplos no corresponderían a verbos de entendimiento y lengua pero los señala-
mos como muestra de construcción preposicional ante QUE. 
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En estos casos ya entran en juego un mayor número de preposiciones —DE, EN, A,—. 
Estas construcciones son las que aparecen en otros contextos, normalmente, con las formas 
simples correspondientes. 

Tarr (1922: 189), refiriéndose al siglo xvil, dice que, cuando el elemento rector es un 
nombre, si hay artículo predomina el régimen preposicional y si no lo hay se prefiere el régimen 
directo. Según nuestra documentación esta hipótesis no es válida para la época medieval. De los 
ejemplos que hemos presentado, como puede observarse, sólo en dos casos hay artículo, esto 
quiere decir que la presencia o ausencia del artículo no es determinante, al menos en la Edad 
Media, para la elección del uso directo o preposicional. 

El elemento rector es el verbo SER + adjetivo verbal 

dixo Turín al rrey que bien cierto fuese de que eso poco que él sabía que gelo diría.. (JLib.Est., I, 
P-33) 
demás que bien fuese seguro de que, maguer los cristianos eran pocos, que aquel Dios en que 
ellos creian era muy poderoso (Conq., p.242) 

el fue muy marauiüado de quel tremie assy su carne (P.C.G., II, p.268) 

De nuevo, vemos el predominio de la preposición DE. Ante otros contextos, esta es la 
preposición que encontramos con estas expresiones y con los verbos simples correspondien-
tes —excepto con acertar donde es rara—. 

El elemento regente es un verbo 

.. a todos los otros que por so conseio se querien creer de que ellos aunen recebido grandes 
dannos e recibrien cada día (P.C.G., p.45,24a apud Tarr) 
E la cosa de quessel mas dolie era de que enueieciera en joglería et no los sabie bien fazer a su 
uoluntad; (P.C.G., p.126,178) 
mando un dia dar pregón (..) que fuesen (..) et quel gradeciessen de que no los mandara matar 
(P.C.G., I, p.180,307) 
connosge a Dios el (ye)rro que feziste contra el eigradegela de que te dexa con tanto (P.C.G., 
II, p.658,1006, nota)20 

pese a Dios del cielo de que vos mis primas et mis sennora aquiyazedes (P.C.G., II, p.609, 934) 
les non fue otorgada la pasada a esos onrrados moros a que mucho peso de que el paso ouie-
ronpreso et sse presos vieron (P.C.G., II, p.766,1120) 
e a Maynete no pesaba menos de que ella quedaba tan triste; (Conq., p.184)21 

20 En los dos últimos ejemplos se percibe cierto matiz causal por la naturaleza de los verbos implicados; 
no obstante, pensamos que el valor completivo es más evidente. 

21 Con el verbo pesar la oración introducida por de que tiene la función de sujeto. 
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quando los hebreos acordaron en que tornassen sobresi non podien ya ca desbaratados los 
auien los egipcianos (Gen.Est., 28a, p.296, apud S. García, p.228) 
acordaron todos en que las dejasen ir con todo lo suyo en paz (Conq., p.274) 
comento yaquanto de reuellar en cosas contral rey son Alfonsso, su suegro, atreuiendosse en 
que era casado con su fija et auiendo tamanno debdo con el. (P.C.G., II, p.650,969)22 

cuidando en que serié assí, mandó llamar a Moisén de noche e díxoles: (Gen.Est., Ex. XII, XXVI, 
p.104) 
Algunos hobo entre ellos que hablaron en que debían hacer cualquier partido á los cristianos 
é que se fuesen de allí. (Conq., p. 166) 
e pensó en que fuesen fasta Hierusalen por ver si hallarían fuera de la villa bestias ó alguna otra 
ganancia (Conq., p.291) 
Punno en que la besase pues que mas non podien auer del (Gen. Est., la, p.212, apud S. García, 
p.228) 
Et el diablo que sienpre se trabaja en que faga el omne lo mas desaguisado, (C.Luc., p.259) 

non paredes mientes a quanto floxamiente voslo ell ruega et non esperades a que vos afinque 
mas por ello si non por aventura non vos fablara mas en ello (C.Luc., p.119) 
por no esperar a que la gente se levantasse (Celes., XIV) 
quel troxo a quel diesse sus parias buenas et grandes cada anno (P.C.G., II, p.489,808) 
Et venir a penitencia et a la salut del cuerpo et a quesea rico et onrado, et que aya buena fama. 
(C.Luc., p.213) 

é fué a Constantinopla porfablar con el Emperador sobre que les vendían las cosas que habian 
menester, mas caras que solian. (Conq., p.20) 

Curiosamente, con verbos simples la preposición predominante es EN en lugar de DE, 
que es la habitual en otros casos. Este hecho es el que permite a Tarr decir que EN es la primera 
preposición y la más frecuente —ante oración— en la época medieval ya que en su documenta-
ción predominan las formas simples. No obstante, como hemos podido observar, la preposición 
DE es la más utilizada. 

La documentación presentada nos permite afirmar que, si bien en la época medieval la 
construcción preposicional ante QUE completivo es claramente minoritaria, existen ya casos su-
ficientes para creer que esta construcción empieza a aparecer en épocas tempranas del idioma 
en la literatura. En la lengua hablada es posible que estuviera más extendida pues es en este ám-
bito donde los procesos analógicos actúan con más viveza y donde las innovaciones consiguen 
un mayor alcance. 

Como hemos señalado anteriormente, la mayoría de los estudiosos no presta gran aten-
ción a la presencia o ausencia de preposición en este contexto pero hay algunos como Sergio 
Bogard y Concepción Company (1989) que consideran la presencia de preposición como algo 

22 Según Cuervo, el significado de atreverse es 'confiarse'. 
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inexistente en la subordinación sustantiva medieval. Estos estudiosos afirman que la construc-
ción preposicional no se da hasta el siglo xvii: 

" Nos parece especialmente interesante la estructura sin preposición porque es la única que 
admite el español desde sus orígenes hasta el S.XVII" (p.259) 

En nota señalan: 

" Del total del material analizado, sólo dos ejemplos en el español medieval y uno en el s. xvi 
escapan a esta generalización" (p.259, nota 1) 

Estos autores presentan, en lo que respecta a los textos medievales, un corpus relativa-
mente amplio. Nos llama la atención el hecho de que citen documentos donde nosotros hemos 
localizado varios ejemplos. En La Primera Crónica General (edición de Menéndez Pidal) hemos 
documentado, y aún pensamos que se nos ha podido deslizar algún otro caso que no hayamos 
advertido, 7 casos en los que la preposición depende de un nombre, 2 en los que depende de 
un adjetivo y, al menos, 10 en los que la preposición viene regida por un verbo. Estos autores, 
pese a utilizar la misma edición que nosotros, consideran que no existen ejemplos de construc-
ción preposicional. Lo mismo ocurre con el Corbacho, en el que nosotros documentamos un 
ejemplo de dar logar a que o con La Celestina, donde puede aparecer preposición tras hallar-
se dichoso, dar causa y esperar 

Todo esto nos lleva a pensar que la documentación medieval es tan amplia que, en muchas 
ocasiones, si no actuamos con todo el rigor necesario, podemos llegar a conclusiones erróneas. 
En el siglo xvi, sin embargo, la presencia de preposición ante QUE es lo suficientemente amplia 
como para percatarse de su existencia. El libro de Keniston (1937) —citado por estos au to re s -
muestra muchos ejemplos, por eso nos parece inexplicable que estudiosos tan perspicaces 
como estos no lo hayan observado. 

En la misma línea que Bogard y Company procede Manuel Ramos Méndez (1989) que tam-
bién ha trabajado con la P.C.G., si bien matiza que sólo ha mirado la parte más arcaica. En este sen-
tido, coincidimos con Ramos ya que en los primeros 108 capítulos de la P.C.G. tampoco nosotros 
hemos documentado ningún caso de preposición ante QUE completivo. Este autor, en su estudio 
sobre formas descompuestas + cláusula completiva, se ciñe a tres textos medievales: P.C.G. (pri-
meros capítulos), el Libro de Buen Amor y El Conde Lucanor. Sólo en este último hemos docu-
mentado algún caso de preposición ante QUE y no con forma descompuesta sino con verbo sim-
ple (trabajar en que, esperar a que). Por tanto, podemos decir que en los textos con los que 
trabaja Ramos no se dan casos de construcciones complementarias preposicionales pero, con un 
corpus tan reducido, nos parece arriesgado hacer afirmaciones tan tajantes como la ausencia de 
preposición ante QUE, corroborando las hipótesis de Bogard y Company (p.340). 
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Finalmente, creemos que, pese a lo afirmado por estos autores, las construcciones con 
preposición ante cláusula completiva existen ya en la época medieval y nos disponemos a inten-
tar explicar las causas de su aparición y posterior expansión. 

II.B. Primeros verbos con los que aparecen las preposiciones 

Principales preposiciones 

11.B.1. VERBOS Y FORMAS ANALÍTICAS 

En cuanto al t ipo de expresiones con las que aparecen las preposiciones (ante QUE), 
hemos localizado formas verbales simples, formas analíticas e, incluso, nombres o adjetivos. Al 
no existir un predominio evidente de ninguna de las formas no podemos hablar de una influen-
cia clara de unas sobre otras (aunque sí podamos hacerlo en casos particulares); no obstante, 
hay que destacar la presencia considerable de formas analíticas. 

Semánticamente, las expresiones a los que acompañan las preposiciones per tenecen a di-
ferentes grupos: 

— Verbos de LENGUA: fazer rrelacion, estar en quexo, dezir fablas, fablar, gradeger. 

— Verbos EMOTIVOS y de VOLUNTAD: auer pesar, hallarse dichoso, haber vergüenza, 
fazer plazer, ser maravillado, pesar, dolerse, resgelo, alegría, lozano, esperar, esperanza. 

— Verbos de PERCEPCION INTELECTUAL: ser cierto, ser seguro, ser juizio, acordar, 
creerse, cuidar, pensar, atreverse, razón. 

— Verbos de ESFUERZO (INTELECTUAL): punnar, trabajarse. 

— Verbos de MOVIMIENTO (usados metafóricamente) o expresiones con cierto 
matiz de dirección: traer, venir, dar lugar, dar causa. 

Como podemos observar, no hay un tipo en el que predomine especialmente esta cons-
trucción; ningún grupo de verbos parece funcionar como base para la creación de estas cons-
trucciones. En todo caso, podríamos hablar de una presencia mayor de preposición ante QUE 
cuando el verbo rector pertenece al grupo de los llamados 'emotivos' (expresiones emotivas 
12, expresiones intelectuales 9 ( + 2 ) , expresiones de lengua 5); no obstante, esta mayoría no 
es muy pronunciada (ni en frecuencia de ocurrencias ni en frecuencia de diccionario —token, 
type—) y, en cierto modo, puede venir explicada por el hecho de que estos verbos son los que 
más usos preposicionales presentan en todos los contextos. Nos inclinamos a pensar que tiene 
más fuerza la tendencia uniformadora en todos los contextos que la influencia de unos verbos 
sobre otros. 
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Una vez presentados los verbos y expresiones con los que aparece documentado el régi-
men preposicional en la época medieval, consideramos oportuno apuntar ahora las palabras de 
Tarr con respecto a este asunto. Este autor parte de la base de que hay tres tipos de construc-
ciones con la cláusula complementaria en español medieval: 

"(I) Those cases in which more light is thrown upon the nature of the complementary relation 
by the meaning of the governing element than by that of the preposition, (II) those cases in 
which light is thrown upon the nature of the complementary relation to a relatively equal ex-
tent by the meaning both of the governing element and that of the preposition, and (III) those 
cases in which more light is thrown upon the nature of the complementary relation by the me-
aning of the preposition itself. Groups I and II are teatred under one heading, that of "intrin-
sinc complements" and Group III formas what shall be called "extrinsic complements"", (p.17) 

Según Tarr, esta clasificación será fundamental para comprender la aparición de la cons-
trucción preposicional. Para este autor es en el grupo III dónde primero se documenta el uso 
con preposición, a continuación en el II y, finalmente en el I, ya en la época del Quijote. El orden 
establecido por Tarr obedece a la consideración de que la preposición comienza a aparecer 
cuando es más necesaria para establecer la relación, es decir, cuando aporta alguna información; 
QUE no se considera, en estos casos, ya como nexo suficiente. 

Con nuestra documentación podemos afirmar, al igual que haría Tarr, que en los verbos de 
los grupos I y II ya hay en la época medieval ejemplos de preposición ante QUE completivo. Los 
ejemplos del grupo III —en los que, según este autor, comenzaría a introducirse la preposi-
ción— son, en muchas ocasiones, difícilmente distinguibles de los C.C. en los que la preposición 
se introducía libremente. No utilizamos, sin embargo, esta distinción de Tarr porque, aunque 
teóricamente sería muy ilustrativa, en la práctica los límites entre un grupo y otro se diluyen y 
tendríamos que basarnos en afirmaciones intuitivas lo que restaría valor a nuestro estudio. 

J. Vallejo (1925), haciendo referencia a las conclusiones de Tarr, señala también cómo ex-
presiones del grupo II (caer (en) que, fiarse (en) que) siguen vacilando hoy día en su uso pre-
posicional y directo mientras que en el grupo I se prefiere el uso preposicional: informarse de 
que, protestar de que... En la época medieval, sin embargo, el grupo II comienza antes a utili-
zar el régimen preposicional. No obstante, preferimos no hablar de grupos de verbos, al menos 
en el sentido en que lo hacen Tarr y Vallejo, porque pensamos que el mayor o menor papel de 
la preposición en la relación verbo-complemento no es siempre tan evidente y nos moveríamos 
en terrenos resbaladizos. 

Resumiendo, creemos que no podemos establecer un tipo de verbos con el que la prepo-
sición aparezca con más frecuencia en la época medieval; al mismo tiempo, pensamos que un 
mayor papel de la preposición en la relación determinará su aparición en estas construcciones 
mientras que, cuando su presencia no aporta ninguna significación, su utilización no se genera-
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lizará hasta épocas posteriores y QUE seguirá considerándose, hasta entonces, como nexo sufi-
ciente de subordinación. 

I I .B.2 . PREPOSICIONES IMPLICADAS EN ESTAS CONSTRUCCIONES 

Las preposiciones que entran en juego son cuatro: DE, EN, A y SOBRE. En nuestros 
ejemplos la preposición más utilizada es DE y la siguen, en este orden, EN, A y SOBRE. 

DE: 23 e jemplos 

EN: 14 e jemplos 

A: 8 e jemplos 

SOBRE: 1 e jemplo 

Como señalábamos, Tarr (1922: 253) dice que la preposición más utilizada es EN. Este 
autor no está equivocado en sus conclusiones si tenemos en cuenta que la mayor parte de su 
documentación está formada por verbos simples y en este grupo el predominio de EN es claro; 
no obstante, en los otros casos DE es predominante. 

SOBRE sólo lo hemos localizado en un ejemplo con fablar. Con A los ejemplos, aunque 
todavía poco numerosos, son más frecuentes. Con la idea de dirección o movimiento encontra-
mos: dar lugar, dar causa, traer y venir; incluso cierta finalidad se percibe con esperar. 

EN es más frecuente y aparece con verbos de lengua y con verbos que expresan un "es-
fuerzo intelectual" o con expresiones relacionadas con algún verbo emotivo. 

DE es la que predomina con nombres y adjetivos, bien vayan acompañados de un verbo, 
bien vayan solos. Con verbos simples emotivos puede introducir, incluso, un sujeto (pesar); apa-
rece también con un verbo como creerse donde el carácter pronominal favorece el uso de esta 
preposición. Su uso con gradê er puede deberse a analogía con otros verbos o a un cierto valor 
causal. En todo caso, debemos decir que la preposición que aparece ante QUE completivo depen-
de, en gran medida, de la preposición que se utiliza con estos verbos ante nombre o infinitivo. 

En la época medieval esta aparición de preposiciones ante QUE completivo es aún espo-
rádica; de hecho, poco más de cuarenta ejemplos, aunque significativos, no son más que una 
muestra mínima de una tendencia que no triunfará plenamente hasta siglos más tarde. 

II.C. Causas de su aparición 

Como hemos señalado, la construcción más frecuente ante oración es la directa y este 
hecho viene determinado por la herencia latina al tiempo que se ve apoyado por otras lenguas 
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romances, por construcciones similares y por la consideración de QUE como conector universal; 
sin embargo, pronto otras fuerzas van a entrar en acción y van a colaborar en la extensión del ré-
gimen preposicional ante QUE completivo. Ya observamos cómo la presencia de preposición 
ante relativo o ante oraciones interrogativas —aunque no dependiente del verbo regente, en 
es te último caso—pudieron facilitar esta expansión. Pensamos, sin embargo, que son otros fac-
tores los que van a determinar, en mayor medida, el uso habitual de esta construcción. 

En este apartado hablaremos de los siguientes puntos: 

II.C.l. Estado latente 

II.C.2. Analogía con otros contextos. Tendencia a la uniformidad. 

II.C.2.a Intento de evitar ambigüedades 

II.C.2.b Analogía con otros verbos 

II.C.3. Influencia de otras construcciones 

II.C.3.a Frecuencia de la expresión de que 
II.C.3.b Construcciones prolépticas 

II.C.3.C Construcciones tipo daquello que 
II.C.3.d Construcciones con EN/DE COMO 

II.C.3.e Expresiones en la que la preposición aporta significado ante QUE 

II.C.3.Í Relación con las formas analíticas 

Como puede observarse, existen factores suficientes para conseguir la extensión del ré-
gimen preposicional. 

I I .C.L . ESTADO LATENTE 

Hemos mencionado que la aparición de preposición ante QUE completivo puede deberse 
a que, aunque en estado latente, en la época medieval empieza a triunfar ya una tendencia uni-
formadora. Esta tendencia choca con la de mantener la construcción directa ante cláusula por 
herencia latina. 

Aunque son escasos —como hemos podido comprobar— hay, desde épocas muy tem-
pranas, ejemplos de preposición ante QUE. La preposición que aparece en estos casos es la 
misma que encontramos ante nombre o infinitivo con ese mismo verbo; por eso hablamos de 
un es tado latente que sólo esporádicamente aflora en la escritura pero que podía ser más fre-
cuente en la lengua hablada. 

Pensamos que existe una tendencia muy fuerte a usar el mismo régimen independiente-
mente del tipo de contexto; ésta actúa con rapidez ante el infinitivo pero otra tendencia opuesta 
la obliga a desarrollarse mucho más lentamente ante la oración completiva. 
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Hablar de estado latente siempre es un poco arriesgado por las connotaciones que lleva 
consigo esta expresión pero creemos que fenómenos como éste —aparición de preposición 
ante QUE— no surgen repentinamente sino que se van fraguando lentamente en el idioma; pri-
mero en la lengua hablada, más descuidada, y después en la literatura cuando su uso no es con-
siderado ya una incorrección. 

I I .C.2. ANALOGÍA CON OTROS CONTEXTOS. TENDENCIA A LA UNIFORMIDAD. 

Es, sin duda, este factor, que ya hemos avanzado en el apartado anterior, el que más in-
fluencia tiene en la extensión de la preposición ante QUE. 

Frente a la mayoría de las lenguas romances, el español busca la uniformidad de construc-
ción; recordemos las palabras, ya citadas, de Tarr (1922: 5) a este respecto. En sus conclusiones, 
este autor insiste en la tendencia uniformadora del español: 

" In the development of the prepositional complementary clause, three great forces are at 
work: (I) the analogy to the construction of the non-clausal complement, which finally is com-
pletely victorious and gives us the standardized construction characteristic of modern Spa-
nish,.. (p.254) 

Esta identidad constructiva que encontramos en español actual está ya en sus comienzos 
en la época medieval. 

Nos gustaría detenernos, a continuación, en los ejemplos de uso preposicional ante QUE 
que hemos documentado para corroborar que la preposición que aparece en estos casos es la 
misma que encontramos cuando el verbo rige complementos no clausales: 

SOBRE: aparece con fablar, que también rige esta preposición ante Nombre. 

A: es la preposición habitual con dar logar o dar causa ante otros contextos. Espe-
rar también rige A ante Nombre. De traer y venir ante otros contextos no te-
nemos datos en nuestro corpus ya que aquí nos hemos fijado en su valor me-
tafórico; no obstante, suponemos que la construcción con A —igual que hoy 
día— era frecuente en los demás contextos. 

EN: acordar rige también EN ante Nombre. 

Cuidar rige EN ante Nombre e Infinitivo. 

Fablar rige EN ante Nombre e Infinitivo. 
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Pensar rige EN ante Nombre e Infinitivo. 

Punnar rige EN ante Infinitivo. 

Respecto a atreverse y venir conforme, no hemos documentado ejemplos ante 
otros contextos. 

Trabajarse se puede construir con DE ante Inf.; no hemos documentado ningún 
ejemplo con EN. En este caso podríamos hablar de analogía con un verbo como 
punnar, que tiene un valor similar, o podríamos acudir a la analogía con verbos de 
"actividad intelectual", en los que EN es la preposición predominante. 
La preposición EN la localizábamos también ante QUE con expresiones como 

fazer relación, hallarse dichoso —cuyos equivalentes simples no hemos anali-
zado—. Fazerplazer con EN tiene un cierto matiz locativo que no se percibe en 
la forma simple. Respecto a ser iuyzio, debemos decir que iudgar también rige 
EN ante Nombre e Infinitivo. 

DE: Es la preposición más utilizada ante QUE y se encuentra con estas mismas ex-

presiones cuando el complemento no es una cláusula: 

creerse rige DE ante N. 

Dolerse rige DE ante N. e Inf. 

Pesar lleva sujeto nominal con DE. 

Auerpesar rige DE ante N. 

Alegrarse rige DE ante N. 

Ser seguro rige DE ante N. e Inf. 

Ser marauillado rige DE ante N. 

Recelar rige DE ante N. e Inf. 

Auer recelo rige DE ante N. 

Fablar rige DE ante N. e Inf. 

Auer vergüenza rige DE ante N. e Inf. 

Estar en quexo no aparece documentado pero quexarse rige DE ante N. e Inf. 
Ante otros contextos no hemos localizado —quizás por un corpus insuficien-
te— esta construcción con gradeger-, de razón sólo hemos tomado sus apari-
ciones ante QUE, pero su carácter nominal nos hace pensar en la existencia de 
DE ante otros contextos. 

Salvo algunas excepciones, el régimen preposicional que encontramos ante QUE es el 
mismo que se da ante otros contextos. Las preposiciones, de este modo, no aparecen de forma 
arbitraria sino que su uso depende de esta tendencia uniformadora de la que estamos hablando. 
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Un gran estudioso de las oraciones completivas, Cano Aguilar, analiza la evolución de estas 
construcciones en la época medieval y en el español clásico y considera, al igual que nosotros, 
que esta tendencia va triunfando poco a poco. Para él, y para nosotros, el carácter transitivo es 
evidente en estas estructuras. Es este autor (1985: 91) quien se refiere explícitamente a la 
lucha entre la herencia latina —construcción directa— y esta nueva tendencia uniformadora — 
construcción preposicional—. Cano se refiere a ésta última como una tendencia del español clá-
sico pero, por los ejemplos que hemos aportado, creemos que queda claro que, al menos es-
bozada, esta tendencia se daba ya en español medieval. No estamos, pues, ante un fenómeno 
de creación tardía sino ante un proceso que viene desarrollándose desde los primeros tiempos 
del idioma aunque en lucha con otras tendencias, como aquella que en el español medieval pro-
picia el uso de la construcción directa ante cláusula completiva. 

Bogard y Company (1989: 260), aunque en su estudio se ciñen a las completivas depen-
dientes de un sustantivo, consideran que la aparición de preposición ante QUE se debe a la ana-
logía con la estructura N + DE + Infinitivo, ampliamente documentada en el español de 
todas las épocas. Creemos que ésta puede ser, efectivamente, una base importante para la ana-
logía pero, en ningún caso, hay que limitarse a esta estructura, ya que la misma analogía puede 
desarrollarse a partir de Verbo + DE + Inf., construcción muy frecuente en la Edad Media. Al 
mismo tiempo, nos preguntamos ¿por qué no hablar de una analogía a partir de la estructura V 
o N + DE (u otra preposición) + Nombre? De hecho, es ante Nombre donde aparecen pri-
mero las preposiciones para extenderse después al contexto del infinitivo y más tarde al de la 
cláusula completiva. 

La razón por la que Bogard y Company hablan de la influencia de la construcción de infini-
tivo es que, en este caso, hay también una oración completiva (p.269). Estamos de acuerdo con 
ellos pero pensamos que la base originaria no hay que buscarla en el infinitivo sino que debe-
mos remontarnos al nombre porque, como decimos, el régimen ante nombre es el que se ex-
pande a otros contextos que cumplen, también, su misma función de complemento del verbo. 

Sea el nombre o sea el infinitivo el que influya en las construcciones completivas, lo im-
portante es que la tendencia uniformadora del español es tan fuerte que pronto el régimen de 
ambos llega también a las completivas con QUE. En la Edad Media esta tendencia está aún muy 
poco desarrollada pero, como hemos podido comprobar, hay ya suficientes ejemplos como para 
poder afirmar que, al menos en germen, está ya en los textos medievales. 

U.C.2.a. INTENTO DE EVITAR AMBIGÜEDADES 

Necesitamos volver de nuevo al artículo de Bogard y Company para referirnos a otra posible 
base para la extensión de la preposición ante QUE. Estos autores que, como ya hemos indicado, 
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sólo se refieren a las estructuras regidas por un sustantivo, consideran que la expresión sin pre-
posición puede confundirse con un relativo cuando el núcleo es un nombre: 

" En el español, además, el nexo que tiene una interpretación preferente como completivo 
cuando va regido por verbos, y como relativo cuando depende de sustantivos. El cambio ana-
lógico a que nos referimos está motivado por el hecho de que la estructura que nos compete 
muestra una conjunción que con sustantivo pero con valor de completiva. Ante esta situa-
ción el sistema ejerce presión para desambiguar la semejanza de esta estructura con las ora-
ciones de relativo, y se extiende así la preposición del esquema con infinitivo al esquema con 
que y verbo conjugado." (p.260) 

Este hecho explicaría la extensión de la preposición ante QUE con las formas analíticas y de-
beríamos suponer que a partir de estas estructuras las expresiones con un verbo simple recibi-
rían, analógicamente, régimen preposicional ante QUE, pese a que en estos casos no existe la 
posibilidad de confusión con el relativo. 

Debemos, sin embargo, hacer unas matizaciones; estos autores parten de la base de que 
al introducir la preposición se evita toda ambigüedad entre el relativo y la conjunción completiva 
pero nosotros pensamos que esto no es siempre cierto ya que en algunos casos la confusión 
permanece; los siguientes ejemplos dan muestra de ello: 

Sepades que a nos es fecha rrelacion en que vosotros andays de lugar en lugar muchos tiem-
pos e annos (Doc. Villa ///, 1499) 
Fijo, assi es que bien deuemos creer que fue juizio de Dios en que tu meresciste dexar la locura 
de los ydolos; mas tenemos que fue yerro de omne en que quesiste creer que Ihesu Nazareno 
es Dios (P.C.G., I, p.188,318) 

Aunque en ambos casos, como hemos explicado, parece que estamos ante construccio-
nes completivas la duda sigue existiendo y nos parece difícil creer que el intento de evitar la am-
bigüedad entre relativo y conjunción sea una de las causas más importantes en la aparición de 
preposición ante QUE completivo ya que, de hecho, no siempre se consigue este propósito. 

Al mismo tiempo, la hipótesis de estos autores propone que a partir de auer pesar de 
que, por ejemplo, pasaríamos a pesar de que; de auer duda de que pasaríamos a dudar de 
que etc. Esta hipótesis nos parece realmente brillante y nos inclinaríamos a aceptarla si no fuera 
porque nuestros datos no la corroboran. Es una propuesta lógica y, de hecho, ha sido seguida 
por muchos autores pero, por nuestra documentación, no podemos afirmar que la preposición 
entre antes en las estructuras completivas dependientes de un nombre que en aquellas que 
están regidas por un verbo. En épocas posteriores sí han podido influir estas construcciones no-
minales en el desarrollo de fenómenos como el "dequeísmo" pero en la época medieval no te-
nemos datos suficientes para confirmar esta hipótesis. 
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No sabemos hasta qué punto existiría confusión entre el QUE relativo y el QUE completivo 
ni si esta confusión pudo estar en el origen de la extensión de preposición ante QUE pero con-
sideramos interesante apuntarla en nuestro estudio ya que plantea una hipótesis si no esclare-
cedora de los hechos sí, al menos, muy sugerente. 

lI.C.2.b. ANALOGÍA CON OTROS VERBOS 

Creemos que los cruces analógicos existentes entre verbos con contenido semántico similar 
son muy productivos en la época medieval y, lógicamente, la entrada de preposición ante QUE com-
pletivo con un verbo determinado puede extenderse con gran facilidad a otros verbos cercanos. 

Yt indicamos cómo el uso de trabajarse en que puede deberse a la influencia de otros 
verbos de "esfuerzo intelectual". No obstante no nos detendremos más en este apartado pues 
consideramos que ya se ha insistido suficientemente en este fenómeno en el capítulo dedicado 
a las construcciones ante Nombre. De hecho, las analogías entre verbos se dan, en un primer 
momento , ante contextos nominales o de infinitivo y no es hasta épocas posteriores cuando 
estas analogías se reflejan en las construcciones completivas con QUE. 

Normalmente, la preposición que rige un verbo no se transmite directamente a otro verbo 
cuyo complemento es una cláusula, sino que, en primer lugar, influye en este verbo con un 
complemento nominal y es, a partir de aquí, por la tendencia uniformadora del idioma, cuando 
se transmite a la estructura completiva23. 

I I .C.3. OTRAS CONSTRUCCIONES QUE PUEDEN INFLUIR EN LA APARICIÓN 

DE PREPOSICIÓN ANTE QUE 

A continuación centraremos nuestra atención en una serie de expresiones que pueden, 
en mayor o menor medida, favorecer el uso de preposición ante QUE completivo. 

II.C.3.a. "DE QUE" ADVERBIAL 

La expresión adverbial de que con valor temporal ( 'desde que') es muy utilizada en la 
época medieval, sobre todo a comienzo de frase. Este uso de preposición ante QUE pensamos 

2 i Por ejemplo, creer en algo > pensar en algo > pensar en que.... Creemos que la analogía funciona 
en este sentido porque no encontramos documentación según la cual una construcción V] + Prep + N haya 
influido directamente en otra construcción V2 + Prep + QUE sin haber pasado por una intermedia V2 + Prep 
+ N. Consideramos, pues, que existe una importante base empírica que puede corroborar nuestra hipótesis. 
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que puede facilitar la entrada de preposición cuando el QUE es completivo ya que, formalmente, 
la expresión sería idéntica. 

Emilio Náñez (1984) en su estudio sobre dequeísmo cita, precisamente, esta construc-
ción como una de las causas posibles para la extensión hoy en día del uso incorrecto de prepo-
sición ante QUE: 

" vamos a mencionar un deque adverbial, (..) este deque tiene una entidad muy distinta del 
que constituye el típico dequeísmo, pero por ello no le impide que, a su vez, le pueda servir 
también de punto de referencia al hablante (..) La existencia del sintagma deque como parte 
integrante de otras estructuras totalmente ortodoxas desde todos los puntos de vista ("du-
do de que.."; "he visto la película de que me hablaste") o de otras (no de-queístas propia-
mente dichas) de ámbito más restringido y de nivel más particular ("de que vio al guarda apre-
tó a correr"), así como la inflación por separado de ambos componentes (de y que)(..) son, a 
nuestro parecer, causas concomitantes entre sí que han llevado a la aparición de tan repro-
bable empleo." (pp.244-45) 

Aunque Náñez hace referencia a un fenómeno actual, pensamos que esta construcción, 
tan frecuente en el medievo, pudo también influir en la construcción preposicional que aparece 
como tendencia innovadora. 

A continuación citamos algunos ejemplos de de que con valor temporal: 

Agora, de que la estoria a contado desta hueste.. (P.C.G., II, p.696,1015) 
Et ellos, de que y llegaron, fezieron.. (id, p.743,1063) 
sabiendo las sus costumbres que husara de que comenqara fasta alli [P.C.G., 644a, 12) 
Que haré quando entre en tu camara e la halle sola? Que haré de que no me respondas, si te 
llamo? (Celes., 171,29) 

Tarr (1922), de cuyo artículo hemos extraído los dos últimos ejemplos, nos muestra tam-
bién casos —infrecuentes, como él mismo reconoce— en los que puede presentar un valor 
condicional desarrollado a partir del sentido temporal (p.173): 

esto seria verdat de que fuesedes cierto de la cosa, mas fasta que ende seades cierto, conse-
jovos que.. (C.Luc., 165,3) 
Et de que estas cosas guardedes en lo que ovieredes de fazer et lo fallaredes que es bien et 
vuestra pro, consejovos que nunca lo dexedes de fazer (id, 18,6) 
e los ruanos (..) párense en aquella pontesilla que esta en el camino; e sy menester fuere de 
que atan cerca sean para que nos puedan acorrer, que nos acorran (Cav.Cif., 49,4) 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



EL RÉGIMEN DE LOS VERBOS DE ENTENDIMIENTO Y LENGUA EN ESPAÑOL MF.DIEV.AL 243 

En estos ejemplos es difícil, desde nuestro punto de vista, separar el valor condicional del 
temporal. 

Tarr localiza también algunos casos en los que de que tiene valor causal (pp. 174-5): 

De que a esta casa viva es allegada / Sennor mercet te clamo que torne meiorada (S.Dom., 302,a) 
De que oraron ellos de muy grant femencia/ Que que foron los otros de muy firme creencia / 
Tollo Dios a la duenna la mala pestilencia (id, 6l6a) 
En tres cosas hizo Dios gran merced a los cristianos aquel dia: la una deque les dio a ganar 
tan noble cosa e tan buena como es antioca; la otra, que les harto sus voluntades de matar e 
robar a sus enemigos; la tercera porque los enriqueció de muy gran tesoro que ganaron 
(Conq., 236a)24 

El valor comparativo, que también menciona este autor, no se verá hasta el siglo XVI. Por 
último, cita algunos casos que él considera con valor final (p. 176): 

soltaron le los emperadores todos los pechos por diez annos deque se refiziesse (la ciudad) 
(iP.C.G., 152a, 31) 
mandóle dar dies camellos cargados de plata, de que comprase aquellos polvos (Cav.Cif., 
309,18) 

Esta gran variedad de valores de la expresión de que podría facilitar el uso de esta prepo-
sición ante QUE completivo. El hablante es consciente de que esta fórmula se utiliza para expre-
sar diferentes relaciones; no se trata de una fórmula exclusivamente temporal y, por eso, su paso 
a otro tipo de construcciones no parece algo extraño o discordante. No decimos con esto que 
de que sea un factor fundamental para la introducción de preposición ante cláusula completiva 
pero sí que, unido a otros muchos factores, puede favorecer este fenómeno. 

II.C.3.b. CONSTRUCCIONES PROLÉPTICAS 

Utilizamos esta denominación, dada por Tarr (1922), para referirnos a una serie de cons-
trucciones que siguen la siguiente estructura: V + Prep + Nombre + QUE . En estos casos 
se podría hablar de una tematización del sujeto de la subordinada que se traslada a la oración 
principal. La causa de esta anticipación o tematización es que el verbo, que rige una determinada 
preposición en otros contextos, no puede unirse a la oración completiva mediante esta prepo-

24 Según Tarr:" This example being found in that part of the text based solely on the printed versión of 
1503, may be the result of a sixteenth century confusion between the determinative complementan'construc-
tion and the causal porque, rather a bona-fide de que causal clause." (p. 175) 
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sición y la única forma de hacerlo es "sacar" el nombre, el cual sí puede llevarla. Resultan así unas 
construcciones un tanto difíciles de analizar aparentemente, ya que, en un primer momento, se 
podría pensar en una estructura de doble complemento. 

Estas construcciones no son raras con los verbos que estamos estudiando y creemos, junto 
a Tarr, que sirven como base para la extensión de la preposición ante el QUE completivo ya que, 
de hecho, son un punto intermedio entre la construcción directa y la preposicional. Recogemos 
unas palabras de este autor en las que también se señala cómo estas construcciones comienzan 
a desaparecer a medida que se extiende el uso de preposición ante QUE completivo: 

"Prior to the sixteenth century we find fairly numerous examples of the proleptic construction 
of th type me plaze de myo Qd que fizo tal ganangia. This construction, which represents an 
intermedíate stage between the direct and the prepositional complementary clauses, (...). It 
becomes obsolete in the sixteenth century and has disappeared entirely by the time that the 
prepositional complementary clause gains a firm foothold in Group I, i.e., in the Quijote." 
(p.260) 

Menéndez Pidal (1969, 4.a ed) también menciona estas construcciones en su Gramática 
y cita algunos ejemplos: 

me maravillo mucho de vos que digáis que.. (Dial.Leng., p.410) 
me plaze de Myo Qd que fizo tal ganangia (Cid, w. 885,1622) 

Para él, en estos casos, lo que ocurre es que la relación del genitivo se hace atrayendo a la 
oración principal un sustantivo de la complementaria. Habla sólo de genitivo porque parece 
tener en cuenta sólo aquellos casos en los que la preposición utilizada es DE; no obstante, como 
señalaremos, también EN puede participar en estas construcciones. 

A continuación expondremos los ejemplos encontrados de esta construcción; las prepo-
siciones que aparecen en ellas son las mismas que rigen los respectivos verbos en otros con-
textos. 

et fueron seguros dellque non ayudarle a los castellanos... (P.C.G., II, p.424,725) 
El que te alaba en lo que non es en ti, non te asegures del que non te denueste con lo que es 
en ti. (Boc.Oro, p.103) 
et asmaron deste quel llamassen yl metiessen en so conseio; (P. C. G., II, p.644,963) (El elemento 
anticipado no es el sujeto) 
e confiando de vos, (..) que bien e fiel y diligentemente/areles lo que por nos vos fuere man-
dado, (Contrib., p.70,1481) 
e confiando de vos que sodes tal que guardaredes mi seruicio (Doc.Villa, III, 1444, p.42) 
.. han cuidado de sus almas que se saluen (Gatos, XXIV, 63 apud Tarr, p.120) 
auiendo sospechas de sus hermanos quel tomarien el regno (P.C.G., 282b,24, apud Tarr, p.120) 
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porque se temie del quel quisiesse embargar el regno (P.C.G., I, p.300, 539) 
temiendosse del quel pesarle por uentura en dezirle.. (id, II, p.644, 963) 
ca sse temién de la sennyora que se quería yr ssu vía, (Apol., 593d) 
esto facia el Rey porque non se aseguraba en el Soldán quel tenia aquellas posturas (..) é des-
pués que estaría él seguro (Conq., p.506) 
porque tenían esperanza en Dios que les recabdaria muy bien (id, p.12) 

Pensamos que el hecho de que las preposiciones que participan en estas construcciones 
sean, como decíamos, las mismas que aparecen en otras situaciones, puede condicionar poste-
riormente la aparición de la construcción preposicional ante QUE sin necesidad de anticipar nin-
gún e lemento. 

Queremos llamar la atención sobre otro tipo de construcciones que, si bien presentan una 
estructura similar, no son construcciones prolépticas porque no se da la anticipación de ningún 
elemento de la subordinada hacia la principal. Se trata de fórmulas "fosilizadas" donde un nom-
bre introducido por una preposición (POR, DE, EN) se intercala entre el verbo y la oración com-
plementaria sin que podamos hablar estrictamente de rección sino, casi, de frases hechas. Es 
una fórmula especialmente f recuente con verbos de "esperanza" o "deseo" (espero por Dios 
que esto sea así). Estas expresiones son muy utilizadas en la época medieval y pudieran tener 
también alguna influencia en la aparición de cláusulas complementarias preposicionales, aun-
que su carácter "fosilizado" les hace perder productividad. Proponemos a continuación algunos 
ejemplos documentados de esta construcción: 

confiando en su inmensa justicia que mostraría milagro (Conq., p.48) 
tenié enna Gloriosa toda la su creencia, /qe ti darié por Ella Dios la su bienqerencia (Mil., 
866c-d) 
e esperamos en Dios que todos vos lo cognoscerán (CortesMadrid 1393, P-6) 
Espero en Dios que serás mejor para mí (Celes., VII) 
Pero, fío de Dios que aún tienpo verná (L.B.A., 683a) 
c a f i a u a en Dios //eenna fu bonefpada /que / i paf /ar podief /e la co/a ferie liurada (Alex, 
186lc-d) 

fío en la Gloriosa, madre sancta María, /que me darié Dios luego alguna mejoría. (Mil., 251c-d) 
et fío por Dios que yo trabajaré.. (Lib.Est., I, p.31) 
et que fiavan por la merced de Dios que eslerían a él, (C.Luc., p.98) 

Otra construcción que tampoco debemos confundir con las construcciones prolépticas es 
aquella que encontramos con los verbos que exigen dos complementos de diferente categoría; 
nos referimos a ejemplos como: sospechar algo de alguien; decir de alguien que; oír de alguien 
que.... En estos casos tampoco podemos hablar de anticipación de elementos sino que, como 
observamos, el verbo requiere una doble complementación. 
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Resumiendo, podemos decir que en la época medieval son muy frecuentes las construc-
ciones prolépticas, que conviven con las otras expresiones mencionadas. Su presencia se da, 
sobre todo, con verbos de creencia y emotivos. Pensamos que ejercen una fuerte presión en 
la aparición definitiva de cláusulas completivas preposicionales pues parece evidente que son 
un paso intermedio en un intento de uniformar la construcción ante los diversos contextos ca-
tegoriales. 

II.C.3.C. CONSTRUCCIONES DEL TIPO "DAQUELLO QUE", "DESTO QUE" 

En castellano medieval se utilizan en algunas ocasiones construcciones encabezadas por 
daquello que o desto que que se convierten en auténticas oraciones completivas y actúan 
como objeto del verbo del que dependen, sin que el pronombre aporte apenas valor; su pre-
sencia no tiene más función que la de interponerse entre la preposición y QUE, que no podían 
unirse directamente. Proponemos a continuación algunos ejemplos que aclaren la situación: 

pesándoles mucho de lo que la reyna donna Vrraca su sennora diera las fortalezas et los castie-
llos al rey de Aragón.. (P.C.G., II, p.647) 
el rey don Alffonsso de Portogal pesandol et doliendosse daquello que el rey don Fernando po-
blaua (Jipdat Rodrigo, enuio don Sancho su fijo primero., con su hueste contra el (id, p.675) 
Mas si el queriendo luego responder, su abogado le metiese a esto que demandase plazo, non 
le debe seer cabido (Siet.Part., III, 13,3, apud Tarr, p. 110) 
E Garfin e todos los otros acordaron en esto que el cavallero amigo desie bien (Cav. Cif, 136,22, 
apud Tarr, p.110)2' 
Estonces los condes uuscando.. escusas con que se escusassen al rey daquello que non 
aduzien el ninno, encrubiensse.. quanto podien (P.C.G., 670a,51, apud Tarr, p. 161) 

En algunos casos, incluso, estamos ante ejemplos en los que la preposición aporta un sig-
nificado (causal, p. ej.): 

Et esa noble reina donna Berenguella muy alegre por aquello que su fijo el rey don Fernando 
auie conquerida la gipdat de Cordoua.. fizo sus gracias muchas a Dios (P.C.G., 734b, 25 apud 
Tarr p. 111) 
Et todos los quel assi ueyen yr apressurado pora batalla marauillauanse ende mucho ¡x>r 
aquello que siempre le uieran yazer encerrado en su algazar (id, 459a, 14, apud Tarr, p . l l l ) 

Respecto a los ejemplos con acordar, Tarr no cree que estemos ante un inicio de cláusula complemen-
taria preposicional: "It is quite possible that these examples, (..), are to be interpreted: "en esto (=esta cosa) 
acordaron que." (p. 140); no obstante, tampoco es evidente su explicación. Estamos, de todos modos, ante una 
posible base para la extensión analógica de esta construcción. 
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En estas construcciones el pronombre que se interpone entre la preposición del verbo 
rector y la cláusula completiva tiene cierto valor anticipatorio y es su presencia la que permite la 
introducción de la preposición que, de otra manera, no podría unirse directamente a QUE. El sig-
nificado de la oración es el mismo que si no hubiera pronombre; pensamos que a partir de cons-
trucciones como éstas es fácil pasar a otras en las que se prescinda del pronombre pero se man-
tenga la preposición. 

Estamos, por tanto, ante otra de las construcciones que facilitan en español la introducción 
de preposición ante QUE completivo. 

Estas construcciones, aunque persisten en el siglo xvi, van desapareciendo y en su lugar 
se comienza a utilizar cada vez con más frecuencia la cláusula completiva preposicional tal como 
la conocemos hoy en día. 

II.C.3.d. CONSTRUCCIONES CON UN COMPLEMENTO ORACIONAL INTRODUCIDO 
POR COMO 

En la época medieval, cuando los complementos oracionales se introducen básicamente 
sin preposición, COMO acepta, con mucha frecuencia, ir precedido de las preposiciones EN o DE 
sin que haya ningún cambio de significado. 

Este hecho excepcional se justifica por la desemantización total de estas preposiciones en 
dicho contexto. Podemos decir que estamos ante expresiones fosilizadas donde la preposición 
no va regida por el verbo. Para realizar tales afirmaciones nos basamos, por ejemplo, en que 
estas preposiciones pueden acompañar a verbos que no las rigen en ningún otro contexto y en 
que aparecen en expresiones donde, en ningún caso, se puede hablar de rección (título en 
commo, capítulo en comino). 

Estas construcciones son muy frecuentes en los textos medievales, y, como tendremos la 
oportunidad de comprobar, aparece con verbos muy diversos26 introduciendo un complemen-
to similar al introducido por el QUE completivo. Podríamos decir que en estos casos QUE y (EN/ 
DE) COMO son, en gran medida, equivalentes. Esta es la misma postura que defiende Hanssen: 

"En castellano equivalen de como y en como al que anunciativo" & 656 

26 No podemos precisar un grupo de verbos en el que predomine esta construcción ya que la documenta-
mos con verbos de percepción intelectual como pensar, saber, reconocer, cuidar, entender, considerar, asmar; 
con verbos de percepción física: ver, oír, con verbos de lengua: castigar, decir, fablai; aconsejar, contar, infor-
mar, con verbos de enseñanzx.mostrai; demostrar, con verbos de recuerdo: acordarse, membrarse, con verbos 
de petición: suplicar, con verbos emotivos: maravillarse etc. Aparece incluso con otro tipo de verbos, como los 
de movimiento, que no son analizados en este trabajo. 
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El valor completivo de estas construcciones se remonta, incluso, al latin; recogemos, a 
continuación unas palabras muy ilustrativas de Jules Jeanjaquet (1894): 

"C'est un fait bien connu qu'après des verbs tels que dire, savoir, montrer et autres semba-
bles comme peut être l'equivalent de que. 
Déjà en latin postclassique quomodo s'emploie comme synonyme de quod et quia: dicere 
quomodo.. (..) responderían quomodo.. (..) cognitum habetis quomodo..(..)" (p.35) 

A continuación, queremos presentar algunos de los ejemplos documentados con el fin de 
clarificar las hipótesis que estamos exponiendo. 

e bobieron su acuerdo en cómo fuesen otro dia á combatir la cibdad; (Conq., p.331) 
ti acordándose Octaviano de cuerno uenciera en tal mes a Antonio (P.C.G., I, p. 103,135) 
acordaos cómo fuisteis causa y puerta.. (Celes., VT) 

e desi bobieron su consejo de cómo farian: si irian mas adelante ó esperarían allí. (Conq., p. 19) 
é luego que lo supo bobo su consejo cómo fuesen herir en ellos en amanesciendo (id., p. 136) 

sy considerase en como.. (Corb., p. 124) 
sy considerares cómo sólo amar a Dios es sabyeza (id. p.200) 

(contáronle) éen cómo hobiera las segundas feridas (..) é cómo matara despues el caballero 
(..) é de cómo el caballero del Cisne fuera su cabdillo; (Conq., p.70) 
contoles como la fallara (Sta.M"F,gip., 1428) 

et cuydo decornino fari e trayçion. (P.C.G., II, p.358,626) 

Et murieron y de los moros mas de XII uezes mili moros de como cuenta la estoria. (P.C.G., II, 
p.370,650) 

demostrándoles de como eran apremiados (P.C.G., I, p.269,487) 
e demostróles cuino temiessen al Criador. (Faz., p.135) 

non me diziendo en comino non y auie carinadas et en commo.. (Doc.Villa 1,1345, p.262) 
Ya vos dijimos de cómo los pelegrinos venian á Hierusalem (Conq., p. l l) 
Dixo commo fue Vlixas /ocador de engaños (Alex., P 310a) 

priuilegios e cartas en commo ouiessen las dichas ssierras (Doc.Villa 1,1302, p.170) 

parayr en commo yo deuo (id. 1330, p.242) 

Alo que me pedistes por merced deziendo que vos era fecho entender en commo yo mando 
tomar.. (Doc.Villa, II, 1433, p.100) 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



EL RÉGIMEN D E LOS V E R B O S DE ENTENDIMIENTO Y LENGUA EN ESPAÑOL MF.DIEV.AL 249 

Fecho vos habernos entender de suso en la hestoria de cómo los parientes del duque Rainerde 
Sajona.. (Conq., p.54) 
Entendió Alexandre//cuerno uenie duldando (Alex., 1429a) 

el ii° capítulofabla en cómmo el sobredicho don Johan.. (Lib. F.st., I, p.15) 
El tergio capítulo fabla de cómmo después de la muerte., (id. p. 15) 
El xxxiii0 capítulo fabla cómmo el infante dixo a Julio: (id. II, p.253) 

et marauillose en comino le gresgiera la barba tan ayna. (P.C.G., I, p.601,927) 
Et marauillomecomino sodes osado de lo ffazer. (Doc.Villa 1,1286, p.134) 

et este rey membrauase muy bien de cuerno uinien aquellas duennas amazonas del linage de 
los godos, (P.C.G., I, p.220,390) 
Y el (..) membrandose como eran omnes aleuantadizos, (id. I, p.28,42) 
Membraualcommo auje pre/a mucha grant honta (Alex., P,494a) 
nembre te cuerno peches / / a Dario la mudada (id, 70c)2/ 

Otrossi alo que nos mostraron en commo los judíos e los moros.. (Doc.Villa 1,1293, p.150) 

pedro de luxan dixo que presentaua en el dicho concejo para los notificar de commo el dicho 
sennor Rey.. (Doc.Villa II, 1439, p.322) 

Oído havié Edipo d'aquel bestiglo de cómo estava en aquella montaña, e cómo fazié a los que 
passavan por y; (Gen.F.st., II,Jueces, (CCXXX) p. 151) 

mas pensando en cuerno era Agripa de grand coragon (P.C.G., I, p. 117,166) 

et reconnosciendo se de cuerno errara siempre et peccara. (P.C.G., I, p. 184,316) 

e /i a/i es ja ende marauj(llad)o, (Ja)biendo (uo)s en como la dicha egle/ia ef mj pradronad-
go, (D.L.E., 1352, & 221) 28 

Condesa, muy bien sabéis vos de cómo Isonberta, mi mujer, parió siete infantes.. (Conq., p.33) 
dixo que bien sabía como le avían encargado que, (Acuerd.Concejo, 1482, p.203) 

vos fue suplicado en commo les era fecho entender que.. (Doc.Villa, II, 1435, p.153) 

Título en commo deue jurar el jvdio (Fueros Castiella, p.24,38) 

ved en commo la cumplides (Doc.Villa 1,1327, p.238) 

2 7 Este ejemplo y el anterior carecen de un sujeto personal y la oración encabezada por COMO actúa 
como sujeto, siendo C.l. la persona a la que afecta la acción. 

2 8 "saber en como" es una expresión muy frecuente; de hecho, es con este verbo con el que encontramos 
más casos de en como con valor idéntico a la construcción sin preposición. La ausencia de significado de la 
preposición es evidente. 
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A la vista de estos ejemplos podemos considerar que la presencia o ausencia de preposi-
ción no altera la significación de las oraciones en las que aparecen. En general, la cláusula que 
introducen es una completiva aunque en ocasiones puede introducir también una interrogativa. 
Véanse, por ejemplo, los siguientes casos: 

castigar los he comino abrán a far. (Cid, 229) 

ca en e/to que dizef puede/ entender /como ef grant el mió poder. (Razón, 208-9) 

\í) me espanto cómo te acuerdas, (Celes., VII) 

todos los que lo sabían se maravillaban cómo lo podia sofrir que no moriese. (Conq., p.88) 

penfa como lo faga //fe podier peccar (Alex., 2238d) 
piensa cómo me fables e cómo me pescudes" (Mil., 293d) 

Preguntol Jacob al ángel cuerno avie nonbre,(Faz., p.113) 
Preguntó esta festa cómo fo levantada, (Mil., 701a) 

los que el debdo avedes veré comino la acorrades." (Cid, 708) 
"en estas tierras agenas verán las moradas cómmo se fazen, (id. 1642) 

En los casos en que se da un marcado carácter interrogativo estamos, normalmente, ante 
commo sin preposición. Este hecho marcaría una diferencia entre la ausencia/presencia de la 
preposición; no obstante, no nos atrevemos a apuntar la hipótesis de que EN / DE / 0 COMO no 
son intercambiables cuando la oración introducida no es completiva sino interrogativa, ya que 
no estamos ante una tendencia sino sólo ante una preferencia. En muchos casos podemos ver 
también carácter interrogativo cuando está presente la preposición; véanse, por ejemplo: 

bobo su acuerdo con ellos de cómo farian é ellos acordaron que tornasen.. (Conq., p.18) 
Acordóse su ayo de cómo lo judgaron (L.B.A. 135a) 

comento a cuydaren su fazienda e de cuerno podrie yr a Ytalia; (P.C.G., I, p.38, 57) 

pensó de cuerno uengasse la sangre de so compannero, (P.C.G., I, p.229,405) 

sabia todos los hechos en cómo pasaban (Conq., p.ll) 
por que nos sepamos en cómmo se cunple.. (Contrib., 1481 p.71) 

Podríamos concluir, pues, que EN / DE / 0 alternan sin ninguna diferencia significativa cuan-
do la oración encabezada por COMO es completiva; cuando es interrogativa se prefiere el uso sin 
preposición aunque no es, de ningún modo, exclusivo. 
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Decíamos anteriormente que las preposiciones que preceden a commo no están, gene-
ralmente, regidas por el verbo. Frecuentemente, el verbo al que acompañan no presenta estas 
preposiciones; lo podemos ver con auer acuerdo, considerar, cuidar, enseñar, mostrar, oír, no-
tificar, reconocerse, suplicar o ver. Incluso dezir presenta frecuentemente la construcción con 
EN COMMO cuando, sin embargo, no rige la preposición EN más que en casos esporádicos. Po-
demos pensar que la presencia o la ausencia de la preposición es arbitraria y no depende, nor-
malmente, del verbo al que siguen. 

F.C. Tarr (1922), que también se percata de la falta de valor de estas preposiciones, estudia 
en un capítulo de su obra estas construcciones (pp. 122-127) proporcionando una documenta-
ción muy valiosa sobre ellas. Este autor considera que, por una parte, existen una serie de ex-
presiones en las que EN / DE / 0 COMO son absolutamente equivalentes y, por otra, encuentra 
estructuras en las que la preposición depende del verbo regente. 

A continuación presentamos un ejemplo en el que Tarr observa una equivalencia total: 

oyo una bos que le dixo asy: Levantate e enbia por toda la gente e diles en commo con esta 
muger fueste ante casado que con la reyna e que oviste en ella aquellos dos fijos, e de commo 
tu e la reyna mantovistes castidat fasta que Dios ordeno della lo que tovo por bien (Cav.Cif, 
170,17, p.123) 

En este ejemplo vemos cómo las expresiones con preposición no sólo alternan entre sí 
sino también con la conjunción QUE. 

En el documento que presentamos a continuación puede comprobarse también la iden-
tidad de significado entre de como y que. 

pregone este bedel de como los escolares se ayunten en un logar para veer et ordenar algunas 
cosas (S.P., II, 31,10, p.123) 

No añadiremos más ejemplos, pues consideramos que con la documemtación presentada 
queda ya clara la arbitrariedad de la presencia/ausencia de preposición, al tiempo que resulta evi-
dente la similitud entre estas expresiones y el que completivo. 

Cano Aguilar (1977-78), no teniendo en cuenta esta arbitrariedad, cree que en el siguien-
te ejemplo estamos ante un caso de rección verbal, cuando lo que encontramos es, claramente, 
una fórmula fosilizada con una preposición vacía. 

Emostroles en commo les mandaua el rrey saljr de la tierra fasta nueue djas (Cron.Castilla, 
p.378) 
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El problema de estas construcciones, destaca Tarr, es que pueden ser confusas porque en 
la época medieval COMO introduce cláusulas que en español actual son introducidas por otras 
conjunciones. Se está refiriendo a la equivalencia con QUE, que, a veces, se presta a confusiones. 

En ocasiones, estamos ante esos casos en los que es difícil afirmar si estamos ante eviden-
tes casos de fosilización de la preposición o se puede entrever cierto grado de rección verbal. 
Esta situación se da cuando el verbo al que acompaña la construcción rige esta preposición en 
otros contextos. Podemos observarlo con verbos como membrar, fablar, pensar.2^ 

Una de las razones que nos servían para ratificar nuestra idea de que no estamos, normal-
mente, ante preposiciones regidas —el hecho de que acompañen a nombres sin posibilidad de 
rección verbal— la recoge también Tarr al insistir en la frecuente ocurrencia de de como en los 
encabezamientos de capítulo. Se trata de los ejemplos, ya mencionados, de "título en commo", 
"capítulo de como", "De como el rey", "de como cuedo"... Estas construcciones alternan, fre-
cuentemente, con la de como sin preposición. 

El artículo de Tarr finaliza citando aquellos casos en los que el complemento encabezado 
por en / de como es un evidente complemento preposicional del verbo En todo caso, de-
bemos insistir en que estos ejemplos son minoritarios y que la sombra de la duda no deja de 
estar presente en muchos de ellos: 

no metió mientes en al si non en commo cayese apuestamientre en tierra.. (S.P., 96b,31, p. 127) 
¿Deque te ríes! - Decomo no conoscias a la madre.. (Celes., 52,28, p. 127) 

En estos casos el verbo rige una preposición que acompaña a un complemento que puede 
ser una cláusula introducida por COMO. Esto lleva a Tarr a presentar una hipótesis por la cual la 
preposición entrará antes en las oraciones complementarias introducidas por elementos dife-
rentes de que: 

"In fact, it would not be surprising to find, on further study (..) that the prepositional com-
plementar)' construction entered earlier in como, cuando, si and cuál clauses that in que clau-
ses, in view of the fact that the former conjunctions have specific content (como less than the 
others) and form an integral part of the subordínate clause, while que has the role of general 
connective." (p. 127) 

Yi hemos hecho mención al carácter de conector universal de que, lo que dificulta la pre-
sencia de una preposición. En cuanto al hecho de que la preposición entre antes con otros co-

pensso en como casasse ese rey don Fernando, su fijo...; el este rey membrauase muy bien de cuerno 
uinien aquellas duennas amazonas del linage...; El tercio capitulo fabla de commmo después de la muerte.... Las 
citas completas aparecen en el texto. 

3 0 Véanse los ejemplos de acordarse de como o membrarse de como, no obstante, como decimos, la rec-
ción no es siempre evidente y suele haber alternancia con otras construcciones. 
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nectores, debemos decir que nosotros no hemos realizado un estudio exhaustivo de estos 
pero por la documentación recogida podríamos dar la razón a esta hipótesis de Tarr, aunque 
siempre esperando ese estudio más profundo que pueda aclarar definitivamente esta cuestión. 

Al menos, creemos que sí estamos en condiciones de afirmar que esta introducción de 
preposición ante un complemento oracional puede ser un factor decisivo —unido a otros— para 
la introducción de preposición ante que. La similitud entre como y que, que pueden alternar 
en algunos casos, será determinante para facilitar esta analogía. 

Por último, queremos volver a aquellos casos en los que las preposiciones DE y EN no 
están exigidas por el verbo. Ante estas construcciones se impone una pregunta ¿Por qué apare-
cen estas preposiciones?. Podríamos hablar de analogía con aquellos casos en los que están re-
gidas, pero no nos parece una respuesta muy convincente ya que, como hemos señalado, estos 
ejemplos son minoritarios. Tampoco podemos buscar una explicación semántica ya que en 
estos casos la preposición no aporta ningún significado. Podríamos buscar, entonces, alguna ex-
plicación en el origen latino: quomodo, término del que deriva como es ablativo; este dato po-
dría tener alguna importancia ya que las preposiciones con las que alterna la construcción directa 
son preposiciones de ablativo —EN, DE —. Pensamos que, en un principio, estas preposiciones 
pudieran acompañar al ablativo quomodo pero esta palabra pronto pierde su carácter de tal y el 
caso deja de tener relevancia; al mismo tiempo, las preposiciones dejan de tener una función y 
poco a poco, como ocurre en otros contextos, se van desemantizando. El ablativo se ha perdido 
y las preposiciones pueden alternar fácilmente entre ellas e incluso con la construcción sin pre-
posición. En los casos que nos ocupan podemos decir que las preposiciones aparecen ya sin nin-
guna aportación significativa o funcional. 

Para concluir querríamos indicar que, independientemente de que su origen esté en una 
construcción latina o en una analogía con otras expresiones en las que la preposición aparece 
regida por el verbo, las preposiciones que aparecen en estas construcciones fosilizadas no apor-
tan ningún significado y su presencia o su ausencia es arbitraria ya que no marca tampoco dife-
rencia alguna semántica o sintáctica. 

Al mismo tiempo, nos parece fundamental señalar la posibilidad de que la presencia de 
estas preposiciones como introductoras de complementos oracionales juegue un papel impor-
tante en la extensión del régimen preposicional ante que completivo, dada la similitud funcional 
existente entre (en/de/0) como y que. 

II.C.3.e. CONSTRUCCIONES EN LAS QUE LA PREPOSICIÓN APORTA SIGNIFICADO 

hemos señalado anteriormente que la regla que nos impide en español medieval intro-
ducir la preposición ante QUE completivo no se aplica cuando la preposición aporta un valor claro 
y necesario para la relación de subordinación —final, temporal, causal..—. Este hecho se justi-
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fica porque en estos casos QUE no puede aportar por si solo toda la información, cosa que sí ocu-
rre cuando la preposición muestra un alto grado de desemantización y es un mero elemento de 
enlace. Presentamos a continuación algunos de los ejemplos documentados: 

Valor final 

Yembiaran sus escuderos y mogos a que me acompañassen; (Celes., IX) 
Et si quier guardarse a que non caya en yerro, segund dize un exenplo que dize que "la cuenta 
vieja, varaja nueba." (Lib.Est., I, p.159) 
soltaron le los emperadores todos los pechos por diez annos deque se refiziesse (la ciudad) 
(P.C.G., I, p.152) 

Valor causal 

é erró mucho de que non metió sus fijas consigo, (Conq., p.50) 
(Et) obieron vergüenza porque estavan desnudos, (Lib.Est., I, p.62) 
commo me marabillo porque pusiestes vuestra semejanza en omne nescio (C.Luc., 252,14, 
apud Tarr, p.156) 
El rey quando aquello oyo pésol mucho porque fiziera el palacio abrir (Conq., p.307) 
a ti he de gradeqerpor que so aun uiua (P.C.G., 1,135b,15, apud Tarr p. 160) 
et esto fazia el por lo matar, ca era de tan grant fuerga .. asi que non a omne que con poder de 
su ualentia abragase a que non matase. Et el otro non se quiso meter a aquella uentura, en 
que estaua a morir en seruigio de Dios (P.C.G., II, 728a, apud Tarr, p.178)31 

mando .. que cassasse con Thamar, su cunnada.. et el fizo mandado de su padre e caso con 
ella mas guisaba porque non fiziesse fijos en ella (Gen.Est., 6b, p.206, apud García p.228) 

Valor temporal 

..Mas desaventuradas deque me acabes de oir, porque la paga será tan fiera.. (Celes., I) 
et Joñas en que lo vido, fue mucho irado, et dixo (S.P., I, 4,84, apud Tarr, p.177) 
la muger en que vido que fablava el ynfante, fue muy corriendo et llamo al priuado (Engaños, 
53,938, apud Tarr, p. 177) 

Valor locativo 

Et otrossi acuerdan (la vida de los canónigos reglares con la de los monjes) en que deben 
guardar castidad (S.P., 1,7,30, apud Tarr, p.164) 

31 En que es muy raro con valor causal; en este ejemplo Tarr le da esta interpretación. Recogemos sus 
palabras: "Here the only interpretation possible for en que is "puesto que", which is a logical development of 
en que temporal." 
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E ten que lo veedes vos eso? dixo el cavallero amigo - ¿En que'! dixo la ynfante. En que vos veo 
venir muy alegre (Cav.CiJ.'., 293,8, apud Tarr, p.164) 

Como puede observarse, incluso con esta exigua muestra, las construcciones formadas 
por una preposición con un valor evidente y QUE existían en la época medieval y suponemos 
que su influencia fue muy grande en la aparición de preposición en las estructuras que estamos 
estudiando. 

Dado que nuestro estudio no va dirigido a este tipo de construcciones no nos hemos dete-
nido en ellas; no obstante, queremos mencionar el trabajo de Bartol (1988), que nos parece par-
ticularmente interesante. Este autor señala (p.23), como hemos destacado, el posible valor cau-
sal de QUOD ya en el latín vulgar y postclásico. La conjunción QUOD se convierte en partícula de 
subordinación general, capaz de expresar gran cantidad de valores semánticos, entre ellos, el cau-
sal, final, concesivo, consecutivo, temporal, etc, en detrimento de otras conjunciones como ut. 

Esta extensión de QUOD es la que provoca, precisamente, que el valor causal se debilite y 
sea sustituido por otras conjunciones para expresar este valor en el latín medieval. La pérdida 
de valor es la que provoca, asimismo, la necesidad de la introducción de una preposición para 
poder dar una mayor información, así: 

"Por todo ello, para el español porque no hay duda que debemos partir de la locución latina 
postclásica PRO QUOD" (p.90) 

Bartol, siguiendo investigaciones de Bastardas, afirma que hay ya documentaciones de 
PRO QUE en el 854 y de PRO QUOD en el 875 en el dominio hispánico; en las Glosas Silenses 
aparecerá ya PORQUE. 

Al mismo tiempo, señala cómo ya en latín era frecuente la construcción prep + (..) + quod 
con valor causal: ob hoc quod, ab eo quod, per hoc quod, pro eo quod . Estas construccio-
nes han dado lugar en español a construcciones del tipo: por esto que, por ende que, por lo 
que, de lo que.. que, como ya analizamos anteriormente, pudieron tener una influencia notable 
en las construcciones de prep + que incluso sin ningún valor causal. 

Como hemos dicho, en los casos en los que la preposición aporta significación ésta no 
suele estar ausente. Las estructuras son, pues, distintas en ambos casos en el español medieval 
pero pronto una de ellas —la de prep. + que— influirá en la otra, favorecida, al mismo tiempo, 
por la tendencia uniformadora del idioma. Tarr, de cuyo trabajo hemos extraído parte de la do-
cumentación, insiste también en la analogía existente entre estas construcciones circunstancia-
les y las cláusulas completivas: 

"In The development of the prepositional complementary clause, three great forces are at 
work: (..) (2) the analogy to the structurally similar prepositional supplementary clause, 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



256 ANA M.A SF.RRADILLA CASTAÑO 

which provides a model for our construction and facilitates its entry into Group III and into 
certain categories of Group II," (p.254)32 

En la extensión de la estructura preposicional influye en gran medida el hecho de que exis-
tan en español medieval una serie de construcciones cuyo sentido se encuentra en un punto 
intermedio entre la expresión de la causa y el mero régimen. La existencia de estas construc-
ciones (maravillarse de, escusarse de, gradeger de..) favorece la aparición de la preposición tal 
y como se daba en las expresiones causales. 

También el hecho de que una misma preposición aparezca en unas ocasiones regida por 
un verbo y en otras pueda aportar un significado (A-final, EN-temporal..) influirá en la extensión 
del uso preposicional ante QUE. El hablante que ve cómo esta preposición puede aparecer ante 
QUE en otras ocasiones y que, al mismo tiempo, la utiliza cuando el complemento es un nombre 
o un infinitivo en lugar de una cláusula, pronto la traspasará a este último contexto ya que no 
existe ningún impedimento aparente para ello. 

La influencia de estas construcciones, que apenas se percibe aún en la época medieval, 
será, sin embargo, evidente en épocas posteriores. 

II.C.3.f. INFLUENCIA DE LAS FORMAS ANALÍTICAS 

Frecuentemente se ha dicho que estructuras como hacer promesa de, tener miedo de., in-
fluyen en verbos simples creando construcciones como prometer de, temer de... Esta influencia 
podría ser decisiva a la hora de introducir la preposición incluso en casos en que el complemen-
to sea una cláusula completiva. En este sentido argumenta Tarr: 

"In view of the numerical superiority of dudar que over dudar de que and of (tener) duda de 
que over (tener) duda que it is possible that the relative object construction with dudar ori-
ginated in an analogic formation on (tener) duda de que. A similar construction may be seen 
in the case of saber de ( = 'tener noticias de') and sospechar de ( = 'tener sospechas de')" 
CP-60) 

Recordamos que las cláusulas "suplementarias" son las que se conocen, habitualmente, como de 
Compl. circunstancial; el grupo III está formado por aquellas construcciones en las que la preposición aporta más 
luz sobre la relación que el verbo regente y en el grupo II tanto el verbo como la preposición aportan la misma 
cantidad de información. En los dos últimos casos (igual que en lo que él llama grupo I) estamos ante preposi-
ciones regidas por el verbo. 
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No perdamos de vista que estas palabras de Tarr se refieren al español actual donde, efec-
tivamente, parece evidente la dirección de la analogía. En español medieval, sin embargo, el 
sentido de la influencia no es posible verlo siempre con tal nitidez. 

En trabajos anteriores (1994 y 1996b) tratamos extensamente las relaciones existentes 
entre formas simples y formas analíticas y los continuos cruces analógicos que se dan entre 
ellas; por esta razón consideramos innecesario extendernos ahora en este punto. 

I I .D. Documentación en el S. XVI. Extensión del fenómeno 

Yi hemos señalado los diversos factores que van a determinar la extensión del régimen 
preposicional ante QUE completivo. A continuación queremos mostrar cómo esta situación se 
va extendiendo durante el siglo XVI para convertirse, ya en el XVII, en la estructura habitual de 
determinados verbos. 

En I.E. presentábamos la persistencia del régimen directo en el español clásico. En efecto, 
esta construcción sigue perdurando en el siglo XVI (siendo aún la predominante) y hay una 
lucha entre ambas tendencias que, al final, se decantará por la construcción preposicional que 
es la que llega a nuestros días. 

A comienzos del siglo xvi la construcción preposicional, al igual que en la Edad Media, era 
marginal pero documentamos ejemplos muy tempranos en los Documentos de la Villa de Ma-
drid IV (S.XVI): 

1506- nunca fue su fin de dar lugar a que sobre ellos ayais guerras 
1518- y les conpelays e apremiedes a que luego las den 
1518- rrespondiendo a lo que el Obispo (..) habían propuesto sobre que entre sy mirasen.. 
1519- la libertad e estimación que los dichos Reyes tienen deque han gozado 
1520- so pena de que las personas... 

En esta época los ejemplos son aún escasos pero en la obra de Guevara Menosprecio de 
Corte y Alabanza de Aldea la documentación de esta construcción es ya bastante abundante 
aunque, como hemos señalado, convive en todo momento con la mayor extensión de la cons-
trucción directa: 

y si le conjuran a que diga como lo sabe (p.2) 
aconsejar á los hombres á que cada uno sea juez (p.5) 
Plutarcho en la vida de Sertorio le loa mucho de que en los negocios graves era muy grave 
(p.42)deben estar siempre muy avisados en que no los noten (p.43) 
Hemos querido decir esto para avisar á los cortesanos a qué no curen de mofar y motejar á 
los aldeanos (p.132) 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



258 ANA M.' SERRADIUA CASTAÑO 

En El Lazarillo (1554) los ejemplos de preposición + que son, curiosamente, menos 
numerosos; sólo hemos localizado tres: 

y comienza su sermón y a animar a la gente a que no quedasen sin tanto bien y indulgencia 
como la sancta bula traía (VI, p.69) 
y encomendó a que muy devotamente suplicasen a Nuestro Señor tuviese por bien de perdo-
nar.. (VI, p.72) 
y que yo holgaba y había por bien de que ella entrase y saliese (VII, p.79) 

EnElCrotalon (1537?. Anterior, en todo caso, a 1556) encontramos también algún ejemplo: 

estoy aguardando a que vengas de la gena al trabajo (p.161) 

En textos del siglo XVII como La Dama Duende (1629) o El Condenado por Desconfiado 
(1625 aprox.) los ejemplos son ya muy abundantes; mostramos aquí algunos: 

y causa son a que de Vos me acuerde. (Cond., v 52) 
La fiama / que della, Octavio, he tenido, /es de que es la más discreta (id, 336-338) 
donde a su puerta aguardaba /a que saliesen de adentro (id, 770-71) 
mas siempre tengo esperanza /en que tengo de salvarme; (id, 1996-97) 
Señora, no tiene duda /deque mirándote viuda, (Dama, 402-3) 
que me huelgo de que eche (id, 904) 
no dudo de que pierda (id, 1743) 
y, como a que venga esperes, (id. 2882-83) 

Pero acudamos de nuevo al siglo XVI, donde este fenómeno va cobrando poco a poco 
mayor importancia. Autores como Tarr, Keniston o Cano Aguilar, que han estudiado las cons-
trucciones existentes en este siglo, nos proporcionan una valiosísima documentación33. Kenis-
ton, por ejemplo, presenta, entre otros, los siguientes documentos: 

el temor de que eran descubiertos (Gra., 38,23) 
No me acuerdo de que cosa quereis dezir (Len., 339,5) 
no dudaua de que se yua derecho al cielo (Ter., 48,30) 
para que., sepersuadiessen a que les estaua bien (Nom., 1,8,16) 
tratan de que el Rey le saldrá recibir (Zap., 30,10) 
con harto temor de que aquellos quisiesen perseverar (Cor., 79,1) 
puedo escusarme de que la necessidad me fuerce a poner (Len., 367,16) 

Ante tal cantidad de ejemplos nos parece verdaderamente sorprendente que algunos autores continúen 
diciendo que la construcción preposicional ante QUE no aparece en español hasta el siglo XVII salvo rarísimas 
excepciones. 
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Muy gran consuelo sera., estar seguro deque nadie con palabras ni con obras.. (Dial., 100r,21) 
le pesaría de que yo padeciese necesidad (Cor., 69,22) 

Los ejemplos son abundantes pero Keniston es rotundo al afirmar que en el S. xvi esta 
construcción es aún minoritaria. La documentación presentada por Tarr es también abrumadora 
aunque siempre inferior a los ejemplos de construcción directa. 

espántese de que un gusano hediondo aya de tratar tan familiarmente a su Dios (id, VIII, 92, 
p.136) 
aludió a que la reina doña Isabel., no lo favorecería.. (Dial., 392,37, p.147) 
Por no obligar al que no sabe latín ni griego a que escriva como el que lo sabe (id, 365,28 p. 147) 
y no se contenta con que se lo tornen entero (Av., XI, 135, p.152) 
mas holgarvos con que amen a Cristo y le honren., (id.,IV,55, p.152) 

Este autor, que dedica un capítulo de su trabajo a las cláusulas complementarias en El Qui-
jote, muestra cómo en esa época la situación es ya muy parecida a la del español moderno. 

Otro estudioso, Cano Aguilar, dedica uno de sus trabajos al estudio exhaustivo de las ora-
ciones completivas en el español clásico (1985). Metodológicamente, realiza una separación 
entre aquellos verbos que alternan régimen directo y preposicional con oraciones y aquellos 
otros que sólo tienen régimen directo aunque con sustantivo o infinitivo puedan llevar otras 
construcciones. 

Dentro del primer grupo cita ejemplos de aguardar, advertir, animar, contentarse, disua-
dir, dudar, esperar, excusarse, holgarse, persuadir, quejarse, reparar. 

Cita también algunos casos de verbos pronominales en los que la única construcción po-
sible "al menos en la documentación que poseemos" (p.87) es el régimen directo; se trata de 
verbos como acordarse, admirarse, alegrarse, espantarse, regocijarse, recelarse... En la docu-
mentación que hemos presentado observamos, sin embargo un ejemplo preposicional con es-
pantarse y otro con acordarse, aunque en este último caso QUE tiene carácter interrogativo. 

Existen también, según este autor, otros verbos que en español clásico sólo admiten la 
construcción directa ante oración, siguiendo la preferencia medieval de no introducir más que 
un nexo subordinante. Son verbos como avisar, asegurar, declarar, responder, prometer, jurar, 
aconsejar, defender, desear, creer, saber, confiar... No obstante, y aunque reconocemos su infre-
cuencia, han sido localizados algunos ejemplos de uso preposicional con estos verbos, así, 
hemos documentado estructuras preposicionales con avisar, estar avisado y aviso, también 
con aconsejar, estar seguro y dos ejemplos con confiado. 

Podemos decir, pues, que, ya en el siglo XVI, los usos de preposición ante QUE completivo 
son cada vez más frecuentes aunque aún la tendencia uniformadora del idioma ante los diversos 
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contextos —nombre, infinitivo y cláusula— no ha triunfado plenamente. Habrá que esperar hasta 
bien entrado el siglo XVII para encontrarnos con la situación existente en el español actual. 

III. Conclusiones 

A lo largo de estas páginas hemos querido reflejar las construcciones admitidas por los 
verbos de "entendimiento y lengua" cuando su complemento es una cláusula introducida por 
QUE. Hemos demostrado cómo la construcción directa es la predominante y que existen im-
portantes factores que la condicionan: la herencia latina, la consideración de QUE como subor-
dinante universal, la similitud con otras lenguas romances, la relación con oraciones interroga-
tivas, etc. 

Por otra parte, también hemos intentado destacar que ya en la época medieval aparecen 
los primeros casos de construcción preposicional ante QUE debido a que la tendencia unifor-
madora del español para utilizar el mismo régimen ante los diferentes contextos categoriales 
—nombre, infinitivo y cláusula— no es, en contra de lo que se ha afirmado, un fenómeno tar-
dío, del siglo xvn, sino que comienza a surgir ya en la época medieval y, como reflejo de esta 
tendencia, documentamos ya las primeras apariciones de construcción preposicional ante 
QUE completivo en el siglo XIII. La analogía con otros verbos o con las formas analíticas, la in-
fluencia de construcciones circunstanciales, prolépticas, del tipo "daquello que" o la relación 
con estructuras como DE/EN COMO son, entre otros, factores fundamentales que favorecen 
la aparición de estas primeras construcciones preposicionales ante cláusulas completivas. 
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4. CONSTRUCCIONES ABSOLUTAS 

Aunque en este trabajo estudiamos, fundamentalmente, las construcciones que presen-
tan los verbos de "entendimiento y lengua" con complementos nominales, oracionales (con 
QUE) y de infinitivo, no podemos perder de vista que, en ocasiones, estos verbos aparecen sin 
ningún complemento regido. A estas estructuras las llamaremos "construcciones absolu-
tas", siguiendo la denominación, ya tradicional, usada, entre otros, por Cuervo, por Cano Aguilar 
(1981 y 1984) y por Hortensia Martínez (1986). 

No hablamos de uso intransitivo sino absoluto ya que, normalmente, estamos estudiando 
verbos transitivos que, sólo de forma ocasional, pueden construirse sin el complemento habitual. 

A continuación citaremos los verbos con los que hemos encontrado esta construcción: 

acertar(se), acordar, acordarse, agradecer, alegrarse, arrepentirse, asegurarse, as-
mar, atestiguar, avisar, burlar, castigar, certificar, comedir, confesar(se), confir-
mar, conocer, conseiar, contar, creer, recreer, descreer, cuidar, curiar, declarar, de-
nostar, departir 1, desacordarse, desdezir, desconfiar, desmentir, dezir, disputar, 
dubdar, engañar, enseñar, entender, escuchar, espavorecer, estudiar(se), explicar, 
fablar, fiar, firmar, imaginar, iudgar, iurar, loar, llamar, mandar, maravillarse, 
mentir, murmurar, negar, oír, olvidar(se), orar, parar mientes, pensar, perdonar, 
platicar, predicar, prometer, querellarse, quexarse, razonar, recelar, recudir, rene-
gar, renunciar, replicar, responder, revocar, rezar, rogar, saber, sentenciar, te-
merle), testimoniar, vedar y ver 

A la vista de estos datos, se hace evidente que gran parte de los verbos que hemos anali-
zado admiten también la construcción sin complemento. No es nuestra intención profundizar 
en el estudio de estas construcciones porque, como ya hemos adelantado, nuestro interés se 

' Verbos de "Lengua" como denostar, departir, decir, razonar.., cuando aparecen sin complemento, 
presentan el valor de 'hablar'. 
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centra en los esquemas con complemento (con o sin preposición) en las que pueden participar 
estos verbos. No obstante, aunque no sean objeto primordial de este estudio, no podemos ig-
norarlas. Presentamos a continuación una pequeña muestra de ejemplos de estas construccio-
nes que ilustran dicha estructura. 

qui aprende lo provechoso,aqierta. (C.Luc., p.290) 
De suso la nombramos, acordarvos podedes, (Ona.XXIV, (6)a) 
En pensar en él, me alegro (Celes., XVI) ('temporal') 
miedo iva aviendo que mió (¡id se repintrá (Cid, 1079) 
rema/o el bon corpo //qualpodedesafinar (Alex., 2482d) 
Leer para avisar / E ser mejor informado (P.Guzmán.Prov., 82, apud Cuervo) 
Una grant ora el rey penssó e comidió; (Cid, 1889) 
conseiol que se confessase con sancto Domingo. (C.Luc., p. 108) 
si non cre)'eredes, non seredes creudos." (Faz., p.163) 
Aman mucho los dados / / e an de defcreer (Alex., 2220a) 
mas ha grand diferencia de saver a cuidar. (Mil., 127c) 
Entra, no cures, que todos somos de casa. (Celes., IX) 
Aqui/ copienga a denoftar/eI uino, y el agua a malinar. (Razón, 162-63) 
que en una ora no se ganó Zamora; pero no por essodesconfiaron los combatientes. (Celes.,\I) 
é que decia muy bien; (Conq., p.328) 
comienza a irezar e a dez)]r (Corb., p.63) 
connosció que errara porq avié dubdado (S.Mill., 258d) 
espavoresció non sabiendo qué se podrié ser aquello, (Gen.Es!., Num. XXI, VIII, p. 121) 
e Moysen fablava e el Sennor respondía en voz ..(Faz., p.75) 
de/daqui que muera / / /era como yo fio (Alex., 2462c) 
tú podiste sentir e emaginar (Corb., p.314) 
e an dejudgar en esta manera en las aldeas (Doc.Villa, 1,1264, p.100) 
quando He pierden algo //quier quebrar iurando (Alex., 2183c) 
solo Dios manda ehordena (Corb., p.268) 
quando ovo corrido, todos se maravillavan; (Cid, 1590) 
porfían, gañinan, murmuran (Corb., p.190) 
Negó Sarra e dyxo: "Non ris", ca myedo of (Faz., p.45) 
Dixo la Memoria: (..) yo prometo de nunca olvidar." (Cárcel, p.90) 
Estonz Daniel estidopensando una grant piega. (Faz., p.177) ('durante mucho tiempo') 
Sant Peydro fopredicaren Roma (Faz, p.203) 
Sí prometo, sin duda (Celes., VII) 
Pero dixol Rey // quexar non nos deuemos (id. 800a) 
a qualquier que las fablare o con ellas razonare. (L.B.A., 679d) 
que quando non / e paga irecude fyn f abor (Alex., P, 1250b) 
.. las mugeres y el vino hazen a los ombres renegar. (Celes., I) 
responde con alegre cara. (Celes., I) 
fincó los inojos, de corazón rogava. (Cid, 53) 
Faz ansí como sueles, non temas, en miña, (L.B.A., 1463c) 
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En general, no se aprecia un cambio sustancial del significado del verbo cuando éste se 
emplea de forma absoluta; lo que sí se observa, en ocasiones, es una ampliación o generaliza-
ción del sentido del verbo. El valor es más general, precisamente, por la ausencia de un comple-
mento que delimite su sentido. Esto es lo que ocurre con verbos como conocer, enseñar, en-
tender, escuchar, oír, saber, ver etc., que pasan a tener un valor genérico o abstracto de 'tener 
o ejercer la capacidad para' (ver, oír, entender..): 

e Israel non conocio e el myo pueblo non entendió (Faz., p. 161) 
Gracias, varones de Sant Estevan, que sodes coñosqedores, (Cid, 2851) 
el que enseña por palabra (Corb., p.204) 
Oyt oydores e non entendades e vee la visión e no la cognoscades. (Faz., p.163) 
Oyredes con las oreias e no odredes ni entendredes, (F.van.S.Mateo., XIII, 14) 
mas diz af/i el uie//o //cuidar non es faber (Alex., 1586b) 
audieront de las oreias et vieron de los oios (Fuero Alcalá, & 4, p.278) 

Verbos como declarar, certificar, confirmar, firmar, testimoniar aparecen frecuente-
mente sin complemento como términos jurídicos ya que, en estos casos, el complemento se 
considera conocido por las diferentes partes y, por tanto, sería innecesario. 

Unos certificaban, y otros no podían (José, 228, apud Cuervo) 
roboro pariter et confimo (Cavanilles, 1208, p.52) 
entiendo declarar e proseguir (Corb., p.127) 

Sólo en casos excepcionales, como es el de castigar, que pasa a significar 'escarmentar', 
se da un cambio importante en el significado del verbo: 

Por ende quien me creyere / Castigue en cabeza ajena (Santill., p. 404, 'escarmentar', apud 
Cuervo) 

Para finalizar sólo querríamos destacar que los empleos absolutos son relativamente fre-
cuentes con unos verbos que, generalmente, se construyen con complemento y admiten 
construcciones pasivas2. 

2 Hemos encontrado construcciones pasivas con muchos de los verbos que también admiten la construc-
c i ó n a b s o l u t a acordar, arrepentirse, asmar, atestiguar, avisar, castigar, certificar, confesar, confirmar, 
conocer, conseiar, contar, creer, curar, denostar, desacordar, desdezir, desconfiar, desmentir, dezir, 
dubdar, engañar, enseñar, entender, escuchar, fablar, firmar, informar, iudgar, loar, llamar, mandar, mara-
villarse, murmurar, negar, oír, olvidar, pensar, perdonar, predicar, prometer, querellar, quexar, razonar, 
recelar, renunciar, responder, revocar, rezar, rogar, saber, sentenciar, temer, vedar y ver. C o m o p u e d e 
observarse no existe ninguna incompatibilidad ya que son verbos que normalmente aparecen como transitivos 
y como tales puede presentar el esquema pasivo. 
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Como observábamos anteriormente, estas construcciones escapan de los límites y obje-
tivos de nuestro trabajo pero hemos querido dejar constancia de su existencia ya que son es-
tructuras que conviven con las construcciones de verbo + complemento, que son las que han 
centrado nuestro interés en los capítulos precedentes. 
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5. CONSTRUCCIONES DE LOS VERBOS 
PRONOMINALES 

I. Verbos pronominales con complemento nominal 

Hay que partir de la base de que casi un cuarto de los verbos españoles, según los estudios 
de Cano Aguilar, admite la construcción pronominal. La gran cantidad de verbos que forma este 
grupo nos obliga a analizarlos con mayor detenimiento. No pretendemos realizar un estudio de 
la naturaleza y características de los verbos pronominales sino que nos limitaremos a analizar los 
diversos regímenes que admitían en la época medieval. 

En español actual la mera presencia de -SE suele obligar al verbo a servirse de una prepo-
sición (DE, principalmente) para unirse a su complemento; en la época medieval nos encontra-
mos ante una situación similar, si bien algunas preposiciones como EN o A intervienen con más 
frecuencia que en el español contemporáneo. Además existen, aunque no son muy numero-
sos, algunos casos en los que el verbo, pese al incremento reflexivo, se une al complemento sin 
necesidad de preposición. 

I .A. Tipos de verbos que admiten el incremento pronominal 

y sus construcciones ante complementos nominales 

- Verbos de PERCEPCIÓN INTELECTUAL: acordarse, comedirse, desacordarse, 
membrarse, mostrarse, olvidarse, recordarse, remembrarse, acertarse, curiarse, dudar-
se, estimarse, informarse, sospecharse. 

El número de verbos pronominales que pertenece a este grupo no es muy amplio. Una 
gran parte de ellos se compone de los llamados verbos de 'recuerdo', que se construyen, bási-
camente, con DE, preposición preferida también por estos verbos incluso cuando no llevan el 
incremento -SE. 
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— Verbos de COMUNICACIÓN VERBAL: afirmarse1 , alabarse, asegurarse, avisarse, 
castigarse, confesarse, confirmarse, conseiarse, desdezirse, excusarse, querellarse, 
quexarse. 

En todos estos casos existe también el equivalente no pronominal. Dentro de este grupo 
localizamos verbos de 'declaración' (confirmar, confesar..), verbos de 'consejo o aviso' (avi-
sar, conseiar) y otros verbos de 'habla'. Queremos destacar que no hemos documentado usos 
pronominales con verbos que impliquen 'negación' o 'pregunta y respuesta'. 

— El mayor número de verbos pronominales lo constituyen los pertenecientes al grupo 
de verbos de voluntad, emoción o sentimiento, ya que en estos la participación del sujeto en 
la acción verbal parece ser más significativa. Encontramos, así, verbos de 'temor': espantarse, 
espauorecerse, recelarse, temerse; verbos de 'confianza': fiarse, confiarse, desfiuzarse; 
verbos de 'dolor': agraviarse, corrocarse, dolerse, engañarse; verbos de 'alegría': alegrarse, 
contentarse, deleitarse; verbos de 'arrepentimiento y vergüenza': arrepentirse, vergonzar-
se, y otros verbos como jactarse, maravillarse, preciarse, guardarse etc. 

En la construcción de estos verbos, además de DE, entran, a veces, EN, POR o CON (con-
tentarse con, maravillarse por, deleitarse en. ) 

Antes de continuar con nuestro análisis, nos parece básico exponer las diferentes cons-
trucciones que pueden presentar ante NOMBRE cada uno de los verbos pronominales docu-
mentados: 

Construcción directa: 

ACORDARSE, CONFESARSE, CREERSE, CUIDARSE , MEMBRARSE (Sj.), MOSTRARSE, OL-
VIDARSE (Sj.) 

Construcción preposicional: 

— DE: 

ACORDARSE, AGRAVIARSE, ALEGRARSE, ARREPENTIRSE, ASEGURARSE, AVISARSE, 
CLAMARSE, CONFESARSE, CONFIARSE, CONTENTARSE, CORROgARSE, CREERSE, CU-
RIARSE, DESACORDARSE, DESDEZIRSE, DESFIUZARSE, DOLERSE, DUDARSE, ENTREME-
TERSE, ESPANTARSE, ESPAVORECERSE, EXCUSARSE, FIARSE, GUARDARSE, INFORMAR-

1 Afirmarse y confirmarse, con la preposición EN. no son ya verbos de "Lengua" propiamente dichos ya 
que su significado pasa a ser 'ratificarse'. Lo mismo ocurre con asegurarse en. que toma el valor de 'confiar'. 
Creemos que es el incremento pronominal el que condiciona el cambio de significado y no el uso de la preposi-
ción ya que en asegurarse de también está presente el valor de 'confiar'. 
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SE, JACTARSE, MARAVILLARSE, MEMBRARSE (Sj.), PRECIARSE, QUERELLARSE, 
QUEXARSE, RECELARSE, RECORDARSE, REMEMBRARSE, TEMERSE. 

- EN: 

ACERTARSE, ACORDARSE, AFIRMARSE, ALEGRARSE, ASEGURARSE, AVISARSE, CON-
FIARSE, CONFIRMARSE, CREERSE, DELEITARSE, DESACORDARSE, DESMENTIRSE, EN-
TREMETERSE, ESTIMARSE, FIARSE. 

- A: 

ACORDARSE, CLAMARSE, CONFESARSE 

- POR: 

AGRAVIARSE, VERGONZARSE, DEMOSTRARSE, MARAVILLARSE. 

- CON: 

ALEGRARSE, CONSEIARSE, CONTENTARSE. 

El uso de DE, a la vista de la lista anterior, es evidentemente mayoritario; el numero de 
ejemplos con que contamos de esta construcción supera también con creces los que tenemos 
de otras estructuras. 

I.B. DOCUMENTACIÓN 

I.B.1. CONSTRUCCIÓN PREPOSICIONAL CON DE 

A continuación exponemos algunos ejemplos de cada una de las construcciones docu-
mentadas. Empezaremos por los de verbo pronominal + DE + Nombre que, como hemos 
dicho, son los más frecuentes. Cuervo afirma que DE, de hecho, forma el régimen natural de 
muchos verbos reflejos significativos de afectos: 

" Al decir: "Tu desgracia me aflige" y "Me aflijo de tu desgracia", la última frase es en cierto 
modo la pasiva de la primera y la preposición DE señala el agente como origen del afecto; solo 
que figurando como sujeto el mismo que lo padece, sugiere este giro que interviene la volun-
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tad del paciente, á lo menos aceptando la operación de las causas externas. En este caso se 
hallan verbos como ENTRISTECERSE, ALEGRARSE, ESPANTARSE, etc. 
Otros verbos como ADMIRARSE, COMPADECERSE, GOZARSE, JACTARSE, no pueden explicarse de 

igual manera, por lo cual es de creer que su construcción se debe á la analogía de los prece-
dentes" (p.778) 

Sea, pues, por unas razones evidentes, sea por analogía, la realidad es que la preposición 
DE, como decíamos, es el régimen preferentemente utilizado por los verbos pronominales: 

VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

— Verbos de 'recuerdo' y 'olvido' 

¿No uos acordades ni uos uien emiente de los cinco panes en los cinco mil ombres, e quantos 
cueuanos almastes? (Evan.S.Mateo,9)2 

y más me agravesce a mí cuando me acuerdo de aquel tiempo en que yo solía andar con cient 
vezes mil cavalleros, {Gen.F.st., III, Rey Lear, p.227) 
acordávaseme de la tardanqa que hazía; (Cárcel, p.97)3 

Miénbrese vos, buen amigo, de lo que dezir se suele (L.B.A., 712a) 
membrándosele del su fijo Jesucristo, (Conq., p. 14)4 

e dixieron que se menbrassen de la postura que auien entre si, (P.C.G., l, p.20, 27) 

Ya me voy recordando della. (Celes., IV) 
como se recordasse de su cercana muerte, (id. XIII) 

E cuando se remembró de la visión que viera.. (Gen.F.st., Reyes, (LXIV) p.209) 
óvose el burgés delpleit a remembrar, (Mil., 663c) 

Otrosi decimos que si el previllejo desacordase del curso e de la manera (..) que non debe seer 
creido (/tari.,3.18.44. apud Cuervo) ('no estar de acuerdo', 'no coincidir') 

2 Con esta construcción el valor de acordarse es el de 'recordar'; sin embargo, cuando el complemento 
es un infinitivo el verbo se utiliza, normalmente, con el sentido de 'convenir', 'tomar un acuerdo'. 

5 Estamos ante una construcción diferente; en este caso el sintagma introducido por DE cumpliría la fun-
ción de sujeto y la persona que recuerda funciona como C.I.. Esta construcción es frecuente con los verbos de 
'recuerdo' y 'olvido'. Con acordarse la documentamos también en La Celestina (XI ) : " Son passadas cuatro oras 
después ¿y avíaseme de acordar desso? 

4 En este caso y en el anterior estamos, prácticamente, ante una excepción ya que, a diferencia de la 
forma no pronominal, lo predominante, cuando existe el incremento pronominal, es el esquema: sujeto perso-
nal + verboSE + complemento regido. 
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— Verbos de 'enseñanza' y 'aprendizaje' 

passamos por su casa a informarnos de la verdad, (Celes., XVIIb) 
informóme del camino de Suria, (Cárcel, p.93) 

— Verbos de 'pensamiento' 

e no vos creáis de cosa alguna que vos digan (Quintana, 14.., p.726) 
por creerse de quién tu le forjaste a dar la fe. (Celes., XXI) 

Nos curiava defonta mió Qd el Campeador; (Cid, 2569)'1 

de todo lo quel comendése curié. (Faz., p.208) 

— Verbos de 'duda' 

pocos auie hy dellos / / que del je non duldauan (Alex., 959d) ̂  
dubdaron se mucho de!, por el grand pauor que ende ouieron.. (P.C.G., I, p.270,487) 

Dixo que lo vido fablar con una de quien ella se sospechava (Corb., p.95) 

VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN O SENTIMIENTO 

— Verbos de 'temor' 

ni de sus palabras non te espantes, (Faz., p.171) 
con grand gelo que tienes, omne de ti se espanta-, (L.B.A., 276b) 
se espauoresqien dellos los enemigos; (P.C.G. II, p.691,1012) 

se reqeló desto, (C.Luc., p.46) 
Et non nos deuemos recelar de pecho nin de otra cosa.. (P. C. G., II, p.392,688) 

é aseguróla que no se temiese de fuerza ni de deshonra ninguna, (Conq., p.26) 
Rimaron apriessa, ca sse temién de qelada-, (Apol, 393c) 

— Verbos de alegría' 

me alegro con recelo del esquivo tormento.. (Celes., I) 

De sus manos no se contenta; (Celes., III) 
desy mesmos no se contentan (Corb., p.236) 

5 F.l valor habitual de esta construcción es el de 'preocuparse'. 
6 De nuevo, en este ejemplo y en el siguiente, encontramos dudar con el significado de 'temer'. 
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— Verbos de 'dolor' 

Et si por auentura alguno se agrauiase de so joycio (Doc. Villa 1,1264, p. 100) 
Et otrossi lo al que nos dixeron que uos agrauiauades de los marauedis.. (id. 1264, p. 101) 

E quando los diez esto oyeron, corroqaron se de los dos ermanos (Evan.S.Mateo, XX, 24) ('in-
dignarse') 

Doliéronse los ángeles d'esta alma mesquina, (Mil., 274a) 
Plorauan con él todos, doliénse de suyda; (Apoi, 105a) 

"Salve Regina", dizes, si de ti se an de quexar.(L.B.A., 387d) 
et quando don Johan se quexava desto, (Lib.Est., 1, p.132) 

— Verbos de 'confianza' 

.. quel diesse su fijo en pennos (..) ca de otra guysa non se asegurarle del-, (P.C.G., II, p.581, 
912) ('fiarse', 'confiar') 

siempre se confiaban dél (Clar.Varones, 3-28, apud Cuervo) 

o que.5 desfiuzen della (Libr.Conpl., p.25) 
non sedesfiuzedefijos, ca bien puede auer algunos (id. p.260, 219c) 

fifi ando me de los que lo ffaran bien.. (D.L.E., 1349, & 295) 
nadie se fiará de ti ni tú de nadie te deves fiar, (Cárcel, p. 139) 

— Verbos de 'juicio propio' 

preciase e gaba.s de las cosas (Libr.Conpl., p.12, 9c) 
de sepresciar de arreos e fermosura (Corb., p. 178) 

— Verbos de 'arrepentimiento' y 'vergüenza' 

y arrepentirse del don prometido. (Celes., I) 
.. repentirse del mal (P.C.G., I, p.143,192) 

— Otros verbos emotivos 

Digian que non se supo guardar de malenglut, (Apoi, 20c) 
E oyendo lo las compannas, marauillauan se del so saber (Evan. S.Mateo, XXII, 33) 
E maravillávanse las gentes de aquestos signos. (Priv. F.Glez. Votos, p.13) 
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VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

— Verbos de 'consejo y aviso' 

Si erraron en tal caso, destopoco se auisaron. (Rim.Pal,952, R.57.4571, apud Cuervo) 

— Verbos de 'alabanza y desprecio1 

que me loava d'ella como de buena caga, (L.B.A., 94a) 

— Verbos de 'declaración' 

et en qué manera deben los confesadores absolver á los enfermos que se les confiesan desús 
pecados (Parí., 1.4.5.8. (1.116), apud Cuervo) 
confessóse al preste de todos sos pecados, {Mil., 267c) 

— Verbos de 'habla' 

.. desdezirse della (Corb., p.156) 

— Otros verbos de comunicación verbal 

e feo / matar muitos omnes a gran tuerto, ond se clamo Dios muito del. (Lib.Reg., p.22) 
Allí paresció Medea / clamándose de Jason, (Canc. Estuñiga, p.73, apud Cuervo) 

é comenzáronse á excusar de los fechos que ficieran (Conq., p.19) 
El autor escusándose de su yerro.. {Celes., O.A. p.5) 

> Queréllanse de ti, mas non les vales nada, (L.B.A., 208a) 
e cuerno quier que me querello a ti mismo de la deslealtad que feziste, (P.C.G. I, p.40, 59) 

OTROS VERBOS ANALIZADOS 

entremete.s de los saberes (Libr.Conpl., p. 17,13c) 
e entremeterse de las cosas (id. p. 153,130b) 

I.B.2. CONSTRUCCIONES PREPOSICIONALES CON EN 

Los usos de EN con verbos pronominales son menos numerosos pero, en relación con el 
español actual, son aún muy abundantes: 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



272 ANA M.A SF.RRADILLA CASTAÑO 

VERBOS DE PERCEPCIÓN INTELECTUAL 

— Verbos de 'recuerdo' y 'olvido' 

si., non vos pudieredes acordaren la elección e nombramiento de los tales alcalldes, (Doc.Villa 
III, 1476, p.219) 
Todos cuantos allí eran se acordaron en aquel consejo (Conq., p.51) 

Desacordáronse en los términos (Libr.Conpl., p.19,15b) 
Vuelius se desacuerda en lo que auemos dicho (id. p.38,32b) 

— Verbos de 'pensamiento' 

El rey Theoderico descercol entonces creyendose en el por la postura que pusiera con el, et 
fuesse. (P.C.G. I, p.244,429)7 

— Verbos de 'investigación' 

iure el pastor o el dueño, si quisiere, que lo excudio o ques acertó en la morte del lobo (Fuero 
Alcalá, p.311, & 217) 
.. con uerguenna que auie de que se non agertara en aquella fazienda. (P.C.G., II, p.426,729) 

VERBOS DE VOLUNTAD, EMOCIÓN O SENTIMIENTO 

— Verbos de 'alegría' y 'dolor' 

nin se alegra en el perdimiento de los bivos. (Gen.Fst., III, Sapiencia (I), p.222 

que se deleitan en la visión divina, (Celes.,\) 
deléitase en pecados e en malas baratas; (L.B.A., 318c) 

Todos los omnes se engañan en sus fijos et en su apostura et en sus vondades et en su canto. 
(C.Luc., p.296) 

— Verbos de 'confianza' 

Et non se asegurando ell aun en esto, (P.C.G., II, p.552,882) 

! Maldito sea el que en manos de tal azemilero se confía\ (Celes., XVII) 

Los ejemplos que hemos documentado tanto de creerse de + nombre como de creerse en + nombre 
muestran el valor de 'confiar'. 
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e nos enfeuzedes en el, que todo es palabra. Fnfeugatvos en el rey de Siria.. (Faz., p.154) ('con-
fiar') 
e enfiuzos en los magos., (id. p. 157) 

tifiáronse en otros, aoraronlos e sirviéronlos; (Faz, p.149) 
fiosse en la Mentira, (C.Luc., p. 159) 

VERBOS DE COMUNICACIÓN VERBAL 

más se confirma en tu amor. (Celes., IX) 

e porafinnar(se) en el, (Faz, p.93) 

E otrossi desmintiosse el mismo en sus dichos quando fablo en saber la significa-/cion (Libr. 
Conpl, p.62,49 b-c) (loe.) 

OTROS VERBOS ANALIZADOS 

entremetes en las cosas fuertes (Libr.Conpl, p.15,12a) 
de los primeros que aquí dixe.. que non se entremeten en la suziedad deste pecado (Corb., 
p.274) 

I.B.3. CONSTRUCCIONES PREPOSICIONALES CON A 

Los usos de esta construcción son muy esporádicos. 

E ellos se acordaron á este consejo todos; (Conq., p.77) 
ca pocas vezes se acuerdan todas las señales a una cosa: (C.Luc., p. 143) 

Confesadvos al Señor (Corb., p.267) 
(et) en la ley de los christianos es mandado que se confiesen a un sacerdote, (Lib.Fst., 1, p.76)s 

8 La preposición A de estas construcciones no parece estar regida por el verbo, sino que parece introducir a 
'la persona ante la que uno confiesa sus pecados'; no obstante, podemos pensar que estamos ante la consecuencia 
de una confusión de AD-AB, constante en el latín vulgar. AB introducía el agente pero, en ocasiones, por confusión, 
también lo puede hacer AD y en el español medieval tenemos ejemplos de A, que serían herencia de AB y no de AB 
(Vid. Lapesa, Los casos.. : espediensse al rey < expedire se ab aliquo). En este caso, sobre todo en el segundo ejem-
plo, cabría interpretar el complemento con A como agente: ser confesados por un sacerdote. La escasez de docu-
mentación nos impide inclinarnos por una u otra interpretación, pero nos parece interesante apuntar ambas. 
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I .B.4. CONSTRUCCIONES PREPOSICIONALES CON POR 

Con POR podemos percibir cierto matiz causal motivado por el hecho de que esta prepo-
sición no ha perdido totalmente su valor. 

que uos agrauiauades por la chancellería (Doc.Villal, 1264, p.100) 

non se vergüenza por sus yerros, (C.Luc., p.279) 

quieren je demostrar //por bonos defensores (Alex., 762) 
todos je demostrauan //por leales confrades (id. 1200d) 

Podedes uos per otra coja //mucho marauillar (Alex., 1978a) 

Mas fazíalo así por se mostrar por omne verdadero. (Lib.Est., II, p.245) 
mostrossepor muy mesurado, (P.C.G., I, p.lll, 157) 

I .B.5. CONSTRUCCIONES PREPOSICIONALES CON C O N 

Esta preposición, al igual que ocurría en los verbos no pronominales, participa muy pocas 
veces en las construcciones en las que un verbo presenta un complemento regido. 

et dizie que se alegraua mucho con la grandfermosura de la llama; (P.C.G. I, p.125,175) 

leuet uno uozero (..) con qui fe conjeie, (FueroMadrid, p.37, XXIX)9 

Conselos Roboam con los vieios que solian co(n)seiar a so padre Salomon, (Faz., p. 151) 

Contentémonos con lo razonable, (Celes., XII) 

I .B.6. CONSTRUCCIONES DIRECTAS 

Más interesantes nos parecen los casos en los que no aparece la preposición ya que se trata 
de un hecho poco habitual. En algunos casos estamos ante sujetos y no ante complementos re-
gidos (membrarse, olvidarse) pero en otros estamos claramente ante un complemento simi-
lar al preposicional. Pensamos que la construcción directa obedece a una analogía con las formas 

9 En todos estos casos CON parece introducir un complemento de 'compañía', más que un complemento 
regido propiamente dicho. 
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no pronominales que pueden presentar todos estos verbos y que se construyen, frecuente-
mente, sin preposición. Tampoco podemos perder de vista que esta analogía se ve favorecida 
por el hecho de que los verbos pronominales, al igual que el resto de los verbos, se construyen 
directamente cuando su complemento es una oración completiva encabezada por QUE. 

comoquier que a las vegadas se acuerde pecado e lo quiera e lo obre.. (L.B.A., p.6) 
en una tierra de que me non acuerdo el nombre, (C.Luc. p.268) 
Confessóse el misme con la su misme boca, / toda su pleitesía, su mantenencia loca, (Mil., 
734a-b) 

"Creóselos el negio, comentó de aullar, (L.B.A., 772a) 

non se lo cuydava (Corb., p.176) 

membrándose cuánto mal sufrieron los hijos de Israel (Conq., p.ll) 

o que se te antoiare quando se te menbrasse lospreyuros e las mentiras que me tu dexiste 
(P.C.G. I, p.4l, 59)10 

Por ende deuieraseuos menbrar el lugar donde uos venides (P.C.G. II, p.603,929) 

más la primera paciencia me olvidara (Celes., VII) 

E la Duquesa recibió el cuerno, mas á poco tiempo se le olvidó, (Conq. p.85)11 

nunqua se le oluido la postura que fiziera con Almemon (P.C.G. II, p.520,846) 

¿Enbiote él a mí?. / Díxole: "Non, señora, mas yo me lo comedí: (L.B.A., 1346 a-b) ('pensar', 'pla-
near') 

Estas construcciones directas, algunas de las cuales tan extrañas nos parecen hoy, tuvie-
ron, sin embargo, una larga vida; Keniston (1937) cita ejemplos incluso en el siglo xvi: 

Me aquerdo las buenasynclinaqiones (Ter., 4.12) 
duda hombre lo que dessea.. y se teme lo que no viene (Pen., 18,17) 

Este autor habla también de la existencia de "reflexivos transitivos" y cita, entre otros, 
acordarse, alegrarse, burlarse, fiarse, temerse, olvidarse, curarse, guardarse, informar-

1 0 Tanto en este ejemplo como en el siguiente membrarse presenta la estructura sujeto de cosa + C.I. 
referido a la persona que recuerda, más habitual de la forma no pronominal. 

11 Como puede observarse en estos ejemplos, la construcción con sujeto de cosa y C.I. de persona es tam-
bién frecuente con olvidarse 
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se, contentarse etc.. Muchos de estos verbos los hemos documentado con construcción direc-
ta ante uno u otro contexto. 

I.C. Sobre la exigencia de la preposición 

Aunque, como hemos podido ver, existen construcciones directas, lo normal es el com-
plemento preposicional. Hortensia Martínez (1987-88) considera que la presencia de preposi-
ción es exigida por la forma del verbo: 

"Lo que ocurre es que el reflexivo, al integrarse en el sintagma verbal, lo hace de dos maneras: 
adoptando los morfemas de "número" y "persona" y matizando e incluso modificando radi-
calmente a veces el contenido lexemático del verbo hasta convertirlo en preposicional" (p.86) 

Sería, pues, según esta autora, el elemento reflexivo el que provoca el cambio a preposi-
cional. Hortensia Martínez (1986:151) parte de la base de que SE se constituye en índice de "in-
transitivización" ya que, de haber un complemento, éste ha de ser preposicional12. 

Nosotros, en estos casos, no hablamos de "intransitivización" sino, al igual que hará Cano 
(1981), de "transitividad preposicional"13, que no se opone a la transitividad tradicional más que 
en la representación formal. 

Hortensia Martínez, hace una diferenciación entre aquellos verbos que sólo son pronomi-
nales y aquellos que unas veces aparecen sin pronombre y otras con él. Esta distinción se hace 
necesaria en los verbos que hemos analizado. 

I.D. Dos grupos de verbos pronominales 

— En el primer grupo incluimos a aquellos verbos que admiten la construcción con y sin 
preposición. En este grupo están, prácticamente, todos los verbos analizados. Es de señalar que 
cuando presentan la estructura no pronominal suelen aceptar un mayor número de construc-
ciones. También es significativa la preferencia por la construcción directa en este caso. Véase a 

12 En el mismo sentido apunta Ma Antonia Martín Zorraquino (1979), cuando dice que estos pronombres 
"sirven para muchas oraciones de neutralizadores de la transitividad del ver o (..) o bien para matizar léxica-
mente a és te" (p.295) 

13 Vid. capítulo Vil "Transitividad de régimen preposicional". Para conocer la naturaleza de estas cons-
trucciones nos parece interesante acudir también al capítulo 111 de este mismo libro: "La partícu a SE: su relación 
con la transitividad". 
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modo de ilustración: espantar / espantarse de; espauorecer / espauorecerse de; excusar / 
excusarse de 

Pertenecen a este grupo verbos como: 

acertarse, acordarse, afirmarse, agraviarse, alegrarse, asegurarse, avisarse, comedir, 
confesarse, confirmarse, confiarse, conseiarse, creerse, cuidarse, curiarse, deleitarse, 
demostrarse, desacordarse, desdezirse, dudarse, espantarse, espauorecerse, estimarse, 
excusarse, fiarse, informarse, membrarse, mostrarse, olvidarse, preciarse, querellarse, 
quexarse, recelarse, recordarse, remembrarse, sospecharse, temerse. 

En el español actual, en ocasiones, hay importantes diferencias de significado en los ver-
bos según se construyan o no en forma pronominal: acordar / acordarse; fiar / fiarse; prestar 
/ prestarse... Estas diferencias, debido, quizás, a las múltiples vacilaciones de la época medieval 
no son tan evidentes siempre y si entre acordar y acordarse la diferencia de significado es ab-
soluta en los siguientes ejemplos 

acordaron los dichos señores las cosas siguientes (Acuerd.Concejo., 1481, p.105) 
en una tierra de que me non acuerdo el nombre, (Cluc., p.268) 

no lo es en los que presentamos a continuación 

El rey, cuando oyó aquello, plógol e tovol que era bien é acordó en ello. (Conq., p.512) 
Todos cuantos allí eran se acordaron en aquel consejo (Conq., p.51) 

Tampoco parece haber importantes variaciones en las siguientes parejas: 

en ti solo fiamos ca non en otra cosa (Mil., 457d) 
é aun no se fiaban en los de la villa, (Conq., p.513) 

por partirse del mundo oblidó el ganado. (S.Mill., lid) 
olvidóse la fiabla del buen consejador (L.B.A., 994d) (el sujeto es "la serrana") 

Equerelamos lo a Petro Fernandez el merino, (D.L.F., 1223, & 28) 
e cuerno quier que me querello a ti mismo de la deslealtad que feziste, (P.C.G. I, p.40, 59) 

resqelan dél las dueñas e danlo por fazañero; (L.B.A., 570c) 
el que todas deseavan, de quien él se regelava-, (Lib.F.st., II, p.240) 

Las alternancias de construcciones no son patrimonio exclusivo del español, sino que po-
demos encontrarlas en otras lenguas como el francés. Togeby (1974: 123) menciona estas al-
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ternancias que se daban en verbos de movimiento, estado y opinión (se pensa-pensa, se 
cuide-cuide.). 

En español, como hemos dicho, la mayor parte de los verbos pronominales admiten tam-
bién la estructura sin pronombre, pero existen algunos que presentan un esquema único. 

— Al segundo grupo —los únicamente pronominales— pertenecen: arrepentirse, ver-
gonzarse, clamarse (con el sentido aquí presentado; clamar, lógicamente, con su valor origi-
nario sí era frecuente), combarse, desfiuzarse (no obstante, existe, aunque es más tardío, el 
equivalente desconfiar), dolerse, enfiuzarse, (también en este caso podemos hablar de for-
mas equivalentes como fiar o confiar) entremeterse, jactarse '4, maravillarse. 

Son pocos los verbos que pertenecen a este grupo y, de hecho, respecto a la mayoría de 
ellos, hemos tenido que hacer algunas matizaciones. Se trata, básicamente, de verbos emoti-
vos, donde la peculiar repercusión de la acción en el sujeto favorece la presencia del pronombre. 

Dentro de este grupo exclusivamente pronominal no localizamos la construcción directa 
ante nombre, lo cual ratifica nuestra hipótesis de que es la analogía entre ambas estructuras la 
que permite o, al menos, facilita la construcción de verbos pronominales sin preposición con un 
complemento nominal. 

A esta doble tipología de los verbos pronominales aluden también Luis González y Ana Ve-
leiro (1991) marcando la gradación que existe entre la desemejanza total de significados (fijar-
fijarse) y la permanencia de idéntico valor (olvidar-olvidarse). 

También César Nicolás (1979: 186), en su estudio sobre las subordinadas sustantivas en 
función de suplemento, distingue los dos grupos de verbos pronominales y añade, siguiendo a 
Alarcos: 

"se observan dos hechos: 1) que el uso reflexivo impide la presencia de implemento y exige 
un suplemento, y 2) que la aparición de /me, te, se../ produce cierta modificación en el conte-
nido léxico del verbo". El papel del reflexivo es puramente el de cambiar el signo léxico verbal." 
(p. 186) 

Nicolás apunta también en su trabajo hacia un tema que ya hemos señalado en otras partes 
de nuestro estudio; se trata de la confusión de los complementos introducidos por estos ver-
bos, que serían claros suplementos o complementos de régimen preposicional, con los com-

1 4 Aunque en nuestra documentación este verbo sólo aparece como pronominal, parece ser que admitía 
también la construcción sin pronombre. La base de esta alternancia estaría en el latín ya que IACTARE admitía 
dos construcciones: "laclare + acusativo 'hacer ostentación de', 'exhibir, mostrar con ostentación de algo': Iac-
tare genus et nomen ('envanecerse del linaje y del nombre') y otra con de + ablativo de causa como en: De 
aliqua re se iactare (jactarse de algo'). El mismo valor se encuentra por ejemplo en el verboglorior. Glorior (de) 
re ('gloriarse de algo')". Esta cita ha sido extraída de González García y Veleiro, 1991: 425. 
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plementos de causa (p.188). Aunque se refiere a complementos oracionales, lo dicho vale tam-
bién para aquellos casos en los que el complemento es un nombre. Como apuntábamos, en 
estos casos no creemos estar ante complementos circunstanciales sino ante complementos 
regidos por un verbo que, por su carácter pronominal, exige, o prefiere, el uso de preposición 
para unirse a su complemento. 

Otra autora, M.a Luz Gutiérrez Araus (1987), nos habla de los dos subgrupos de verbos 
pronominales: 

"1.° Los verbos cuyo uso en nuestros días es exclusivamente pronominal con los cuales la 
supresión de se provoca una construcción agramatical, como en 39. 

39. El ladrón se arrepintió de su acción / *arrepintió 
2." Los que tienen la doble posibilidad de aparecer con o sin se: cuando van acompañados 
de se se insertan en construcciones transitivas preposicionales, y cuando no van con se su 
construcción es transitiva directa. Frecuentemente el significado es diferente en una u otra 
construcción; por ejemplo: acordar algo / acordarse de algo o alguien, hacer algo / hacerse con 
algo, brindar algo / brindarse a algo, etc. Pero otras veces no varía el contenido del verbo en 
una u otra estructura: alegrar algo, a alguien I alegrarse de algo." (p.379) 

Yi hemos mencionado esta doble posibilidad; no podemos perder de vista, sin embargo, 
que esta autora se refiere al español contemporáneo y, en ocasiones, hay importantes diferen-
cias con respecto a la lengua medieval. 

Yi en el siglo xvi hay, de hecho, verbos que, según la información aportada por Keniston 
(1937), no admiten la alternancia de construcción y sólo son reflexivos; se trata de arrepentir-
se, atreverse, avergonzarse, dignarse, jactarse, maravillarse, quejarse..., algunos de los 
cuales en la época medieval, e incluso en latín, presentaban la doble posibilidad de construirse 
con o sin incremento reflexivo (jactarse ..). 

Respecto al latín, debemos mencionar una serie de verbos que tomaban un SE innecesa-
rio. Bassols (1948, vol. II) cita ejemplos como: 

ut (i q. quod) me non credo fien (Cod.Dipl. Long. 216, a, 768) 
sciat se quia de ipso honore eum expellimus (Leg. Ratchis año 745) 

Según este autor, el origen de estas construcciones está en giros donde el reflexivo era un 
C.D.; más tarde se pierde la acepción reflexiva y, por ejemplo, CREDERE SE ALICUI ('confiarse 
en alguien') evoluciona a 'confiaren alguien'; también SE DESESPERARE, 'desesperar de uno 
mismo', pasa a significar, simplemente, 'desesperar'. El pronombre es ya superfluo y el hecho 
de que el reflexivo se utilice pleonásticamente en algunos casos hace que el SE se extienda a 
otros verbos del mismo tipo aunque no exista ya ninguna base sintáctica o semántica para esta 
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estructura. Esta analogía justificará el carácter pronominal de algunos verbos que en el latín clá-
sico no preconizan estos usos. 

I.E. Orígenes latinos y evolución de estas construcciones 

Una vez mencionada una de las posibles bases para estos verbos, queremos detenernos 
en el origen latino y posterior evolución de los verbos medievales. Señalaremos, en primer lu-
gar, que los verbos pronominales provienen, muy frecuentemente, de verbos que podían adop-
tar en latín la estructura deponente. 

En latín la voz media acabará derivando en verbos pronominales, así, verbos que indicaban 
cambio de estado anímico o físico se convertirán en pronominales: MORIOR > morirse; DOLEOR 
> dolerse; LAETOR > alegrarse... Ya en autores clásicos se percibe la extensión del SE como 
símbolo de la voz media; debido a puntos de confluencia entre -TUR y SE hay un amplio desarro-
llo del SE. Esta extensión llega, incluso, a casos en los que el verbo no es deponente (se uenit) 

Nuestra intención, en este apartado, no es la de hacer un análisis exhaustivo de las cons-
trucciones latinas ni la de profundizar en los orígenes de SE —temas sobre los que existe ya 
abundante bibliografía—, sino que pretendemos estudiar las construcciones que presentan los 
verbos pronominales en el español medieval y hacer algunas referencias a la posibilidad de exis-
tencia o no de una base latina para este carácter pronominal. 

— ACORDARSE, según Coraminas y Pascual (1980-1991), hace referencia a un verbo la-
tino *ACCORDARE 'poner de acuerdo' derivado de CONCORDARE y DISCORDARE. En la acep-
ción tercera de este verbo da el valor de 'recordar', que es uno de los que nos interesan junto al 
de 'concordar', convenir'. 

El carácter pronominal de este verbo es, según Cano Aguilar (1977-78: 352), consecuen-
cia de un cruce a partir de RECORDARSE. Este último verbo tiene ya una base latina para el in-
cremento reflexivo ya que proviene de RECORDOR. En cuanto a sus construcciones, estas eran 
también muy variadas en latín, aceptando acusativo, genitivo, DE, oraciones e, incluso, usos ab-
solutos. 

Respecto a los verbos de RECUERDO y OLVIDO y sus vacilaciones constructivas, hemos de 
acudir de nuevo al artículo de Cano (1977-78), donde se nos explica cómo estas alternancias 
existían ya en latín: 

"En general, se construyen con un complemento introducido por de, que hereda el genitivo 
latino que iba con estos verbos (..). Sin embargo, ya en latín la construcción con estos verbos 

15 Vid. Larrochette (1939) y P. Flobert (1975). 
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no era uniforme: memini y obliuisci alternaban en latín antiguo el genitivo y el acusativo ob-
jeto directo; y recordari se construía con acusativo (cuando su complemento era un sustan-
tivo (+Animado)), o con de + Ahí. En castellano estos verbos se construyen con de, espe-
cialmente cuando aparecen en forma reflexiva, con un se que ya no cumple función sintáctica 
alguna, pero que es heredero de un se acusativo que sustituyó a los verbos medios del latín 
en muchos casos:" (p.351) 

En general, los verbos de recuerdo pueden presentar un sujeto de cosa, herencia de una 
construcción latina (Cano, 1977-78: 353): 

Por ende deuieraseuos tnenbrarel lugar donde uos venides (P.C.G. II, p.603,929) 
oluida se a los omnes ell amor (P.C.G. I, p.73,97) 
acordávaseme de la tardanza que hazía; (Cárcel, p.97) 

Esta construcción es más habitual cuando el verbo aparece en forma no pronominal pero 
también existe, como podemos observar, con la estructura pronominal. El sujeto de cosa puede 
aparecer introducido por la preposición DE. Cano (1977-78: 354) cree que en estos casos es-
tamos ante una verdadera construcción impersonal. Nosotros pensamos que seguimos estan-
do ante un mismo tipo de construcción, ya que el sujeto con DE no era extraño en la época me-
dieval y no consideramos que la presencia o ausencia de DE determine en este caso ningún 
cambio en la naturaleza de la oración. 

En el español clásico continúan las alternancias de la construcción pronominal con y sin 
preposición: 

me aquerdo las buenas ynclinaciones (HPOliva, Teatro) (Keniston, 27.321) 
¿Acordáisos de aquellos tiempos pasados..? (Lozana, 181) 

Cano (1984: 239) muestra cómo persisten las construcciones "impersonales" y las vacila-
ciones pero aunque aún no se han fijado las construcciones, verbos como recordar u olvidar 
presentan ya menos vacilaciones. 

— Respecto a ARREPENTIRSE. Corominas plantea la siguiente evolución: del latín clásico 
PAENITERE se pasará a una forma tardía REPAENITERE que será la base directa de la forma me-
dieval REPENTIRSE. En latín este verbo era impersonal y solía construirse con acusativo de per-
sona afectada y con un genitivo que expresa la causa de la emoción; también podía llevar un su-
jeto nominal, de infinitivo o una cláusula. En español, aunque ha perdido su carácter impersonal, 
se mantiene el uso con DE, herencia del genitivo. 

Parece ser que hubo un paso, ya en el latín, de ME PAENITET > ME PAENITEO (S.III). Es 
importante destacar que, en un principio, estamos ante una construcción transitiva. Nosotros 
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pensamos que, en el español, podemos seguir hablando de transitividad, aunque en este caso 
estemos en presencia de una transitividad de tipo preposicional. 

Lisardo Rubio (1986) hablaba de un tipo de genitivo latino al que denomina "aberrante"; 
son aquellos 

"cuya construcción no obedece a ninguna norma conocida, y significa lo que significa "por-
que sí", no por lo que la organización gramatical añade al léxico." (p.140) 

Muestra de estos genitivos aberrantes es el que va con el verbo PAEN1TET, que dará como 
resultado la construcción española ARREPENTIRSE DE, en la que DE, como en la mayor parte de 
los verbos pronominales, no parece justificada por razones semánticas o funcionales. 

En estas construcciones, además del pronombre, existe un complemento introducido por 
DE que, como señalábamos, es heredero, probablemente, del genitivo latino. Respecto a estas 
estructuras añade Fernández Ramírez: 

"En el campo significativo este complemento denota la causa o el origen del pesar, importar 
etc.. (..) Podríamos decir también que ese complemento es sujeto gramatical, considerando 
que un determinado infinitivo en función de sujeto ofrece (o más bien ofrecía) frecuentemente 
en español, en el cuerpo de un mismo contexto, una variante con DE: Se me olvida deciros, se 
me olvida de deciros. Pero esta consideración no puede hacerse con la misma generalidad a 
propósito del sujeto que no es infinitivo." (p. 123) 

Efectivamente, estos sujetos con DE se encuentran a menudo en español con verbos 
como membrarse, acordarse, olvidarse, como ya hemos indicado, o con otros no pronomi-
nales como plazer, cumplir etc. Sin embargo, este no es el caso de un verbo como ARREPEN-
TIRSE que, en español a diferencia del latín, no es ya impersonal. 

— Además de estos verbos, hay algunos otros cuyo elemento pronominal tiene un claro 
antecedente latino. Nos referimos a CONSEIARSE (CONSILIOR), DELEITARSE (DELECTOR, 
-ARI), DESFIUZARSE (DIFFIDO, semideponente), DESMENTIRSE (MENTIOR), DOLERSE 
(DOLEO, también admitía una variante deponente), EXCUSARSE (EXCUSO con incremento 
reflexivo), JACTARSE (IACTO, también admite la construcción reflexiva) OLVIDARSE (OBLI-
VISCOR), QUERELLARSE (QUERORl6), RAZONARSE (RATIOCINOR) o RECELARSE (CELO 
usado reflexivamente). 

En otros casos, sin embargo, no parece existir una base latina que anticipe el incremento 
pronominal que encontramos en los verbos españoles: AGRAVIARSE (*GRAVIARE o *AGGRA-

1 6 Debemos destacar que el verbo español no proviene directamente de este verbo sino que lo hace a tra-
vés del sustantivo QUERELLA < QUERELA 'queja, lamento, reclamación'. 
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VIARE), BURLARSE 17, CURARSE (CURO), DESACORDARSE (DISCORDO), DUDAR (DUBI-
TO), ENTREMETERSE (INTROMITTO), ESPANTARSE y ESPAVORECERSE (EXPAUEO), FA-
BLARSE (FABULO), INFORMARSE (INFORMO 18), MARAVILLARSE (MIRABILIS,-IS,-E > MI-
RABILIA), MEMBRARSE (MEMORO 19), QUEXARSE (QUASSO), SOSPECHARSE (SUSPEC-
TO) o TEMERSE (TIMEO). 

En los primeros verbos citados, el verbo latino del que derivan podía construirse como de-
ponente o, en determinados casos, podía aparecer con un incremento reflexivo. Para los segun-
dos hemos de acudir, a menudo, a la analogía con verbos cercanos semánticamente. 

En cuanto a las construcciones que reciben estos verbos, podemos señalar que normal-
mente, aunque no siempre —desmentirse en—, existe también un antecedente latino: delei-
tarse en (DELECTOR IN), dolerse de (DOLEO + ABLAT.), fiarse en, de, por, confiarse en, 
de (FIDO, CONFIDO + DAT., ABLAT. o IN ACUS.), temerse de (TIMEO AB + ABLAT.) etc. 

Finalmente, después de este breve análisis podemos deducir que en la mayoría de los 
verbos observados encontramos una base latina para su carácter pronominal ya que el 
verbo del que proceden bien es deponente, bien recibe incrementos reflexivos, o bien 
está integrado en zonas semánticas próximas o relacionadas con lo que tradicionalmente 
se llama voz media. Sólo unos pocos escapan a esta generalidad y pueden ser explicados a 
través de las analogías con verbos semánticamente cercanos. En este sentido habló ya La-
rrochette (1939): 

"II reste cependant des cas où il est impossible de motiver la forme pronominale et o ù celle-ci 
a tout à fait le m ê m e sens que la forme simple. Il s 'expliquent par une sorte de contaminat ion 
syntaxique due à la faiblesse d'un s y s t è m e qui nèst pas e n c o r e parvenu à une généra l i sa t ion 
c o m p l è t e : " (p .382) 

Este mismo autor señala la extension analógica en el español medieval de la forma prono-
minal a partir de determinados verbos: "De temerse on passe facilement à quererse, pensarse, co-
medirse et à verse, catarse " (p.387) 

17 Este verbo seria derivado de BURI.Av el origen de este término es desconocido, según Coraminas. Este 
autor dice que BURLAR será especialmente frecuente a partir de 1400, aunque existen algunas documentacio-
nes anteriores. En el Glosario de Du Cange se cita BURLARE como "vox italica" con el valor de 'irredere', 'con-
temnere' o 'ludificare'. 

1 8 En el glosario de Du Cange se citan las formas INFORMARE SE ('Inquerere') e INFORMARI ('certum fieri' 
(año 1370)) de lo que podemos deducir que el latín en la época medieval va evolucionando en la misma direc-
ción que lo hacen las lenguas romances. 

1 9 En latín medieval también se documenta la forma MEMORARI por MEMINISSE. relacionada con la 
estructura pronominal romance; aquí no hablamos de herencia sino de relación ya que tanto la forma latina 
como la romance se crean y conviven en el mismo periodo. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



284 ANA M.A SF.RRADILLA CASTAÑO 

I.F. Conclusiones 

Creemos que la mayor parte de los verbos aquí analizados funcionan dentro de estructuras 
transitivas, si bien, a diferencia de la transitividad tradicional, estos verbos, debido a la presencia 
de un incremento pronominal, necesitan, salvo en algunas ocasiones, una preposición —princi-
palmente DE— para unirse a su complemento. 

Hemos distinguido dos grupos de verbos: los únicamente pronominales y los que alternan 
la forma simple con la pronominal. Este segundo grupo es el más numeroso y es aquí donde 
encontramos algunas construcciones directas. Este hecho ratifica nuestra hipótesis de que la 
construcción directa viene determinada por la analogía con las formas simples, que suelen pre-
sentar esta estructura; cuando no hay alternancia no hay construcciones directas. También 
hemos observado en este capítulo cómo el carácter pronominal de estos verbos suele tener su 
base en verbos deponentes latinos o en verbos que reciben incrementos reflexivos; pocos ver-
bos escapan a esta generalidad y, en su mayoría, como hemos señalado, pueden explicarse a tra-
vés de analogías con otros verbos semánticamente cercanos. 

Por último, hemos de decir que, al igual que en el español actual, es el grupo de los verbos 
'emotivos' el que presenta más usos pronominales; la particular participación del sujeto en la ac-
ción del verbo será determinante para ello. 

II. Verbos pronominales con complemento infinitivo 

Mucho de lo dicho respecto a estos verbos con un complemento nominal vale para aque-
llos casos en los que el complemento es un infinitivo. En general, los verbos pronominales no 
presentan variaciones significativas respecto a los no pronominales cuando rigen un infinitivo. 

Hemos de destacar, sin embargo, que, frente a los complementos nominales, en estos 
casos es más frecuente la construcción directa con infinitivo. Cano Aguilar (1984) habla de esta 
situación en su estudio sobre el español clásico y señala algunos ejemplos: 

"—no se espanteV.S. el Marqués haber dado 500 ducados" (AEGuzmán, Vida) (Keniston 37.921) 
—".. que estuuiese la madre do se huelga ver los hijos" (HPOliva, Teatro) (ibid. 37.32). 
—"me maravillo hazer tal cosa" (L.Rueda Teatro) (ibid. 37.921)" (p.246) 

Presentaremos, a continuación, las diferentes construcciones que pueden llevar los ver-
bos pronominales con infinitivo, con el fin de poderlas comentar con mayor comodidad: 

- Construcción directa: 
verbos de percepción intelectual: ACORDARSE, CREERSE, CUIDARSE, CURIARSE, DE-
MOSTRARSE, MOSTRARSE, OLVIDARSE. 
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verbos emotivos: MARAVILLARSE, TEMERSE, GUARDARSE. 

— Construcción preposicional: 

- Con DE: 

verbos de percepción intelectual: ACERTARSE, ACORDARSE, CUIDARSE, CURIARSE, 
DUDARSE, ESTUDIARSE, MEMBRARSE, OLVIDARSE. 

verbos emotivos: ASEGURARSE, RECELARSE, TEMERSE, DOLERSE, QUEXARSE, PRE-
CIARSE, ARREPENTIRSE, AVERGONZARSE, GUARDARSE, MARAVILLARSE. 

verbos de comunicación verbal: CASTIGARSE, EXCUSARSE. 

otros verbos: ENTREMETERSE, TRABAJARSE. 

- Con A: 

verbos de percepción intelectual: ACERTARSE, ACORDARSE, CUIDARSE. 

verbos emotivos: ALEGRARSE. 

verbos de comunicación verbal: EXCUSARSE. 

otros verbos: ENTREMETERSE. 

- Con EN: 

verbos de percepción intelectual: ACORDARSE, CUIDARSE, 

verbos emotivos: DELEITARSE, EXCUSARSE, MARAVILLARSE, PRECIARSE, RECELARSE. 

verbos de comunicación verbal: EXCUSARSE 

otros verbos: TRABAJARSE. 

- Con POR: 

ACORDARSE, DEMOSTRARSE, QUEXARSE. 

- Con CON: 

CONTENTARSE. 
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Como puede observarse, el número de verbos pronominales que hemos documentado 
ante infinitivo es menor que el de los que aparecen ante nombre; sin embargo, curiosamente, 
hay algunos verbos que presentan construcción directa ante infinitivo pero no ante nombre; nos 
referimos a CUIDARSE, CURIARSE, DEMOSTRARSE, GUARDARSE, MARAVILLARSE y TEMERSE. 
La explicación a estas construcciones directas puede estar en la analogía con las construcciones 
completivas con QUE, que no llevan preposición (Vid. Cap. 3). No debemos perder de vista la 
naturaleza completiva, también, de las construcciones de infinitivo. Aunque ya están citados en 
el capítulo 2, presentaremos aquí algunos ejemplos de construcción directa ante infinitivo. El 
número de casos con los que contamos de cada una de estas construcciones no es elevado: 

Bien se cuidó el clérigo de la presón essir (Mil., 128a) 
ca bien se lo cuidava rehezmentre vencer, (id. 465d) 
la fyn del mundo ya se demuestra ser breve (Corb., p.28) 
no me maravillo ser más ligero de comengar (Celes., XVII) 
caualgan lo nazemela//fóm;eK//e tardar (Méx., 1580b) 
guárdate sobre todo mucho vino bever, (L.B.A., 528b) 

Esta construcción podría explicarse también a través de una serie de esfuerzos latinizantes. 
En la época final de la Edad Media son frecuentes, de hecho, por un afán cultista, estas construccio-
nes directas de infinitivo, en un intento de imitar las construcciones latinas. No es algo característico 
de los verbos pronominales sino que se observa también en verbos sin el incremento de SE: 

a sus amigas llaman y dizen ser su dios. (Celes., p. 15) 
Do podemos dezir la mugerser muy parlera (Corb., p.194) 

Tampoco hay siempre una coincidencia absoluta con las construcciones nominales cuando 
al infinitivo le precede una preposición; no obstante, en estos casos no parece haber diferencias 
significativas. 

Los casos de POR están explicados en el cap. 2. Con A +Inf. encontramos, aparte de CUI-
DARSE, que no se construye con nombres, ACERTARSE, ALEGRARSE, ENTREMETERSE y EX-
CUSARSE, que no presentan esta estructura cuando el complemento es un nombre. La expli-
cación de los dos últimos la podemos ver en el capítulo 2. Respecto a los dos primeros, no 
hemos encontrado más que un ejemplo de cada uno: 

porque se aqertava a tomar la ley de.. (Lib.Est., I, p.79) 
así que, si su marido se alegraba á lo facer muy complidamente, (Conq., p.71) 

y pensamos que podríamos estar ante una situación similar a la que se da entre enseñar + N y 
enseñar + A + Inf.; no obstante, la escasez de documentación nos dificulta la explicación. 
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Con EN + Inf. observamos mayores diferencias. Son menos los verbos localizados ante 
infinitivo que ante nombre pero contamos con algunos verbos que aparecen con infinitivo y no 
los documentamos ante nombre: CUIDARSE, TRABAJARSE 2 0 , EXCUSARSE, MARAVILLARSE, 
PRECIARSE y RECELARSE. Respecto a EXCUSARSE, podemos hablar de un matiz locativo: 

é los de dentro de la villa non se excusaban en facer esa labor mesma, (Conq., p.330) 

RECELARSE se explica por analogía con otros verbos intelectuales. MARAVILLARSE EN es 
una construcción muy extraña y sólo se explica a través del valor "causal" que toma la preposi-
ción. En cuanto a PRECIARSE EN, no es tampoco una construcción usual. 

Los verbos pronominales que se construyen con DE + Inf. son también menos que los 
que localizábamos ante Nombre, pero, de nuevo en este caso, existen algunos que no encon-
tramos ante Nombre y sí con infinitivo. Se trata de ACERTARSE, AVERGONZARSE, CASTIGARSE, 
CUIDARSE, OLVIDARSE y TRABAJARSE. Si tenemos en cuenta que CUIDARSE y TRABAJARSE 
no los documentamos nunca ante nombre, observamos que, la nómina de verbos que se cons-
truyen con DE + Inf. y no con DE + N. no es muy amplia. 

ACERTARSE DE sólo lo documentamos en una ocasión y dentro de una oración impersonal: 

Et gradesco mucho a Dios porque se me acierta de tomar esta ley oy sábado, (Lib.Est., I, p.71) 

CASTIGARSE DE es una forma poco utilizada. Sólo hemos localizado un ejemplo del si-
glo xv, citado por Cuervo y al que da el valor de 'abstenerse': 

é que les rogaba que se castigasen de facer otra tal (Cron. Pedro Niño, p. 153, apud Cuervo) 

OLVIDARSE DE no lo hemos documentado en la época medieval ante nombre, aunque 
luego será la construcción habitual; no obstante, ya en esta época están sentadas las bases para 
la analogía, no sólo por la construcción ante infinitivo sino también por la existencia de la cons-
trucción de olvidar (no pronominal) + DE + Nombre: 

que comiendo se olvida la mano de llevarla vianda a la boca. (Celes., IX) 
del defpecho que pri/o non auje oluidado (Alex., P, 594b) 

Algo similar ocurre con AVERGONZARSE DE + Nombre, que después será habitual pero 
que no documentamos aún en esta época. Como base analógica podríamos citar estructuras 
como auer uergüenza de. 

2 0 Estos dos primeros verbos no los hemos documentado ante nombre con ninguna construcción. 
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Como señalábamos, pues, las diferencias en esta construcción —V.Pron + DE + Inf. y V. 
Pron. + DE 4- N — son poco significativas. No insistimos más en los complementos infinitivos 
de los verbos pronominales porque creemos que lo expuesto en el capítulo II es suficiente-
mente aclaratorio. Recapitulando, podemos decir que el hecho de ser o no pronominal un verbo 
no aporta diferencias importantes cuando el complemento es un infinitivo, ya que, ante infiniti-
vo, la construcción preposicional —básicamente con DE— es la predominante sea o no prono-
minal el verbo regente. 

Por otra parte, la mayor presencia de construcciones directas ante infinitivo que ante nom-
bre tampoco se explica por el carácter pronominal del verbo sino por una tendencia latinizante 
o por analogía con las construcciones completivas con QUE. Es, pues, la naturaleza del comple-
mento y no la del verbo rector, en este último caso, la que determina las diferencias constructi-
vas. 

III. Nota a los verbos pronominales ante QUE completivo 

No consideramos necesario detenernos en este tipo de construcción ya que el hecho de 
que el verbo que rige un complemento oracional sea o no pronominal no aporta diferencias sig-
nificativas en el español medieval. La construcción habitual ante QUE completivo es la construc-
ción directa. En el capítulo 3 de este trabajo analizamos exhaustivamente estas estructuras. En 
este capítulo presentamos también los primeros casos de construcción preposicional con los 
que contamos. Dentro de los verbos que pueden llevar preposición ante QUE, encontramos 
verbos pronominales y verbos no pronominales: 

PRONOMINALES: 

creerse de (1)21, dolerse de (1), atreverse en (1), trabaiarse en (1). 

NO PRONOMINALES: 

gradê er de (2), pesar de (3)22, acordar en (2), cuidar en (1), hablar en (1), pensar 
en (1), punnar en (1), esperar a (2), traer a (1), venir a (1), fablar sobre (1). 

Como puede observarse, no parece que el hecho de que el verbo sea pronominal influya 
definitivamente en la aparición de preposición ante QUE completivo. Obviamente, sin embargo, 

2 1 Entre paréntesis figura el número de ejemplos localizado de cada construcción. 
2 2 El sintagma introducido por DE es sujeto. 
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no podemos descartar que la frecuencia del uso de preposición con verbos pronominales ante 
otros contextos tenga, posteriormente, un papel importante en la extensión analógica a estas 
construcciones. En todo caso, aunque el régimen verbal ante nombre e infinitivo acabará por ex-
tenderse también ante QUE completivo en épocas posteriores, en la época medieval esta ten-
dencia uniformadora no ha hecho más que empezar y aún no está muy extendida. 

Lo que más nos interesa destacar en este apartado es que la presencia del incremento 
pronominal no es aún decisiva y el régimen directo sigue siendo el predominante. 
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6. BREVES NOTAS EN TORNO AL CONCEPTO 
DE TRANSITIVIDAD PREPOSICIONAL 

A lo largo de este estudio hemos utilizado el término "transitividad preposicional" para re-
ferirnos a la relación que se establece entre un verbo y un complemento preposicional que va 
regido por él. 

Esta transitividad preposicional ha sido observada ante contextos nominales y de infinitivo; 
prácticamente, sin embargo, no se da cuando el complemento es una completiva con QUE ya 
que en estos casos la construcción preposicional es aún casi desconocida en la época medieval. 

A continuación intentaremos precisar qué se entiende exactamente por transitividad pre-
posicional y cuál es la postura de los distintos estudiosos respecto a esta realidad lingüística. 

I. El concepto de transitividad 

Antes de comenzar a hablar de la transitividad preposicional es necesario que nos deten-
gamos en el concepto de transitividad. 

Muchas son las definiciones que de transitividad se han hecho a lo largo de la Historia de 
la Lingüística. En un primer momento las definiciones eran claramente semánticas; así, la R.A.E. 
(1924) define la transitividad de la siguiente forma: 

"transitivo es el verbo cuya acción recae o puede recaer en la persona o cosa que es término 
o complemento de la oración." 

En general, la transitividad era entendida por la Gramática tradicional como un paso —TRAN-
SIRE—, como una acción que "pasa" del verbo a su complemento o como una oración que puede 
"pasar" de activa a pasiva. Curiosamente, como nos recuerda Ma Luz Gutiérrez Araus (1987), en 
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gramáticas tan clásicas como las de Nebrija o Correas no se limita la transitividad a las oraciones en 
que hay un C.D.1. Retomaremos esta cuestión al hablar de la transitividad preposicional. 

En la Gramática Estructural se recurre a conceptos formales y se hablará ya de predicados 
complejos (transitivos) y simples (intransitivos). Alarcos (1968) define la transitividad como 
una característica propia del predicado, no del verbo por sí solo: 

"La llamada transitividad es característica de la estructura del predicado: consiste en la pre-
sencia de un implemento o un suplemento, pero el núcleo verbal no es de por sí ni transitivo 
ni intransitivo, "haze a dos manos" según la expresión de Correas." (p.162) 

En la Gramática Generativa se tienen en cuenta, básicamente, los rasgos de los sustantivos 
que actuarían como complementos. No insistiremos, sin embargo, en todas estas definiciones 
e ideas ya que están resumidas en muchos estudios; en este sentido será básico el primer ca-
pítulo de Cano (1981): "Teorías sobre la transitividad"2. Nosotros no nos limitaremos a factores 
semánticos para definir la transitividad y coincidimos con Gutiérrez Araus (1987) en que 

"Entre los rasgos esenciales de la transitividad es preciso destacar la cohesión particular 
existente entre dos términos de la oración, el verbo y un complemento. (..) la transitividad im-
plica rección (o régimen, en término más genuinamente castellano)." (p.369) 

La rección, la íntima cohesión entre el verbo y su complemento creemos que es lo que va 
a caracterizar fundamentalmente a la transitividad. En este sentido argumenta Cano (1984): 

"la transitividad es una función sintáctico-semántica que tiene diversos modos formales, no 
idénticos pero sí equivalentes, de manifestarse en la cadena" (p.204) 

I.A. La gradación de la transitividad 

Desde hace años se viene insistiendo en una idea que consideramos básica: la concepción de 
la transitividad como un continuum, como una gradación que permitirá a los verbos no sólo ser tran-
sitivos o intransitivos sino más o menos transitivos antes de llegar a un grado total de intransitividad. 

1 Así, Nebrija recoge dentro de las construcciones transitivas "1 . ° Los que passan en otra cosa, o passan 
en el segundo caso, cuales son estos: recuerdo me de ti; olvido me de ti; maravillóme de tus obras; gozo me de 
tus cosas; carezco de libros; uso de bienes." (Apud Gutiérrez Araus, p.368). 

2 Son también interesantes las ideas de B. Pottier (1971) , que habla de la transitividad c o m o una "aptitud 
de los morfemas lexicales para la complementac ión de actancia" (p . 100). Según Pottier, no sólo los verbos serán 
transitivos o intransitivos; también lo son los nombres. Así, existiría transitividad en la traducción de ta Biblia 
pero no en la mesa de Juan o en la traducción de Pedro. También sería transitivo un adjetivo como ajicionado a 
los toros. 
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Esta gradación es la que nos posibilita hablar también de transitividad en aquellos casos en los que el 
complemento aparece claramente regido por el verbo pero se introduce por una preposición. 

Uno de los artículos —ya clásico— en el que aparece esta postura es el de Hooper y 
Thompson (1980). Se plantea la transitividad no como un fenómeno puntual sino como un 
continuo que permite que haya construcciones con un grado de cohesión mayor que otras. Para 
la definición de transitividad se basan en una serie de puntos y según sea la relación existente 
entre verbo y objeto en función de estos factores, hablarán de alta o baja transitividad3. Existen, 
además, según estos autores, rasgos universales —una serie de estructuras morfosintácticas— 
que reflejan el grado de transitividad de una oración (p.280). 

Algunos autores han seguido también esta interpretación. Entre estos se encuentra Eu-
geen Roegiest quien, en un trabajo de 1990, asume las ideas de Hooper y Thompson acerca de 
la transitividad como un continuum. Roegiest recoge también las ideas de Lazard (1984) sobre 
la existencia de una gradación 

" en muchas lenguas que conocen la variación actancial, una construcción con OD inanima-
do e indefinido, o sea un OD con agentividad débil, se aproxima indiscutiblemente a una 
construcción uniactancial, es decir intransitiva, mientras que un OD humano y/o definido se 
sitúa al lado opuesto de la jerarquía de agentividad, se distancia de la intransitividad, impli-
cando una construcción netamente transitiva" (p.239) 

No está tan claro que en el español se dé esta situación ya que en nuestra lengua el objeto 
/ + Humano/ tiende a interpretarse como C.I. y el /- Humano/ como C.D., a diferencia del ruma-
no y otras lenguas. 

3 
HIGH LOW 

A. PARTICIPANTS 2 or more participants, A and 0 . 1 participant 
B. KINESIS action non-action 
C. ASPECT telic atelic 
D. PUNCTUALITY punctual non-punctual 
F. VOLITIONALITY volitional non-volitional 
F. AFFIRMATION affirmative negative 
G. MODE realis irrealis 
H. AGENCY A high in potency A low in potency 
I. AFFECTEDNESS O F O 0 totally affected 0 non affected 
J. INDIVIDUATION OF 0 0 highly individuated 0 non-individuated 

No desarrollamos la explicación de este cuadro porque pensamos que está suficientemente claro en las 
argumentaciones de Hooper y Thompson; sólo recordamos unas palabras "(9) If two clauses (a) and (b) in a lan-
guage differ in that (a) is higher in Transitivity acording to any of the features (1A-J), then, if a concomitant 
grammatical or semantic difference appears elsewhere in the clause, that difference will also show (a) to be 
higher in Transitivity." (p.255). 
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En relación con esta gradación, decía Alarcos (1968): 

"No hay, pues, límite tajante entre unos y otros tipos, sino una gradación, imperceptible, 
desde la máxima probabilidad de aparecer incrementados por un término adyacente hasta la 
imposibilidad práctica de serlo. Tal gradación no es gramatical sino léxica. Lo gramatical —en 
la estructura del predicado— es la aparición o la ausencia de un término adyacente, pero la 
probabilidad de que un verbo determinado aparezca con término adyacente es cuestión de 
léxico" (p.152)4. 

Por su parte, Raymond C. Tarr, ya en 1922 (p.17), advirtió que dentro de la transitividad hay 
diferentes grados; en el caso de los complementos preposicionales distingue, incluso, entre los 
claramente marginales y aquellos que, estando regidos por el verbo, presentan distinto grado 
de cohesión. 

Incluso, refiriéndose al latín, autores como Ernout y Thomas hablan, ya en 1951, de que 
no existe una barrera clara entre los verbos transitivos y los intransitivos y que el paso de una a 
otra categoría es frecuente (p.211). 

Concluimos, pues, que la transitividad es una relación que implica rección por parte del 
verbo, que funciona como un "continuum" y que puede ser definida tanto desde el punto de 
vista semántico como desde el sintáctico. 

Creemos que la gradación de la relación transitiva nos permite incluir en ella a ciertos sin-
tagmas preposicionales que aparecen regidos por el verbo. Postularemos, así pues, al igual que 
otros autores, la existencia de una transitividad preposicional en español. 

II. La transitividad preposicional 

Al estudiar la transitividad hemos mencionado unas palabras de Nebrija de las que se de-
duce que este autor no pensaba únicamente en un C.D. al hablar de relación transitiva; sin em-

4 También Hortensia Martínez (1986 y 1987-88) considera la existencia de una escala en la relación tran-
sitiva. Esta gradación se aplica también a aquellos casos en los que el verbo puede ser complementado por un 
S.N. o un S.P. y entonces, según esta autora, el mayor o menor grado de necesidad que tienen ciertos sintagmas 
de ser determinados en su significación es lo que hace que el régimen verbal —se refiere al uso de preposiciones-
tenga que aparecer siempre o pueda eliminarse en ocasiones. Rosario Guillén Sutil (1990), aunque no trata este 
asunto directamente, asume también en su trabajo la existencia de una alta o baja transitividad en algunos sin-
tagmas; así, por ejemplo, considera que creer "es una unidad verbal que funciona con un índice muy elevado 
de transitividad" (p.216). En la misma línea se sitúa Bernard Pottier (1971), que también considera a la transi-
tividad como algo gradual. Asimismo Juan José López Rivera (1993) considera que existe una gradación en la 
transitividad al exponer que no podemos entender siempre el complemento de régimen preposicional como algo 
obligatorio "sino como necesidad potencial (que en verbos concretos se resuelve en total exigencia)" (p.597) 
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bargo, esta perspectiva desapareció en los estudios posteriores y sólo hace unos pocos años ha 
sido retomada por algunos autores que empiezan a hablar de transitividad preposicional. 

Consideramos necesario remitirnos, en primer lugar, a unas palabras de Cano Aguilar 
(1977-78) que aclaran perfectamente la naturaleza de este tipo de transitividad. La longitud de 
la cita quedará justificada por la importancia de lo que en ella se dice: 

"(los complementos de un verbo introducidos por preposición) en principio, si ese comple-
mento realiza respecto al verbo una función semejante o idéntica a la que podría desarrollar 
un objeto directo. Si esto es así, (..), podremos hablar de un esquema sintáctico-semántico 
transitivo, (..), que se realiza por medio de distintas estructuras formales, (..) En favor de tal 
interpretación, hay que tener en cuenta si la preposición no presenta ningún contenido sig-
nificativo propio, aunque lo tuviera en un primer momento: es decir, si su posible valor léxico 
ha pasado al verbo, mientras ella se ha quedado como puro índice formal de transitividad, 
como marcador de una relación de rección. Al mismo tiempo, se debe observar si verbo y com-
plemento han llegado a constituir una cohesión semántica y rítmica, que se traduce en la au-
sencia de pausas fónicas, al contrario de lo que ocurre con los circunstanciales. Y también si 
el cambio de régimen, de directo a preposicional, dentro de un mismo verbo, se debe a matices 
significativos diferentes dentro del verbo, o al tipo sintáctico de complemento (sustantivo, 
infinitivo, oración, etc.), con lo cual nos encontraríamos ante variantes combinatorias, depen-
dientes del entorno; también es posible la libre alternancia entre ambos tipos de construc-
ciones (p. ej. cuidar las vacas - cuidar de las vacas) (..) Al mismo tiempo, los cambios de cons-
trucción de un verbo, de un régimen directo a uno preposicional o viceversa, o, dentro del 
régimen preposicional, de una preposición a otra, pueden producirse sin que varíe la relación 
semántica que existe entre verbo y complemento: es decir, puede manifestarse la misma fun-
ción semántica bajo formas distintas, o adoptar matices diferentes, sin llegar a suponer una 
nueva función. En el momento en que preposiciones diferentes pueden introducir, con un 
mismo verbo, un complemento que en todos los casos cumple el mismo valor semántico res-
pecto al verbo, puede decirse que las preposiciones carecen de valor significativo por sí mis-
mas: y en ese sentido, podrá hablarse de 'transitividad preposicional'." (pp.339-41) 

En estos casos creemos, pues, que la relación que se establece entre el verbo y un com-
plemento preposicional es la misma que existe entre el verbo y el C.D.'. La preposición ha per-
dido ya una parte importante de su significación —si no toda—. En este sentido también existiría 
una gradación en la desemantización y, el complemento no es marginal sino que va regido por 
el verbo y es necesario para la comprensión global de la oración. Desde el punto de vista semán-
tico la transitividad preposicional parece indiscutible pero desde el punto de vista sintáctico se 
plantean una serie de problemas que intentaremos aclarar. 

' En ocasiones, habrá algunas diferencias de significado; no obstante, no debemos olvidar que estas dife-
rencias no son insalvables. Tampoco en el léxico existe una sinonimia total ya que cada palabra aporta matices 
significativos. 
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Si tenemos en cuenta los tres puntos que Roegiest (1980) considera básicos para la defi-
nición de la transitividad: a) la cohesión; b) lo incompleto del verbo; c) la generalización y abs-
tracción creciente del valor semántico del relator, observamos que sintagmas como pensar en, 
curar de, prometer de, descreer en, temer de, fablar en... los cumplen del mismo modo que lo 
hacen pensar, curar, temer, decir... cuando van acompañados de un C.D. 

En este sentido son fundamentales las palabras de Blinkenberg, a favor de la transitividad 
preposicional: 

" Q u e l ' o b j e t so i t r e l i é d i r e c t e m e n t au m o t t rans i t i f o u q u e la t r a n s i t i o n s e fasse au m o y e n 
d ' u n e p r é p o s i t i o n à s e n s plus o u m o i n s rédui t , dans les d e u x cas n o u s a v o n s les m ê m e s for-
c e s e n jeu, les m ê m e s g r o u p e m e n t s d e t e r m e s i n t e r d é p e n d a n t s " ( p . 2 0 , apud Roe g ie s t p . 5 6 ) 

Estaríamos ante una misma situación que para expresarse puede recurrir a dos elementos 
formales diferentes. 

Esta transitividad preposicional es un fenómeno activo en nuestra lengua. En la época me-
dieval la desemantización y la falta de fijación de las preposiciones facilitarán las alternancias, al 
tiempo que potenciarán que la relación transitiva se exprese con o sin preposición sin diferencias 
notables. Posteriormente, esta transitividad preposicional continuará pero pensamos que una 
base importante reside en la desemantización y alternancias de los primeros tiempos del idioma. 

Una de las estudiosas que con más claridad ha presentado la idea de transitividad preposi-
cional es M.a Luz Gutiérrez Araus (1987). Esta autora señala cómo el C.D. con A es el primer 
caso de transitividad preposicional. De hecho, también nosotros pensamos que, a partir de es-
tructuras como éstas se facilita la entrada a otras preposiciones en construcciones transitivas; es 
decir, una vez que A se introduce en estos complementos, no siempre con persona, abrirá la 
puerta a otras preposiciones que podrán marcar también una relación transitiva. 

Las construcciones con C.R.P. (complemento de régimen preposicional) son claramente 
diferentes a aquellas en las que aparece un C.C.; nos encontramos ante una estructura central 
frente a otra marginal. 

Otro punto que confirma la existencia de transitividad preposicional y que también señala 
Gutiérrez Araus es que el contexto sintáctico es el que hace que varíe en ocasiones la construc-
ción aunque no cambie el significado. En la época medieval la importancia del contexto es funda-
mental; así, prometer de + inf. = prometer + que, hablar de + N — hablar + que, temer de + 
N — temer + que etc. La diferencia de construcción viene provocada únicamente por el hecho 
de que las completivas no aparecen, salvo casos excepcionales, precedidas de preposición. En 
todos los casos, no obstante, aparezca o no la preposición, estamos ante estructuras transitivas6. 

6 Cano (1985) presenta un e jemplo del español clásico en el que una construcción con preposición + 
QUE puede pronominalizarse por LO: Persuadióse a que podía mandar... y ejecutó grandes crueldades para per-
suadirlo a los demás (Solís ConqMéjico 235) . (p.84). En el español medieval no encontramos ejemplos como 
éste en completivas con QUE, aunque sí con infinitivo. 
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Gutiérrez Araus aporta diversos criterios para la clasificación de los verbos que rigen C.R.P.; 
nosotros hemos tomado el primero que cita: "según la preposición que rige el verbo" (p.378), 
compaginado con una clasificación semántica que distingue entre verbos de "comunicación 
verbal", de "percepción intelectual" etc. 

Para concluir, señala esta autora que "la diferencia entre la transitividad directa y la preposi-
cional reside en el plano formal, más que en el semántico" (p.381). A esto debemos añadir que 
en el plano funcional no hay tampoco importantes diferencias. 

Son muchos los estudios sobre este tipo de relación transitiva y hemos de destacar, entre 
todos ellos, los diversos trabajos de Rafael CanoAguilar, por su rigor y claridad. En su libro (1981) 
sobre las estructuras sintácticas transitivas tiene un amplio capítulo dedicado a "la transitividad 
de régimen preposicional". Parte, al igual que nosotros, de que la relación semántica es la 
misma que existe entre V + CD y de que sólo hay diferencias morfológicas pero no funcional o 
semántica. 

El origen de esta transitividad estaría en un empleo "absoluto" de verbos transitivos. El 
verbo comienza a sentirse incompleto —base de la transitividad— y tomará otro tipo de com-
plementos, esta vez preposicionales, con una gran cohesión y un orden de palabras cada vez 
más rígido, en los que la preposición les ayuda a tener, de nuevo, un sentido completo. Esta ar-
gumentación no nos parece aplicable al corpus medieval. Este autor la utiliza para explicar casos 
como pensar + CD - pensar -pensar en algo. Precisamente, para verbos como pensar la do-
cumentación de usos absolutos es mínima en la época que estudiamos y nos parece difícil basar 
una teoría sobre el origen de un fenómeno tan extendido como el de la transitividad preposicio-
nal en unas construcciones prácticamente inexistentes, máxime cuando hay factores como la 
herencia latina o la analogía que pueden justificar estos usos. 

Para Cano sólo A. DE, EN y CON pueden participar en estas construcciones; nosotros lo-
calizamos en españiH medieval algunos casos con POR y SOBRE, si bien es cierto que estaría-
mos ante un grado muy bajo de transitividad. Este autor propone ejemplos como: hablar de, 
discutir de, dudar de, saber de, tratar de, confiar en, pensar en, creer en etc. 

El mismo Cano en un trabajo anterior sobre el español medieval (1977-78) —algunas de 
cuyas ideas hemos adelantado ya al comienzo de este apartado— hace también referencia a 
estas construcciones: 

"se ha planteado, en ocasiones, la cuestión de si frases como hablar del tiempo, creer en Dios 
o acordarse de alguien podrían analizarse como transitivas: esto implicaría la existencia en es-
pañol, como en otros lenguajes, de una 'transitividad preposicional', cuyos caracteres forma-
les (presencia de preposición, imposibilidad de conversión a pasiva o de pronominalización 
mediante formas afijas) la separarían netamente de las estructuras transitivas admitidas hasta 
ahora, pero con un valor semántico en la relación entre verbo y complemento idéntico al exis-
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t e n t e e n t r e v e r b o y o b j e t o d i r e c t o (hasta el p u n t o en q u e p u e d a hab larse d e un valor signifi-
ca t ivo uni tar io en e s t a re lac ión s in tác t i ca ) " ( p . 3 3 5 ) 

Estudia una serie de construcciones, como la de sujeto con preposición, que, aunque no 
está directamente relacionada con la trans. prep. 

" p u e d e s e r b u e n a m u e s t r a d e q u e el e m p l e o de p r e p o s i c i o n e s n o s i e m p r e s e d e b e a sus valo-
res s e m á n t i c o s p r o p i o s , lo cual será un a r g u m e n t o a favor de nues t ra h i p ó t e s i s . " (p .337) 

Precisamente, los valores semánticos de las preposiciones que participan en estas cons-
trucciones están muy desdibujados. 

También en su estudio sobre el español clásico (1984), Cano analiza construcciones con 
transitividad preposicional. En esta época las preposiciones están más fijadas que en el español 
medieval pero existen aún algunas alternancias y, como este autor señala, "el hecho mismo de 
la variación apoya la idea de una posible 'transitividad preposicional'" (p.213)• 

Más adelante dice cómo con algunas preposiciones como de, en o con sobre todo, se ha 
producido una desemantización de un primitivo circunstancial y, al mismo tiempo, una aproxi-
mación al valor de Objeto Directo (p.229). Independientemente de su origen latino, queda 
claro que existía una identidad funcional entre ambos tipos de complemento. 

Como conclusión, Cano, en otro trabajo de 1985, dice respecto a la transitividad preposi-
cional: 

"El análisis h i s tór ico n o só lo justifica su aceptac ión en las diversas e tapas de la lengua, s ino q u e 
por su misma exis tencia en toda la historia de la lengua (alternancias, cambios de régimen, etc. , 
e n t r e los d is t in tos p e r í o d o s ) s e nos revela c o m o un rasgo p e r m a n e n t e de toda ella, aunque 
puedan variar sus formas específicas y los e l e m e n t o s en que se manifiesta." (1985, p.91) 

Esto concuerda con lo que nosotros hemos dicho acerca de que estamos ante un fenóme-
no activo, que se percibe en los distintos periodos de nuestra lengua. 

Aparte de Cano y, en cierto modo influidos por él, hay otros autores que creen en la exis-
tencia de una transitividad preposicional. Entre ellos se encuentra Rosario Guillén Sutil (1990: 
221), que opina que hay una fuerte relación entre creer algo y creer en algo, aunque no las con-
sidera totalmente sinónimas ya que el implemento es sustituible por una forma átona y, por tan-
to, integrable y el suplemento no, por lo que sería no integrable. Sin embargo, hay casos en los 
que, incluso, esta pronominalización por LO es posible con el C.R.P.. 

Existen otros autores, como Alarcos (1968) y Tarr (1922), que no formulan el término 
transitividad preposicional, pero consideran, tal y como se deduce de sus exposiciones, que 
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existen estructuras preposicionales integradas en la transitividad. Tarr distingue C.D. y C.I. o 
preposicional, incluyendo en el segundo grupo a los C.R.P., que dependen del verbo, son nece-
sarios para completar el significado verbal y "... in a number of cases it functions as the logical 
object" (p. 134). 

Por otro lado, Tarr menciona también la tendencia a la uniformidad existente en el español, 
que ha hecho que construcciones que eran diferentes, dependiendo del contexto, en otros pe-
riodos —como confiar en + N, confiar + QUE— se hayan homogeneizado. Pensamos que 
para que dos construcciones confluyan en una única es necesario—o, al menos, habitual— que 
sean consideradas equivalentes y esto es lo que ocurría en la época medieval, que la ausencia o 
presencia de preposición no era significativa y la relación se consideraba idéntica independien-
temente de la forma del complemento . 

César Nicolás (1979), por su parte, considera que existe transitividad "cuando se produce 
la presencia de un implemento o un suplemento," (p. l6l ) . Observa una identidad entre el 
C.R.P. y el C.D. ya que ambos son marcas características de la transitividad pero 

".. el h e c h o de q u e f o r m a l m e n t e p r e s e n t e n u n o s indic ios f u n c i o n a l e s d iversos (las prepos i -
c i o n e s / d e , en , c o n ../) q u e n e c e s a r i a m e n t e e n c a b e z a n o in t roducen el s u p l e m e n t o y el h e c h o 
d e q u e tales indic ios func iona les aparezcan ex ig idos por el n ú c l e o m o r f o l ó g i c o y léxico del 
p r e d i c a d o , q u e los t i ene d e r é g i m e n , n o s obl iga a dist inguir las . " (p . 167) 

Nos interesa destacar que, en el caso de la subordinación, C. Nicolás incluye las construc-
ciones preposicionales regidas como subordinadas sustantivas, oponiéndolas a las subordina-
das circunstanciales: 

" h a b l a m o s p o r e l lo de s u b o r d i n a d a s sustant ivas en f u n c i ó n d e i m p l e m e n t o o s u p l e m e n t o , 
p o r q u e f u n c i o n a l m e n t e la p r o p o s i c i ó n s u b o r d i n a d a s e c o m p o r t a c o m o un sus tant ivo , c o m o 
s imple s intagma nominal añadido al núc leo m o r f o l ó g i c o y l éx i co del predicado , al q u e modifi-
ca , para c o n s t i t u i r un p r e d i c a d o c o m p l e j o . Por el cont rar io , las s u b o r d i n a d a s c i r c u n s t a n c i a l e s 
f u n c i o n a n c o m o a d i t a m e n t o s : no modif ican s u s t a n c i a l m e n t e la e s t r u c t u r a del p r e d i c a d o y 
f u n c i o n a l m e n t e equivalen a adverbios de lugar, t iempo, modo, e t c . " (p. 170) 

De entre las gramáticas tradicionales hemos de destacar la de Salvador Fernández Ramírez 
(1986) ya que presenta una posición innovadora al clasificar estas construcciones como subor-
dinadas sustantivas preposicionales. Este autor no estudia en profundidad estas estructuras 
pues centra su interés en el modo verbal, pero con la inclusión de construcciones como el temor 

Dice Tarr: "This syntactical identity between the noun. the infinitive. and the clause is true of both direct 
and prepositional complements and stands out as one of the distinctive features of modern Spanish svntax in con-
tras! to that of the other Romance languages and to that of the earlier periods of Spanish itself." (p.252) 
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de que viniera o tenía sospechas de que venían en la subordinación sustantiva, las separa clara-
mente de las circunstanciales. 

Refiriéndose al latín, hay dos autores que mencionan el tema de la transitividad preposicional. 
Juan Ma Marín Martínez (1971) cree que la base de la transitividad preposicional está ya en el latín: 

"Si retrocedemos al Latín, también se construía el complemento directo sin preposición, me-
diante la composición de /verbo + acusativo/. No obstante en la misma lengua madre encon-
tramos una serie de verbos transitivos, esto es, que precisan otra palabra para poderse ac-
tualizar)' realizar, cuya construcción podría hacerse mediante/verbo + genitivo/, (..) Se for-
malizan en latín algunos complementos directos en casos distintos del acusativo." (pp.58-59) 

En cierto modo, podemos pensar que existe un conflicto: por un lado, la transitividad favo-
rece el régimen directo pero, por otro, la herencia latina propicia, en ocasiones, el uso de prepo-
sición; de ahí, pues, en estos casos, las vacilaciones existentes en español; un mismo verbo se 
construirá con régimen directo o preposicional, sin variaciones de significado, según qué tenden-
cia se siga, si la etimológica o la tendencia a construir directamente los predicados transitivos8. 

También Benjamín García Hernández (1990) señala, aunque sin tomar una postura clara, 
que gramáticos modernos —del latín— como Rothemberg (1974: 30 y ss.) consideran transiti-
vos no sólo a los verbos que llevan C.D. sino a los que exigen un régimen introducido por pre-
posición. Constatamos, pues, cómo en gramáticas de otras lenguas se viene discutiendo este 
tema desde hace bastantes años. No obstante, García Hernández habla, básicamente, de intran-
sitivización en lo que respecta al latín 9. 

Otros autores que no parecen dudar de la existencia de transitividad preposicional son 
Alarcos (1990), Rojo (1990), Ma Rosa Pérez (1989) y Juan José López Rivera (1993) ya que 
para ellos es tan transitiva una construcción con implemento como otra con suplemento. Re-
cuérdese la definición que daba Alarcos de la transitividad en 1968. Roegiest (1990) en sus es-
tudios sobre el C.D. y el C.l. va más allá al observar que el complemento preposicional "partici-
pante menos activo" se puede identificar también como un O.D.. La diferencia formal no es más 
que eso, una diferencia de forma, pero función y significado coinciden 10. 

8 No obstante, por ejemplo, ME PAENITET > ME PAENITEO tenía en origen un acusativo; en español me 
arrepiento de sigue siendo, pese a la presencia de la preposición una construcción transitiva. En la evolución 
de la lengua ha existido un cambio formal pero la función y la significación no han variado. 

9 Especial interés merece el apartado en el que trata la relación analógica entre verbos pronominales e 
intransitivos: "si por una parte uaditse surge por analogía de recipit se, por otra la existencia previa de uadit da 
lugar a la construcción intransitiva de recipit." (p .12) . Creemos que esta relación analógica puede extenderse 
a otras parcelas y, así, no sólo se daría una analogía formal sino que ésta podría extenderse también al régimen 
verbal y los verbos pronominales podrían contagiar sus construcciones a los intransitivos y viceversa, creándose 
nuevas estructuras preposicionales. 

1 0 Ignacio Bosque, por su parte, en un trabajo de 1983, en el que desmonta buena parte de las teorías de Alar-
cos, considera que cuando el complemento preposicional va regido por el verbo la relación es mucho más estrecha 
que en el caso de los C.C.. No obstante, no se detiene en el estudio de si estamos o no ante una relación transitiva. 
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— Esta situación, pese a todo lo dicho hasta el momento, no es aceptada por todos los es-
tudiosos y son muchos los que consideran inexistente la relación transitiva cuando el comple-
mento es preposicional. No nos referimos sólo a las gramáticas tradicionales sino también a es-
tudios más recientes. 

Gili y Gaya (1964: 295-96) no hace distinciones entre hablar de que y esperar hasta que; 
no obstante, pese a esto, considera que en ambos casos estamos ante "complementarias subs-
tantivas". Seco (1989,11 ed.), por su parte, al estudiar las oraciones subordinadas sustantivas, 
crea un apartado que denomina "oraciones sustantivas de complemento circunstancial" (se 
habló de que;yo estaría contento con que n . . . ) que diferencia de las subordinadas adverbiales. 
Este autor se ha percatado de que existe una diferencia entre estas construcciones y las propia-
mente adverbiales pero, a falta de una mejor nomenclatura o por evitar suposiciones arriesga-
das, continúa hablando de C.C., aunque ya dentro de la subordinación sustantiva. 

Tampoco la R.A.E. tiene una idea muy clara sobre dónde incluir este tipo de complemen-
tos y cuando analiza la subordinación los incluye dentro de la subordinación sustantiva, conside-
rándolas —en el caso de las oraciones— subordinadas complementarias (con prep.) de sustan-
tivo o de adjetivo. La Academia no habla de transitividad preposicional pero, al menos, intenta 
trazar una línea divisoria, aunque insegura, entre este tipo de oraciones y las circunstanciales. 
Considera que los límites son muy borrosos y no es posible dar unas reglas fijas; en este sentido 
podemos afirmar que, al igual que en el caso de Seco, aunque no lleguen a hablar de transitivi-
dad preposicional, se percatan de la naturaleza distintiva de los complementos que estudiamos. 

Como señalábamos, no sólo en las gramáticas clásicas no se menciona el término "trans. 
prep.", sino que en algunos estudios sobre los complementos regidos o suplementos se con-
sidera que la relación entre el verbo y estos complementos no es transitiva. Así, Hortensia Mar-
tínez García (1987-888) comenta que los verbos "preposicionales" son intransitivos. Ya en su 
libro sobre el suplemento (1986) parece argumentar en el mismo sentido, pese a las propues-
tas de Alarcos. Respecto a los suplementos con verbos pronominales realiza unas afirmaciones 
que parecen ratificar que no cree en la transitividad preposicional: 

(la función del /se/ era también en épocas anteriores) "la de elemento transpositor de verbos 
"transitivos" a "intransitivos." (p.151)12 

González y Veleiro (1991: 427), por ejemplo, aunque aceptan, sin ningún reparo, la exis-
tencia de un complemento "suplemento" diferente al C.C. y al C.D., no creen, siguiendo a N. 

11 En estos casos estaríamos, según Seco, ante construcciones de ablativo de 'materia de que se trata o 
asunto'. 

1 2 Para Hortensia Martínez, la transitividad es una propiedad semántica pero, formalmente, existen dife-
rencias en la relación con el verbo: en el implemento la preposición queda englobada en /lo,los,la,las/ pero esto 
no ocurre en el suplemento donde la preposición se mantiene. No obstante, pensamos que esta autora no niega 
de modo tajante la trans. prep. ya que ve claras las diferencias entre suplemento y aditamento; simplemente, 
no utiliza esta terminología porque no la precisa para explicar las relaciones que analiza o porque no considera 
necesario acuñar un nuevo término. 
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Cartagena, que en este caso se pueda hablar de trans. prep sino de "intransitivización". Consi-
deran al C.R.P. un complemento "central y regido" pero, curiosamente, no hablan de relación 
transitiva. 

Un autor que niega abiertamente la relación transitiva preposicional es Marcial Morera 
(1989). Este autor considera errónea la idea de trans. prep. porque presenta una concepción 
del C.D. designativa, no lingüística (p.86). Recuérdese que para Morera no existen más que dos 
tipos de complemento: el endocéntrico o C.D. y el exocéntrico, que engloba a todos los com-
plementos preposicionales. En otro trabajo de 1988 decía que en dudar de algo, de algo no es 
un C.D. preposicional sino, simplemente, "un complemento circunstancial que presenta cierto 
grado de fijación." (p.75) 

Pese a las últimas posiciones mencionadas creemos, sin embargo, que existen argumen-
tos suficientes para hablar de transitividad preposicional en español13 y concluimos que en es-
pañol existe la posibilidad de expresar la relación transitiva, bien con un C.D., bien con un sintag-
ma preposicional regido por el verbo. 

Parece obvio que en los dos ejemplos siguientes no existe ninguna diferencia y la prepo-
sición funciona como mera partícula de relación: 

uos prometo para siempre jamas saluar e deffender (D.L.F.., 1305) 
se obligaron e prometieron de tener eguardar (Acuerd. Concejo, 1481, p. 92) 

Los ejemplos de este tipo abundan en nuestra documentación; semánticamente parece 
no haber ninguna diferencia y la función que cumplen ambos sintagmas es la misma. La única 
diferencia evidente es la presencia - ausencia de preposición. 

Hemos hablado de la existencia de una relación transitiva en muchas estructuras, indepen-
dientemente de que el complemento lleve o no preposición. Al mismo tiempo, hemos obser-
vado cómo la consideración de la transitividad como un "continuum" nos permite establecer 
una gradación. Basándonos en esta escala, observamos que determinadas construcciones pre-
posicionales entrarían dentro de la relación transitiva aunque, en ocasiones, lo hagan en distinto 
grado que la construcción directa. 

1 3 En nuestra tesis doctoral (1994) y en otro de nuestros trabajos (Serradilla, Cauce, en prensa) estudia-
mos con detenimiento las diferencias y similitudes existentes entre el C.R.P. o suplemento y el C.D. y el C.C.. y 
concluimos que la rección por parte del verbo y la desemantización de la preposición son argumentos válidos, 
en unión de otros muchos, para considerar al C.R.P. c o m o una categoría sintáctica diferente al C.C.. Al mismo 
tiempo observamos cómo pruebas clásicas de la transitividad como la de la pasivización, la sustitución por LO 
o la pregunta por un pronombre interrogativo (aunque con preposición en este caso) son válidas también, en 
algunas ocasiones, no sólo para el C.D. sino también para el C.R.P. 
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— El objetivo de este estudio era mostrar las diversas construcciones que los verbos de 
"entendimiento y lengua" presentaban en el español medieval y analizar sus orígenes, su evo-
lución y la relación entre las diferentes estructuras, al tiempo que postulábamos la existencia de 
la transitividad preposicional en muchas de ellas. 

— Partimos de la base de que el contexto sintáctico tiene una importancia fundamental 
a la hora de elegir una u otra construcción y por esa razón hemos estructurado nuestro trabajo 
en diversos capítulos atendiendo a esta realidad: construcciones ante nombre, ante infinitivo y 
ante QUE. 

— En el capítulo de CONSTRUCCIONES CON COMPLEMENTO NOMINAL hemos es-
tudiado en primer lugar las construcciones directas —las más numerosas— y hemos plantea-
do una primera hipótesis: la tendencia de los cultismos a construirse sin preposición y la posi-
ble influencia que pueden ejercer sobre otros verbos semánticamente cercanos. Los verbos 
cultos se ven menos afectados por las vacilaciones medievales, aunque hay excepciones ya que 
un verbo culto como pensar presenta múltiples posibilidades constructivas favorecidas por su 
temprana incorporación a nuestra lengua y por su frecuente utilización. 

La construcción directa es empleada, no obstante, por verbos de todos los subgrupos ana-
lizados. La gran abundancia de esta construcción obedece, en parte, a razones etimológicas 
pero también al hecho de que la transitividad prefiere en español la estructura sin preposición 
y los verbos que analizamos son transitivos en su inmensa mayoría. 

Al estudiar las construcciones preposicionales hemos prestado una especial atención a 
la evolución sufrida desde el latín con la caída de los casos y la expansión del sistema preposicio-
nal. Nosotros estudiamos únicamente los complementos regidos —netamente diferenciados 
de los compl. circunstanciales— en los que intervienen preposiciones como A, DE, EN, CON, 
POR, SOBRE e incluso, en contadísimas ocasiones, CONTRA. Estas preposiciones alternan 
entre sí y con la construcción directa sin importantes diferencias significativas. 
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Las vacilaciones responden, por una parte, a la herencia latina, ya que en latín algunos ver-
bos admitían diferentes casos y preposiciones y, por otra, a la enorme pérdida de valor que las 
preposiciones sufren en español; éstas, tras la caída de los casos, se cargan de multitud de sig-
nificados y es, precisamente, esta polisemia la que provocará, finalmente, el vaciamiento de sig-
nificado. Esta desemantización llega en ocasiones hasta tal punto que su presencia o su ausen-
cia resulta indiferente. La desemantización, no obstante, no se da por igual en todos los casos; 
así, mientras DE se vacía muy fácilmente de su valor, otras preposiciones como CON, POR, 
SOBRE o CONTRA muy raramente se presentan totalmente vacías de significado. Del mismo 
modo, no todos los verbos facilitan por igual la desemantización preposicional y mientras que 
entre fablar 0 y f ab lar de se mantienen las diferencias, éstas se han difuminado por completo 
entre catar 0 - catar de o entre fablar en - fablar de. 

Concluimos que esta gradación se corresponde con una gradación en la transitividad: 
existe una escala en la que la primera posición es ocupada por la construcción directa y la última 
por CONTRA, pasando por DE, A, EN, POR, CON y SOBRE 

También hemos prestado un especial interés a la analogía ya que muchas de las construc-
ciones documentadas sólo pueden explicarse a través de ella. La analogía adquiere un papel fun-
damental pero no hemos querido convertirla en un "comodín" que sirva para explicar todo lo que 
no sea evidente ya que, en ocasiones, puede existir una construcción latina, poco frecuente, que 
sea la base para la estructura española o, incluso, podemos hablar de creaciones esporádicas. 

En nuestro estudio hemos analizado detalladamente las diversas construcciones preposi-
cionales. Respecto a las construcciones con A, destacamos que en una inmensa mayoría es-
tamos ante C.D. de persona y que sólo en una mínima proporción estamos ante complementos 
preposicionales de "cosa". En los casos de complemento de "cosa" con A podemos afirmar que 
estos derivan, básicamente, de construcciones latinas de dativo o de AD + acusativo u obede-
cen a razones analógicas. 

En el análisis de las construcciones con DE nos detenemos de forma especial ya que son 
las más abundantes y las que mayor grado de desemantización presentan. DE proviene de dife-
rentes construcciones latinas, adopta una gran cantidad de valores y acaba por vaciarse totalmente 
de ellos; por estas razones, en muchos casos, la construcción con DE será sinónima de la cons-
trucción directa. En este apartado hemos estudiado diversas hipótesis como la relación entre 
DE y la negación, que hemos desechado a la vista de nuestros datos, y la hipótesis de la rela-
ción entre la prefijación y la selección de preposición, que se confirma en muchas ocasio-
nes pero que no tiene tanta importancia como algunos estudiosos han intentado demostrar. 

Hemos analizado los diversos ejemplos y hemos examinado sus antecedentes latinos y las 
posibles formaciones analógicas. Al mismo tiempo, hemos establecido una comparación con las 
construcciones directas y las construcciones con EN. Nuestra conclusión, tras el estudio compa-
rativo, es que en muchas ocasiones es la presencia de preposición —DE, EN o, incluso, SOBRE 
o POR— la que marca la diferencia; sin embargo, el hecho de que la preposición sea una u otra 
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no suele llevar consigo diferencias de significado. Así, hemos observado que con verbos de "ha-
bla" y de "pensamiento" la construcción directa implica un objeto 'creado', 'efectuado', mientras 
que la construcción preposicional implica objeto 'recreado', 'afectado' y preexistente a la acción 
verbal (lo que se piensa' frente al 'tema sobre el que se piensa'). Estas diferencias, sin embargo, 
no pueden generalizarse ya que, normalmente, la presencia-ausencia de preposición con los 
distintos grupos de verbos no provoca diferencias. 

Nos hemos detenido también en el estudio de otras construcciones preposicionales; EN 
tiene una presencia muy importante, sobre todo, en el grupo de verbos de "pensamiento" por 
el matiz locativo existente en la idea de 'introducir algo en la mente'. Es una preposición muy 
extendida y hemos localizado, incluso, casos de deziren, estructura inexistente según algunos 
estudiosos. POR, CON, SOBRE y, fundamentalmente, CONTRA son minoritarias pero pueden 
también introducir complementos regidos y constituyen una clara muestra de la transitividad 
preposicional. 

En este capítulo aludimos, por último, a construcciones que permiten una doble comple-
mentación: en algunos casos estamos ante fórmulas fosilizadas o ante un C.D. y un predicativo 
pero, en otros, observamos un reflejo de la herencia latina de doble acusativo, que se resuelve 
en dos complementos regidos por el verbo; entramos, así, en la polémica en torno a si en espa-
ñol pueden o no convivir un C.D. y un C.R.P. o suplemento. La respuesta, una vez observados 
nuestros datos, será afirmativa. 

Finalmente, podemos concluir que la transitividad se expresa de muy diversas maneras y 
que las distintas construcciones que presentan los verbos con complemento nominal muestran 
pocas diferencias debido a que la desemantización preposicional es muy importante en la época 
medieval y facilita las alternancias sin que se produzcan cambios de significado. La analogía tiene 
un amplio campo de acción en el que puede moverse en un momento en el que las estructuras 
no están aún fijadas. 

— También hemos estudiado las construcciones que presentan los verbos de "entendi-
miento y lengua" cuando su COMPLEMENTO es un INFINITIVO. La preferencia por la preposi-
ción DE es abrumadora y esto no deja, en apariencia, de ser chocante si comparamos con las cons-
trucciones latinas, en las que la presencia de preposición ante infinitivo era prácticamente desco-
nocida. Ya en latín, sin embargo, el infinitivo iba abriéndose paso en detrimento del gerundio y, al 
tomar sus valores, comienza también a tomar sus construcciones y surgen los primeros infinitivos 
con preposición. Al mismo tiempo, el infinitivo tuvo un gran desarrollo en las lenguas romances 
y su carácter nominal facilitará la incorporación de las construcciones propias de los sustantivos. 

En general, en español medieval existe una gran similitud entre las construcciones de 
nombre y de infinitivo. No podemos hablar, sin embargo, de una coincidencia absoluta: DE, que 
ha ido perdiendo progresivamente valor, se ha convertido ante infinitivo casi en un mero índice 
de la relación y aparece incluso con verbos que no presentan esta construcción ante nombre. 
Tampoco en el caso de los verbos de "enseñanza" podemos hablar de identidad. Estos verbos 
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admiten dos posibles estructuras —transitivas ambas— ante infinitivo: directa, compartida con 
el nombre, y preposicional con A, que no documentamos con el complemento nominal. Tam-
bién observamos una tendencia latinizante en el siglo XV que provoca la construcción directa 
con infinitivo (marauiliarse, demostrarse), aunque la construcción con nombre sea preposicio-
nal. Las divergencias entre nombre e infinitivo, una vez analizadas, resultan, sin embargo, poco 
importantes y, salvo la preferencia por DE, los verbos de "enseñanza" y algunos casos aislados, 
estamos ante usos poco frecuentes y vacilantes o ante expresiones fácilmente justificables por 
esfuerzos latinizantes o fenómenos analógicos. 

Hemos estudiado también la relación entre las oraciones completivas con QUE y las cons-
trucciones de INF. y podemos concluir que, una vez que el infinitivo ha tomado los regímenes 
del nombre, acabará por extenderlos también a las completivas con QUE, estrechamente rela-
cionadas con las construcciones de infinitivo. Habrá que esperar, sin embargo, muchos años en 
la Historia de la Lengua para que esta analogía triunfe: en la época medieval la presencia de pre-
posición ante QUE es aún esporádica. 

Por otra parte, hemos observado que existen dos tendencias opuestas funcionando pa-
ralelamente: una uniformadora (extensión del régimen del nombre) y otra diferenciadora 
(DE como índice de verbo transitivo ante infinitivo). Ambas colaboran en la extensión de la pre-
posición DE ante el infinitivo complemento. 

No es sólo DE, sin embargo, la única preposición documentada; EN aparece muy frecuen-
temente —localizamos, incluso, algunos ejemplos de dudar en, que algunos autores conside-
ran inexistente— y A, POR y CON aparecen también aunque sólo de forma esporádica. 

En este capítulo presentamos también una muestra evidente de la transitividad preposicio-
nal: la alternancia AUER0/A/DE + INF. sin ningún cambio de significado y realizamos una cala 
en las construcciones de infinitivo en español clásico. En esta época perdura la alternancia 
de tendencias e incluso la tendencia a marcar DE como preposición de infinitivo parece cobrar 
nuevo auge; aunque la lengua tiende a estabilizarse, hemos de señalar que, al menos en lo que 
se refiere a las construcciones de infinitivo, la lengua clásica presenta aún muchas vacilaciones. 

- Nos hemos fijado también en las CONSTRUCCIONES CON ORACIÓN COMPLETIVA 
ENCABEZADA POR QUE. En este caso la estructura directa es claramente predominante. 
Las razones para ese uso son varias: en primer lugar, contamos con la herencia latina ya que en 
latín no se asigna caso a la oración y, por tanto, no se utilizará en español la preposición. Al mismo 
tiempo, las lenguas romances vecinas no empleaban —ni emplean, normalmente, en la actua-
lidad— preposiciones para unir el verbo y el complemento oracional y este hecho puede refor-
zar también la permanencia de la construcción directa. 

Otra de las razones para esta construcción es que en español medieval QUE se considera 
nexo suficiente para expresar la relación de subordinación y una preposición se sentiría como un 
elemento superfluo, máxime si tenemos en cuenta el alto grado de desemantización existente; 
se considera innecesario añadir un nuevo nexo que no aporta ninguna información a la relación. 
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También las construcciones interrogativas prefieren la construcción directa, aunque en 
estos casos no se puede generalizar tanto y hemos observado que la introducción de la prepo-
siciones parece ser más temprana que ante las completivas. 

En el siglo xvi es muy frecuente aún encontrar construcciones directas ante QUE comple-
tivo con verbos que rigen preposición ante nombre e infinitivo pero observamos ya algunos 
casos en los que se tiende a la uniformidad constructiva. 

Pese a todo lo que hemos señalado, esta uniformidad constructiva entra en liza con la 
construcción directa desde épocas muy tempranas. Es verdad que todos los factores enuncia-
dos tienen una gran fuerza pero, poco a poco, va adquiriendo importancia la tendencia a la uni-
formidad. Desde muy pronto encontramos casos en los que la misma preposición que utiliza 
el verbo ante nombre e infinitivo aparece ante QUE. DE, la preposición más desemantizada, es 
la más frecuente pero hay también casos con EN, A e, incluso, con SOBRE. 

Existen también numerosos factores que contribuyen a la aparición de las nuevas cons-
trucciones; es obvio que esta tendencia pudiera estar en la lengua desde antes de aparecer en 
los textos pero pronto, en el siglo XIII, aparecen la primeras documentaciones escritas. Algunos 
estudiosos consideran que estas construcciones son inexistentes hasta el siglo XVII pero nues-
tra documentación, aunque poco abundante, es buena prueba de que ya en el español medieval 
comenzaba a cobrar valor la nueva tendencia. 

Esta construcción preposicional se ve favorecida, como hemos señalado, por ese deseo 
de uniformidad, por el intento de evitar ambigüedades y por razones analógicas. Existen cons-
trucciones como el de que adverbial o las construcciones con en / de commo con valor com-
pletivo, que pueden sentar precedente. También el uso de preposición ante cláusulas circuns-
tanciales será básico para la entrada de las preposiciones regidas ante QUE. En el caso de las cir-
cunstanciales, QUE por sí solo no aporta todo el valor necesario y las preposiciones aportan una 
importante significación a la relación haciéndose imprescindibles; así, el hablante, al observar 
DE, POR, EN etc, ante QUE en determinadas ocasiones, acabará trasladándolas a otras cons-
trucciones con QUE, viéndose este impulso favorecido por el hecho de que ante nombre y ante 
infinitivo también se utilizan. 

No obstante, la construcción directa es muy fuerte y antes de que se extiendan las cons-
trucciones completivas preposicionales encontramos una serie de fórmulas intermedias, 
como son las construcciones prolépticas: han cuidado de sus almas que se saluen (Gatos, 
XXIV, 63) o expresiones del tipo "daquello que", "desto que", "délo que", en las que el pro-
nombre no tiene ningún valor y sólo funciona como separador entre la preposición y el QUE 
completivo: 

pesándoles mucho de lo que la reyna donna Vrraca su sennora diera las fortalezas et los castie-
llos al rey de Aragón.. (P.C.G. II, p.647) 
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Estas fórmulas son precursoras de las construcciones preposicionales, que en el siglo XVI 
serán cada vez más frecuentes, aunque haya aún un claro predominio de la estructura directa. 
En nuestro trabajo hemos intentado demostrar, y creemos haberlo conseguido, que las cons-
trucciones preposicionales se ven favorecidas por muchos y muy poderosos factores ya en la 
época medieval y que su introducción en nuestra lengua es mucho más temprana de lo que 
hasta el momento se había pensado. 

— Hemos estudiado las diversas construcciones que presentan estos verbos ante los di-
ferentes contextos categoriales pero también hemos observado que en algunas ocasiones 
estos verbos transitivos se construyen de forma ABSOLU1A, es decir, sin complemento y con 
un valor más genérico o abstracto. 

— Aunque entre la nómina de verbos analizados se incluyen también los VERBOS PRO-
NOMINALES hemos destacado un capítulo específico en el que tratamos con más detenimien-
to el origen y las construcciones de este tipo de verbos y profundizamos en las posibles diferen-
cias existentes con los esquemas no pronominales. 

Ante QUE no hemos observado ningún tipo de diferencia. La construcción preferida es la 
directa y en este caso la preposición que, por regla general, exigen los verbos pronominales, no 
aparece porque tiene más fuerza la tendencia a la construcción directa. Tampoco ante infiniti-
vo hay diferencias notables. La construcción más habitual es la preposicional con DE, aunque en 
algunos casos localizamos construcciones directas ante infinitivo y no ante nombre; esto es de-
bido a dos razones: por una parte, a la analogía con las construcciones completivas —no perda-
mos de vista el carácter también completivo de las oraciones de infinitivo— y, por otra, a una 
serie de esfuerzos latinizantes frecuentes, sobre todo, en el siglo XV, sin embargo, en estas di-
ferencias no parece influir, en ningún caso, el carácter pronominal del verbo. 

Respecto a las construcciones con complemento nominal hemos de destacar que, debi-
do a la presencia del incremento reflexivo, la estructura habitual es la construcción con preposi-
ción. Hay un predominio de DE, que aparece básicamente con verbos emotivos y de percepción. 

Entre los verbos analizados hay algunos que sólo aparecen como pronominales y otros 
—los más numerosos— que pueden aparecer con y sin el incremento reflexivo. En el segundo 
grupo las construcciones son idénticas independientemente de la estructura del verbo. En el 
primero, sin embargo, nos ha llamado la atención no localizar la construcción directa; este 
hecho viene a reafirmar nuestra hipótesis de que es la analogía con las formas no pronomina-
les la que provoca, o al menos facilita, la construcción directa de los verbos pronominales. 

No hemos insistido en el origen latino de estos verbos; sólo destacamos que, en su mayo-
ría, guardan relación con la voz media o adoptaban en latín la estructura deponente. 

Para finalizar, hemos querido señalar que en los casos analizados, pese al incremento re-
flexivo y la estructura preposicional, no hay importantes cambios y la preposición no aporta nin-
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guna significación. En ambos casos —con y sin preposición— podemos hablar de transitividad: 
directa en unos casos y preposicional en otros. 

- Hasta el punto reseñado creemos haber cumplido nuestros objetivos y haber consegui-
do mostrar la realidad lingüística de la época medieval con su diversidad constructiva. Al mismo 
tiempo, nuestro trabajo perseguía otro objetivo: demostrar la existencia de una transitividad 
preposicional en español, la cual ha quedado corroborada por la documentación analizada. 
Hemos observado que gran parte de las estructuras analizadas en nuestro estudio son clara-
mente transitivas independientemente de que se construyan con o sin preposición. En las re-
laciones que un verbo mantiene con sus complementos existe una gradación, gradación que 
va desde un punto máximo de cohesión entre verbo y complemento hasta un grado 0 en el que 
ya no se puede hablar de transitividad; hasta llegar a este último punto pasamos por una larga 
escala en la que encontramos muchas construcciones transitivas con preposición. Al mismo 
tiempo, se observa otra gradación: mientras que las construcciones con A y DE presentan, nor-
malmente, una cohesión fuerte al estar las preposiciones muy desemantizadas, EN pierde su 
valor con mayor dificultad. Estructuras con POR, SOBRE, CON e, incluso, CONTRA pueden 
también incluirse dentro de las relaciones transitivas pero en muchos casos la preposición con-
serva aún su valor —sobre todo, CONTRA— y se hace difícil, por no decir imposible, hablar de 
transitividad; en todo caso, estaríamos ante el grado más bajo de la escala. Postulamos, pues, en 
virtud del carácter gradual de la transitividad, la existencia de transitividad preposicional ya en 
español medieval y consideramos que la gran cantidad de alternancias —sin cambios funciona-
les o de significado— constituye una buena prueba de ello. 

— Finalmente, hemos de señalar que, al analizar las diferentes estructuras que adoptan 
los verbos estudiados ante los distintos contextos categoriales, mostrar los orígenes latinos, las 
creaciones autóctonas y las relaciones analógicas existentes, hemos conseguido aclarar, al 
menos en parte, cuál es la situación del régimen verbal del área de "entendimiento y lengua" 
en el español medieval y hemos colaborado con nuestra aportación a disipar las sombras de una 
parcela de la sintaxis medieval poco conocida debido, quizás, a su extrema complejidad. 
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